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Acta Número 31 de la sesión Ordinaria del dia viernes 16 de diciembre de 1994 
Presidencia de los Honorables Senadores:Juan Guillermo Angel Mej ía, Fabio Valencia Cossio y Salomón Náder Náder 

Presidencia de los honorables Senados : Juan 
Guillermo Angel Mej ía, Fabio Valencia Cossio 
y Salomón Nader Nader. 

En Santafé de Bogotá, D.C:, a los dieciséis 
(16) días del mes de diciembre de mil novecien
tos noventa y cuatro (1 994), previa citación, se 
reunieron en el Rec;into del Senado de la Repú
blica, los miembros del mismo con el fin de 
sesionar en pleno. 

I 
Llamado a lista 

El Segundo Vicepresidente de la Corpora
ción, honorable Senador.Salomón N ader N ader, 
quien preside la sesión, indica a la Secretaría 
llamar a lista, y contestan los siguientes honora
bles Senadores: 

Abadía Ocampo Céirlmi Herney 
Acosta Bendeck Gabriel 
Acosta Medina Amylkar David 
Albornoz Guerrero Carlos 
Angarita Baracaldo Alfonso 
Angel Mejía Juan Guillermo 
Angulo Gómez Guillermo 
Arias Ramírez Jaime 
Barco López Víctor Renán 
Blel Saad Vicente 
Blum de Barberi Claudia 
Bustamante María del Socorro 
Caballero Aduen Enrique 
Caicedo Ferrer Juan Martín 
Camargo Salamanca Gabriel 
Castro Borja Hugo 
Celis Gutiérrez Carlos Augusto 
Cepeda Sarabia Efrafen José 
Chamorro Cruz Jimmy 
Char Abdala Fuad Ricardo 
Chávez Cristancho Guillermo 

Clopatofsky Ghisays Jairo 
Córdoba de Castro Piedad 
Corsi Otálora Carlos Eduardo 
Cristo Sahiun Jorge 
Cruz Velasco María Isabel 
Cuéllar Bastidas Parmenio 
De los Ríos Herrera Juvenal 
Díaz ·Peris Eugenio José 
Dussán Calderón Jaime 
Elias Náder Jorge Ramón 
Eraso Paz Alfredo Rolando 
Espinosa Faccio Lince Carlos 
Espinosa Jaramillo Gustavo 
Estrada Villa José Armando 
Flórez Vélezümar 
Galvis Hernández Gustavo 
Galvis Molina Gabriel 
García Orjuela Carlos Armando 
García Romero Juan José 

Gechem Turbay Jorge Eduardo 
Gerlein Echeverría Roberto 
Giraldo Hurtado Luis Guillermo 
Gómez Hermida José Antonio 
Gómez Hurtado Enrique 
Guerra de la Espriella José 
Guerra Serna Bernardo 
Guerra Tulena Julio César 
Gutiérrez Gómez Luis Enrique 
Hernández Restrepo Jorge Alberto 
Holguín Sarria Armando 
Hoyos Aristizábal Luis Alfonso 
Iragorri Hormaza Aurelio 
Izquierdo de Rodríguez María 
Jaramillo Martínez Mauricio 
Jattin Safar Francisco José 
Lamk Valencia Mario Said 
Londoño Capurro Luis Fernando 
Lopesierra Samuel Santander 

López Cabrales Juan Manuel 
Losada Valderrama Ricaurte 
Manzur-Abdala Julio Alberto 
Martínez de Mesa María Cleofe 
Martínez Simahan Carlos 
Matus Torres Elias Antonio 
Mejía López Alvaro 
Mendoza Cadenas José Luis 
Moreno Rojas Samuel 
Motta Motta Hernán 
Muelas Hurtado Lorenzo 
Muyuy Jacanamejoy Gabriel 
Náder Náder Salomón 
Name Terán José Antonio 
Ocampo Ospina Guillermo 
Ortiz Hurtado Jaime 
Pérez Bonilla Luis Eladio 
Pineda Vidal Remando Álberto 

· Pizano de Narváez Eduardo 
Pomadco Ramos Armando 
Ramírez Pinzón Ciro 
Restrepo Salazar Juan Camilo 
Rodríguez Vargas Gustavo 
Rojas Cuesta Angel Humberto 
Rojas Jiménez Héctor Heli 
Rueda Guarín Tito Edmundo 
Sánchez Ortega Camilo 
Santofimio Botero Alberto 
Santos Núñez Jorge 
Serrano Gómez Hugo 
Sierra Grajales Luis Emilio 
Torres Barrera Remando 
Trujillo García José Renán 
Turba y Quintero Julio César 
Uribe Escobar Mario 
Urzola Salcedo Nelson 
Valencia Cossio Fabio 
Vanegas Montoya Alvaro 
Vargas Lleras Germán 
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Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Vélez Trujillo Luis Guillermo 
Villalba Mosquera Rodrigo 
Yepes Alzate Ornar 

"La Secretaría informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio. 

Siendo las 9 :20 a.m., la Presidencia manifies
ta: Abrase la sesión y proceda el señor Secretario 
a dar lectura al Orden del Día. 

ORDEN DEL DIA 
para la sesión ordinaria del día viernes 16 de 

diciembre de 1 994_.· 
HÓra: 8:30 a.m. 

I 
Llamado a lista 

II 
Consideración y aprobación Las acta<> numeras 
29 y30 correspondientes a las sesiones ordina

rias de los dias 14 y 15 de diciembre de 1994, 
publicadas en la Gaceta del 

Congreso numero . . .  de 1 994 
III 

Lectura de Ponencias y consideración de 
proyectos en segundo debate 

Proyecto de ley número 214 de 1994 Senádo, 018 
de 1993 Cámara, por Ja cual se dictan ":Normas tendien
tes a preservar Ja moralidad en Ja administración pública 
y se fijan disposiciones con el fin de erradicar la corrup
ción admini<;trativa". 

Ponentes para segundo debate: honorables Senadores 
Germán Vargas Lleras y Rodrigo Villalba Mosquera. 

Publicaciones: Proyect.o publicado en Ja Gaceta del 
Congreso número 265 de 1993. 

Ponencia para primer debate publicada en Ja Gaceta 
del Congreso número 183 de 1994. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 246 de 1994. 

Autores: Honorables Senadores Andrés Pastrana 
Arango, Efraín Cepda Saravia, Eduardó P.izano de 
Narváez, Gustavo Galvis Hernández, Jaime Ruis Llano, 
Jorge Hernández Restrepo, Maristella Sanín Posada y 
Claudia Blum de Barberi. 

* * * 
Proyecto número 165 de 1994 Senado, 112 de 1994 

Cámara, por el cual se "Modifica parcialmente la Ley 5ª 
de 1992". 

Ponentes para segundo debate: Honorables Senadores 
Rodrigo Villalba Mosquera y Mario Uribe Escobar. 

Publicaciones: Proyecto publicádo en Ja Gaceta del 
Congreso número 23� de 1994. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número . . .  de 1994. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 253 de 1994. 

Autores: Los honorables Representantes, Alvaro 
Benedetti Va.rgas, Roberto Camacho W. y Jorge Carmelo. 

Proyecto de acto legislativo número 05 de 1994 
Senado, por medio de la cual se "Reforma el artículo 181 
de la Q)nstitución?'. 

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Carlos Espinosa Faccio Lince. 

Publicaciones: Proyecto publicado en la Gaceta del 
Congreso número 134 de 1994. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 211 de 1994. 

Ponencia para-s.egundo debate publicada en Ja Gaceta 
del Congreso número . . .  de 1994. 

Autor: Honorable Senador José Guerra de la Espriella. 
* * * 

Proyecto de acto legislativo número 12 de 1994 
S�nado, 89de 1994 Cámára, por el cual se "Adiciona el 
artículo 49 de la 0.10stitución Política". 

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Luis Guillermo Giraldo Hurtado. 

Publicaciones: Proyecto publicado en Ja Gaceta del 
Congreso número . . .  de 1994. 
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Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número . . .  de 1994. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 250 de 1994. 

Autores: Señores Ministros de Justicia, doctor Néstor 
Humberto Martínez Neira y de Salud, doctor Alonso 
Gómez Duque. 

INFORMES DE MEDIACION 
IV 

NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA PRESI
DENCIA 

*** 

II 
Consideración y aprobación de las Actas 

números 29 y 30 correspondientes a las sesio
nes ordinarias de los días 14 y15 de diciem
bre de 1994, publicadas en la Gaceta del 
Congreso números ... de 1994. 

La Secretaría informa que aún no se ha regis
trado quórum reglamentario, por lo tanto se 
aplaza su votación. 

III 
Lectura de Ponencias y consideración de 

Proyectos en Segundo debate. 
Proyecto de ley número 214 de 1994 Sena

do, 018 de 1994 Cámara. 
''por la cual se dictan normas tendientes a 

preservar la moralidad en la administración 
pública, y se fijan disp9siciones con el fin de 
erradicar la corrupción administrativa". 

Por solicitud del honorable Senador José 
Renan Trujillo García, la Presidencia indica a la 
Secretaría, dar lectura a la ponencia y proposi
ción positiva con que termina. 

La Presidencia abre la discusión de la propo
sición, y concede el uso de la palabra al honora
ble Senador Gt1rmán Vargas Lleras . 

Palabras del honorable Senador Germán 
Vargas Lleras. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Vargas 
Lleras : 

Nos gustaría en compañía del Senador Villalba hacer
. le una exposición de carácter general al Senado, con el 
propósito de ilustrar a Jo Corporación sobre el desarrollo 
que ha tenido este proyecto. Este Proyecto es la acumu
lación de 3 iniciativas, una presentada por la nueva fuerza 
democrática, el segundo presentada por el Presidente 
Gaviria, la tercera presentada por el actual presidente, el 
Presidente Samper. Estas 3 iniciativas fueron acumula
das en Cámara, hicieron su tránsito por esa Corporación, 
y han sido objeto del estudio en la Comisión 1, de una 
manera detallada en Jos últimos dos meses de trabajo de 
la Comisión, sin duda este proyec,:to contiene disposicio
nes que involucran no sólo por supuesto del régimen 
penal, modificaciones del actual Código Penal y al Códi
go de Procedimiento Penal, sino que igualmente tocan 
con aspectos relativos al régimen de los servidores 
públicos, los incentivos que se crean para este régimen, 
introduce disposiciones en materia de declaración de 
bienes y rentas, tal como Jo señalé, algunas modificacio
nes al actual Código Penal, al Código de Procedimiento, 
igualmente introduce disposiciones relativas al régimen 
financiero, a las entidades sin animo de lucro, establece 
un capítulo de la mayor importancia en materia de 
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control social, que desarrolla principios, que serán de la 
mayor utilidad y finalmente toca �spectos relativos al 
orden pedagógico de Ja presente ley, desarrollan un 
sistema de quejas y reclamos ciudadanos, crea dos 
organizaciones que coordinarán un poco la acción del 
Gobierno en esta materia, y finalmente contiene un serie 
de disposiciones varias relativas a la ºintervención de los 
medios de comunicación en el proceso, disposiciones en 
materias de revisiones fiscales, con el propósito de que la 
Corporación pueda enterarse en detalle de cada un de Jos 
aspectos más relevantes de cada uno de estos capítulos. 
Yo quisiera cederle Ja palabra al Senador Villalba, para 
que Je explique algunos de los temas relativos a Jos 
capítulos que me he referido, reservándome el uso de Ja 
palabra para explicar otros contenidos en el presente 
esta tu to; le rogaría al Senador Rodrigo Villa] ba sí lo desea 
proceda a comentarle a la Corporación los aspectos más 
relevantes referentes al proyecto, gracias. 

Con la venia del la Presidencia y de el orador 
interpela el Honorable senador Rodrigo Villalba 
Mosquera .. 

Señor Presidente, Honorables Senadores, como Jo 
explicaba con mucho juicio el doctor Vargas Lleras, este 
es un proyecto que clama el país y en este frente Ja 
corrupción se ha mancomunado en esfuerzos de las fuer
zas políticas, de Jos estamentos vivos de la sociedad 
colombiana, aqu.í ésta es un iniciativa en donde no es 
original de nosotros, ni parte del texto del proyecto es 
originario nuestro, aquí se ha buscado mancomunar 
experiencias nacionales, internacionales, Ja iniciativa vie
ne del Gobierno anterior, y posteriormente fue coadyugada 
por las compañas del actual Presidente Samper y del ex
candidato Pastrana. 

Allí este proyecto tuvo su trámite sen la legislatura 
anterior en la Cámara, llego al Senado, la Comisión 
Primero lo avocó con mucho juicio, nos gastamos más de 
un mes en la Comisión sesionando con mucha dedicación, 
con mucha responsabilidad, y la verdad es que hemos 
tratado de conciliar algunos aspectos que eran espinosos 
en discusión misma con el mayor juicio y con la mayor 
contribución de los juristas de la Comisión Primera, allí 
hubo aportes que enriquecieron el proyecto indudable
mente, habían textos que valían la pena modificarlos, 
redactarlos mejor, así se hizo, pero todos coincidimos y 
queremos que el Senado en el día de hoy coincida también 
en la necesidad de legislar frente a la corrupción y muy 
especialmente frente a la corrupción administrativa ; si 
hay algo que averglienza ·al país es que la misma ciudada
nía cree que este es un país de corruptos y de violentos, 
la gente no cree en sus gobernantes, no cree en los que los 
representamos en las corporaciones públicas, hay encues- , 
tas a diario en donde más del 86% cree que todos nosotros 
somos unos bandidos, que indudablemente se ha contem
porizado, ha habido lacitud, ha habido corrupción en al 
administración pública, eso es cierto, y factores diversos, 
se diagnostican que son la causa de la corrupción, desde la 
Comisión de delitos hasta la propia ineficiencia del Esta
do, las injusticias que hay en la promoción en el enganche 
del personal mismo de la administración pública, la no' 
calificación de los funcionarios públicos. Entonces he
mos tratado de que este proyecto veng� acá, de Ja manera 
más completa, aparecen los principios que se abolieron en 
la discusión de la Comisión, porque eran un repetición de 
textos constitucionales 

y no tuvimos inconvenientes, Juego aparece el régi
men de los Servidores públicos, allí que se busca, que haya 
un sévero régimen y un proceso selectivo para enganchar 
al funcionario público, que el que vaya allí, vaya por 
méritos que se Je mire Ja hoja de vida, tratamos de 
introducir aquí una figura importante que es el sistema 
único de información personal a�scrito al Departamento 
Administrativo de la Función Pública, una especie de 
centro de información de la hoja de vida de todos los 
funcionarios públicos, para evitar que un funcionario 
público corrupto e inepto salga de una dependencia y lo 
veamos al poco tiempo en otra dependencia oficial, allí se 
preveen unos mecanismos, una obligaciones de los fun
cionario, para que verifiquen la idoneidad, la experiencia 
laboral una especie de hoja de vida Nacional para el 
empleado público. 

Con la venia de la Presidencia ·y de el orador 
interpela el Honorable Senador Alfonso Angarita 
Baracaldo. 

Usted, acaba de expresar que se ira a llevar un control 
a escala nacl.onal, departamental, municipal, de institutos · 
descentralizados, a través del Departamento Administra-

�· 
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tivo de la Función Pública de todos los servidores públi
cos del Estado, y hay un artículo expreso en el proyecto 
sobre eso, lo podemos leer Honorable Senador. 

Con la venia de la Presidencia y de el orador 
interpela el Honorable Senador Rodrigo Villalba 
Mosquera. 

"Créase el Sistema Unico de Información Personal, 
en el Departamento Administrativo de la Función Públi
ca, que tendrá las siguientes funciones. Primero. Elaborar 
los formatos de hoja de vida única para las personas que 
aspiren a cargos o empleos públicos o celebrar un 
contra to de prestación de servicios con al administración, 
así como los formatos de actualización de datos, para 
nuevas solicitudes de ingresos a la administración 
pública y de calificación de empleados del sector público. 
A copiar y sistematizar la infórmación contenida en las 
hojas de vida y en los formatos únicos de calificación, 
actualizar la información, de acuerdo con Jos datos que 
periódicamente lleguen a su conocimiento, suministrar 
la información a su alcance, cuando sea requerida por una 
entidad pública". 

Está leido doctor Angarita . 
Con la . venia de la Presidencia y de el orador 

interpela _el Honorable Senador Alfonso Angarita 
Baracaldó. 

Es por esto señor ponente, en el proyecto ustedes , 
preveen también los recursos para poder llevar a cabo ese 
propósito señalado en el artículo sexto? 

Con la venia de la Presidencia y de el orador 
interpela el Honorable Senador Armando Holguín 
Sarria. 

· 

Señor Presidente, he oído que ha habido una especie 
de conciliación o arreglo con Ja gente, con los ponentes de 
la Cámara, no se pero nosotros tenemos un proyecto y 
parece que los ponentes están hablando de otro, sería muy 
bueno que Jo consideremos, para poder opinar sobre eso 
cuando lleguemos al artículo, porque por ejemplo hablan
do de penas, hay un cosa tremenda y es que se dice que el 
que omita, retarde o rehuse hacer un acto propio de sus 
funciones, por ejemplo estar aquí y no votar, tendría una 
pena de cuatro u ocho años de prisión. Entonces es mejor 
andar con pasos de paloma sobre el asunto, y que nos 
muestren, porque de golpe no estamos cumpliendo un 
acto propio de las funciones y es conocer el tema del cual 
estamos tratando. 

Con la venia de la Presidencia y de el orador 
interpela el Honorable Senador Rodrigo Villalba 
Mosquera. 

Doctor Holguín, el texto a tratar y a evacuar, en Ja 
plenaria reglamentaría en el día de hoy es el que usted 
ti�ne, y sobre ese es que se ha movido el proyecto, resulta 
& que hemos tratado con Ja comisión de la Cámara, 
adelantando un poco la conciliación, por lo estrecho del 
tiempo en día de hoy, y se trató ese tema. 

Con la venia de la Presidencia y de el orador 
interpela el Honorable Senador Alfonso Angarita 
Baracaldo. 

Entonces, quisiéramos aquí con el Senador Londoño, 
solicitarle al señor Presidente, que se le dé la palabra al 
señor Ministro de Justicia, para que en el Senado de Ja 
República, pueda recibir el concepto del Gobierno que 
sobre este proyecto tiene. 

Con la venia de la Presidencia y de el orador 
interpela el Honorable Senador Luis Fernando 
Londoño Capurro. · 

Un momentico señor Presidente, señor Presidente, 
simplemente para ratificar esa solicitud en el sentido de 
que me parece, que el Senado de la República, debe 
conocer y el país, especialmente el país, cuál es la 
posición del Gobierno porque hemos tenido experiencias 
lamentables en el pasado, sobre el particular es muy 
importante que tanto el señor Ministro de Justicia, como 
el señor Fiscal General de la Nación, dén su opinión sobre 

. el articulado que usted iba a someter a discusión, a fin de 
que conozcamos que el Gobierno está satisfecho con este 
proyecto, que no tiene ningún problema y que no haya 
interpretaciones de otras índoles. 

Con la venia de la Presidencia y de el orador 
interpela el Honorable Senador Rodrigo Villalba 
Mosquera. 

Señor Presidente a mi me paree� muy bien que el señor 
Ministro y el señor Fiscal, dejen su conformidad con el 
texto del proyecto, porque eso dá tranquilidad y además 
porque este proyecto se ha venido trabajando 
mancomunadamente con el Gobierno, además dentro de 
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la propuesta que ha hecho el doctor Gerlein estamos de 
acuerdo, de que el texto en el trámite del articulado se 
somete en bloque y que los Honorables Senadores que 
tengan alguna discusión sobre algún tema particular que 
le parezca espinoso, Je parezca que amerita un debate más 
largo, pues se excluya del texto, de la discusión general, pero 
estamos de acuerdo los ponentes con que el señor 
Ministro tome la palabra señor Presidente. 

La Presidencia interviene para un punto de orden. 
Yo quiero decir que ya se había _cerrado la discusión 

sobre la proposición con que termina el informe del 
ponente, habíamos abierto la discusión· sobre el articula
do, quiero dejar en claro eso. 

Con la venia de la Presidencia y de el orador 
interpela la Honorable Senadora Piedad Córdoba de 
Castro. 

Gracias señor Presidente, es para ratificar la proposi
ción del Senador Angarita Baracaldo, con el fin de que el 
señor Ministro de Justicia, nos dé un informe detallado 
sobre el articulado, sobre todo para que en el día de 
mañana y además confiando en el trabajo y en la entrega 
de los miembros de la Q1misión, no vayamos a ser 
sorprendidos con artículos que puedan llamarnos a 
alguna sorpresa desagradable en este proyecto que es de 
mucha importancia en el país en la lucha contra la corrup
ción, en términos generales. 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
señor Ministro de Justicia, doctor Néstor 
Humberto Martínez Neira. 

Palabras del señor Ministro de Justicia, 
doctor Néstor Humberto Martínez Neira. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el señor Ministro de Justicia, doctor 
Néstor Humberto Martín�z Neira. 

Gracias señor Presidente, honorables Senadores per
mítanme en primer término expresarle el reconocimiento 
del Gobierno Nacional, acerca de la forma como se ha 
venido tramitando esta iniciativa en la cual concurre el 
interés del propio parlamento colombiano y del Gobierno 
Nacional, para conjurar uno de los flagelos más críticos 
que tiene nuestra sociedad democrática en este momento 
en Q1lombia, que es la corrupción administrativa. La 
versión en el pliego de modificaciones qúe fue aprobado 
por la Comisión Primera del Senado y que se ha sometido 
en la mañana de hoy a sesión plenaria del Senado de la 
República, satisface el interés del Gobierno de darl� un 
tratamiento integral al problema de la corrupción admi
nistrativa; hemos dicho que una estrategia que conduzca 
a enervar este problema crítico que está viviendo la 
sociedad política colombiana, no puede circunscribirse 
exclusivamente al catálogo o redefinición de una serie de 
conductas penales, como quiera que simplemente a través 
de un régimen de punibilidad en materia de delito contra 
la administración pública. sería una política insuficiente, 
para atacar el flagelo de la corrupción; como ,quiera que 
hemos planteado la necesidad de una estrategia integral, 
el proyecto en la versión que está siendo c!iscutida por el 
Senado de la República, recoge varias técnicas o instru
mentos o estrategias orientadas preci'>amente a restable
cer el concepto de la moral en el ejercicio de la gestión y 
de la función pública, a nivel de todos los estrados y 
autoridades en Colombia. 

En primer término porque se restablece el concepto 
del control social o de la participación ciudadana en 
tratándose del control de las actividades de los funciona-' 
ríos públicos, generando mecai;iismos de mayor transpa-
rencia para que haya una vinculación entre l� gestión del 
Estado, a cargo de los funcionarios, y la sociedad civil 
quien puede permanecer vigilante con relación a las 
actividades de los funcionarios públicos, es así como de 
manera muy importante la iniciativa contempla algunas 
normas sobre control social que permite, de una parte, que 
existan planes y programas individualizados por cada 
entidad pública, que deben ser de conocimiento de la 
sociedad civil; lo que permitiría adicionalmente-que ésta 
se organice para hacer un seguimiento de las acciones de 
Gobierno que competen a las distintas autoridades, en los 
términos del artículo 51 del proyecto. Por otro lado 
siguiendo unos antecedentes, algunas experiencias que 
hoy ofrece el derecho comparado en esta materia, se está 
creando la posibilidad de que se creen líneas calientes o 
líneas de información o recepción públicas de denuncias 
en cada una de las entidades públicas del país, para crear 
un paso comunicante mucho más estrecho, y por supuesto 
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una posición muy importante que tendrá la ciudadanía a 
través de la comisión ciudadana para la lucha contra la 
corrupción que en los órdenes Nacionª), Departamental y 
Municipal, se han previsto en el . textó de esta iniciativa 
parlamentaria y gubernamental. Por otro lado se está 
creando el mecanismo de los estímulos e incentivos para 
los funcionarios probos u honestos como quiera que ésta 
suele ser una estrategia. 

Además de ese control y participación ciudadana 
prevé el mecanismo de los estímulos siguiendo las expe
riencias que comisiones o comités que en la misma 
materia se han venido desarrollando en pai<;es de similar 
desarrollo y cultura política como el nuestro o en países 
mucho más desarrollados, creando un sistema o un régi
men de servidores públicos en el cual se crea igualmente 
un mecanismo de incentivos para los funcionarios probos 
y honestos en los términos de los artículos 10 a 16 de esta 
iniciativa; por otro lado como quiera que en buena medida 
la corrupción administrativa esta asociada a nivel de 
tramitología y de burocratización en el relacionamiento 
del ciudadano con el Estado en Colombia, se están pre
viendo mecanismos para que podamos continuar en ese 
proceso que de tiempo atrás ha venido desarrollando el 
Estado colombiano, de darle mayor racionalidad al 
interrelacionamiento entre el particular y el Estado, esta
bleciendo mecani<>mos para la simplificación de los trá
mites administrativos, en esta ocasión a partir de instruc
tivos conceptuales que revelen una coherente política del 
Estado sobre la materia, de tal suerte que los desarrollos 
que se adelanten se pueden hacer, no correspondan a ideas 
insulares o aisladas de cada funcionario de turno, sino que 
correspondan a un concepto integral que desde el punto de 
vista de la formulación de una política, por el propio 
presidente de la República, permita .hacer uso precisa
mente de las facultades que aquí se prevén en materia de 
racionalización y de trámites preservando, por supuesto, 
las normas constitucionales que al respecto exi<;ten. Por 
otro lado, quisiera mencionar que desde el punto de vista 
de la necesidad de una mayor transparencia en materia de 
la contratación pública, plantea el proyecto una idea que 
se nutre de experiencias de países europeos, particular
mente con Francia, con el Diario Unico de Qmtratación 
Administrativa, para darle realmente sentido entre noso
tros a la publicación de los contratos administrativos de 
suerte que la sociedad civil pueda hacer un seguimiento a 
la forma como los funcionarios públicos están haciendo 
uso de los dineros del Estado, en materia de gestión de 
contratación; así se postula la creación de Diario Unico de 
Contratación Pública, según el pliego de modificaciones 
para toda clase de contratos, de tal suerte que a diferencia 
de lo que hoy existe en el Diario Oficial, que es la 
publicación en letra menuda, como las condiciones en 
materia de adhesión, .en materia de pólizas de seguros o 
contratos de transporte que nadie lee y que por supuesto 
le quita mucha transparencia a la contratación administra
tiva, se simplifique ese mecanismo y más bien se revelen 
frente a los ciudadanos, aquellos elementos que realmente 
son relevantes dt'. importancia, como ¿quiénes son los 
beneficiarios de la contratación administrativa? el objeto 
de los contratos y algo que va a implicar un trabajo de 
racionalidad y de aporte por parte del editor del sistema de 
publicación del diario de contratación que llevaría a que 
el ciudadano pueda conocer en términos de precios rela
tivos,¿ cuánto le está costando un bien o �n servicio a cada 
una de las agencia·s del Estado. Si ustedes me permiten les 
podría proponer un ejemplo, el Diario Unico de Qmtra
tación Pública, tendría por ejemplo el capítulo de arrenda
mientos financieros, por ejemplo de fotocopiadoras, tra
tándose de este que es un contrato ya bastante público e 
irregular en materia de contratación de las entidades 
públicas, se podría decir allí quién es el beneficiario de ese 
contrato y a qué precios relativos se está contratando cada 
agencia del Estado, de tal suerte que pueda la ciudadanía 
y el propio funcionario público a cómo le esta costando 
cada fotocopia al Ministerio de Justicia, al Ministerio de 
Defensa, al Ministerio de Relaciones Exteriores, etc. lo 
cual por el sistema de la publicidad termina generando un 
sistema de autorregulación de precios en un sistema de 
libre mercado y ampliamente competitivo de acuerdo con 
las condiciones de la economía colombiana. Así, si exis
tiese algún interés del ·particular pór conocer más en 
detalle cada contrato, en ejercicio del derecho de petición 
podrá solicitarle a la autoridad administrativa una copia 
del mismo, pero vamos a dejar en el pasado ese sistema 
empalagoso e ineficiente de la publicación en letrilla 
menuda de todos estos contratos, que para nada está 
sirviendo en Colombia, y con arreglo a la propuesta. 
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Con la venia de la Presidencia y del Qrador interpe
la el honorable Senador Víctor Renán Barco López. 

Me imagino que usted está explicando hasta ahora la 
ponencia, ¡,no es cierto?. Estamos en la parte de la 
proposición con 4ue termina el informe, pero no creo 
molestarlo si le hago 2 ó 3 preguntas, la primera cuando 
se habla de Administración Pública, señor Ministro son 2 
ó 3 preguntas que pueden resultar elementales pero para 
quienes no hemos estado en los antecedentes de la discu
sión en las Comisiones Primera del Senado y de la 
Cámara, pueden tener algún sentido: la primera es, cuan
do hace referencia a la administración pública, se refiere 

. a la administración pública nacional y a la de las entidades 
territoriales, ese es el primer punto. Segundo, un poco en 
desorden dentro del proyecto, cuando se dan facultades 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos o 
trámites innecesarios en el artículo 93 existente en la 
administración pública, le pregunto señor Ministro, tam
bién podrían ser de carácter fiscal, y a ese respecto me 
permito hacerk la siguiente observación, muchas veces 
en las cuestiones fiscales, usted lo sabe porque cultiva el 

. derecho económico, muchas veces los temas simplemen
te procedimentales de carácter fiscal, envuelven o 
involucran los temas sustantivos, muchas veces en mate
ria fiscal se depende más de la norma procedimental que 
del mismo texto sustantivo, que de la misma norma 
sustantiva, se lo anoto para que precisemos un poco hasta 
dónde se podría llegar en la regulación de esos.procedi- . 
mientos o trámites innecesarios.También qui<;iera que me 
dijera, en relación con el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, yo tengo aquí este texto, que fue el que usted 
editó cuando estaba de Superintendente, ·y dice: Estatuto 
Orgánico Financiero, pero en este proyecto de ley se 
remite al Decreto 660de1993, entonces si esas normas del 
660 del 93, están en este Estatuto, pues yo le rogaría que 
me indicara, cómo lo consulto, porque es que aquí tiene 
otro sistema, recuerda usted que es por ejemplo sección 
primera, tomo posesión para liquidar y comienza; artículo 
1.8.,2.2.2 y finalmente que me aclarara cuando acá se 
habla del enriquecimiento ilícito en el artículo 14 8, que 
me comparara con la legislación actual, o sea que me 
dijera cuál es la diferencia entre lo que hoy rige y el texto 
que se-propone, la pregunta. Sobre el Estatuto Financiero, 
reversando un poco, es porque aquí cita del Decreto 
número 660 sino 663, artículo 102, yo lo que quiero saber 
si es un texto distinto _a éste. Y finalmente, por- ahora eso 
señor Mini<>tro para no interferir demasiado. 

Recobra el uso de la palabra ·el señor Ministro de 
Justicia, doctor Néstor Humberto Martínez Neira. 

Sábado 24 de diciembre de 1994 

Palabras del señor Ministro de Justicia, 
doctor N éstor Humberto Martínez N eira. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el señor Ministro de Justicia, doctor 
Néstor Humberto Martínez Neira: 

Gracias señor Presidente. En consecuencia fue resu
mido el estatuto y ahora tiene numeración consecutiva de 
la clásica y corresponde a los artículo 102 a 107 del actual 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. Y por último 
con relación a su pregunta sobre el cuál es la modificación 
que existe en materia de enriquecimiento ilícito, de 
funcionario público, permítame hacerle la doble columna 
en la forma como está establecido el artículo 31 de la 
ponencia que se está debatiendo. El artículo 14 8 actual 
dice: "El empleado oficial, que por razón del cargo o de 
sus funciones obtenga incremento patrimonial no justi
ficado, siempre que el hecho no constituya otro delito, 
incurra en prisión de 6 a 15 años, hoy dice de 1 a 8 años, 
multa de 20 mil a 2 mill_ones de pesos o interdicción de 
derechos funciones públicos de 2 a 10 años", entonces las 
modificaciones serían: En primer término desde el punto 
de vista del sujeto activo del delito, el artículo propuesto 
habla de el servidor público para acoger la definición que 
en estas materias establecen las nueva carta política del 
91, reemplazando la vieja aceptación que traía el Código 
del 80 del empleado oficial; para los efecto es exactamen
te lo mismo, exactamente. En segundo lugar el incremen
to patrimonial, como se debatió en la Comisión Primera, 
por parte del funcionario público no es necesario que se 
obtenga por relación de funcionalidad con ejercicio del 
cargo, hoy un elemento del tipo es que el enriquecimi�nto, 
ese elemento; el incremento se logre por razón del cargo 
o de sus funciones, ese elemento quedaría suprimido en el 
artículo propuesto por los honorables Senadores ponen
tes. El tercer elemento de distinción es que hay un aumen
to en la pena, en ese momento es de 1 a 8 años de prisión. 

Y tal como esta establecido en la ponencia, se 
inclementariá hasta seis, pena mínima, a 15 años, lo cual 
implica que no habrá lugar a los beneficios de excarcelación 
ni a los beneficios de los subrogados penales, en caso del 
enriquecimiento ilícito de funcionario público. Y por 
último en materia de la multad, la multad que estaba 
prevista en el Código Penal del 80, no decía relación con 
el monto del incremento patrimonial, que obtenía aquella 
persona que cometía el hecho punible; es decir; una 
persona podría enriquecerse con cargo al erario público, 
por miles de millones de pesos y la multad solamente era 
de $20.000 pesos a dos millones de pesos, hoy la multad 

Con relación a sus preguntas, la primera sería Admi
nistración Pública por supuesto corresponde también a los 
entes territoriales dentro de la concepción amplia que 
establece la Cünstitución y la ley. En relación con las 
facultades, se utiliza un epíteto que enmarcan de µianera 
precisa los términos de la misma, de las mismas como han 

. es equivalente al incremento patrimonial en la forma 
como ha quedado proyectado precisamente para recupe
rar el patrimonio público, que pueda estar comprometido 
en el hecho delictual. Eso serían honorable Senador; los 
cambios fundamentales, no habría relación de funcio
nalidad. 

sido solicitadas, y es que dice en relación con aquellas Con la venia de la Presidencia y de el orador 
regulaciones, procedimientos 0 trámites que sean innece- interpela el honorable Senador José Guerra de la 
sarios, eso le establece un marco de precisión para que Espriella. 
solameµte se haga uso de las facultades para suprimir o Si en primer término señor Presidente y señor Minis
modificar aquellas regulaciones que son supérfluas, inúti- tro, yo si quiero felicitar de veraz a los Senadores Rodrigo 
les, y que están entrabando el relacionamiento entre el VillalbayGermánVargas,porlaponencia queha presen
particular y el Estado, por lo mismo no deben conducir a tado sobre este Estatuto Anticorrupción, que me parece de 
hacer modificaciones de carácter sustantivo en aquellas la mayor trascendencia y de la mayor importancia por los 
materias en donde los procedimientos se establecen pre- momentos que vive el país. 
cisamente para conducir la voluntad administrativa hacia Indudablemente aquí hay algunos aspectos en los 
el ciudadano o dirigir la petición del ciudadano hacia el cuales quienes ejercemos la vocería del pueblo colombia
Estado en esa doble vía de relacionamiento. Con relación no en el Congreso. Debemos estar satisfechos por lo que 
a la pregunta de los artículos del Estatuto Orgánico del hoy vamos a probar. A pesar de ello, hay uno o dos 
Sistem� Financiero le tengo una mala noticia, Senador aspectos señor Ministro que me gustaría que amablemen
Barco, y es que el Estatuto Orgánico que usted me ayudó te usted, me pudiera explicar. 
a promulgar en el año 91, que se creí¡;¡ iba a ser orgánico, Quiero repetirles la felicitación por la ponencia, pero 
iba a durar por mucho tiempo, nos lo derogaron en el 93 quiero a la vez hacer énfasis en una o dos que no comparto 
y es el Decreto 663 del 93. y vale la pena que ustedes, se la expliquen a la plenaria o 

Por Secretaría se informa que se ha registrado por lo menos al Senador que está en discrepancia. La 

quórum decisorio. . 

· primera tiene que ver, con los estímulos o recompensas 
- en dinero a los buenos funcionarios, o a.Jos excelentes 

La Pr:esidencia cierra la discusión de la pro- funcionarios, yo pienso que el solo hecho de proponer que 
posición positiva con que termina el informe, y se les estimule en dinero va en contra vía de lo que busca 

la plenaria le imparte su aprobación. en el mismo proyecto, yo. pienso que lo que hay que. 
estimular es el honor, la solemnidad, la vanidad, el 

Se abre el Segundo debate orgullo decumplirconeldeber deunfuncionariopúblico, 
porque el hecho que un jefe de división, o un director de 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al dependencia, cumpla con su deber, no lo tenemos porque 
señor Ministro de Justicia, doctor Néstor estimular, esa es una obligación legal, de cumplir con la 
Humberto Martínez Neira. norma y con la ley para el cual fue designado, en canse-
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cuencia en mi sentir se está corrompiendo más bien la 
conciencia de ese colombiano. 

Lo que hay es que culturalmente comprometerlo, a 
que sienta que con una órden desde el punto de vista 
hónorífico, se diga a este funcionario, que de verdad es un 
ejemplo para las generaciones actuales y para las futuras 
generaciones, y no con el estímulo del dinero seguir 
estimulando a nuestra sociedad precisamente a la corrup
ción, ese es el primer punto. Por otro lado, me parece que 
este proyecto de ley, si no se hace una estructura especiali
zada, en materia de delitos económicos y financieros, 
frente a los funcionarios públicos, es una ley anodina, 
inane que no. tiene ninguna función social y que más bien 
es una perdedera de tiempo, porque para nadie es un 
secreto que la actual justicia colombiana, y a pesar de la 
reforma de 1991, que aparentemente una de sus grande 
conquistas, fue la reforma judicial, lo que ha hecho es toda 
una orda, es todo un laberinto de lo que podíamos calificar 
una sociedad agraria, una sociedad del siglo 19, donde 
quienes están ganando son los abogados pícaros, que a· 
través de la triquiñuelas, que a través de una cantidad de 
recovecos que están inventando, hacen infectiva la apli
cación de la justicia, por eso pienso yo, que hay que 
especializar la justicia, que hay que especializarla en 
temas como el que ustedes a bien ha traído hoy a la 
plenaria del Senado de la República y al Congreso en 
general; por ello no considero importante que haya temas 
específicos, temas especializados en los cuales hay que 
decirle a los fiscales y a los jueces de la República, este 
tema por ejemplo que tiene que ver con el de los servidores 
públicos, porque ustedes deben conocer indudablemente, 
que hay uno u otro artículo, en el cual se penaliza por 
ejemplo la confusión, el cohecho, el tráfico de influen
cias; pero entonces tiene que haber jueces especializados 
en esta materias para que estos no demoren dos años, tres 
años, sino que sean procesos rápidos con la debida garan
tía procesal para el acusado, pero ninguna manera que me 
permite que por x o y triquiñuelas, la gente siga como está 
siguiendo hoy en día el funcionario público en una 
corrupd.ón permanente. Y finalmente el tema de las 
entidades sin ánimo de lucro, yo creo que este es un tema 
que requiera una mayor profundidad, por que ya lo dije 
en la ley de televisión, la observancia frente a algunas 
entidades que están recibiendo poderosas sumas de dinero 
en dólares y que no tienen ningún control estatal;ni en 
materia de televisión, ni en materia ésta que estamos 
tratando, ni en materia electoral y los chorros de dólares 
que están llegando aquí no son solamente el tráfico de 
estupefacientes y del lavado de dólares, es de entidades 
internacionales que han convertido en Colombia en el 
nuevo imperialismo y en el nuevo colonialismo interna
cional. Muchas gracias señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador interpe: 
la el honorable Senador Roberto Gerleín Echeverría. 

Muchas gracias señor Presidente, muchas gracias 
señor ponente, con la venia de los ponentes, y con la venia 
del Gobierno y de la Presidencia, como ya estamos 
discutiendo el articulado, señor Presidente, y en esta 
plenaria, unas veces las cosas se suceden con la velocidad 
de los astros, y otras veces con la lentitud del perezoso, 
para no tener que estar solamente absolutamente parqueado 
en la plenaria, yo quiero presentar, dos artículos nuevos, 
uno adicional al existente, otros sustitutivo de algunas 
anterioridades, quiero decirle a la plenaria del Senado y 
que quede esto bien claro, que estos artículos, que a tni 
modo de ver importantes en la opinión de mucho, un poco 
intrascendentes, porque se limitan a relievar hechos, 
normas y disposiciones que ya·existen, con menos clari
dad en otros textos, han sido acordados hasta con el fiscal. 

Su texto es el siguiente, señor Presidente. El primer 
artículo sería una proposición aditiva al texto actual del 
artículo 91 del proyecto, que dice: garantías procesales, 
en desarrollo de las actuaciones Penales disciplinarias y 
contravencionales prevalece el principio de la presunción 
de inocencia, en consecuencia en todo proceso penal 
disciplinario o contravencional la carga de la prueba 
estará siempre a cargo del Estado, tanto en las etapas 
previstas como en las procesarles del respectivo proceso, 
en caso de existir imputado conocido de la iniciación de 
la diligencia previa, de cualquier naturaleza que sean, se 
notificará al re�pectivo interesado o interesados para que 
�jerza su derecho de defensa, esto tiene la firma del fiscal, 
del Ministro, de los Congresistas y de todo el mundo. Y 
un segundo artículo que sería una proposición sustitutiva 
de lo que hoy son los artículos 13, 14 y 15,  del pliego de 
modificaciones propuesto que también recoge un consen-
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so cuyo texto sería el siguiente; "lo dispuesto en el artículo 
27 numeral 1 ºde la Le.y 24 de1992, se aplicará en materia 
penal y disciplinaria, a menos que existan medios proba
torios suficientes sobre la comisión de un delito o infrac
ción disciplinaria, que permitan adelantar la actuación de 
oficio; entonces yo con todo respeto lo voy a entregar a Ja 
Secretaria para que cuando llegue la oportunidad correcta 
en la plenaria sean discutido en la forma que señala el 
reglamento. 

Con la venia de la Presidencia y del orador interpe
la el honorable Senador Rodrigo Villalba Mosquera. 

Yo le.vóy a responder por lo menos en una parte al 
doctor José Guerra de la Espriella. Tratándose doctor 
Guerra de la Espriella estímulos incentivós a los funcio
narios usted tiene razón en unas condiciones normales, la 
verdad es que aquí estamos haciendo frente, casi que 
estamos legislando de manera excepcional para frenar la 
corrupción en todos los sectores y estamentos de nuestra 

. sociedad y está detectado, do�tor Joselito, que uno de los 
factores causante de la corrupción es la ineficiencia 
administrativa, y está dectado también allí no hay unos 
procedimientos claros y que no exactamente se promueve 
a los mejores funcionarios, dentro de la armonía que 
mantenemos en el texto establecemos eri otros artículos, 
en otro capítulo diferente, que cada entidad oficial, tenga 
que definir metas, asimfüíndolas un poco al sector privado 
en cada vigencia, antes de terminar esta vigencia tiene que 
definir los objetivos y las metas en tratándose de eficien= 
cia hacia el año entrante, y. con esos indicadores de 
eficiencia también estimula sus funcionarios que.se han· 
destacado, esto no es nuevo, en el sector privado ocurre 
mucho entonces habrá estímulos calificación, aquí va 
haber unos cuerpos espeeializados en donde hacen parte 
los distintos estamentcis de la entidad para determinar esa 
calificación del funcionario y no es mucho doctor Guerra 
de la Espriella el estímulo económico, porgue no es sino 
un funcionario por dependencia que se le pone un incre
mento de productividad y de excelencia de modo y por 

· una vigencia solamente por una vigencia, es algo que 
queremos hacer para estimular al funcionario es obliga
ción del funcionario cumplir con el deber, pero aquí en 
Colombia, hay muchas personas que no cumplen con el 
deber, Jos ciudadanos ctimún y corriente rio colaboran con · 

la justicia porque no tienen garantías, porque no se sienten 
en condiciones, no creen muchas veces en la justicia, 
tenemos que poner instrumento para que crean. 

En este procedimiento, lo primero es que queremos 
que los funcionarios se sientan estimulados, que allí estén 
los mejores en esas condiciones, doctor Guerra de la 
Espriella, es que esa inspiración es que queremos mante- . 
ner ese capítulo de incentivo a Jos funcionarios. 

_,..._La Presidencia interviene para un punto de Orden. 
· Señor ponente haber si ordenamos un poco la discu

sión, lo primero pedir un poco de orden en la sala, lo 
segundo solicitarle a los honorables Senadores que aque
llos que tengan artículos nuevos, para este proyecto de 
ley, se sirvan depositarlos en la Secretaría para que los 
ponentes puedan evaluar sus propuestal-! y así salir adelan
te. 

Con la venia �e la Presidencia y del orador interpe
la el honorable Senador Armando Holguín Sarria. 

Voy a ponerle un caso curioso, el artículo 150 habla 
del prevaricato por omisión y dice que quien omita o 
retarde tiene una pena de 4 a 8 años y el artículo 89 dice 
que el que omita o retarde incurra en mala conducta, 
entonces si una persona omite o retarde que hace usted k� 
sanciona con mala conducta a Jo sanciona do con 8 años de 
prisión, entonces son inconsistencias que hay que cam
biar, por lo pronto yo dijo que tengo objeciones al 13, al 
214, al 140, que tiene una equivocación aquí y dice 
conclusión de ser conclusión, el 150, el 56 que habla de las 
organizaciones no gubernamentales tendrán la calidad de 
sujeto procesal ¿Qué clase de sujeto procesal sería? y si 
tiene que hacer una demanda de constitución de parte �ivil 
y el artículo 94 que trata de sustituir Jos tratados o 
convenios por acuerdos, entonces í�jense que al hacer 
convenios excluirían el control del Senado y el control de 
Ja Coite Suprema de Justicia. 

Con la venia de la Presidencia y del orador interpe
la el honorable Senador Guillermo Angulo Gómez. 

Señor Presidente es que no hay acá, señor Presidente, 
señores ponentes, les ruego ponerme atención. He pedido 
la palabra, honorables Senadores, siendo miembro de la 
Comisión Primera del Senado, para expresar mi 
inconformidad con el parágrafo único del artículo 29 del 
Proyecto, que dice lo sigui.ente: "si la investigación se 
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iniciare por denuncia del sujeto activo particular, acom
pañada de pruebas suficientes en contra del funcionario 
que recibió o aceptó el ofrecimiento, el particular quedará 
exento de de acción penal", yo me opuse enérgicamente 
a este parágrafo, porgue no es posible que el Estatuto de 
la Anticorrupción consagra la corrupción, un estatuto en 
donde se dicten normas de pedagogía para que ei ciuda
dano no delinca, para que los ciudadanos sean pulcros, 
consagre a su vez ia impunidad·que exima de responsabi
lidad a quien comete un delito, esto es un exabrupto dentro 
de todo este proyecto, en la compañía de la Senadora 
Claudia Blum de Barberi y el doctor Róberto Gerleín 
Echeverria, votamos negativamente esta norma. 

Porque no concibo cómo un Congresó serio pueaa 
aprobar tamaño parágrafo, en donde de una vez decreta
mos la impunidad a un delincuente, en la exposición de 
motivos de los señores ponentes se les salió esta perla, 
proponemos para su discusión la supresión de la pena 
aceptando la primera tesis que responde a conveniencias 
prácticas ya mencionadas, como que al fin y al cabo 
resulta mucho más conveniente para la justicia, el 
responsabilizar plenamente al servidor público, a costa de 
una relativa impunidad para el particular, de tal manera 
honorables Senadores, que les pido .ahincadamente, que 
vütamos negativamente elparágrafo único del artículo 29 
del proyecto, que es la contradicción de todas las normas 
que se aprobaron en la Comisión Primera y que es un 
exabrupto frente a un proyecto que se llama el Estatuto de 
Anticorrupción Administrativa, mil gracias. 

. Con la venia de la Presidencia y del orador interpe
la el honorable Senador Rodrigo Villalba Mosquera. 

Doctor Angulo, honorables Senadores, la verdad· es 
que como dice el doctor Angulo en la Comisión Primera 
se discutió largamente esta figura, se trata del cohecho por 
dar u ofrecer, es de los delitos. contra la administración 
pública más corrientes, que un particular corrompa, de 
unos recursos. a un funcionario corrompido, pero es que 
trata en Ja impunidad porque penaliza ambas conductas y 

· ninguno de los dos atreve a denunciar a su compañero de 
delito; entonces queremos romper ese matrimonio entre el 
particular corrupto .contra el fupcionall}iento corrompido, 
hay que romperlo· por alguna parte para que no sea 
lugatoria este tipo de penal, y Jo queramos romper así sea 
con una relativa impunidad para el particular porque es 
más calificado, el sujeto activo gµe el funcionario públi
co, para buscar que haya Ja denuncia de este delito, pero 
además no sim pleinente con la colaboración del particular 
si la investigación ya se adelanta, si la denuncia del 
particular es antes de Ja investigación, es decir, si el 
particular es quien permite que se denuncie y se adelante 
la investigación contra el funcionario público, esa es Ja 
explicación de fondo por el ·cual queremos romper ese 

. matrimonio entre el particular y el servidor público 
corrupto, para ver si podemos identificar a.los responsa
bles ·de este delito, que es tan corriente en la administra
ción pública. 

Con la veniade la Presidencia y del orador interpe
la el honorable Senador, Eduardo Pizano de Narváez: 

Gracias. señor ponente, gracias señor Presidente, yo 
quiero decir que me siento muy contento al haber sido, en 
compañía de los otros Senadores de la Fueiza Demócratica, 
en la pasada legislación, autores de un proyecto contra Ja 
corrupción, quiero felicitar a los entonces representantes 
y actuales Senadores que han participado en este esfuerzo 
por luchar contra la corrupción para sacar este proyecto 
adelante, tengo una inquietud que me preocupa mucho y 
es que yo creo que la corrupción no solamente la matamos 
a punta de normas jurídicas, sino necesitamos e.l apoyo de 
un país, de una comunidad que está hastiada de la corrup
ción para que colabore con el Estado. No creo en la 
capacidad de los jueces, no creo en la capacidad de los 
investigadores, creo en un país ansioso de tener unas 
instituciones públicas involutas, y si no es con el apoyo de 
ellos no lograremos sanear este país que se desmorona en 
la corrupción, yo quisl.era insistirle a los ponentes que 
acogieran como parágrafo del artículo 70 en el cual se crea 
el Diario Unico de Contratación, que obliguemos a los 
alcaldes municipales del pai<; a publicar sus ejecuciones 
presupuestales, a través de la administración pública 
hemos dado un proceso de centralización inmenso, hemos 
creído que los alcaldes y las administraciones municipa
les son los puntos en los cuales se Je puede dar un_a 
solución más fácil a los prob�emas de·las comunidades, a 
esas cosas que parecen pequeñas de orden nacional pero 
que son grandes desde la localidad, pero necesitamos 
lograr que los alcaldes publiquen sus ejecuciones 
presupuestales, que sepamos en el pueblo por cuánto se 
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está pagando el viaje de recebo, que el bulto de cemento 
a cómo se está éomprando, porque es Ja misma gente Ja de 
la localidad la que sabe a cuánto vale el bulto de cemento 
ahí, a cuánto vale el poste, a cuánto vale el bombillo, a 
cuánto vale una cosa tan insignificante como un rollo de 
papel higiénico que en muchos casos puede estarse pa
gando al doble de Jo que realmente vale; yo pediría que en 
el artículo del Diario Unico de Contratación quede un 
parágrafo que consagre tal como estaba incluido·en el 
proyecto original que presentamos, en el que se establecía 
muy claramente lo siguiente, y les repito señores Senado
res, con fines de control social y de participación ciuda
dana que permitan vigilar la gestión pública a partir de la 
vigencia de la presente ley, todas las entidades de derecho 
público de cualquier orden estarán obligadas a publicar en 
sitio vi<;ible de sus dependencias, de las dependencias de 
la respectiva entidad, una vez por semestre el lenguaje 
sencillo y acceguible al ciudadano común los contratos 
adjudicados, el objeto y valor de los mismos, y el nombre 

· del adjudicatario, así como en las licitaciones que han sido 
declaradas desiertas, esa es la forma a que el ciudadano 
común y corriente mire a cuánto están pagando los bienes 
y a cuánto están contratando los servicios de la adminis
tración pública y ayudamos a sanear la administración 
pública, queremos que .funciÓnen los alcaldes, pero que
remos una participación amplia de Ja ciudadanía para que 
nos ayude a erradicar este asqueroso vicio de la corrup
ción, que en muchos casos ha venido carcomiendo ese 
elemento indispensable de la democracia que ha sido los 
alcaldes municipales. 

Con Ja anterior explicación señor Ponente yo quiero 
solicitar., repito, que ese artículo sea incluido como un 
parágrafo dentro del artículo 70, muchas gracias .señor 
Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Germán Vargas Lleras . 

Palabras del honorable Senador Germán 
Vargas Lleras. 

Con la venia de la Presidencia hace uso· de la 
palabra el honorable Senador Germán Vargas 
Lleras: 

· 

Cón la venia del Presidente .quisiera doctor José Gue
rra contestar también una de fas inquietudes que se han 
pr:e.'>entado. Sin duda usted hacía alusión a las recompen
sas en dinero, únicamente para precisar que lo que se 
busca·es reglamentar de una manera más preci<>a en el caso 
de Jos incentivos a los funcionarios públicos, las disposi
ciones que.hoy actualmente se encuentran vigentes en el 
1661, cuyo texto inclusive fue traído, lo tiene el Director 
del Departamento de Función Pública. En segundo lugar 
señalar que el proyecto original· de Cámara sin duda 
introducía modificaciones, creaba organismos al interior 
de las entidades; por ejemplo introducía reformas admi
nistrativas al interior de Ja Procuraduría, lo hacía también 
en el caso de Ja Contraloría y de otra's éntidades, nosotros 
consideramos pertinente no meternos a introducir refor
mas administrativas al interior de ninguna entidad, y 
menciono esto para señalar que cuando usted menciona la ' 
conve.niencia que todos compartimos de una jurisdicción 
especial, que conozca que pueda adelantar investigacio
nes con métodos más modernos, con mecanismos mas 
idóneos es· algo que se.trabajó en la Comisión Primera y 
que consideramos se excluyó del proyecto porque debe 
ser objeto del llamado Estatuto de Justicia, que parece el 

· proyecto más idóneo para reglamentar las jurisdicciones 
en esta materia, pero es algo que toda la Comisión" 
compartió y que simplemente consideró oportuno 
trabajarlo en el Estatuto de Justicia, ya que habíamos 
acordado no introdudr reformas administrativas al inte
rior de las entidades de control, como Jo señalaba el 
prins:ipio el proyecto originario de Cámara. Igualmente 
quisiera referirme al punto que ha señaladó el Senador 
Angulo, porque es que ha sido un punto de amplísima 
controversia, es claro que el proyecto despenaliza la 
conducta del particular, que antes de que se inicie la 
investigación formule la correspondiente denuncia, ya lo 
señalaba el Senador Villalba, y se debatió muy intensa
mente al interior de la Comi<;ión, nosotros consideramos, 

. lo piensa así'el Ministerio de Justicia, lo considera tam
bién útil la Fiscalía General de la Nación, que la cadena de 
corrupción, en donde está comprometido tanto el servidor 
público como el particular, debe romperse por algún 
extremo, algunos consideran que debe romperse 
despenalizando la conducta del servidor público que 
formule el correspondiente denuncio, otros consideran 
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que debe hacerse frente al particular, ya que en muchos Primera,_porque siempre le resultarán a uno inquietudes, 
casos es la relación débil dentro de ese proceso; eso lo inclusive después que se ha debatido este tema a fcindo 
hemos debatido intensamente, yo simplemente quisiera pero antes los voy a explicar; es una explicación que no me 
comentarle a la Corporación, que bien sea que se demandará más de 60 o 70 minutos, no se preocupe. En el 
despenalice la conducta del particular, o por el contrario proyecto juega un papel muy importante el Departamento 
la Corporación considere que debe ser despenalizada la Admini�trativo de la Función Pública; eJ entonces para 
del funcionario púb]ico que formula el denuncio oportu- que pueda cumplir con los cometidos que se le encargan 
namente, o bien despenalizar la de ambos, el primero que . en el texto que aprobó la Comisión Primera del Senado, 
formule el denuncio";este puedé ser uri instrumentó de una · yo me permito proponer lós siguieqtes artículos nuevos: 
inmensa utilidad y puede dar lugar a que por primera vez artículo para la financiación del sistema unico de informa
en Colombia se abra una posiqilidad real de afrontar de ción de personal, se creará una partida en el presupuesto. 
una manera decidida el delito al que hemos hecho alusión, . del Departamento �dministrativo de la Función Pública, 
entre otras cosas porque ya la de!>penalización total no para tal efecto el Dir'ector del Departamento Administra
dista mucho ·de las disposiciones que están vigentes en tivo de la Función Pública, presentará el proyecto de 
materia de- sometimiento a la justicia quien ofr�ce la- costos técnicos y recursos humanos al Ministerio de 
.colaboración pone lá denuncia y se vincµla al proceso, ep Hacienda y Crédito Público, quien asignará las corres
términos _similares al que nosotros proponemos también pondientes parüdas. Parágrafo transitorio: el· Departa
reci�e unos beneficios que han llegado prácticamente mento Administrativo de la Funcion Púb1ica se apoyará 

· hasta la extinción_ de la pena. De manera que quería.hacer logísticamente en el Departamento Administrativo Na-
esas cónsideraciones. cional de Estadística, durante el período de implementación 

Con la venia de la Presidencia y del orador interpe- del sistema único de personal. Artículo nuevo: Las en ti
la el honorable Senador.José Antonio GómezHermida: da des públi�as deberán ,reglamentar los trámites que ante 

Muchas gracias señor Ponente, yo quería también ella se surtan y una copia deberán ser colocada en la 
.resaltar y destacar el trabajo realizado por los doctores Secretaría de la entidad, para la información del público, 
Vargas Lleras y Villa Iba Mosquera, porque realmente será causal de mala conducta para el Director de la entidad 
este estatuto responde a los requerimientos y a las solici- pública el incumplimientodela anteriorobligación. Tam
tude� de la sociedad colombiana, que procura, anhela, bién tengo, señor Presidente, un tema en relación con el 
desea y exige transparencia en el manejo de la adminic;tra- artículo del proyecto, se refiere a las juntas o consejos 
ción pública en todo su nivel . Sin embargo, señor Presi- directivos, b�en es cierto que el Estatuto de la Contrata
�e_nte, señores Ponentes y señor. Ministro, yo quisiera ción Administrativa estableció que los Gerentes o Direc
formular algunos comentarios breves sobre el proyecto de tares de los establecimientos descentralizados eran quie
ley a saber: primero, ptisiblemente por tratarse de unas nes adjudicaban los contratos, el artículo del proyecto 
modificaciones· al Código Penal, aparece ·a primera vista. dice: que las juntas_ directivas o los Consejos Directivos le 
demasiado centralista el concepto y la orientación del pueden hacer ¡¡eguimiento al contrato adjudicado, pero yo 
proyecto de ley, por eso señores ponentes, yo también quiero que a eso se le ponga un poco más de capacidad de 
quiero discrepar aquí sobre Jos artículos l Q y 2º, que co?t'.�)l Y par� eso me pern_iito proponer Ja siguiente 
est�blecen e_l registro único tanto para los empleadgs L .  �d�rn�n d�l, art1.c�lo �1, �t�s dias después ?e la respecti�� 
quienes aspiran, como para los que aspiran a celebrar adJ�d�cac10n, elfun:1onano que la haya efectuado rendrra 
contratos con la ·administración. y digo eso señores . u� int�xme que la . fundamente ante la Junta o Consejo 
pon�ntes y señor Ministro, porque en-cuanto hace relación D1rect1vo, e,l cual s1 encontrare raz�)?es le podrá pedir a la 
a los empleados públicos, en este estatuto se nos olvida la P�oc�raduna G�neral de Ja Nacmn que suspenda los 
tan sonada y reiterada descentralización de la administra- t�am�tes respect1:os, la Procuraduría deberá decidir en un 
ción pública, y vamos a ver, señores ponentes, en forma termin�) �,e 10 dia_s. Igualmente señor Presidente tengo 
reiterada. acumulación de documentación, acumulación una a.d1c10n al articulo 23 del proyecto que toca con el · 
de papeles y no va a resolver se ente de la función pública artíc�lo 33� de la �mstitución Na_cional, y� creo ya para 
nacional,, ninguno de los aspectos que trata precisamente terminar senor Presidente y cumphendo sus instrucciones 
de. yvitarse con el proyect.o de ley. Quiero decir . que que este proyecto que aprobó la Co�isión Pri�era del 
deb�ría ser�n-�ada ente_territorial, que tenga por separado Se�ado es b

,
ueno, que trata de combatir la corr�pc1ón, que 

e_se �1stado umco de aspirantes a la administración respec- trata de acabar ��)br� todo, . con la co:rupc1on qu� ha 
t1va. En segundo lugar en torno al tema de la contratación llamado corrupcmn sistemática, es decir aquellos s1ste
en serviéios, para eso precisamente en la' Ley 80 estable- mas'.. aquel!�s �)rganjz�ciones oficiales que por su misma 
ció que fueran las Cámaras de Comercio, las receptores de configurac1on�nternac1onal favorecen la corrupción. Aquí 
todos los catálogos y listados de aspirantes a contratar con hubo en otra epoca _lo q�e se llamar.on la� adu?nas, en 
la administración pública . YtYcreo que estamos rompien- buena hora �so se_ reformo por�ue �a d1.'l�rec1onahdad c;on 
do aquí un punto muy importante de avance que se logró que �ro:e�1�n aforadores y func1onanos de e�a _depen
en Ja Ley 80 del 93, la ley de contratación pública, y d�nc1� fac1l�ta_ba en�)r�emente el que se re�1b1er?n y 
estamos regresando a unificar, a través también de un solo o�rep�ran dad1vas efectivamente para conseguir me.iores 
sistema único de información, este tema que debe ser s1t�a��tmes y circunstancias y aforos, �n _lo qu� hace 
como está establecido en la Ley 80. Quiero de otro lado, r�lac10n con �l cobro de los.derechos de importac1?n de 

�eño�es po_nentes y señor Minic;tro, destaqlf y respaldar la bienes,
-
ª trave� _de. ese orgamsmo �e la Ad�ana Nac1�mal; 

mqmetµd formulada por el Senador Guerra de la Esprfolla, pero senor Presidente �o no voy a i�t�rvemr más, de.Jo en 
no está bien y la explicación dada por el Senador Villalba la mesa de la Sec�etana las p�opas1c10n�� que aca,bo de 
Mosquera, no me satisface plenamente, no está ·bien que l�er, son _en reahdad propos1c10nes ad1t1vas, aruculos 
estemos nosotros otorgando dádivas por el cumplimiento nuevos, tiene que ver más con los trám_ites y yo le 
estricto del deber. Estamos nosotros cogiendo Ja norma al agrade

,
zco mucho su bondad y esp�ro me.ior �icho me 

revés, legislando para la excepción, que son los que no _complace mucho que no haya temdo que quitarme la 
cumplen con el deber, y porque dada la explicación, dada palabra con 1? cual me amenaza usted permanentemente, 
precisamente por el ponente el doctor Villalba Mosquera, muchas gracias. 
yo quiero insistir entonces, señor Ministro, en la elimina- Con la venia de la Presidencia y del orador, inter
ción de los artículos 10, 1 1  y 12, como lo propuso aquí el pela la honorable Senadora Claudia Blum de Barberi: 
Senador Guerra de la Espriella, y finalmente señores Muchas gracias, señor Presidente, honorables Sena
ponentes y señor Ministro, en torno a los artículos 77 y 78,' '\,dores, en primer lugar quiero felici�ar múy especialmenre 
sería procedente que esta Comisión Nacional para la ;. a los señores ponentes, al Ministro de Justicia y al Fiscal 
moralización y para la comisión ciudadana para Ja lucha " General de la Nación, porque yo creo que se ha escrito un 
contra la corrupción, también exista a nivel territorial, se proyecto de ley muy importante para Colombia, en mo
establece en esta ley un artículo que se diga a nivel mentos donde la corrupción esta por todos lados, yo 
territorial, departamento o municipio, se establecerá una quisiera pedirle a los señores ponentes, cuando entremos 
::omisión similar con los mismos integrantes, en este caso a I� ?i'icusión_�el articulado,_q�e l� voy a pedir �espués de 
�l Gobernador o los Alcaldes, en fin, con las mismas �1 mtervenc1on unas mod1f1cac1ones pequenas y más 
'unciones ystablecidas en Jos artículos 77, 78, 80 y si- b1enpuntualesa 7 u 8artículos delproyectoy tambiénvoy 
�uientes, muchas gracias, señór Presidente. a propone� un artículo nuevo. Entonces, señores ponen-

Conla veriia de la Presidencia y del oradorinterpe-
tes, se?or �residente, sería bueno que comenzár�mos a 

a el honorable Senador Luis Guillermo Giraldo Hur-
v�r qu� artlculos se �ueden votar en bloque y seguir e� la 

ado: 
- d1scus16n de los artlculos uno por uno, muchas· gracias 

Es lo siguiente. señor Presidente, yo tengo unos 
rticulitos nuevos al texto que se aprobó en la Comisión 

.señor Presidente, los que voy a modificar son el 53, 66, 67, 
71, 78, 81, n, 83, 85 y un artículo nuevo, muchas gracias 
señor Presidente. 

. GACETA DEL CONGRESO 

Con la venia de la Presidencia y del orador interpe
la la honorable Senadora Piedad Córdoba de Castro: 

Señor Presidente, muchas gracias, realmente el pro
yecto de ley que se discute en el día de hoy, habida 
consideración del empeño de Ja comisión y de los ponen
tes de este proyecto, indiscutiblemente es un avance 
importante en la lucha contra la corrupción de este país, 
y creo que hoy el Senado de la República hace indiscu
tiblemente un esfuerzo muy importante en este sentido y 
un aporte grande en el mismo. Yo·quisiera proponerle a la 
honorable plenaria que si a bien lo tiene la mesa directiva 
votemos en b1oque los artículos que no ameritan discu� 
sión y que quienes tengamos algunos para que sean 
sacados y discutidos aparte lo hagamos para que le demos 
agilidad al proceso, yo propongo votar separado el artícu
lo 92 del pliego de modificaciones y las garantías procesa
les que comienzan en el artículo 91 y así mismo una 
modificación en los artículos 77 y 80 que crean la comi
sión ciudadana contra la corrupción. Gracias señor Presi
dente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador interpe
la el honorable Senador Armando Holguín Sarria: 

Señor Presidente era que yo quería que nos quedara 
bien claro �i lo que estamos discutiendo es lo que aparece 
en la gaceta o son los mi<>mos ponentes tiene algunas 
modificaciones para que sean las primeras c¡ue se inscri
ban, por lo tanto yo le voy a poner un ejemplo, el artículo 
94 habla del 189 que dice "corresponde al Presidente de 
la República nombrar y separar libremente a los Minis
tros", y el ejercicio de ese artículo cambian convenios o 
tratados por acuerdos y lo que dice el numeral 2º, es que 
se faculta al Presidente para celebrar con otros estados y 
entidades de derecho internacional tratados o convenios 
que se.someterán a la aprobación del Congreso". Enton
ces el acuerdo no se somete al Congreso, entonces nos 
están quitando esa f�cultad y no aparece claro ahí. 

Recobra el uso de la palabra el honorable Senador · 

.Germán Vargas Lleras: 
Presidente, yo quisiera proponer que entremos ya al 

articulado en concreto, hemos ido toma!!dO nota de algu
nos artículos que han sido ya mencionados para que :se 
discutan de manera indepen'diente, tal como se ha hecho 
en otros proyectos, le propondríamos a la plenaria que se 
apruebe el bloque, por supuesto con excepción de aque
llos artículos sobre los cuales quieren que haya una 
votación independiente. Me voy a permitir leer aquellos 
sobre los cuales se ha pedido una votación independiente, 
un poco con el propósito de que tomen nota en el momento 
de proponer cuáles, además se desea se voten indepen
diente, han sido solicitados la votación independiente del 
53, 66, 32,... ....... . 

Por la Secretaría se dá lectura al informe de la 
Comisión nombrada por la Presidencia de la  
honorable Cámara de Representantes y del ho
norable Senado de la República, para que conci: 
lien las discrepancias surgidas en la aprobación 
del articulado al Proyecto de ley número 109 de 
1994 Senado. 

· · 

''por Za cual se reglamenta el servicio de 
televisión y. se desarrollan políticas para su 
desarrollo, se democratiza el acceso a éste, se 

· fo.rma Za Comisión Nacional de televisiá,n, se 
promueveii Za industria y actividades de televi
sión, se reestructuran entidades del sector y se 
dictan otras di:.iposiciones en materia de teleco
municaciones". 

Leído éste, la Presidencia lo somete a consi
deración de la plenaria y, cerrada s u  discusión, 
lo� honorables Senadores presentes le imparten 
su aprobación. 

Honorables Congresistas : 
Cumpliendo con la mi<;ión que nos fue encargada, 

rendimos informe de la Comisión de Conciliación del 
Proyecto de Ley J.09/Q4 la cual estuvo conformada por los 
siguientes parlamentarios en Senado y Cámara: 

Por el Senado 
Jaime Rodrigo Vargas Suárez 
Juan Guillermo Arlgel Mejía 

.-

1 
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Guillermo Chaves Cristancho 
José Luis Mendoza Cárdenas 
Luis Guillermo Giraldo Hurtado 
María Izquierdo de Rodríguez 
Eduardo Pizano de Narváez 
Jorge Ramón Elías Náder 
Samuel Moreno Rojas 
Mario Uribe Escobar 
Remando Torres Barrera 
Por la Cámara 
Martha Luna 
Martha Catalina Daniels 
Alonso Acosta Osi.o 
Carlos Barragán 
Antonio José Pinillos 
Eduardo Enriquez 
Gíovanni Lamboglia 
Ramiro Varela 
Juan José Medina 
William Vélez 
Luis Fernando Duque 
Tiberio Villarreal 
Miguel De la Espriella 
María Paulina Espinosa 
Dilia Estrada 
Rafael Serrano 
Octavio Jaramillo 
Arturo Yepes 
Franklin García 
La Comisión �e reunió en el recinto de la .Comisión 

Sexta de la Cámara, el día 15 de diciembre de 1994, y 
concilió sobre veintinueve (29) artículos en los que había 
discrepancia, tal coipo se podrá encontrar en el infürme 
adjunto y en el articula90 respectivo. 

Señores Congresistas: 

Es para nosotros particularmente satisfactorio resaltar 
que la Comisión logró ·un franco consenso alrededor de 
algunos de los temas que han preocupado más al Congre
so, a los ponentes, al ejecutivo, a los medios y a la opinión 
pública en general. · 

Es así como se logró una reconceptualización del 
derecho a la rectificación, mediante la cual se llegó a lo 
que consideramos que es un equilibrio razonable y nece
sario, entre los derechos fundamentales a la información, 
a la libertad de prensa y de opinión, con los derechos de 
la ciudadanía a la honra y al buen nombre. Esto dentro de 
una visión del impacto de la ley en el largo plazo. 

Queremos destacar el interés del Congreso todo, del 
Presidente de la República, doctor Ernesto Samper Pizano 
y el Ministro de Comunicaciones, doctor Armando 
Benedetti Jimeno por interpretar e integrar los legítimos 
intereses de los parlamentarios de las diferentes regiones, 
así como aquellos de los sectores -que como en el caso de 
los artistas, programadores y empleados de Inravisión� 
han labrado con esfuerzo lo que hoy tiene el país en este 
servicio público. 

Es importante anotar también que el proceso de estu
dio de esta iniciativa gubernamental ha sido un verdadero 
ejercicio de concertación democrática, el cual deberá 
contribuir a crear el nuevo clima de entendimiento que 
debe reinar en el país. 

. Estamos seguros que esta iniciativa, cuyo texto final 
ponemos hoy a consideración del Congreso se constituirá 
en un valioso conjunto de directrices y lineamientos para 
el logro de los objetivos que precisa el país para garanti
zarse el desarrollo y la asim�lación tecnológica que re
quiere el sector de la televi<>ión de cara al nuevo milenio. 

En consecuencia proponemos a Ja plenaria que aprue
be este informe final de conciliación del Proyecto 109/94 
mediante el cual "se reglamenta el servicio de Televisión 
y se formulan políticas para su desarrollo, se democratiza 
el acceso a éste, se conforma la Comisión Nacional de 
Televisión, se promueve la industria y actividades de 

· Televisión, se establecen normas para la contratación de 
los servicios, se reestructuran entidades del sector y se 
dictan otras disposiciones en materia de telecomunicacio
nes", junto con el articulado adjunto. 

Los miembros de la Comisión de Conciliación: 
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Por el Senado: 
J aimeRodrigo Vargas Suárez, Juan Guillermo Angel 

A1 ejía, Guillermo Chávez Cristancho, José Luis M endoza 
Cárdenas, Luis Guillermo Giralda Hurtado, María Iz
quierdo de Rodríguez, Eduardo Pizano deNarváez, Jorge 
RamónElíasNáder, SamuelMorenoRojas, Mario Uribe 
Escobar y Hernando Torres Barrera. 

Por la Cámara: 
MarthaLzma, M artha CatalinaDaniels, AlonsoAcosta 

Osio, Carlos Barragán, Antonio José Pinillos, Eduardo 
Enriquez, Giovanni Lomboglia, Ramiro Vareta, Juan 
JoséMedina, William Vélez,LuisFernandoDlique, Tiberio 
Villarreal, Miguel De la Espriella, María Paulina Espi
nosa, Dilia Estrada, Rafael Serrano, Octavio J aramillo, · Arturo Yepes,-Franklin García, Ana García de Petéhal. 

Informe de la Comisión Conciliadora de Cámara y 
Senado sobre· el Proyecto de Ley de Televisión. 

. . . � 

Honorables Senadores, 
Honorables Reeresentantes: 
Nos permitimos presentar a la Plenaria el informe de 

la Comisión de Conciliación designada para buscar con
senso con respecto a los artículos del Proyecto de Ley 1 
número 109 de 1994 de Televisión. 

Los artícµlos que fueron conciliados por la Comisión 
fueron veintinueve (29), los cuales detallaremos a conti
nuación: 

Artículo 12 Naturaleza jurídica, técnica y' cultural de 
la televisión. Se adoptó el texto aprobado por la Plenaria 
del Senado. 

Artículo 22 Fines y principios del servicio. Se adoptó 
el texto aprobado por la Plenaria del Senado, salvo el 
literal e) que quedó así: 

e) La protección de la juventud, la infancia y la familia. 
Artículo32Naturalezajurídica, denominación, domi

qilio y control político. Se adoptó el texto ¡¡probado en la 
Plenaria del Senado. 

Artículo 52 Régimen jurídico. Se aprobó la supresión 
de este artículo. 

Artículo 6º Funciones. Se aprobó con las modificacio
nes adoptadas por la Plenaria de Ja Cámara. 

Artículo 72 Composición de la Junta Directiva. Este 
artículo tuvo las siguientes modificaciones : 

l .  Literal b) se adoptó el texto aprobado por la Plenaria 
de la Cámara : Un miembro será escogido entre .Jos repre
sentantes legales de los canales regionales de televisión, 
según reglamentación que para el efecto expida el Gobier
no Nacional. 

2. El literal c) se corrigió la expresión de acuerdo al 
reglamento por la siguiente: de acuerdo con el reglamen
to. 

3. El parágrafo 1 � quedó así: Parágrafo 12 Para la 
elección de los Miembros establecidos en los literales c) 
y d) del presente artículo se requiere el voto favorable de 
las dos terceras partes de los miembros asistentes de las 
respectivas cámaras. · 

4. El parágrafo 2º fue eliminado. 
·Artículo 10. Inhabilidades para ser elegido o desig

nado miembro de la Junta Directiva de la Comisión. Se 
acogió el texto del literal b) aprobado en Cámara; lo 
demás como lo aprobaron las Plenarias. 
. .;!'�-Artículo 13. Funciones de la Junta Directiva. Se t. ' 
suprimieron los incisos segundo, tercero y sexto del literal 
t) y se modificó el cuarto. Se eliminó el literal l). 

Articulo 17. Patrimonio. Se adoptó el texto aprobado 
. por la Plenaria del Senado en .el literal d). 

Artículo 26. De las señales incidentales y codificadas 
de televisión y de las sanciones por su uso indebido. Se 
agregó el inciso propuesto por la Plenari? de Ja Cámara y 
se adoptó el parágrafo aprobado por la Plenaria de la 
Cámara. 

Artículo 30. Libertad de operación, expresión y dijú
sión. Se adoptó el inciso primero aprobado en la Plenaria 
del Senado y el inciso segundo fue conciliado entre los 
textos aprobados en las Plenarias de Senado y Cámara. 
Los inci<>os tercero y cuarto fueron apr9bados tanto en 
Senado y Cámara. Se acogió el parágrafo l2 del Senado y 
fue suprimido el parágrafo 22• 

· Artículo 31. Derecho a la rectificación. Fue concilia
do totalmente entre los textos aprobados en las Plenarias 
del Senado y Cámara. 
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Artículo 33. Acceso del Gobierno Nacional a los 
canales de. televisión. En el parágrafo se cambió "podrán 
solicitar" por "solicitará". 

Artículo 34. Programación Nacional. Se acogió el 
texto aprobado en la Plenaria del Senado. 

Artículo 35. Inversión extranjera. Se.aprob8 el incis9 
primero de acuerdo con el texi.o propuesto en la Plenaria 
de la Cámara. Se adicionó otro inciso aprobado en la 
Plenaria de fa Cámara y el parág�afo quedó como fue 
adoptado por las Plenarias del° Senado y la Cámara. 

Artículo 36. Operadores del sen,icio de televi�ión. En 
el inciso segundo se agregó la expresión "y personas 
jurídicas", después de las organizaciones comunitarias. 

Artículo 38. Régimen de prestación. Los niveles na
cional y zonal quedaron como fueron propuestos en las 
Plenarias del Senado y Cámara. Los niveles regional y 
local fueron conciliados entre los textos aprobados en las 
plenarias del Senado y Cámélra.. Se adicionaron los 
parágrafos 3 y 4 aprobados en la Plenaria del Senado. Se 
suprimió el parágrafo 3 aprobado por la Plenaria de la 
Cámara. 

Artículo 41. De la vigencia de otras restricciones. Por 
conciliación entre los textos a probados en las Plenarias de . 
Senado y Cámara se adicionó un m1evo inciso. 

Artículo 43. Parámetros para la adjudicación de 
concesiones para· televisión por suscripción. Se aprobó 
suprimir el título de este artículo la expresión por cable. 

Artículo 44. Régimen de prestaci6n del servicio de 
televisión por suscripción. En el primer inciso de este 
artículo se cambió la expresión "a partir de la sanción"·por 
a partir_de la promulgación. 

Artículo 45. El servicio de televisión por cable en 
concurrencia con otros servicios de telecomunicaciones. 
Se acogió el texto del artículo aprobado por la Plenaria del 
Senado. 

Artículo 49. De las concesiones a los operadores 
zonales. Se adoptó el texto de los literales 1) y m) aprobado 
por la Plenaria del Senado. Se agregó el literal n) aprobado 
por la Plenaria de la Cámara. 

Artículo 53. Bet1eficiario real de la inversión. En el 
parágrafo 3 se le agregó la expresión: "con capacidad 
decisoria" después de la palabra intervenga. 

Artículo 56. Obligatoriedad de dedicar tiempo de 
programación a teinas de interés público. A este artíeulo 
se le agregó el inciso segundo "de manera permanente y 
en horarios de alta audiencia" después de la expresión "la 
presente ley creará". Además se cambio "flashes del 
Congreso" por "Avances informativos del Congreso". 

Artículo 57. Sociedades anónimas para la prestación 
del ser.vicio de televisión. En lo que respecta al inciso 
·primero se adoptó el texto que aprobó la Plenaria del 
Senado. En lp demás, se aprobaron los textos de las 
Plenarias de Senado y Cámara. · 

Artículo 59.Dc algunas prohibiciones para prestar el 
servicio. Se adoptó el texto que aprobó la Plenaria del 
Senado. 

Artículo 61. Supresión y modificación de algunos 
organismos y dependencias. Se adoptó el texto aprobado 
en la Plenaria de la Cámara suprimiendo en la junta 
administradora de los canales regionales al Ministro de 
Comunicaciones o su delegado. · 

Artículo 62. Objeto de audiovisuales. El inciso prim_e
ro fue conciliado de los textos aprobados por las Plenarias 
de Senado y Cámara. En lo demás se mantuvo el texto 
aprobado en a.mbas cámaras. 

Artículo 64. De la industria de televisión. Se acogió el 
inciso primero del texto aprobado por la Plenaria de la 
Cámara y el parágrafo 22, añadiendo después del servicio 
de televi<;ión la expresión "en las cadenas nacionales". 

* * * 

Texto definitivo aprobado-por la Comisión de 
Conciliación del Senado de la República y la Cámara 

de Representantes 

PROYECTO DE LEY NUMERO 109 DE 1994 
por el cual se reglamenta el servicio de televisión y se 

formulan política� para su desarrollo, se democratiza el 
acceso a éste, se conforman la Comisión Nacional de 
Televisión, se promueven la industria y actividades de 
televisión, se establecen normas para contratación de los 
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servicios, se reestructuran entidades del sector y se dictan 
otras di.\]JOsiciones en materia de tclecmmmiafciones. 

El Qmgre.so de la República de Q)lomhia 
DECRETA: 
TITULO I 

Disposiciones Generales 
Artículo l !! Naturaleza jurídica, técnica y cultural de 

la televisión. La televisión e.s un .servicio público sujeto a 
· la titularidad, re.serva, control y regulación del Estado, 

cuya prestación corresponderá, mediante concesión, a las 
entidades públicas a que .se refiere e.sta ley, a lo.s particu
lares y comunidades organizadas, en lo.s términos del 
artículo 365 de la Constitución Política . 

Técnicamente, e.s un .servicio de telecomunicaciones 
que ofrece programación dirigida al público en general o 
a una parte de él, que consiste en la emisión, transmisión, 
difusión, distribución, radiación y recepción de.señales de 
audio y video en forma simultánea . 

E.ste servicio público e.stá vinculado intrínsecamente 
a la opinión pública y a la cultura del paí.s, como instru
merito dinamizador de los procesos de informa�ión y 
comunicación audiovisuales. 

Articulo 2!! Fines y principios del servicio. -Los fines 
del servicio de televisión: .son formar, educar, infórmar 
veraz y objetivamente y recrear de manera' sana. Con el 
cumplimiento de lo.s mi.smo.s, se busca satisfacer las 
finalidades .sociales del Estado, promover el respeto de las 
garantías, deberes y derechos fundamentales y demás 
libertades, fortalecer la consolidación de la democracia y 
la paz, y propender por la difusión de los valores humanos 
y expresiones culturales de carácter nacional, regional y 
local. 

Dichos fines se cumplirán con arreglo a los siguientes 
principios: 

a) La imparcialidad en las informaciones; 
b) La separación entre opiniones e informaciones, en 

concordancia con los artículos 15 y 20 de la Constitución 
Política; 

c) El respeto al plurali'>mo político, religioso, social y 
. cultural; 

d) El respeto a la honra, el buen nombre, la -intim'idad 
de las personas y los derechos y libertades que reconoce 
la Constitución Política; 

e) La protección de la juventud, la infancia y la 
familia; 

t) El respeto a los valores de igualdad consagrados en 
el artículo 13 de la Constitución Política; 

g) La preeminencia del interés público sobre el priva
do.; 

h) La responsabilidad social' de los medios de comu
nicación. 

TITULO II 
DE IA COMISION NACIONAL 

DE TELEVISION 
CAPITULO 1 

Naturaleza y funciones 
Artículo 3º Naturaleza jurídica, denominación, domi

cilio y control político. El organismo al que se refieren los 
artículos 76 y 77 de la Constitución Política .se denomina
rá . Comisión Nacional de Televisión (CNTV). Dicha 
entidad e.s una persona jurídica de derecho público, con 
autonomía administrativa, patrimonial y técnica, y con Ja 
independencia funcional necesaria para el cumplimiento 
de las atribuciones que le asignan la Constitución, la Ley 
y sus estatutos. 

El domicilio principal de la Comisión Nacional de 
Televisión será la ciudad de Santafé de Bogotá, D. C., 
República de Colombia, pero por decisión de la Junta 
Directiva podrá establecer sede.s en cualquier lugar del 
territorio nacional. 

Parágrafo. Control político.La ComisiónNacional de 
Televisión será responsable ante el Congreso de laRepú
blica y deberá átender los requerimientos y citacÚmes 
que éste le solicite a través de las Plenarias o lm Comi
siones. 

Artículo4º Objeto. Corresponde a la Comisión Nacio
nal de Televisión ejercer, en representación del Estado la 
titularidad y reserva del .servicio público de televisión, 
tfüigir la política de televisión, desarrollar y ejecutar los 
planes y programas del Estado en relación con el servicio 
públicó de televisión de acuerdo a lo que determine la ley; 
regular .el servicio de televisión; e intervenir, gestionar y 
controlar el uso del espectro electromagnético utilizado 
para la prestación de dicho servicio, con el fin de garan-
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tizar el pluralismo informativo, la competencia y la efi
ciencia en la prestación del servicio, y evitar las prácticas 
monopolísticas en su operación y explotación, en los 
términos de la Constitución y la ley. 

Artículo 5º Funciones. En desarrollo de su objeto, 
corresponde a la Comisión Nacional ·de Televisión:. 

a) Dirigir, ejecutar y desarrollar la política general del 
servicio de televisión determinada en la Ley y velar por su 
cumplimiento, para lo cual podrá realizar los actos que 
considere· necesarios para preservar el espíritu de la ley; 

b) Adelantar las actividades de inspección, vigilancia, 
seguimiento y control para una adecuada prestación del 
servicio público de televisión. Para estos efectos, podrá 
iniciar investigaciones y ordenar visitas a las instalacio
nes de los operadores, concesionarios de espacios de 
televisión y contratistas de televisión; exigir la presenta
ción de libros de contabilidad y demás documentos priva
dos, sin que le .sea oponible la reserva o inviolabilidad de 
los ini<;mos; e imponer las sanciones a que haya lugár; 

c) Clasificar, d_e conformidad con la presente Ley, las 
distintas modalidades del servicio público de televisión, 
y regular las condiciones de operación y explotación del 
mismo, particularmente en materia de cubrimientos, en
cadenamientos, expansión progresiva del área asignada, 
configuración técnica, franjas y contenido de al progra
mación, gestión y_ C!Jlidad del servicio, publicidad, 
comercialización en los términos de esta ley, modificacio
nes en razón de la transmisión de eventos especiales, 
utilización de las redes y servicios satelitales, y obligacio
nes con los usuarios; 

d) Investigar y sancionar a los operadores, concesio
narios de espacios y contratistas ae televisión por viola
ción del régimen de protección de la competencia, el 
pluralismo informativo y del régimen para evitar las 
prácticas monopolísticas previsto en la Constitución y en 
la presente y en otras leyes, o por incurrir en prácticas, 
actividades o arreglos que sean ctintrarios a la libre y leal 
competencia y a la igualdad de oportunidades entre agué• 
llos, o que tiendan a la concentración de la propiedad o dd 
poder informativo en Jos servicios de televisión, o a la 
formación indebida cie una posición dominante en el 
mercado, o que constituyan una especie de práctica 
monopolística en el uso del espectro electromagnético y · 
en la prestación del servicio. 

Las personas que infrinjan Jo dispuesto en este literal 
serán sancionadas con multas individuales ·desde seis- · 

cientos (600) hasta seis mil (6.000) salariós mínimos 
legales mensuales vigentes a la fecha de la sanción, y · 

deberán cesar en las prácticas o . conductas que hayan 
originado la sanción. 

Igualmente, la Comisión sancionará con multas desde 
cien (100) hasta seiscientos (600) salarios mínimos lega
les mensuales vigentes a la fecha de la sanción a los 
administradores, directores, representantes legales, revi
sores fiscales y demás personas naturales que autoricen,' 
ejecuten o toleren las conductas prohibida� por la Cons- . 
titución y la ley. 

Para los fines de lo dispuesto en este literal, se atende
rán las normas del debido proceso administrativo. Al 
expedir los Estatutos, la Junta Directiva de la Comii;ión 
creará una dependencia encargada exclusivamente del 
ejercicio de las presentes funciones. En todo caso, la Junta 
decidirá en segunda instanda; 

e) Reglamentar el otorgamiento y prórroga de las 
concesiones para la operación del servicio, los contratos 
de concesión de espacios de televisión y los contratos de 
cesión de derechos de emisión, producción y cciproduc
ción de los programas de televisión, así como los requisi
tos de las licitaci�mes, contratos y licencias para acceder 
al servicio, y el régimen sancionatorio aplicable a los 

· concesionarios, operadores y contratistas de televisión, 
de conformidad con las normas previstas en la Ley y en los 
reglamentos; 

í) Asignar a los operadores del servicio de televisión 
las frecuencias que deban utilizar, de conformidad con el 
título y el plan de uso de las frecuencias aplicables al 
servicio, e impartir per'mic;;os para el montaje o modifica
ción de las redes respectivas y para sus operaciones de 
prueba y definitivas, previa coordinación con el Ministe
rio de Comunicaciones; 

g) Fijar los derechos, tasas y tarifas que deba percibir 
por concepto del otorgamiento y explotación de las con- · 

cesiones para la operación del Syrvicio de televisión, y las 
que correspondan a los contratbs de concesión de espa
cios de televisión, así como po} la adjudicación, asigna
ción y uso·de las frecuencias. \ . 
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Al establecerse una tasa o contribución por la adjudi
cación de la concesión, el valor de la misma será diferido 
en un plazodedos(2) años. Una vez otorgada la concesión 
la Comisión Nacional de Televisión reglamentará el otor
gamiento de las garantías. 

Los derechos, tasas y tarifas deberán ser f�jadas por la 
Comisión Nacional de Televisión, teniendo en cuenta Ja 
cobertura geográfica, la población total y el ingreso per 
cápita en el área de cubrimiento, con base t'.n las estadís
ticas que publique el Departamento Administrativo Na
cional de Estadística, así como también Ja recuperación de 
los costos del servicio público de televisión; la participa
ción en los beneficios que la misma proporcione a los 
concesionarios, según la cobertura geográfica y la audien
cia potencial del servicio; así como los que resulten 
necesarios para el fortalecimiento de los operadores pú-· 
blicos, con. el fin de cumplir las funciones tendientes a 
garantizar el pluralismo inforµiativo, la competencia, la 
inexistencia de prácticas monopolísticas en el uso del 
espe�tro electromagnético utilizado para Jos servicios de 
televisión y la prestación eficierite de dicho servicio. 

Lo dispuesto en este literal también deberá tenerse en 
cuenta para la fijación de cualquier otra tasa, canon o 
derecho que corresponda a la Comisión. 

Las tasas, cánones o derechos aquí enunciados serán 
iguales para los operadores que cubran las mismas zonas, 
áreas, o condiciones equivalentes; 

h) Formular los planes y programas sectoriales para el 
�esarrollo de los servicios de televisión y para el · 
ordenamiento y utilización de frecuencias, en coordina
ción con el Ministerio de Comunicaciones; -

i) Cumplir las decisiones de las autoridades y resolver 
las peticiones y quejas de los particulares o de las Ligas de 
Televidentes legalmente establecidas sobre el contenido 
y calidad de la programación, la publicidad de los servi
cios de televisión y, en general, sobre la cumplida presta
ción del servicio por parte de los operadores, concesiona
rios de espacios de televisión y los contrati<;tas de televi
sión regional; · 

j) Promover y realizar estudios o investigaciones 
sobre el servicio de televisión y presentar semestralmente 
al Gobierno Nacional y al Congreso.de la República un 
informe detallado de Sil gestión, particularmente sobre. el 
manejodelos dinerosasucargo, sueldos, gastos de viaje, · 
publicidad, primas o bonificaciones, el manejo de fre
cuencia� y en general sobre el cumplimiento de todas las 
funciones asu cargo, sotire el desempeño de las funciones 
y actividades a su cargo, y la evaluación de . . .  

k) Ejecutar los actos y contratos propios de su natura
leza y que sean necesarios para el cumplimiento de su 
objeto; para lo cual se sujetará a las normas pre'Vistas en 
el Código Contencioso Administrativo y en la Ley 80 de 
1993, y en las normas que las sustituyan, complementen 
o adicionen; 

1) Suspender temporalmente y de manera preventiva, 
la emisión de la programación de un concesionario en 
casos de extrema gravedad, cuando existan serios indicios 
de violación grave de esta ley, o que atenten de manera 
grave y directa contra el orden público. Esta medida 
deberá ser decretada mediante el voto favorable de las dos 
terceras partes de los miembros de la junta de la Comisión . 
Nacional de Televisión. En iürma inmediata la Comisión 
Nacional de Televisión abrirá la investigación y se dará 
traslado de cargos al presunto infractor. La suspensión se 
mantendrá mientras subsistan las circunstancias· que la 
motivaron. Si la violación tiene carácter penal, los hechos 
serán puestos en conocimiento de la Fiscalía General de 
la Nación; 

· 

m) Di<;eñar estrategias educativas con el fin de que los 
operadores, concesionarios de espacios de televisión y 
contrati<>tas de televisión regional las divulguen y pro
muevan en el servicio, a efecto de que la teleaudiencia 
familiar e infantil pueda desarrollar la creatividad, la 
imaginación y el espíritu crítico respecto de los mensajes 
transmitidos a través de la televi'>ión; 

n) Sancionar a los operadores, concesionarios de 
espacios de televi<;ión y contra tic;; tas de televisión nacional 
cuando violen las disposiciones constitucionales y legales· 
que amparan específicamente los derechos de la familia y 
de los niños. De acuerdo con la reglamentación que para 
el efecto expida la Comisión Nacional de Televisión en el 
término de los seis meses siguientes a la vigencia de la 
presente ley, los infractores se harán acreedores de las 
sanciones de amonestación, suspensión temporal del ser
vicio hasta por cinco meses o caducidad o revocatoria de 
la concesión o licencia, según Ja gravedad de la infracción 

1 



GACETA DEL CONGRESO 
) . 

y Ja reincidencia. En todo caso, se respetarán las normas 
establecidas en la ley sobre el debido. proceso; 

ñ) Cumplir las demás funcione�<; que Je correspond"1n 
como entidad de dirección, regulación y control del 
servicio núblico de televisión. 

CAPITULO lI 
Organizaciém y estructura cie fa comisión 

Artículo 62 Composición de la .Tunta Directiva: La 
Comisión Nacional de Tel.evisión tendrá una Junta Direc
tiva compuesta por cinco (5) miembrQs, los cuales serán 
elegidos o designados de Ja siguiente manera, por un 
período de cuatro (4) años que coincida con el del Presi
dente de la Repúb�ica y del Congreso, no reelegibles. 

a) Dos (2) miembros serán designados por e) Gobierno 
Nacional; 
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gramación de televisión regional o de una compañía 
asociada a las anteriores; o si teniendo una participación 
inferior, existieran previsiones estatutarias que Je permi
tan un grado de injerencia en las decisiones sociales o de 
la persona jurídica .similares a . Jos que le otorga una 
par�icipación superior al 15% en una sociedad anónima; 

d) Quienes dentro del primer (1) año anterior bayan 
sido directivos, representantes legales, funcionarios o 
empleados en cargos de confianza de las personas jurídi
cas a que se refiere el literal anterior; 

e) El cónyuge, compañera o compañero permanente, 
o quienes se bailen dentro del cuarto grado de consangui
nidad; segundo de afiqidad o primero civil de cualquiera 
de las personas cobijadas por las inhabilidades previstas 
e1;1 los literales'anteriores. · 

Las anteriores inhabilidades rigen, igualmente, duran
te el tiempo en que la persona permanezca como miembro 
de la.Junta Directiva de-la Comisión Nacional de Televi-

b) Un (1) miembro será escogido entre los Repn1sen
tantes legales de los canales regionales de teJevisión, 
según reglamentación del .Gobierno Nacional para tal 
efecto; sión. 

_ e) Un (1) miembro, de sendas ternas enviadas por las Artículo 10.Jncompatibilidades·de los miembros de la 
asociaciones profesionales y sindicales legalmente cons- .TuntaDirectiva de [a·Coml�ión. Las funciones de miem
tituidas y reconocidas por Jos siguientes gremios que bro de Junta Directiva de la Comisión son de tiempo 
participan en Ja realización de televisión: Directores y completo e incompatibles con todo cargo de elección 
libretistas, productores, técnicos, periodio;;tas y críticos de pepular y con el ejercicio de la actividad profesional o 
televi'iión, de acuerdo con reglamento que para tal efecto laboral diferente de ·la de miembro de dicha Junta o de la 
t(xpida el Gobierno Nacional, el cual será escogido por Ja ·de ejercer la cátedra . universitaria. Especialll1ente, no 
Cámara de Representantes; pueden, directa o indirectamente, ejercer funciones, reci-

d) Un (1) miembro, de sendas ternas. env.iadas por las bir honorarios ni tener intereses o partidpación en una 
Persona operadora o concesionaria de espacios o servicios ligas y asociaciones de televidentes que tengan personería 
de televisión, 'ni realizadora de actividades relativas a jurídica, asociaciones de padres de familia.que también 

tengan reconocida dicha personería, investigadores vin- éstos, ú a los de radiodifusión, cine? edición, prensa, 
culados a universidades, academias colombianas recono- publicidad 0 telecomunicaciones: · 

cidas como tales por Ja ley, de acuerd
.
o ct;n el reglamento . . Lo disp�est? e_n este a;tíc�lo, se apl

,
icará tambi_én 

que para tal _efecto expida el Gobierno nacional, el cual durante el ano s1gmente al termmo del periodo o al reuro 
será escogido por el Senado de la República. de la Junta Directiva de la Q)misión Nacional de Televi-

Parágrafo: Para Ja elección de los miembros estable- sión. 
cidqs en los literales e) y .d) del presente artículo se Artículo ll.Prohibiciones especiales. Los miembros 
requiere el voto favorable de las 213 partes d.e lps miem·- . de. la Junta Directiva de)a Q)mis-ión Nacional de Televi-

. bros mistentes· de las re,\]Jeqtivas cámara�. • Sión no podrán·tratar en .privado ó ci.m terceras personas, 
Artículo 72 Faltas absolutas de los miembros. de la }os_ asuntos que son de c01;npetenffa de Ja Junta Directiva. 

junta. Son faltas absolutas: . Dichos asuntos sólo podrán ·ser tratados en sesión 
· La muerte, la' renuncia aceptada, la destitución, y Ja .formal de la Junta Directiva·. · 

ausencia injustificada por inás de cuatro sesiones conti- La violación de esta prohibición será causal ·de mala 
nuas. conducta y dará �ugar a Ja destitUCión del infractoL 

· Artículo 8º Reqüisitos )i cdlido.despai·a ser níiémbro 
de la .Tut1ta Directií1ü. Para ser miembro ·de · ia Jünta 
Directiva de' la Comisión Nacional de Televislón se 
requieren k)s siguientes requisitos : . · ·· 

°l. Ser éfüdadano colombiano y tener más de 30 añt)s 
eh el momento de Ja desig'nación. · · · 

· 
· 

2. Ser Profesional Universitario o tener más de diez 
(10) �ño:.,·de experiencia en el sectl)r de Ja televisiÓi;. 

Los miembros de la Junta Directiva de la 0Jmisión 
Nációnal de Televisión serán' de dedicación exclusiva. 
Dichos servidores podrán ser reelegidos hasta por un 
máximo de ·un (1) período conseéutivo. 

Artículo 12: Funciones· ·de la .Tunia Diréctiva. Slm 
funciones de la Junta Directiva de la Comisión Nacional 
de Televisión: ·  

a) Ádoptar las medidas �ecesarias par
.
a desarrollar el 

objeto Y. las funciones consti!ucionales y !egales de la 
entidad; .· ' . . . . 

' b) Fijar las tarü'a$, tasas y derecbt-Ís a qu� se refiere la 
. presente Ley, c;le conformidad co� los· criteriQs estableci-
dos en la misma; 

· · 
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g) Determinar la planta de personal de la entidad, 
creando, suprimiendo (1 fusionando los cargos necesarios 
para su buena marcha, fijando las correspondientes remu
neraciones y el manual de funciones sin más requisitos 

_ que los de sujetarse a las noqnas que el Congreso expida 
para la estructura de la administración central. Los esta
tutos expedidos poi- la Junta Directiva de la Comisión 
Nacional de Televisión preci<;arán y desarrollarán la 
siguientes estructura. básica de la Comisión Nacfonal de 
Televisión. 

l. Junta Directiva de la Comisión Naci�nal de Tele
vi<>ión. 

2. La Junta podrá delegar en el Director las funciones 
que se refieren al manejo admini<;trativo int.erno de la 
Comisión. El Director de la Comisión Nacional de Tele
visión, del cual dependerán las siguientes oficinas : Ofici
na de Regulación de la Competencia, encargada del 

· ejercicio de las funciones a que se refiere el literal d) del 
artículo 6º de la presente ley; Oficina de Planeación, 
encargada de coordinar con las diferentes áreas la 
formulación del plan estratégico de la Comisión, asesorar 
a la Junta en la aprobación del plan operativo, evaluar k�s 
resultados de los planes, y coordinar ·el desarrollo, 
implantación y optjmización del sistema de planeación; 
y Oficina de Control Interno, gue tendrá a su. cargo el 
establecimiento de los mecanismosde control d.e gestión; 
de resultado y la auditoría interna en relación con el 
desempeño de las funciones de la Comisión, así comó la 
de adoptar los mecanismos y medidas necesarias para el 
debido ejercido de la función dis�iplinaria. 

3. Secretario General de la Comisión Nacional de 
Telev:iSión, encargado de �jecutar las políticas adminis
trativas de Ja entidad, refrendar con su firma Jos áctos de 
la Junta y del Director, expedir las ·certificaciones que se 
soliciten a la Comisión, dirigir Ja elaboración del proyec
to. de presupuesto de la Comisión y las demás que le sean 
asignacias en los estatutos que correspondan a la natura-
·1eza de la dependencia. . . 

De la Secretaría General dep�nderán las siguientes 
subdirecciones: Subdirección· de Recurscis Humanos y 
Cap�citación, encargada de ejecutar las funciones ádmi
. nistrativas de recursos humanos de fa Q)misíón y de·velar 
pór Ja tapacitáciÓn ·de los servidores de la· �omisión; 
Subdirección Administrativa y FinanCiera, _encargada de 
planear, organízar, ejecutar y controlár los' recursos finan
cieros y físicos de la entidad, prever y suministrar · Jos 
· recursos necesarios para la ejecución de lqs pla_nes de la 
Comisión y cumplir las· fünciones que ésta le ·asigne; 
Stibdireceión de Asuntos Legales, encargada de.atender 
las demandas contra la Comisión ante las autoridades 
competentes, según delegación del Director y asesorar a 
la entidad en los asuntos jurídicos a que haya lugar; 
Subdirección Técniq:i y de Operaciones, a la cual_ le 
Clmesponderá.-asesprar a la Junta de la .Comisión en las 
decisiones de carácter técnico que deba adoptar y coordi
nar con el Ministerio de Comunicaciones lo relacionado 
con la disponibilidad _de frecuenci�s para su asignación 
por parte de la Junta. · 

Los miembros de la Jun_ta Directiva de Ja Q)misÍón 
N�cional de Teleyisión tendrán la calidad de empleados 
públi_cos y estarán sujetos al régimen previsto para éstos 

· e) A<>ignar �a concesiones para la tJperaci.ón del servi
cio público de televisión, así como adjudicar y celebrar lQs 
contratos de concesió1;1 de espacios de televisión ·y, en 
general, autorizar al Dirt<ctor para la celebración de los 
demás contratos de acuerdo con la Ley; Son cargos de dirección y confianza los .de Jefe de 

Oficina y ?ubdirector, así como los que la Comisión 
e1;1 la Constitución y la Ley. 

· 

La Procuraduría General de la Nación conocerá las 
faltas de los miembros de la Junta Directiva de la Comi
sión Nacional de Televisión. 

Artículo 9º Inhabilidades para ser elegido o designa
do miembro de la .Tunt(l Directiva de la Comisión. . No 
podrán integrar la Junta Directiva de la Comisión Nacio
nal de Televi'>ión: 

a) 'Los miembros de las corporaciones públicas de 
elección popular; 

b) Quienes durante el año anterior a la fecha de 
designación o elección, sean o hayan sido miembros de 
juntas o consejos directivos, representantes legales, fun
cionarios o em pleadt1s en cargos de dirección y confianza 
de los operadores de servicios de televisión o de empresas 
concesionarias de espacios rie televisión, o de contratistas 
de televisión regional o de las asociaciones que represen- / 
ten a las anteriores. Exceptúanse los represeniantcs lega
les de los cµnales regionales de televisión; 

e) Quienes dentro del año inmediatamente anterior a 
la elección o designación hayan sido, en forma directa o 
indirecta, asociados o accionistas o propietarios en un 
15% o más de cualquier sociedad o persona jurídica 
operadora del servicio de televisión, concesionaria de 
espacios o del servicio de televisión, contratista de pro-

d) Aprobar Y suscribir antes -de su vencimiento, la adscriba a éstos por ser de asesoría directa de los mierJ;l-
prórroga de los contratos de concesión de espacios de bros de la Junta, del.Secretario General y de los Jefes y 
televisión abierta de Inravisión, pa'ra lo cual las entidades Subdirectores de la e_ntidad. 

· 

concedentes cederán previamente dichos cóntratos a la � ¡  . .- , . . . . ...--
Comisión Nacional de Televisión; . _ 

�'}t El r��1?1en salanal y �restac1onal de los emplea�os de 
· 

) Ad E 
· . 1a Com1s10n y el de los miembros de la Junta Drrectiva de e optar los statutos de la entidad, en los cuales se . la Comisión Nacional de Televisión será, de acuerdo con 

regularán los aspectos no previstos en esta Ley; las equivalencias establecidas por la Junta, el 7stablecido 
f) Aprobar y revisar periódicamente el presupuesto para los miembros de la Junta Directiva y demás funcio

anual de la Comisión Nacion�l de Televisión que le sea narios del Banco de �á República. 
presentado por el Directo·r. Todo;o;; los empleado.s de la entidad serán designados 

. Con el superávit de cada ejercicio Ja Junta-Directiva de por la Jqnta de la Comisión, pero ésta podrá delegar en el 
la Comisión deberá crear e incrementar las reservas patri- Director dicha facultad; · 
moniales, entre ellas, las destinadas a absolver las pérdidas 
eventuales y las gue sean necesarias para fortalecer el 
"Fondo para el Desarrollo de la Televisión", que en est(! 
ley se establee�. -

El superávit de la Comisión Nacional de Televisión no 
podrá distribuirse o transferirse, si no se han enjugado 
totalmente las pérdidas de ejercicios anteriores no cubier
tas con cargo a sus reservas. 

En todo caso, anualmente se proyectará el resultado 
neto de Ja operación de la Comisión Nacional de Televi
sión, y éste deberá incorporarse en la ley anual de presu
puesto. Para este efecto, el superávit que proyecte recibir 
la Comisión se incorporará al pr,esupuesto de renta; 

h) Sancionar, de ct1nformidad con las normas del 
debido proceso y con el procedimiento previsto en la ley, 
a los operadores del servicio, a los concesionarios de 
espacios de televisión y a los contratistas de los canales 
regionales por violación de sus obligacione..5 contractua
les, o por transgresión de las disposiciones legales y 
reglamentarias o de las de la  Comisión, relacionapas con 
el servicio. · 

Para tales _efectos, y en relación con las concesiones 
originadas en un contrato, la Junta Directiva de la Comi
sión decretará las multas pertinentes por las violacione..5 
mencionadas, en aquellos casos en gue considere 
fundadamente que las mismas no merecen la declaratoria 
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de caducidad del contrato. Ambas facultades se conside
rarán pactadas así no estén expresamente consignadas en 
el convenio. 

· 

. Las multas serán proporcionales al incumplimiento 
del.concesionario y al valor actualizado del contrato, y se 
impondrán mediante resolución motivada. 

Igualme�te, la Junta Directiva podrá imponer la san
ción de suspensión de la concesión hasta po� seis (6) 
meses o la cancelélción definitiva cuando la transgresión 
de las disposiciones legales-y reglamentarias de la Ccimi
sión así lo acrediten. 

En el.caso de las comunidades organizadas, además de 
dicha s�spensión, la Junta Directiva podrá imponer las 
sanciones de multa hasta por quinientos (500) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, y la de revocatoria 
de la licencia para operar el servicio. · · 

En el caso de los operadores públicos las sanciones 
podrán ser multas de ha�ta mil quinientos (1.500) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, y la destitución eje 
los servidores públicos que hayan tolerado ·o cometido la 
infrac.ción. 

· Para el ejercicio de tal facultad la Junta Directiva 
debení tener en cuenta la gravedad de la falta, el daño 
producido y la reincidencia en su comisión; 

i) Reglam.entar de modo general las condiciones y 
requisitos· que deben cumplir los acuerdos que celebrep 
los concesionarios de espacios de televisión y los contra
tistás de televisión regional para modificar, sin más limi
taciones que las derivádas de la voluntad mayoritaria de 
los mismos y delrespe'to de los derechos que los am parari, 
el carácter y la modali�ad de los éspacios de que son 
titulares, la franja de audiencia, los horarios de emisión y 
la duración de los programas, entre otros; 

.i) Convenir con el Instituto Nacional de Radio y 
Televisión y con la Compañía de Informaciones 
Audiovisuales Ja manera como habrá de garantizarse la 
continuidad temporal del servicio en caso de suspensión, 
caducidad o terminación de los contra tos con los operado
res zonaks o . con ·Jos cosce'sionarios de espacios de 
televisión; 

k) Establecer las condiciones para que los canales 
regionales de los que hagan parte entidades territoriales de 
zonas de frontera puedan asociarse, en condiciones de 
reciprocidad y observando los acuerdos y tratados inter
nacionales de integración y ClX)peración, con entidades 
territoriales dd país vecino, para la prestación del servicio 
público de televisión; 

1). Ejercer las demás funciones necesarias para , el 
cumplimiento de sus objetivos, que no estén expresamen
te asignadas a otra dependencia de la misma. 

·Parágrafo. Las ·decisiones de ia Junta Directiva de la 
Comisión Nacional d.e Televisión se adoptarán bajo la 
'forma de acuerdos, si son de carácter general, y de 
resoluciones, si son de carácter particular. Sus actos y 
decisiones serán tra.mitados según las normas generales 
del procedimiento administrativo, siguiendo los princi
pios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeri
dad y publicidad. Con los mismos deberá garantizarse a 
los operadores, concesionarios de espacios de televisión 
y contratistas de televisión regional, el ejercicio de la 
competencia en términos y condiciones de igualdad. 

En los Estatu_tós se determinarán los actos que para su 
· aprobación requieran del voto favorable de la mayoría 

cualificada de sus miembros. 
Artículo 13.Procedilniento especial para la adopción 

de acuerdos. Para la adopción de los actos de carácter 
general que sean de competencia de la Junta Directiva de 
la Q)misión Nacional de Televisión, cleberá seguirse 
siempre el siguiente prqcedimiento: . 

a) La Junta Directiva deberá comunicar a través de 
medios de. comunicación de amplia difusión la materia 
que se propone reglamentar; 

b) Se concederá un término no ·mayor de dos (2) meses 
a los interesados, para que presenten las observaciones 
que consideren pertinentes sobre el tema materia de 
regulación; 

c) Habiénd9se dado oportunidad a los interesados 
para expresar sus opiniones y con base en la información 
disponible, .se adoptará la reglamenta�ión que se estime 
más conveniente; · 

· d) Dicha reglamentación será comunicada de la mane
ra prevista por la Ley 58 de 1985 o en las normas que la 
modifiquen o sustituyan. 

Artículo 14. Director de la Junta Directiva. La Junta 
Directiva de la Televi<;ión tendrá un Director elegido de su 

Sábado 24 de diciembre de 1994 

seno, para un período de un (1) año. El Director de la Junta 
es reelegible hasta por tres (3) períodos, mientras sea 
miembro de la misma. Sin perjuicio de las funciones que 
ejerce como miembro de la Junta·, · le · corresponde la 
representación legal de la Comisión Nacional de Televi
sión y tendrá las demás atribuciones previstas en Jos 
Estatutos. 

Artículo 15. Funcionarios de la Comisión Nacional 
de Televisión. Los empleados de la Comisión Nacional de 
Televisión tendrán la calidad de empleados públicos, y 
como tales estarán sometidos al correspondiente régimen 
ct1nstitucional y legal de inhabilidades, incompatibilida
des, prohibiciones y responsabilidades. 

Son empleados de libre nombramiento y remoción 
. aquellos que estén adscritos al nivel directivo de la Comi
sión, o que no perteneciendo a éste desempeñen cargos de 
dirección o confianza. Los demás empleados serán de 
carrera administrativa. · 

Artículo 16. Patrimonio. El patrimonio de la Comi
sión Nacional de Televisión estará constituido: 

a) Por el monto de las tarifas, tasas y derechos que 
perciba de los operadores privados, como consecuencia 
del otorgamiento y explotación de las concesiones del 
servicio público eje televisión; 

· b) Por el monto de las tarifas, tasas y derechos que 
perciba de los operadores privados, como consecuencia 
de la asignación y uso de las frecuencias, el cual se pagará 
anualmente; · 

c) Por _el monto de las tarifas, tasas y derechos que 
perciba de los concesionarios, como consecuencia de la. 
adjudicación y explotación de los contratos de concesión 
de espacios de televisión; ·  

d) Por el  monto de las tarifas, tasas y derechos que · 
perciba de los concesionarios de espacios de televisión de 
Inravisión y de los concesionarios de espacios de televi
sión por suscripción del Ministerio de Comunicaciones, a 
partir de la fecha en que los respectivos contratos deban 
suscribirse por la Q)misión. La pró'rroga de los contratos 
de concesión de espaf:ios en Inravisión adjudicado en 
virtud de la licitación 01 del 91, no dará lugar al pago de · 

una nueva concesión; . 
e) Por las sumas percibidas como consecuencia del 

ejercicio de sus derechos, de la imposición de las sancio
nes a su cargo, o del recaudo de los cánones derivados del 
cumplimiento de sus funciones, y en general, de la explo
tación del servicio de televi<;ión; 

í) Por las reservas mencionadas en esta ley y por el 
rendimiento que las mi'>mas produzcan; 

g) Por los aportes del presupuesto nacional y por los 
que reciba a cualquier título de la Nación o de cualquier 
otra entidad estatal; 

-h) Por el producido o enajenación de sus bienes, y por 
las donaciones de personas naturc;iles o jurídicas, naciona� 
les o eJ¡:tranjeras; 

i) Por los demás ingresos y bienes q1:1e adquiera a 
cualquier título. 

Parágrafo. P�ra efectos exclusivamente fiscales la 
Comisión Nacional ·.de Televisión .tendrá . régimen de 
establecimiento público del orden nacionai, y en conse
·cuencia no estará sujeta al impuesto de renta y comple
mentarios. 

Artículo 17. De la promoción de la televi.sión pública. 
La Q)misión Nacional de Televisión efectuará el recaudo 
de las sumas a que tiene derecho y llevará su contabilidad 
�etalladamente. Una vez hecha la reserva prevista en esta 
Ley para absorber sus pérdidas eventuales, un porcentaje 
de las utilidades de cada �jercicio se depositará en un 
fondo denominado "Fondo para el Desarrollo de la Tele
visión", constituido como cuenta especial en los términos 
del artículo 2º del Decreto 3130 de 1968, adscrito y 
administrado por la Comisión, el cual se invertirá 
prioritariamente en el fortalecimiento de los operadores 
públicos del servicio de televisión y en la programación 
cultural a cargo del Estado, con el propósito de garantizar 
el plurali<;mo informativo, la competencia, la inexistencia 
de prácticas monopolísticas en el uso del esrectro electro
magnético utilizado para el servicio de televisión y la 
prestación eficiente de dicho servicio. 

La Comisión reglamentará lo es�ablecido en este 
artículo. 

CAPITULO III 
Clasificación del servicio 

Artículo .18. Regla de clasificación. El servicio de 
televisión se\ clasificará en función de los siguientes 
_criteríos: 

GACETA DEL CONGRESO 

a) Tecnología principal de transmisión utilizada; 
b) Usuarios del servicio; 
c) Orientación general de la programación emitida; 
d) Niveles de cubrimiento del servicio. 
Parágrafo. Cada servicio de televisió1,1 será objeto de 

clasificación por parte de la Comis1ón Nacional de Tele
visión según los criterios enunciados en este artículo. La 
entidad podrá establecer otros criterios de clasificación o 
.clases diferentes, para mantener el sector actualizado con 
el desarrollo de los servicios y los avances tecnológicos. 

Artículo 19. Cla�ificación del servicio en función de 
la tecnología de transmisión. La clasificación eri función 
de la tecnología atiende al medio utilizado para distribuir 
la señal de televisión al usuario del servicio. En tal sentido 
la autoridad clasificará el servicio en: 

a) Televisión radiodifundida . Es aquella en la que la 
señal de televisión llega al usuario desde la estación 
transmisora por medio del . espectro electromagnético, 
propagándose sin guía artificial; 

b) Televisión cableada y cerrada. Es aquella en la que 
la señal de televisión llega al usuario a través de un medio 
físico de distribución, destinado exclusivamente a esta 
transmisión, o compartido para la prestación de otros 
servicios de telecomunicaciones de conformidad ton las 
respectivas concesiones y las normas especiales que regu
lan la ma te ria. No hacen parte de la televisión cableada, la& 
redes internas de distribución colocad13s en un iomueble 
a partir de uoa antena o punto de recepción; . 

c) Televisión satelital. Es aquella en que la señal de 
televisión llega al usuario desde un satélite de di'itribución 
directa. 

Parágrafo. Los concesionarios del servicio de televi
sfon podrán utilizar las redes de telecomunicaciones del 
Estado para transportar y distribuir la señal de televisión . 
al usuario del servicio, previo acuerdo entre los operado· 
res de las redes y los concesionarios del servido. 

Artículo 20. Cla�ificación cJ,el servicio en función de 
los usuarios. La clasificación del servicio.en función de 
los usuarios, atiende a la destinación delas señales emi
tidas. En tal sentido )a comi'>ión clasificará el servicio en: 

a) .Televisión abierta. Es aquella en la que la señal 
puede ser recibida libremente por cualquier persona ubi
cada en el área de servicio de la estación, sin perjuicio de 
que, de conformidad con las regulaciones que al respecto 
expida la Comisión Nacional de Televisión, determina
dos programas se destin�n únicamente a determinados 
usuarios; 

b) Televisión por suscripción. Es aquella en la que la 
señal, independientemente de la tecnología de transmi
sión utilizada y con sujeción a un mismo régimen jurídico 
de prestación, está destinada a ser recibida únicamente 
por personas autorizadas p�ra la recepción. 

Artículo 21. Cla�ificación del servicio en función de 
la orientación general de la programación. De conformi
dad con la orientación general de la programación emiti
da, la Comisión Nacional de Televisión clasificará el . 
servicio en: 

a) Televisión comercial: Es la programación destin.a
da a la satisfacción de los hábitos y gustos de los televiden
tes, con ánimo de lucro, sin que esta clasificación excluya 
el propósito educativo, recreativo y cultural que debe 

. orientar a toda televi<;ión colombiana; 
b) Televisión de interés público, social, educativo y 

cultural. Es aquella en la que la programaci�n se orienta 
en general, a satisfacer las necesidades educativas y 
culturales de la audiencia. 

En todo caso, el Estado Colombiano conservará. la 
explotación de al menos un c;anal de cobertura nacional de 
televisión de interés público, social, educativo y cultural. 

Artículo 22. Clasificación del servicio en función de 
su nivel de cubrimiento. Lá Comisión Nacional de Tele
visión definirá y clasificará el servicio así: 

l. Según el país de origen y destino de la señal: 
a) Televisión internacional. Se refiere a las señales de 

televisión que se originan fuera del territorio nacional y 
que pueden ser recibidas en Colombia o aquella que se 
origina en el país y que-se puede recibir en otr?s países; 

b) Televisión colombiana. Es aquella que se origina y 
recibe dentro del territorio nacional. 

2. En razón de su nivel de cubrimiento territorial :  
a) Televisión nacional . Se refiere a las señales de 

televisión autorizadas para cubrir de manera permanente 
todo el territorio nacional; 
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b) Televisión zonal. Es aquella autorizada como alter
nativa privada y abierta al público, par� cubrir, de manera 
permape!).te l_as nycesi�atjes d�l s�ryi�io y 1� PS�sfadón 
eficiente y cúnipetitiva del misfuó, l�s zonas dél territorio 
nacional que se 'señalarán ·más adelante; ' .  ' : · :  ' '  

Dic;has zonas o territorios"Se configuran.pára fos soÍos 
efectos de la prestación del servicio, con el fin de garán
tizar su prestación (1rdenada y el cubrimiento efectivo de 
todo el territorio .nacional; · 

c) Televisión regional .  Es el serv�cio de televisión que 
cubre un área geográfica determinada, formada por el 
territorio del Distrito Capital o de m��� de un departamen
to; 

d) Televisión lócal. Es el servicio de televisión pres
tado en un área geográfica continua, siempre y cuando 
ésta no supere el ámbito de un .mismo municipio .o 
Distrito, Area Metropolitana· o A'lociación de Munici- · 

pi os. 
TITULO III 

PRESTACION DEL SERVICIO DE TELEVISION 
CAPITULO ! 

Del espectro electromagnético 
·Artículo 23 . Naturaleza jurídica e intervención en el 

espectro. El espectro electromagnético es un bien públi
co, inajenable. e imprescriptible, sujeto a la gestión y_, 
control del Estado. · 
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considerará infractor y prestatario de un servicio clandes
tino y como tal estará sujeto a las sanciones _que establece 
el artíp.JlO am�fi{J�'. ·C • •  • • •  , ¡ , . 

. 

" . Las empr1:<sas.que actualmente presten kis servicios· de· 
recepción y distribución de señalt:<s �ateJitales s� s0mete
rán, so pena de las sanciones correspondientes, a lo 
dispuesto en este artículo. 

· 

Parágrafo. Con el propósito de garantizar lo dispuesto 
en este artículo y el anterior, quienes estén distribuy·endo 
señales incidentaleS deberán inscribirse ante la Comisión 
Nacional de Televisión, y obtener la autorización para 
continuar con dicha distribución, mediante acto adminis
trativo de la comisión, para lo cual tienen un plazo de seis 
meses. 

En el acto de autorización la Comisión Nacional .de 
Televisión determinará las áreas geográficas del munici
pio o Distrito en las que puede efect�arse la distribución 
de la señarincidental. Quien sea titular de un área no puede 
serlo de otra. 
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dirección, vigilancia y control de la Comisión Nacional de 
Televisión. 

Salvo lÓ dispuesto en la Constitución y la ley, es libre 
la exr.resión,y difusión de los contenidos de la programa
ción y d.e la: publicidad en el . servicio de televisión, Jos 
cuales no serán objeto de censura ni control previo. Sin 
embargo los mis_!!los podrán ser clasificados y regulados 
por parte de la Comisión Nacional de Televisión, .con 
miras a promover su calidad, garantizar el cumplimiento 
de los fines y principios que rigen el servicio público de 
televic;ión, protegen a Ja familia,-a Jos grupos vulnerables 
de Ja población, en especial los niños y jóvenes para 
garantizar su desarrollo armónico e integral, y fomentar la 
producción ·coloro biana. En especial, Ja Comisión Nacio
nal de Televisión, expedirá regulaciones tendientes a 
evitar las prácticas monopolísticas o de exclusividad con 
Jos derechos de transmisión de eventos de interés para la 
comunidad y podrá calificarlos como tales, con el fin de 
que puedan ser transmitidos por todos los operadores del 

La Comisión establecerá también las demás condicio- servicio en igualdad de condiciones. 
nes en que puede efectuarse Ja distribución de Ja señal. La Comisión Nacional de Televisión reglamentará y 

velará por el establecimiento y difusión de franjas u Artículo 26. De la recepción direáfl de señales vía horarios en los que deba transmitirse programación apta 
satélite. Ll.1s operadores, contrqtistas y cóncesionarios del . para niños o de carácter familiar. servicio podrán recibir directamente y decodificar señales 
de televisión vía satélite,. siempre que cumplan con las Los operadores, concesionarios del servicio de televi-
disposiciones relaciónadas con los derechos de uso y sión y contratistas de televisión regional darán cumpli
redistribución de las mismas y con las normas que expida miento a lo dispuesto en la ley sobre derechos de autor. 

La intervención estatal en el espectro electromagnéti- la Comisión Nacional de Televisión sobre el recurso Las aútoridades protegerán a sus titulares y atenderán las 
co destinado a los servicios de televisión, estará a cargo de. satelital. peticiones o acciones judiciales que éstos les formulen 
la Comisión Nacional de Televisión. cuando se transgredan o amenacen los mismos. 

· · Artículo 27. Registro de frecuencias. La Comisión La Comisión Nacional de Televisión coordinará pre- Parágn,ifo. Todos los canales.nacionales, regionales, 
viamente con el Ministerio de Q1municaciones el Plan Nacional de Televisión llevará un registro público actua- zonales y locales deberán anteponer a la transmisión de lizado de todas las frecueneias electromagnéticas que de Técnico Nacional de Ordenamiento del Espectro Electro- sus programas un aviso en donde se indique en forma conformidad con las normas internacionales estén atri-magnético para Televisión y los Planes de Utilización de escrita y oral [a. edad promedio (lpta para ver dicho huidas al servicio de televisión, en cada uno de los niveles · Frecuencias para los distintos seivicios, con base en los programa, anunciando igualmente si contiene o no vio-
cuales hará la asignación de frecuencias a aquellas perso- territoriales en Jos que se pueda prestar el servicio. 

· lencia y a su vez la exi:\·tencia de escena� sexuales para 
nas que en virtud-de Ja ley o dé concesión deban prestar .el Dicho registro deberá determinár la disponibilidad de público ·adulto, esto con el objeto de brindar un_ mejor 
servicio de televisión. La comisión sólo podrá a�ignar las frecuencias y, en caso de que estén concedidas, el nombre servicio a los televidentes en la orientación de la progra
frecuencias que previamente le haya otorgado el Ministe� del · operador, el ámbito territorial de Ja concesión, su mación. 
rio de Comunicaciónes para Ja operación del servicio de ' término Y las sanciones de que hayan sido objeto los Artíéuio 30. Derecho a la rectificación. El Estado 
tele. vi·si'c')n.· · · concesionarios. · 1 · · d d 1 garantiza el derecho a a rectificación, en virtu e cual; 

Igualmente deberá coordinar con qicho Ministerio la La reglamentación del registro al que.se refiere este a toda persona natural o jurídica o grupo de personas se 
instalación, montaje y funciónamiento.de equipos y redes artículo corresponderá a la Junta Directiva de la Comí- . le's consagra el derecho inmediato del mismo, cuando se 
de televisión qu� utilicen los operadores para la cumplida· sión. vean afectadas públicamente en su buen nombre u otros 
prestación del servicio. . . · Artículo 28. Del reordenamiento del espectro. Dentro derechos e intereses, por informaciones que el afectado 

htíCuJá 24. De la �J�Upación ilegal del espec"tro. "de los tres (3) meses siguientes -a la "expedición de la considere inexactas, injuriosas o falsa� transmitidas en . 

Cualquier servicio de televisión no autoriiado por. la · _ present� L�y, si �0. 1�1 h,
a.�echo antes, �l Minist�rio de programas de teleyisión cuya divulgación puede perjudi-

Comisióil Nacional de Televisión, o que opere frec.ueil- · ��1mum�aciones miciara ? con�rnta
_
rá la elaboración del cario. · 

· 

cías electromagnéticas sin la previa asignación por parte mve_ntano de las frecuencias de todü el espectro electro- Podrán ejercerá ejecutar el derecho a la rectificación 
de dicho organismo, es considerado clandestino. La Junta magnético. Dicho inventado deberá indicar espeeialmen- el afectado o perjudicado o .�u representante legal y si 
Directiva de la Comisión procederá a suspénderlo y a te la �1��pació� actual �e las frecuencias _del esp�ctr�1 de "hubiere fallecido·el afectado, ·sus her�deros o los repre- · 
decomisar los equipos, sin pei:juic;io de las sanciones de telev1s10n. Tal mventano debe hacerse ba.io los cntenos y sentantes de éstos, de conformidad con- las siguientes 
orden civil, admfüistrativo o penal a que hubiére 14gar, nor!has es�abl�cidos por la Unión Internacional de normas : 
conforme a las normas legales y reglarrieniarias vigentes. · Telecomumcac10nes. ' · ·'' · · · ' l. Dentro-de los dieZ: (10) días hábiles siguientes a fa 

Los :equipos decomisados serán depositad-os en la Basado en este estudio y en el plan nacional de transmisión· de1 programa donde se· originó el mensaje 
Comisión' Nación�i" de Televisión, la cÚal les dará la ordenamiento del espectro electromagnético para televi- motivo de la rectifi.cación, salv'o fuerzámayor, el afecfádo 
aplicación y destino que sea · acorde con el · objeto y - sión, coordinará con la Q1:nisión Nacional de Televisión, solicitará por escrito la rectificación ante el directm ·o -· 

funciones que desarrolla. · · la adopción de las medidas que permitan una eficiente responsable del programa, para que se pronuncie·al res-
Para los efectos de lo dispuesto en el presente a�tículo; ·gestión y control _de �ich.:i rec��so. Las frecuencias· del pecto; éste dispondrá de ·un término improrrógable de 

las autoriciaaes de policía presta�án la colaboración que la espe�tro que esten. s_i�nfo utibzada_s por los actu�les siete (7) días hábiles cóntado,� a partir de la fecha de la 
Comisión Nacit1nal de Televisión requiera. opera�or�s de television, podrán revisarse con el Oh.Jeto soliéitud para hacer las rectificaciones a que hubiere · 

Cuando sea nec.esario ingresar al sitio d¿mde se efec- de optimizar su
-�

so. 
, , . . k . ·-

lugar. Elafectado eligirá la fecha para la rectificación en 
túe Ja óperación clandestina del servicio, el juez civil . El ��nal de mteres p�bbco_ tendra pnonaad en la el mismo espacio y hora en que se realizó la transmisión 
municipal decretará el allanamiento a que haya lugar. as1g_nac10? de las respectivas frecuencias _en la banda del progtama motivodela rectificación. En la rectificación: 

Art' 1 25 D 1 - l . 'd l d·r;· t preferenciaL elDirector o responsable delprograma, no podrá adicio-
1cu o · · e as sena es mci enta esy co i,zcat as · nar declaraciones ni comentarios ni otros temas que 

de televisión y de las sancione.� ¡wr su uso indebido. se La asignación definitiva de las frecuencias deberá 
f. d . 1 . tengan que ver con el contenido de la rectificación. 

entiende por señal incidental de televisión aquella que se un amentarse en e reordenamiento al que se refiere el 
Presente arti'culo y debe á se )t ) gada lo ad 2. En caso de negativa a la solicitud de rectificación, transmite vía satélite y que esté destinada a ser recibida · r · r e e r a s oper ores 

por el público en general de otro r.aís, y cuya radiación zonales en condiciones que garanticen la igualdad de o si el responsable del programa no resuelve dentro del 
b, ndas ent e e'st· término señalado en el numeral anterior, el medio, tendrá puede ser captada en territorio colombiano sin que sea ª · r · as. 

la obligación de justificar su decisión, dentro de los tres necesario el uso de equipos decodificadores. La licitación· para otorgar las concesiones de televi-. , f.. , d 1: • (3) días hábiles siguientes a través de un escrito dirigido, 
La recepción de señales incidentales de televisión es smn a que se re ieren estas, no po ra ser.abierta hasta tanto · 1 1 d · d 1 · · 

al afectado acompañado de las pruebas que respalden su 
libre, siempre que esté destinada al disfrute exclusiva- no se conc uya e reor enamiento e a frecuencias que se 

·1· 1 · · d 1 · · información. Elafectadopodrápresentafinmediatamen-
mente privado o a fines sociales y comunitad_os. uti icen para e servicio . e a televisión. 

te su reclamo ante la .Junta Directiva de la Comisión 
Las señales incidentales, no podrán ser interrumpidas CAPITULO 11 Nacional de Televisióñ, la cual decidirá definitivamente 

con comerciales, excepto !os de oQ_gen. Del contenido de la televisión dentro de un t�rmino de tres (3) días hábiles. Ll.1 anterior 
Previa autorización y pago de los derechos de aut9r Artículo 29. Libertad de operación, expresión y difu- sin perjuicio de las acciones judiciales a que pueda haber 

correspondientes, y en virtud de la concesión otorgada sión. El derecho de operar y explotar medios masivos de · lugar. 
por ministerio de la ley o por la Comisión Nacional de televisión debe ser autorizado por el Estado, y depender No obstante lo anterior, se garantizan el secreto 
Televisión, los operadores públicos, privados y comuni- de las posibilidades del espectro electromagnético, de las profesional y la reserva de las fuentes de información 
tarios, Y los concesionarios de espacios de televisión, necesidades del servicio y de la prestación eficiente y previstas en la Ley 51 de 1975, artículo 11. En este caso, 
pódrán recibir y distribuir señales codificadas. 'competetitiva del mismo. Otorgada la concesión, el ope- no podrá solicitarse la valoración del testimonio de 

. Cualquier otra persona natural o jurídica que efectúe rador o el concesionario de espacios de televisión harán persona no identificada. 
la recypción y distribución a que se .refiere el inciso' uso.de la misma, sin permisos o autorizaciones previas. En 3. Si recibida la solicitud de rectificación no se produ
anterior con transgresión de lo dispuesto en el mismo, se todo caso, el servicio estará sujeto a la intervención, jese pronunciamiento tanto del responsable de la informa-



; 
) 

__ , 

; 
Página 12 

ción o director del programa controvertido, como de la 
junta directiva de la 0.1misión Nacional de Televisión, Ja 
solicitud se entendercí como aceptada, para efectos de 
cumplir con la rectificación. 

4. El derecho a la rectificación se garantizarcí en los 
programas en que se transmitan informaciones inexactas, 
injuriosas o falsas, o que lesionan la honra, el buen 
nombre u otros derechos. 

Parágrafo primero. El incumplimiento por parte del 
medio de lo consagrados en este artículo dará lugar, según 
la gravedad de la falta y sin perjuicio de otros tipos de 
responsabilidad, a una de las siguientes sanciones: · 

l. Multas que iinpmulrá la Comisi/m Nácional de 
Televisión entre 100 y 1000 salarios mínimos mensuales. 

2. Suspensión del servicio por el término de un (1) a 
treinta (30) días. 

3. Revocatoria de la licencia para operar la conce
sión. 

4. Caducidad administrativa del contrato. 

Los miembros de la junta directiva de· la Q)misión 
Nacional de Televisión que se sustraigan a la obligación 
de velar por la realización del libre ejercicio de este 
derecho, incurrirá en causal de mala cónducta. 

Las sanciones descritas en el párrafo anterior estarcín 
precedidas del procedimiento y garantías establecidos en 
la 0.1nstitución Política. ' 

Parágrafo segundo. Cuando por orden de la Comisión 
Nacional de Televi.1·i/m o de un Juez competente en 
decisión definitiva, un operador del servicio de televisión 
a cualquier nivel o concesionario de espacios de televi-

. sión o contratista de televisión regional deba rectificar 
por más de tres veces (nfonnaciones inexactas, injuriosas 
o falsas, o lesivas de la honra o del buen nombre de 
personas naturales o jurídicas, piíblica1· o priv(J(Ífls, se 
hará acreedor a una reconvención pública por parte de 
la Comisión Nacional de Televisión. Está será suficiente
mente difundida y divulgada por los nÍedios de comunica
ción, con cargo al presupuesto de la Comisión Nacional 
de Televisión. Lo anterior, sin perjuicio de las sa}1ciones 
establecidas en el presente artículo. 

Artículo 31.  Espacios para·partidos o movimientós 
políticos. "Los partidos y movimientos políticos con 
personería jurídica y reconocimiento de la autoridad . 
electoral, tendrán acceso a la utilización de los servicios 
de televisión ope@dos por el fatado, en los términos que 
determinen las leyes y reglamentos que expida la Comi
sión Nacional de Televisión y el Consejo Nacional Elec-
tl1ral. 

. 

Artículo 32. Aeceso del Gobierno Nacional a los 
canales de televisión. El Presidente de la República podrá 
utilizar, para dirigirse al país, los servicios de t_elevisión, 
en cualquier momento y sin ninguna limitadón. 

El Vicepresidente, los Ministros del Despacho y otros 
funcionarios públicos podrán utilizar con autorización 
del Presidente de la República, el Canal de Interés Públi
co. Igualmente el Congreso de la República, la Rama 
Judicial y organismos de control, conforme a la reglamen
tación que expida para tal efecto la Comisión Nacional de 
Televisión. 

· 

Parágrafo. Cuando las plenarias de Senado o Cámara 
de Representantes consideren que un debate.en la plenaria 
o eñ cualquiera de sµs comisiones es de interés público, a 
través de proposición a probada en las plenarias, solicitará 
a Inravisión la transmisión del mismo, a través de la 
cadena de interés público. 

Artículo 33. Programación nacional. Cada operador 
de televisión abierta, concesionario de espacios de televi
sión o contratista de televisión regional, cualquiera que
sea el ámbito d� cubrimiento territorial, debercí cumplir 
mensualmente 1t)s. siguientes porcentajes mínimos de 
programación de producción nacional: 

a) Cana!es Nacionales y Zonales. 
De las 19:00 horas a las 22:30 horas (triple A), el 70'lfr, 

de programación de producción nacional. 
De las 00:00 horas a las 10:00 horas, el 100% será de 

programación libre. · 

De las 10:00 horas a las 14:00 horas el 55% será de 
programación de producción nacional. 

De las 14:00 horas a las 19:00 horas er 40% será" de 
programación de producción nacional. 

Sábado 24 de diciembre de 1994 

De las 22:30 horas a las 00:00 horas, el 55% será de 
programación de- producción naciónal. 

Sábados, domingos y festivos el Triple A será el 60% 
de programacion de producción nacional; 

b) Canales Regionales y Estaciones_ Locales. 
En .los canales regipnales y estaciones locales, la 

emisión de programación de producción nacional deberá 
ser el 50% de la programación total. . 

Las repeticiones de los programas de producción 
nacional solamente serán incluidas en los anteriores por
centajes de acuerdo a la siguientes equivalencias: 

l. Primera repetición, la mitad del tiempo de su 
duración. 

-

2. Segunda repetición, la tercera parte del tiempo de su 
duración. 

3. La tercera y sucesivas repeticiones, la cúarta parte 
del tiempo de su duración. 

' 

Parágrafo. La.Tunta Directiva de la Comisión Nacio
nal de Televisión podrá modificar dichos porcentajes. 

Para efectos de esta Ley se establecerán las siguientes 
.definiciones: 

a) Producción nacional. Se entiende por produccio
nes de origen nacional aquellas de cualquier género 
realizadas en todas sus etapas por personal artístico y 
técnico colombiano, con la participación de actores na
cionales en roles protagónicos y de.reparto. La pa_rticipa
ción de actores extranjeros no alterará el carácter de 
nacional siempre y cuando, ésta no exceda el 10% del total 
de los roles protagónicos. 

La participación de artistas extranjeros se permitirá 
siempre y cuando la normatividad de su ·país de origen 
permita la contratación de ªrtistas colombianos; 

b) Coproducción. Se entenderá por coproducción, 
aquella en donde la participación nacional en las áreas 
artística y técnica no sea inferior a la de cualquier otro 
país. 

El incumplimienÚJ de estas obligaciones dará lugar a 
la imposición de sanciones por parte de la 0.1misión 
Nacional de Televisión, que según la gravedad y reinci
dencia, pueden consistir en la suspensión del servicio por 
un período de tres (3) a seis (6) meses o a la declaratoria 
de caducidad de la concesión respectiva, sin perjuicio de 
las acciones judiciales a que haya lugar y del cumplimien
to de la norma y principios del debido próceso. 

Artículo 34. Inversión extranjera. Se autoriza la _in
versión extranjera en sociedad�s concesionarias de espa
cios o programas de televisión, o canales zonales. Sin. 
embargo ésta estará limitada a un 15% del total del capital 
social de la sociedad concesionaria y a que el país de 
origen del inversionista ofrezca la misma posibilidad de 
inversión a las empresas colombianas en condiciones de 
reciprocidad. Dicha inversión deberá provenir de empre
sas o sociedades dedicadas a la industria de la televisión 
en el país de origen de la inversión. 

Esta inversión llevará implícita una transferencia de 
tecnología que contribuya al desarrollo de la industria 
nacional de telei;isión ajuicio de la CmnisiónNacionalde 
Televisión. 

Parágrafo. La inversión extranjera no podri.i hacerse a 
través de sociedades con acciones al portador, ésta solo 
podrá hacerse a través de sociedades con acciones nomi
nativas. Para su aprobación el inversionista deberá pre
sentar a la 0.1misión Nacional de Televisión la autoriza
ción de funcionamiento que para el efecto se requiera en 
el momento de la inversión, así como una relación de los 
socios debidamente certificada por la Cámara de Comer
cio o· de quien haga sus veces en el país de origen, 
legalizada de conformidad con las normas vigentes. No se 
aceptará la inversión de una sociedad cuyos socios sean 
sociedades con acciones al portador. 

CAPITULO III 
De la operación y explotación·del servicio 

Artículo 35. Operadores del servicio de televisión. Se 
entiende por operador la person� jurídica pública o priva
da, con o sin ánimC:1 de lucro, que utiliza directam�nte las 
frecuencias requeridas para la prestación del servicio· 
público de televisión en cualesquiera de sus modalidades, 
sobre un círea determinada, en virtud de un título conce
dido por ministerio de la ley, por un contrato o por una 
licencia. 

Para los efectos de la presente ley son operadores del 
servicio públicq de televisión las siguientes· personas : El 
Instituto Nacional de Radio y Televisión al que hace 
referencia la presente ley, las organizaciones regionales 

GACETA DEL CONGRESO 

de televisión, actualmente constituidas y las que se cons
titúyan en los términos de la presente ley, las personas 
jurídicas autorizadas en virtud de contrato para cubrir las 
zonas que más adelante se describen, las organizaciones 
comunitarias y persona� jurídicas titulares de licencias · 
para cubrir el nivel local, y las personas autorizadas para 
prestar el servicio de televisión cerrada o por suscripción. 

Parágrafo. Una vez entre a desempeñar sus atribucio
nes la Comisión Nacional de Televisión, . el Instituto 
Nacional de Radio y Televisión y las Organizaciones . 
Regionales de Televisión dejarán de ejercer lé!S funciones 
de intervención, dirección, regulación, y control del ser
vicio público de televisión. El Instituto Nacional de Radio 
y Televisión continuará en relación con dicho servicio, 
solamente como operador d�I mismo. 

Artículo 36. Distribución territorial para lá explota
ción.del servicio. El servicio de televisión podrá prestarse 
en los siguientes niveles territoriales en concordancia con 
la clasificación de servicio consignado en el artículo 19 de 
la presente ley: 

l .  Nacional. 
2. Zonal. .Para el efecto de Ja prestación del servicio 

zonal, se crean las siguientes zonas de prestación: 
a) Zona norte. Incluye los departamentos de Atlántico, 

Bolívar, Cesar, Córdoba, Guajira, Magdalena, San An-
drés y l'rovidencia y Sucre; • 

b) Zona Central. Incluye los departamentos de Ama
zonas, Arauca, Boyacá, Caquetá, Casánare, Cundinamarca, 
Guainía, Guaviare, Huila, Meta, Norte de Santander, 
Putumayo, Santafé de Bogotcí, Santander, Tolima, Vaupés 
y Vichada; 

c) . Zona Occidental. Incluye los departamentos de 
Antioquia, Caldas, Cauca, Chocó, Nariño, Quindío, 
Risaralda y Valle del Cauca. 

La Comisión -Nadonal de Televisión definirá los 
límites exactos que corresponden a cada zona, la cual 
siempre deberá cubrirse de manera completa y permanen
te. 

3. Regional. 
4. uxal. .· 

Artículo 37. Régimen de prestdción. En cada uno de 
- los niveles territoriales antes señalados, el servicio públi-· 

co de televisión será prestado en libre y leal competencia, 
de conformidad con las siguientes reglas: 

l. Nivel Nacional. Para garantizar que la competencia 
con los· operadores zonales se desarrolle a partir del 
primero de enero de 199�, en condiciones de igualdad 
efectiva y real, y prevenir cualquier práctica monopolística 
en la prestación del servicio, así como para velar por la 
protección de la industria de televisión constituida al 
amparo de la legislación expedida hasta la vigencia de esta 
ley, el Estado se reservará, hasta dicha fecha, la prestación 
del servicio público de televisión en el nivel nacional, el 
cual estará a cargo del Instituto Nacional de Radio y 
Televisión. Este operará los canales nacionales que deter
mine la Junta Directiva de la Comisión Nacional de 
T�levisión, de acuerdo con las posibilidades del espectro, 
las necesidades del servicio y la prestación eficiente y 
competitiva del mismo. 

A partir del primero de enero de mil novecientos 
noventa y ocho (1988), el servicio podrá ·ser prestado 
también nacionalmente por los operadores zonales me
diante encadenamientos, o por extensión gradu_al del área 
de cubrimiento y de acuerdo' con la reglamentación que 
sobre el particular expida la Junta Directiva de la 0.1mi
sión Nacional de Televisión. 

2. Nivel Zonal. El servicio público de televisión será 
prestado por operadore� particulares en cada una de las 
zonas definidas en el numeral dos del artículo anterior. El 
número de operadores de cada zona será determinado por 
la Junta Directiva de la 0.)misión Nacional de Televisión, 
de acuerdo con las posibilidades del espectro electromag
nético, las necesidades del servicio y la prestación eficien
te y competitiva el mismo. 

La prestación del servicio por parte de los operadores 
. a que se refiere el presente numeral, deberá ocurrir dentro 
del áño siguiente a la adjudicación respectiva. La apertura 
de las licitaciones correspondientes por parte de la Comi
sión Nacional de Televi<>ión, se producirá dentro de los 
cuatro (4) meses siguientes a aquel en que se haya 
conformado la Junta Directiva de la Comisión o a la 
aprobación de la ley siempre y cuand<!1 se haya terminado 
el er;tudio de asignación de frecuencias para televisión de 
acuerdo al artículo 29 de la presente ley. 

.:· 

.... 
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A partir de la entrada en operación, el cubrimiento 
podrá ser gradual, pero a primero (1 �) de enero de mil 
novecientos noventa y ocho (1998) la zona deberá estar 
cubierta en su totalidad. Sin embargo, en ningún momen
to el cubrimiento podrá limitarse a los centros de mayor 
concentración demográfica de la respectiva zona. Cuando 
en dicha fecha hayan cubierto la totalidad de la zona, éstas 
podrán: .  · · 

l. Encadenarse con los canales zonales de otras zonas, 
siempre y cuando éstos también hayan cubierto la totali
dad de su zona, o 

2. Expandirse a otras zonas. Para iniciar eJ 'proceso de 
expansión a otras zonas, el concesio"nario, ºcon el fin de. 
obtener el otorgamiento de las frecuenc�as respectivas, 
requerirá autorización previa de la Comisión Nacional de 
Televisión. Para el efecto, éste deberá presentar a consi
deración de la Comisión, un programa de expansión, que 
incluya un cronograma y que garantice el cubrimiento 
total dentro de los dos años siguientes a la respectiva 
autorización. 

·El incumplimiento del cubrimiento acordado le aca
rreará al concesionario, multas que irán de tres mil (3.000) 
a seis mil (6.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes y la eventual cancelación de la concesión salvo . 
fuerza rriayor. 

Con prescindencia del área de cubrimiento que les 
corresponda, los operadores zonales ·siempre deberán 
originar su programación desde uno de los municipios 
pertenecientes a la zona que cubren. 

3. Nivel �egional. El servicio público de televisión 
también será reserva del Estado y será prestado por las 
organizaciones o Canales Regionales de Televi�ión exis
tentes al entrar en vigencia la presente Ley y por los 
nuevos operadores que se constituyan con la previa auto
rización de la Comisión Nacional de Televisión, mediante 
la asociación de al menos dos departamentos contiguos, o 
en su nombre, de entidades descentralizadas del orden 
departamental, o empresas estatales de telecomunicacio- · 

nes de cualquier orden, o bien del Distrito Capital, o 
entidades descentralizadas del orden distrital, salvo aque
Bos que estén funcionando a la fecha de la vigencia de la 
presente Ley. Los m11nicipios y s11s entidades descentra
lizadas también podrán participar como socios de estos 
canales. 

Los canal e� regionales de televisión serán sociedades 
entre entidades públicas organizadas como empresas 
indm>triales y comerciales del Estado, vinculadas a la 
Comisión Nacional de Televisión, y podrán pertenecer al 
orden nacional o departamental, según lo determihen las 
Juntas Administrado�as Regionales en sus estatutos. 

Los actos y contratos de lós canales regionales de 
televi<;ión, en materia de · producción, programación, 
comercialización y en general sus actividades comercia
les, en cumplimiento de su objeto social se regirán por las 
normas del derecho privado. Los canales régionales esta
rán obligados a celebrar licitaciones públicas para la 
adjudicación de los programas informativos, noticieros y 
de opinión y el acto de adjudicación siempre se llevará a 
cabo en audiencia pública. Estos canale.<;.podrán celebrar 
contratos de asociación bajo la modalidad pe riesgo 
compartido. Los contratos estatales de producción, co
producción y cesión de derechos de emisión que se 
encuentren en ejecución o estén debidamente adjudicados 

· a  la fecha de promulgación de esta ley, se ejecutarán hasta 
su terminación de acuerdo con las normas bajo las cuales 
fueron celebrados. 

En la reasignación de frecuencias, se respetará las 
mi<>mas que l)an sido asignadas a los canales regionales. · . En caso de requerirse el cambio de las mismas, la Comi
sión Nacional de Televi'>ión asumirá el costo para tal 
efecto. 

En el acto de autorización la comisión adjudicará la 
frecuencia correspondiente. 

Los canales regionales de televisión harán énfasis en 
una programación con temas y contenidos de origen 
regional, orientada al desarrollo social y cultural de la 
respectiva comunidád. 

· 

Los canales regionales de televisión podrán encade
narse para la transmisión de eventos �e interés regional. 
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La comisión reglamentará los encadenamientos entre 
las organizaciones o canales regionales de televisión. 

4. Nivel Local. El servicio de televisión será prestado 
por las comunidades organizadas, ·[as instituciones ed11-
cativas, tales como colegios y 11niversidades, f11ndacio-
11es, corporaciones y asociaciones sin ánimo de lucro, y 
personas j11rídicas con ánimo de l11cro en municijJios 
hasta de trescie1itos mil (300.000) habitantes, con énfasis 
en programación de contenido social y comunitario y 
podrá ser comercializado gradualmente, de acuerdo a la 
reglamentación que al efecto expida la 0Jmisión Nacio
nal de Televisión. 

Para los efectos de esta Ley, se entiende por comuni
dad organizada la asociación de derecho, integrada por 
personas naturales residentes en un municipio o distrito o 
parte de ellos, en la que sus miembros estén unidos por 

)azos de vecindad o colaboración mutuos para operar un 
servicio de televisión comunitaria, con el propósitó de 
alcanzar fines cívicos, cooperativos, solidarios, académi
cos, ecológicos, educatívos, recreativos, culturales o 
institucionales. El servicio de televisión comunitario será 
prestado, autofinanciado y comercializado por las comu
nidades organizadas de acuerdo al reglamento que expi
da la Comisión Nacional de Televisión. 

Parágrafo l. En la ciudad de Santate de Bogotá, los 
operadores de televisión local con comercialización, no 
podrán exceder los límites de una localidad según regla
mentación que expida la Comisión Nacional de Televi-

. �ión. 
Parágrafo 2. Ningún conc�sionario de Inravisión, ni 

ningún operador de telev.isión zonal, podrán ser operado
res de televisión local. 

Parágrafo 3. Las entidades competentes celebrarán 
contratos de concesión de canales y espacios de televisión 
o de programación regional con asociaciones o funda
ciones pri�,adas sin ánimo de l11cro, para la explotación 
de la televisión c11ltural tal como ésta se entiende en la 
presente ley; el cultivo · de los valores ético-religiosos 
también estará comprendido en dicha televisión. Estos 
e.11JacÜJs podrán tener tarifas diferenciales aj11icio de la 
Comisión Nacional de Televi>ión. 

Parágrafo 4. Ningún concesionario del servicio de 
televisión local podrá ser tit11lar de más de una concesión 
en dicho nivel. 

Artículo 38. Participación na.cional y zonal. Las 
empresas concesionarias de espacios de televisión de 
Inravisión y las empresas productoras de los canales 
regionales podrán participar en el capital de un operador 
zonal. · · 

A partir del primero de enero del año dos mil (2000) 
el concesionario de espacios de televisión de lnravisión o 
los·contratistas de televisión regional que participen, en el 
capital de un operador zonal, deberán renunciar a la 
ejecución de los contratos de concesión de espacios de 
televisión o de elaboración de programación regional que 
tengan suscritos o vigentes en tal fecha. En caso contrario, 
los mismos se darán por terminados unilateralmente, y los 
respectivos espacios y horariós de programación deberán 
concederse nuevamente mediante licitación pública por 
la Comisión Nacional de Televi<;ión o las Organizaciones 
Regionales de Televisión. 

No habrá lugar al pago de perjuicios o compensacio
nes por la renuncia o terminación de los contratos mencio
nados en este artículo. 

La Junta Directiva de la com�sión. reglamentará la 
presente materia. 

Artículo 39. De la prohibición de ser concesionario de 
más de una zona. Ninguna persona jurídica que sea 
concesionaria de la operación de una de las zonas previs
tas en esta Ley, podrá contratar la prestación del servicio 
en las demás zonas, directamente o por interpuesta perso
na, o en asociación con otra empresa. 

Tampoco podrán ser adjudicatarios de ninguna zona, 
las sociedades de las que sean parte los socios de una 
sociedad que sea titular de una concesión para operar el 
nivel zonal, o aquellas en cuyo capital participen el 
cónyuge, o el compañero o compañera permanente de 
éstos o sus parientes dentro del cuarto grado d� consan- · 

guinidad, segundo de afinidad ;.¡ primero civil . 
Artículo 40. De la vigencia de otras restricciones. 

· Santafé de Bogotá, D. C., podrá tener canal regional"en 
asocio con Cundinamarca y los nuevos departamentos. · 

San Andrés.y Providencia podrá tener un canal regional, 
sin requerir para ello entrar en asocio con otro ente 
territorial . 

Ninguna persona natural o jurídica, ni los socios de éstas 
que sean concesionarios de espacios de televisión, podrán 
contratar directamente o por interpuesta persona o en 
asociación de otra empresa con las organizaciones regio
nales de televisión. En la misma forma un contratista de 
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estas organizaciones no puede, directamente o-por inter
puesta persona, o en asociación con cítra empresa, ser 
concesionario de espacios de televisión. 

Exceptúanse de lo anterior, los casos en los cuales el 
concesionari�J se asocie con personas de la región, y a 
éstas pertenezcan más del 50% del capital social de la 
empresa. 

Las anteriores limitaciones se extienden a los c_ónyu
ges, compañero o compañera permanente y a los parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad y primero civil. 

Igualmente, no se podrá otorgar a los concesiona·rios 
de espacios de televi<>ión ni más del veinticinco por ciento 
(25%) ni menos del siete y medio por ciento (7.5%) del 
total de horas dadas en concesión en la respectiva cadena. 

Quien sea concesionario en una cadena o canal de 
lnravisión no podrá serlo ei: otra, ni directamente ni por 
interpuesta persona. 

Parágrafo. Con el fin de g·arantizar la supervivencia de 
los programadores o contratistas y garantizar la estabili
dad de · 1a programación en los canales nacionales y 
regionales, a partir de 1996, los concesionarios o contra� 
tistas de las cadenas nacionales y regionales, siempre y 
cuandti éstos, o sus socios no participen en sociedades 
concesionarias de canales zC.males o locales, podrán fusio
narse o crear nuevas empresas que absorberían las conce
siones de sus antiguos socios. En la sociedad resultante 
nadie podrá tener más del 30% del capital social de la 
misma. La fusión o el  traspaso de los derechos a la nueva 
sociedad requerirá autorización de lq Comisión Nacional 
de Televisión. Ninguna programadora podrá pegar a tener 
dos espacios informativos noticiosos. 

CAPITULO IV 
De. la televisión por suscripción 

Artículo 41.Principios de asignación de concesiones. 
Las ·ctmcesiones de televisión por subscripción deberán 
otorgarse de modo tal que promuevan la eficiencia, la 
libre iniciativa; Ja competencia, Já igualdad de condicio
nes en la utilización de los servicios y la realización plena 
de los derechos a· la información y al libre acceso a los 
servicios de telecomuni.caciones, en concordancia con la 
Constitución Nacional. 

Artículo 42. Parámetros pata la adjudicación de 
concesiones para televi>ión por suscripción. Las coi:ice
siones para la prestación del servicio de televisión por 
suscripción, independientemente de la tecnología de trans" 
misión utilizada:, serán otorgadas por la Comisión Nacio
nal de Televisión mediante procedimiento de licitación 
pública. 

Artículo 43. Régimen de prestación del servicio de 
televisión por suscripción. A partir de la promulgación de 
la presente ley, la Comisión reglamentará el número de 
operadores para · úna zona determinada, el área de 
cubrimiento, las condiciones de los contratos que deban 
prorrogarse, los requisitos de las licitaciones y nuevos 
cont�atos que deban suscribirse, el porcentaje de progra-

. macióff nacional que deban emitir. Cada canal de un 
concesionario de televisión por suscripción que transmita 
comerciales deberá someterse a lo estipulado en la presen
te ley en su artículo 34. 

Los concesionarios de servicio de · televisión por 
suscripción no pqdrán ser titulares o pro.cluctores, directa- . 
mente o por interpuesta persona o en asociación con otra 
empresa, de más de una concesión del servicio de televi
sión cerrada. 

Esta Limitación se extiende a los cónyuges, compañe
ra o compañero permanente y a los parientes de éstos 
dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad y primero civil . Igualmente, a la·s sociedades en 
que participen los socios de una persona jurídica titular 
del servicio de televisión pór suscripción, y a aquellas en 
que participen las personas que tengan con dichos socios 
los vínculos aquí previstos. 

Parágrafo. Hasta la fecha de cesión de los contratos a 
la Comisión Nacional de Televi<>ión, los concesionarios 
del servicio de televi<>ión cerra.dá o por suscripción, segui
rán cancelando la coll_lpensación a que se refiere el artícu� 
lo 49 de la Ley 14 de 1991. Si la Comisión decidiere 
prorrogar tales contratos por haberse satisfecho las condi
ciones contractuales para tal evento y por satisfacer ·los 
o�jetivos de las políticas que trace tal ente autónomo, la 
Comisión percibirá la compensación que fije en idénticas 
condiciones de los operadores nuevos, y la destinará a la 
promoción de .la televisión pública. 
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Artículo 44. El  scn,icio de televisión por cable en 
·· concurrencia ciJn otros servicios de telecomunicaciones. 

Las personas públicas o privadas que sean licenciatarios 
. de los servicios de valor"agregado y telemáticos, y que se 
encuentren en consecuen�ia autorizados para prestar le
galmente servicios de telecomunicaciones, po_drán ope
rar, en concurrencia, el servicio de televisión por cable, 
únicamente con la autorización previa de la Comisión 
Naciom;1l de Televisión, su.jetándose a las normas previs
tás en la presente ley, y deberán canee.lar adicionalmente 

. las tasas y tarifas que fije la Comisión para los operadores 
de·televisión por suscripción por cable. 

Artículo 45. De l.os contratos existentes. Los contratos 
de C9ncesión otorgados por el Ministerio de Comunica
ciones para la prestación gel servicio de teíevisi6n por 
sus�ripción, continuarán rigiéndose y ejecutándose en las 
condiciones pactadas· en los mismos, pero la representa
éión de la Nación, será ejercida pór la.Comisión Nacional 
de Televi<>ión. El control del Ministerio de Comunicado
nes permanecerá hasta tanto la Comisión Nacional de 
Televisión entre en funcionamiento, quien asumirá estas 
funciones. La prórroga de los contratos existentes se hará 
en las condiciones pactadas en dichos contratos. 
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capacidad económica suficiente para cumplir con el plan Ja reglamentación que expida de acuerdo con dicha ley, 
de inversión correspondiente; procederá a prorrogar y a suscribir los contratos vigentes 

e) El otorgamiento de la concesión por la Junta Direc- · seis (6) meses antes de su vencimiento y por término igual 
tiva de la Comisión Nacional de Televisión por contrato al que fueron objeto·9e adjudicación. . 
o licencia, dará lug¡¡r al pago de una tarifa que será , Las organizaciones regionales de televisión procede-
independiente de aquella que se cause por la utilización de rán en igual forma . . · . 

las frecuencias indispensables para la prestación del ser- Artículo 51.De laprote<¡ción al usuario y al consumi-
vicio; · 

dor. Los espacios de,televisión asignados actualmente en 
d) La Junta Directiva de la 0.mlisión Nacion�l de las cadenas 1, A, 3. y en los canales regionales a las 

Televisión podrá delegar en el Director la firma de los Asociaciones de Cónsumidores debidamente ·reconoci
correspondientes contratos; das por la ley, se mant�norán de manera permanente, a fin 

e) La concesión se conferirá por un término de hasta de que dichas organizaciones presenten programas 
diez (10) años prorrogables. La prórroga se conferi�á de institucionales de información a la ciudadanía relaciona
conformidad con las normas que expida la Comisión 'dos con sus derecho� y mecanismos de prote�ió.n. . . 
Nacional de Televisión; · En ningún· casó _se · permitirá . realizar proselitism9 

í) Una vez perfeccionado el contrato administratiVo . político, ni destacar. Ja gestión de determinadas personas 
de concesión,. no será necesario p�rmiso o acto adicional- · en dichos espacios. La violación a la presente proh_ibición 

. qistinto de aquel que deba proferir, si es del caso, la dará.Jugar a la rev�ión de la autorización para utilizar 
autoridad loca� respectiva para .adelantar las construccio� el espacio. _ ,, 

nes u obras necesarias; . En casos de plur�1idad de solicitudes para la emisión 
g) Para efectos del control a cargo de la Comisión de programas institdcionales, la Comisión Nacional de 

Nacional de Televisión, los operadores deberán mantener Televisión determinará el reparto de espacios eqtre ellas 
los archivos fílmicos de la programación y pµblicidad teniendo en cuenta el volumen de afiliados que. agrupe 

. CAPITULO V . emitidas en los términos y condiciones que establezcan cada organización, de suerte que la representación se 
De las concesiones los reglamentos expedidos por la Comisión Nacional de qtorgará a la organización de consumidores que reúria el 

Artícülo 46. Definición. La concesión es el acto jurí- Televisión; mayor número de afiliados, 

dico en. virtud del cual, por tnini'iterio de la ley 0 por - h) No habrá lugar a la reversión de los bienes de los · < TITULO IV 
decisión reglada de la Junta Directiva de la '0.1mi<>ión particulares. Sin embargo, la Comisión Nacional de Tele- .  DEL REGIMEN

,
PARAEViTAR LAS PRACTI-

Nacional de Teleyisión, se autoriza a las entidades públi- visión podrá acordar coq los operadores la adquisición de · 

_ 
CAS -�NOPOLISTICAS 

· 

cas o a los particulares a operar o explotar el servició de los bienes· Y elementos afectos a la prestación del servicio Artículo 52. Benejkiario real de la mversí.ón. Liis . 
televisión y a acceder en la operación al e�pectro electro- de televisión, en los términos 'I cóndiciones que se definan , por�as _ pr�vista.s �n ·�ist�. Ley para evitar . las prácticas · · 

magnético atinente a dich�) servicio. de comúñ aélierdo, o mediante perito designado conjun- monopolisticas, . se ;;ipli91n a las personas patutales o 
· · Artículo 47. Del acceso a·lo.� -canales comunitarios y/ ·�mente por las partes; . 

· · ' . · jurfdj�as que sean oper?d.oras o concesionarias del serví- · · 
o locales. Los interesados en prestar eJ servicio de televi- · .  · 'i) El estabiecimiento, uso, explotación, mÓdiÍi<_::aCión · . cio de televisión o có'ncesionarias de espacios d� teleyi� 

·Sión en los canales. comunitarios y/o locales deberán - O ampliación de la red de televisión autoriza(la .deberá· · sión; a SUS !'Ocios, miembros O �ccionistas; .o .en gen�ral, 
acceder a la concesión medían te el prqcedimiento de . efectu_arse

. 
de conformi�a_d co:° el título de �on��ión, en · a las personas que participen· en el capital del operádor () 

licitación y el de audiencia pública, 
· coordmac1ón con el Mim.steno �e Comunicaciones y la · · concesionarfo; o a los beneficiarios reales de la· inversión 

La comisión otorgará lás ·licencias con base en los . Comisión Nacional de Televisión; , . . . en éstos . . .  
criterios de selección objetiva previstos en la ley y conJas j) En l� co�tratos de c:oncesión se deberá incluir una Para efectos de la pres_énte Ley, se considera benefi-
n�rmas que sobre el particular se expidan por la Junta clá�sula en donde se e�t1pule qu� el conces�0nario .se ciario real de. la inversión· cual_quier persona o grupo de 
Directiva de la Comisión Nacional de Televisión. obllga a c�?er al Gob1ern�1 . Nacional ·espacios de su personas que, directa o inditectament.e; por si mismo o a 

Artículo 48. De las concesiones a los operadores pro�ran:acion para t_r��smitlr. programas �e. _
carácter través de _interpuesta p�rsona, por virtud del contrato, 

· zonales. La escogencia de los operadores zonales, se hará mstitucional. La O.:mtsion Nacional de Televtsion regla- convenio o de cqalquier otra manera, tenga respecto de 
siempre y sin ninguna excepción por el procedimiento de mentará esta matena; una acción de una sociedad, o pueda llegar a tener, por ser 
licitación pública'. La adjudicación se hará en audiencia k) Darán lugar a_ la caducidad del contrato y al cobro propietario de bonos obligatoriamen�e cpnvertibles en 

· pública. De ninguna manera la concesión se hará por de la cláusula penal pecuniaria, además de las causales .acciones, capacidad decisoria; esto es, facultad o poderde 
subasta pública. establecidas en la ley, aquellas que las partes pacten en el votar en la elección de directivas o rep�esentantes o de 

correspondiente contrato; dirigir, orientar y controlar dicho voto, así como la facul-Para tales efectos, la Junta Directiva de la Comisión 
Nacional de Televisión tendrá en cuenta las siguientes 
disposiciones especiales, sin perjuicio de las que ordene 
incluir en los correspondientes pliegos de condiciones : 

a) Sólo podrán participar en la licitación respectiva y 
celebrar contratos, las personas c.¡uese encuentren debida
mente inscritas, calificadas y clasificadas con anteriori
dad a la apertura de la licitación en el registro único de 
operadores delserviCio de televisión, gueestará a cargo de 
la Comisión Nacional de Televisión y cuya reglamenta
ción corresponderá a la Junta Directiva de ésta. · 

En dicho registro se evaluará fundamentalmente la 
estructura organizacional de los participantes, su capaci
dad financiera y" técnica, los equipos de que disponga, su · 

experiencia y la de sus socios mayoritarios o con capaci
dad de decisión en los aspectos fundamentales de la 
compañía. La calificación y clasificación de los inscritos 
tendrá una vigencia de dos (2) años. Esta vigencia es lo 
que se exigirá para participar en la licitación. 

Esta vigencia solo se exigirá para participar en la 
licitación, o la celebración del contrato o licencia respec
tiva. Los factores calificados del registro, no podrán ser 
materia de nuevas evaluaciones durante el proceso 
licita torio; 

b) Los criterios.que la Junta Directi�a de la Q)mi<>ión 
Nacional de Televisión tendrá en cuenta para la adjudica
ción de los contratos, serán los evaluados en el registro de 
proponentes y la calidad del diseño técnico, la capacidad 
de inversión para desarrollo del mismo, la capacidad de 
cubrir área� no servidas, el número de horas de programa
ción ofrecida, mayor número de horas de programación 
nacional y la viabilidad económica de programación del 
servicio, entre otros. 

Solamente serán elegibles aquellos proponentes que 
cumplan estrictamente- con las exigencias establecidas 
para el diseño técnico, de conformidad con los pliegos de 
condiciones y que demuestren de manera satisfactoria una - . 

1) Igualmente se tendrá en cuenta· como criterios de tad ? el poder de .enajenar y ordenar la _enajenación o 
evaluación adicionales a los previstos en literal !J) de este gravamen de la acción. . · 

· 

artículo, la capacidad de los oferentes para ofrecer l{na Parágrafo l. Para lós efectos de la presente Ley, 
programación másyentajosa para el interés público, con conforman un mismo beneficiario real de la inversión los 
el fin de salvaguardar la pluralidad de ideas y corrientes cónyuges o compañeros permanentes y los parientes 
de opinión, la necesi�ad de diversificación de las infor- dentro del cuarto grado �e consanguinidad, segundo de 
maciones, así como de evitar los abusos de posición afinidad y primero civil, salvo que se demuestre que 
dominante en el mercado como las prácticas restrictivas actµan -con intereses económicos independientes, cir
de la lihre competencia. cunstancias que podrán ser declaradas mediante la grave

m) La concesión obliga a la explotación directa del dad del juramento ante la Superintendencia de Valores . 
servicio público objeto de la misma y será intransferible; con fines exclusivamente probatorios. -· 

i1) Ademá� de los establecidos en el literal fJ) lqs Igualmente, constituyen u11.beneficiario real las socie-
criterios de adjudicación que se deberán tener en cuenta dades matrices y sus subordinadas. 
son: experiencia, capacidadyprofesionalisíno, condicio- Parágrafo 2. Una persona o un grupo de personas se 
nes a las cuales se les debe conceder el 70% al registro de considera beneficiaria real de una acción, si tiene derecho 
empresas concesionarias. para hacerse a Su propiedad con ocásión del ejercicio de 

· Artículo 49.De las concesiones de espacios de televi- un derecho proveniente de un pacto de retrocompra o de 
sión. Los contratos de concesión de espacios de televisión un negocio fiduciario produzca efectos similares. 
seguirán sometidos a las normas contenidas en la Ley 14 Parágrafo 3. Para efectos de la violación al régimen de 
de 1991, en cuanto no sean contrarias a lo previsto en la inhabilidades establecido en esta ley, se presume propie
presente ley. Su adjudicación corresponderá a la Junta tario de una sociedad concesionaria de un canal zonal o d1� 
Directiva de la Comisión Nacional de Televisión, pero la una programadora de programas o espacios de televisión, 
misma podrá delegar su firma en el Director de la entidad. quien, a pesar de no figurar como accionista, intervenga 

. Además de las causales de caducidad previstas en la con capacidad decisoria o, siéndolo en forma minorita
ley, -darán Jugar a la terminación del contrato y al cobro de ria, tenga el control de Ja empresa. 
la cláusula penal pecuniaria, aquellas causales pactadas Parágrafo 4. Se vi9la el régimen de inhabilidades 
por las partes. cuando .una persona, natural o jurídica, distinta de quien 

El registro de empresas concesionarias de espacios de aparece como socio, accionista o propietario único resulta 
televisión a que se refiere la Ley 14 de 1991, seguirá ser beneficiario real de más del diez por ciento (10%) de 
siendo manejado por el Instituto Nadonal de Radio y las acciones o cuotas partes de la sociedad concesionaria 
'Televisión. de-los espacios, programas o canales zonales. 

Artículo 50. Prórroga de los contratos actualmente 
vigentes. Previa cesión de los contratos correspondientes 
por parte de las entidades concedentes la Junta Directiva 
de la Comisión Nacional de Televisión, en los términos y 
condiciones de la Ley 14 de 1991 y de conformidad con 

Parágrafo 5. Se entiende que una persona es beneficia
ria real de una acción de una sociedad si, no obstante no 

· ser su titular formal, ejerce sobre ella control material y 
determina c;le manera e�ectiva el ejercicio de los derechos 

·· que le son i�herentes o de alguno de ellos. 

�-

.... 



GACETA DEL CONGRESO . 

.Artículo 53. Facultades sancionatorias de la Comi
sión N,acional de Televisión. La Comisión Nacional de 
Televisión estahlecerá prohihiciones para aquellas con
ductas en que incurran las personas que atenten contra el 
pluralismo . informativo, l.a competencia, el régimen de 
'inhabilidades y los derechos de los televidentes. La vio
lación de las normas acarreará· sanciones a lps infractores 
o a quienes hayan resultado heneficiarios reales de tales 
infracciones. · 

· Parágrafo. Quienes partiCipen en la violación del 
régimen de inhabilidades.'lerán sancionadas.por la Comi" 
sión Nacional de Televisión, con multas de seiscientos 
(600) a un sei� mil (6.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes a la fecha de la sanción. La Q)misión 
Nacional de Televisión estará ohligada a elevar denuncia 
de los anteriores casos arite las autoridades competentes. 

Artículo 54./nvalidez de las negociaciones hecltm sin 
. previa autorización. No tendrá ninguna validez, la nego

ciación de derechos o cuotas sociales de sociedades 
concesionarias de espacios o programas pe televisión de 
canales estatales, espacios o programas de televisión, 
cuando ésta no cuente con la autorización previa de la 
Comisión Nacional de Televisión. Para efectos legales se 
entienden como propietarios quienes a )a fecha figuren en · 

el libro de accionistas como propietaiios, no valélr,á pacto 
en contra . 

Artículo 55. Obligatoriedad de dedicar tiempo de 
programación a temas de interés público. Los. canales 
nacionales, regionales, zom1les y locales de televisión 
estarán ohligados a de9icar un porcentaje de su tiempo a 

· temas de interés público. El ct.ihrimiento de éstos, debe 
- hacerse con criterio de equidad, en el sentido de que, en 
éste, se provea igualdad de oportunidades para la presen
tación de puntos de vista contrastante�. La Comisión 

. Nacional de Televisión reglamentélrá los términos para el 
cumplimiento de la ohligación previstél en el presente 
artículo. · · 

· Los concesionarios o los operadores de espacios de 
telev�sión a nivel zonal, regional o local o los contratistas 
de los mismos, según reglamentación de la Q)mi'>ión 
Nacional de Televisión, dentro de los tres (3) meses 
siguientes a la expedición de la presente ley crearán, de 
manera permanente y en hórarios de alta audiencia, los 
espacios 'institucionales para la promoción de la unidad 
familiar y del civismo, la educación para luchar contra el 
consumo de droga, las asociaciones de cónsumidores y 
los espacios gubernativos, la Procuraduría General de la 
Nación, la Defensoría del Pueblo y los Noticieros y 
avance.i' informativos del Congreso. 

Artículo 56. SociedadesAnónimaspara la prestación 
del servicio de televisión. Para eí'ectos de la prestación del 
servicio de televisión en cuak1uierá de los cana'ies zonales 
a que se refiere la presente Ley, los concesionarios debe
rán ser sociedades anónimas, cuyas accitmes estén inscri
tas en una bolsa de valores. 

Ninguna persona o grupo de personas que conforman 
un mismo heneficiario real en los términos del artículo 55 
de la presente Ley, será titular de más del treinta por ciento 
(30%) de las acciones representativas del capital �ocial. 

A partir del segundo año siguiente a aquel en que se 
huhiere iniciado la Óperación del servicio y, en caso de· 
que sea necesaria la capitalización de la sociedad, las 
personas mencionadas en el inciso anterior podrán acce
der a las acciones expedidas al efecto, siempre que los 
demás socios no estuvieren interesados en su adquisición. 
Sin embargo, a través de este mecanismo dichas personas 
no podrán llegar a ser propietarias, a partir del quinto año, 
de más del cuarenta por ciento ( 4(l'.!fi) del capital social, ni 
de más del cuarenta y nueve por ciento (49'Yr1) del mismo 
a partir del séptimo año siguiente a aquel en que se hubiere 
iniciado la operación aquí estahlecida. 

So pena de la caducidad de la concesión sin derecho 
a indemnización, declarada por la Junta Directiva de la 
Comisión Nacional de Televisión, el requisito previsto en 
este artículo deberá cumplirse hasta el término de aquélla. 

. Artículo 57: Del control sobre la enajenación de la 
propiedad. Sin perjuicio. del régimen al que están some
tidas de manera general. las sociedades; todo acto de 
enajenación total o parcial de la propiedad de empresas 
concesionarias de espacios de televisión del Instituto 
Nacional de Radio y Televisión o contratistas de las 
organizaciones regionales de televi'iión cuyas acciones 
no se negocien en una holsa de valore.�, requiere, so pena 
de ineficacia, de la previa autorización de la Junta Direc
tiva de la Comisión Nacional de Televisión. 
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Respecto de la enajenación de la propiedad de las 
acciones que se negocien en bolsa, el propietario deberá 
informar sobre la misma a la Junta Directiva de la Comi
sión Nacional de Televisión, dentro de los cinco (5) días 
siguientes, siempre que la transacción comprenda la ad
quisición en forma global o sucesiva del cinco por ciento 
(5%) o más de las acciones. Será ineficaz toda enajena
ción de acciones de las sociedades abiertas, cuando se 
contravenga lo dispuesto en el presente Título y en las 
demás normas sobre la materia. 

Artículo 58. De algunas prohibiciones para prestar el 
servicio. La Comisión Nacional de Televisión se absten
drá de adjudicar la correspondiente licitación u otorgar la 
licencia, cuando en la sociedad o en la comunidad orga
nizada interesgda en la copcesión tuviere participación, 
por sí o por interpuesta persona, una persona que haya 
sido condenada en cualquier época a pena privativa de la 
libertad, eicepto por los delitos políticos o culposos . 

El incumplimiento de lo dic;puesto en este artículo es 
causal de nulidad .absoluta de la adjudicación de la licitación 
u otórgamiento de la licencia corresprn.�diente. 

Cuando uno de los· socios o partícipes de la sociedad 
o comunidad· organizada beneficiaria de la concesión, 
hubiere sido condenado por alguno de los delitos mencio
nados en el incis'o anterior, la sociedad o comunidad 
corresponillente perderá el contrato y la Comisión Nacio
nal deTeleviSión procederá a terminarlo unilateralmente. 
Si se tratare de licencia, la Comisión procederá ·a revocar
la, sin que ·en este.último caso se requiera e'I consynti
miento del titular de la cgncesión; sin que en ninguno de 
los casos hubiere derechtrn indemnización alguna. 

Parágrafo. Ld persona q1ie hubiere sido fdvorecida 
con amnistía, con indulto, cesación qe jJrocedimiento por 
delitospolíticos o culposos se exceptúan de esta prohibi
ción. 

Artículo 59. De la celebración de algunos contratos 
especiales. Sin perjuicio de las transferencias previstas en 
la presente Ley y de acuerdo con los planes adoptados por 

· la Comisión, la Junta Directiva podrá autorizar al Director 
de la entidad para celebrar contratos de fomento con 
·op·eradores públicos, a efectos de transferirle la propie
dad, el uso o el goce de bienes o recursos que se destinarán 
a la prestación dyl servicio y a garantizar el cum pliiniento 
eficiente del mismo, el pluralismo in.formativo y la com
petencia. 

La contraprestación que reciba la Comisión por la 
. celebración de tales· contratos, será fundamentalmente 
aquella que se derive de la prestación de un servicio libre, 
competitivo y eficien.te. · 

No habrá lugar a la celebración de los contratos 
previstos en este artículo, cuando el operador público se 
encuentre incumpliendo los objetivos o los indicadores de 
gestión que le hubieren sido trazados para estos efectos y 
de modo general por la Q)misión, o en contratos de la 
presente naturaleza. 

TITULo·v 
- DE LA REORGANIZACION 

DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR · 

Artículo 60. Supre:�ión y modificación de algunos 
organismos y dependencias. Una véz entre a ejercer sus 
funcione¡; la Comisión Nacional de Televisión, desapare
cerán el 0.msejo Nacional de Televt-;ión, Jos Conse:ios 
Regionales de Televi'>ión, la Comisi6n Nacional para la 
Vigilancia de la Televisión y las Comisiones Regionales 
para la Vigilancia de la Televisión, a los cuales se refiere 
la Ley 14 de 1991. 

La Junta Administradora de Inravisión y las Juntas 
Administradoras Regionales seguirán cumpliendo las fun
ciones que no contraríen lo di'>puesto en esta ley y, en 
general,' las de dirección de la entidad, de conformidad 
con las .normas respectivas. . 

. A partir de la vigencia de la presente ley, la Junta 
Administradora de Inravisión estará conformada así: 

a) El Ministro ·de Comunicaciones o su delegado, 
quien la presidirá; 

· 

b) El Representante Legal de Ja Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones o su delegado; 

c) El Representante del máximo ente gubernamental 
especializado en la promoción de la cultura; 

d) Un delegado de la_ Junta Directiva de la Comisión 
Nacional de Televisión; 

e) Un delegado de los concesionarios de espacios de 
televisión; 
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í) Un delegado de  los trabajadores de Inravisión 
designado por ellos mismos. 

El Director de la entidad asistirá por derecho propio a 
las reuniones de la Junta, yon derecho a voz pero sin voto.· 

De la Junta Administradora Regional harán parte; 
además de las personas que se determinen en sus estatu- . 
tos: · 

- Un miembro de la Junta Directiva de la Q)mi-;ión 
Nacional de Televisión o su delegado. 

La Junta Administradora Regic.mal será presidida por 
uno de sus integrantes, de acuerdo con lo que determinen 
sus estatutos. 

A la Junta Administradora Regional le corresponderá 
la adjúdicación de los contratos de cesión de derechos de 
emisión, producción y coproducción de programas infor -
mativo� noticieros y de opinión. 

Artículo 61. Objeto de Audiovisuales. Además de las 
funciones que en la actualidad tiene asignadas, la compa
ñía de Ir:iformaciones Audiovisuales le corresponderá por 
Ministerio de la Ley y a partir de la fecha ert que ésta entre 
a regir, explotar y producir conjuntamente cé.m Inravi�ión 
o individualmente el se,rvicio de televisión para la cadena 
tres de Inravisión. El mismo será de carácter cultural. Los 
progrtÚna� de la Cadena Tres podrán reci!Jir aportes; 

• colaboraciones, auspicios y patrocinios, de conformidad 
con la reglamentación que expida la ComisiónNacional 
de Televisión. 

· 

La señal de la caaena tres será de carácter y cubrimiento 
nacional. 

-Igualmente Audiovisu�les podrá ser concesionario de 
espacios de televic;;ión en los canales comerciales . de 
Inravisión. 

Así . m ismo, la compañía de Informaciones 
Audiovi_suales continuará, hasta el 31 de diciembre de 
1997, con los espacios de televisión que-actualmente tiene 
en los canales "Uno y A". Una vez reviertan estos a 
lnravisión, la Junta Directiva de la Q)mi<;ión Nacional de 
Televi-;ión procederá a adjudicarlos mediante el procedi
miento de licitación pública. 

Parágrafo. La programación cultural por parte de la 
compañía de Informaciones Audiovisuales e Inravisióh, 
es decir, de una programación basada en la cultúra, deberá 
fundamentarse en· un concepto amplio de ésta. 

En consecuencia, no solo serán culturales los progra
mas producidos por dichas entidades ,que están referidos 
a la difusión del conocimiento científico, filosófico, aca
démico, artístico, o popular, sino también aquellos cuyo 
contenido tenga como propósito elevar el desarrollo hu
mano o social de los habitantes del territorio nacional o 
fortalecer su identidad cultural o' propender por la conser
vación de la democracia y convivencia nacional. 

Los programas deportivos, recreativos de concurso o 
destinados a la audiencia infantil serán considerados 
culturales si sus contenidos cumplen los requisitos esta
blecidos en este parágrafo. 

Artículo 62. Cambio de la· naturaleza jurídica de 
Jnravisión. A partir de Ja vigencia de la presente Ley, el 
Instituto Nacional de Radio y Televisión se transformará 
en una sociedad entre entidades públicas organizadas 
como empresa 'industrial y éomercial del estado confor
mada por la nación a través del Ministerio de Comunica
ciones, Telecom y Colcultura. 

El Instituto Nacional de Radio y Televisión tendrá 
como objeto la operaciól) del servicio público de radio y 
televisión y la producción, realiza�ión, y emisión de la 
televisión cultural y educativa en los términos de Ja 
,presente Ley. 

Salvo el Director Ejecutívo, el Secretario General, los 
Subdirectores, los Jefes de Oficina y de División, los 
demás funcionarios pasarán a ser trahajadores oficiales y 
gozarán del amparo que la Constitución y la presente Ley 
les otorga. 

El patrimonio de Inravisión estará constituido entre 
otros por aquel que en la actualidad le corresponde por Jos 
aportes del presupuesto nacional, por las transferencias 
que le otorgue la Comisión Nacional de Televisión y por 
las tasas, tarifas, y dere

.
chos producto de los contratos de 

concesión de espacios de televisión. 
Los ingresos percibidos por Inravisión, de conformi

dad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 14de 1991, 
se destinarán a la promoción de la televisión pública. · 

En todo caso a partir de Ja fecha en t¡ue los contratos 
de concesión de espa1cios de televisión sean cedidos a la 
Comisión, las transferencias que se efectúen para el 
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fortalecimiento de Inravisión por parte de la Comisión 
Nacional de Televisión, así como los recursos que aquélla 
destine para la celebración de los contratos especiales 
previstos en esta Ley serán los suficientes para que dicho 
operador público de televisión pueda cumplir cabalmente 
su objeto. 

TITULO VI 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 63. De la industria de televisión. El Estado 
reconoce como industria las actividades nacionales de 
producción vinculadas al servicio de televisión y como 
tal, las estimulará y protegerá. 

-

Parágrafo. Con el fin de garantizar la unidad nacional 
en la prestación del servicio de televisión en las cadenas 
nacionales a cargo del Estado, la ComisiónNacimial de 
Televisión invertirá los recursos necesariDs provenientes 
del "Fondo para el Desarrollo de la Televisión ", con 
miras a asegurar en un período no mayor a cinco (5) años 
a partir de la vigencia de esta ley, el cumplimiento total 
de este servido en la� áreas geográfica� de los nuevos 
departamentos. 

· 

Artículo 64. Derogaciones. Apartir de la vigencia de 
la presente Ley quedan derogados los siguientes art_ículos 
de la Ley 14 de 1991: lº, 22, 3º (incisos 1, 2, 5 y 6), 5º, 62, 
72, 82, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 21 (inciso 2), 26, 29, 30, 31, 
32, 33, 35, 38 (ysu parágrafo), 41, 51, 54 y 55. 

En general, se derogan .y modifican las di<;posiciones 
legales en cuanto sean contrarias a Jo previsto en la 
presente ley. 

Artículo 65. La vigencia de la ley. La presente Ley 
empezará a regir a partir de la fecha de su promulgación. 

Por Secretaría se dá lectura al · informe de 
mediación, presentado por la Comisión nom
brada por la Presidencia de la honorable Cámara 
de Representantes y del honorable Senado de la 
República, para que concilien las discrepancias 
surgidas ·en la aprobación del articulado al Pro
yecto de ley número 161 de 1 994 Senado. 

''por la cual se autorizan operaciones de 
endeudamiento interno y externo de la Nación, . 
se autorizan operaciones para saneamiento de 
las obligaciones crediticias del sector público, 
se otorgan facultades y se dictan otras düposi
ciones ". · 

Leído éste, la Presidencia lo somete a consi
deración de los honorables Senadores presentes 
y, cerrada su discusión, éstos le imparten su 
aprobaCión. 

INFORME COMISIÓN DE CONCILIACIÓN 
PROYECTO DE LEY NUMERO 88-1994 
CAMARA - NUMERO 161-94 SENADO 

por el cual se autorizan operaciones de 
endeudamiento interno y externo de la Nación, se 

autorizan operaciones para el saneamiento de 
obligaciones crediticias del sector público, 

se otorgan facultades y se dictan vtras 
disposiciones. 

Honorables Senadores y Representantes : 
La Comisión de Conciliación.designada por las plena

rias del honorable Senado de la República y la honorable 
Cámara de Representantes, presenta el siguiente informe 
sobre el Proyecto de ley número 88 - 1994 Cámara -
número 161-94 Senado "por el cual se autorizan operacio
nes de endeudamiento interno y externo de la Nación, se 
autorizan operaciones para el saneamiento de obliga
ciones crediticas del sector público, se otorgan facultades 
y se dictan otras disposiciones". 

Se acoge el artículo 82 eñ Jos términos en que fue 
aprobado por la honorªble Cámara de Representantes, 
cuyo texto es el siguiente: 

"Artículo 89• El Gobierno Nacional podrá· capitalizar 
a las entidades descentralizadas 9ttl órdeo nacional u 
ordenar la capitalización de estas entidades entre sí. Para 

. tales efectos, podrán hacerse aportes en dinero o en 
es�ecie o realizarse asunciones de deuda. 

En el evento en que se realicen capitalizaciones a 
través de·aporfos en especie, la valoración de los mismos, 
deberá realizarse de conformidad con la reglamentación 
que para el efecto expida el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 
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Parágrafo 12. El Gobierno Nacional podrá asumir 
deuda de entidades descentralizadas del orden nacional, a 
cambio de activos o acciones de propiedad de dichas 
entidades. 

Parágrafo 22• Las capitalizaciones de que trata el 
presente artículo, no podrán destinarse a cubrir déficit 
operativo permanente". 

El artículo 25 quedará así: 
"Artículo 25. Mientras se desarrolla integralmente por 

la ley el artículo 364 de la constitución Política, entiéndese 
para los efectos del artículo 593 del Decreto 2626 de 1994, 
que están incluidas las participaciones recibidas por los 
municipios en virtud de la Ley 60 de 1993. 

Si algún municipio que esté tramitando un crédito 
resultare excedido de tales límites deberá obtener la 
previa autorización del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. Dicha autorización deberá ser otorgada o riegada 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público antes de 
treinta (30) días calendario." 

De los honorables Congresistas, 
Honorables Senadores, 
Aurelio Iragorri H ormtiza, .T uan .T osé García Rome

ro, Guillermo Ocampo Ospina. 
Honora bles Representantes, 
Helí Cala López, Dilia Estrada de Gómez, Antonio 

AlvarezLleras, Salomón SaadeAbdala. 
*** 

La Presidencia indica a la Secretarla, conti
nuar con el Proyecto de ley que se estaba discu
tiendo. 

Proyecto de ley número 214 de 1994 Senado, 
018 de 1993 Cámara. 

por la cual se dictan normas tendientes a 
preservar la moralidad en la administración 
pública, y se fijan disposiciones con el fin de 
erradicar la corrupción administrativa ". 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Héctor Heli Roj as Jiménez. 

Palabras del honorable Senador Héctor 
Heli Rojas Jiménez. 

Con la venia de la  Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Héctor Heli Roj as 
Jiménez: 

-

Señor Presidente, señores Senadores. Yo 'entiendo 
que estamos en el último día de la legislatura, trabajamos· 
con mucho esmero en este proyecto que se ha conocido 
como Ley Anticorrupcióo, en esa comi<>ión yo fui derro
tado en muchas oportunidades sobre alguna de las cosas 
que se proponían y que yo no compartía; en el día de hoy 
no voy a oponerme al trámite de ley y si la plenaria quiere 
acogerla y darle a Colombia un Estatuto Anticorrupción, 
pues muy bien para Colombia y muy bien para la patria, 
a partir de hoy o de .la sanción de la ley no habrá 
corrupción, a partir de la sanción de la ley tendremos un · 

nuevo país, apresurémonos entonces a votar el articulado, 
sin un debate general, sin cuestionar cuál es la política del 
Gobierno en materia criminal y en materia de moralización 
administrativa, por mi parte sólo quiero dejar constancia, 
como lo dice en la Comisión Primera que esta no es la ley 
de la moralización del país, que esta es apenas una muy 
mala reforma del Código Pena�, e¡;ta es una ley que se ha 
dedicado únicamente a subir las penas de los pequeños 
peculadores y de los pequeños predicadores, pero que 
deja sana la grao corrupción y el grao espectro de una 
administración que cuanto más ineficiente y cuanto más 
alejada de los pobres de Colombia será más corrompida. 

Por otro ·lado _señor: Presidente y señores Senadores, 
también dejo constancia de que en esta ley se tratan o se 
trata ·de establecer unos mecanismos de participación 
ciudadana, y se trata de crear unas comisiones y de adoptar 
unos mecanismos para Juchar contra la corrupción que 
como tuve oportunidad de exponerlo en la Comisión 
Piimera, requieren el trámite de una Ley Estatuaria para 
que se pueda hablar, en efecto, como se habla del Estatuto 
Anticorrupción, entonces no es el EstatutoAnticorrupción, 
es una ley ordinaria que fundamentalmente, repito, refor
ma el Código Penal. 

Y lo hace de muy mala manera porque no refleja sino 
la política del incremento de las penas, en un Gobierno 
que se quedó sin imaginación, en un Gobierno que no se 
ha dado cuenta, señor Ministro que subimos las penas del 
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secuestro y lo único que logramos hoy día es tener una 
terrible realidad de aumento del secuestro, pero hoy nos 
piden subir aquí todas las penas, y más adelante nos van 
a pedir penalizar nuevamente el consumo de la dosis 
personal. 

Porque es un Gobierno mentiroso, que quiere ocultar 
su incapacidad frente a la otra cara del narcotráfico que es 
el consumo interno, es un Gobierno que quiere ver a Jos 
drogadictos no recuperándose en las clínicas, no recupe
rándose con los psiquiatras y con Jos psicólogos, . sino 
pudriéndose en las cárceles y acabando en su condición de 
desechables psicológicos y sociales, es un Gobierno que 
únicamente en el agotamiento del derecho penal ve las 
soluciones, es un Gobierno que ayer aprobó aquí que este 
pueblo tan pobre debe dedicarse a ahorrar, porque es un 
Gobierno sin imaginación, las gentes esperando que haya 

· inversión, la gente esperando que haya obras, la gente 
esperando que derrotemos la pobreza, y aquí el Gobier�o 
pidiendo que lo poco que tenemos se coloque en el' 
exterior-a muy malas tasas de interés, este es un Gobierno 
ávaro, es ese Gobierno de la parábola de Jesús que me 
acuerdo en estos días de Navidad cuando Jesús le dio el 
denario. a los 3 administradores, hubo uno que lo trabajó 
y lo hizo crecer y Jesús le dio un premio, hubo otra que 
trabajó y lo hizo crecer menos y recibió otro premio, pero 
hubo uno que Jo echó al bolsillo y lo guardó y no lo movió 
y lo tuvo ahí y lo mandaron a las tinieblas, como van a 
�andar a las tinieblas los pobres de Colombia, a este 
Gobierno que no tiene ni política económica, ni política 
criminal, ni política antidrogas y que solamente está 
haciendo que el Congreso apruebe aumentó indiscri
minados de penas como Jos que propone éste, que tiene 
careta de Estatuto Anticorrupción pero que no es 
anticorrupción, es una muy mala reforma al Código Penal 
y por supuesto señor Presidente desde ahora voy a votar 
eri contra, tanto este proyecto como la legalización de la · · 
dosis personal de la droga . 

Con la venia de la Presidencia y del orador interpe
la el honorable Senador Jaime Arias Rai:nírez . 

Señor Presidente, yo he escuchado la intervención del 
doctor Héctor Helí Rojas con mucha atención, sé que él 
intervino repetidas veces en la Comisión Primera, como 
penalista que es, exponiendo una serie de argumentos 
jurídicos que pueden ser muy válidos, es posible que aquí 
se esté castigando al pequeño delfocuente y no al gran 
delincuente, que un tesorero de un municipio pueda tener 
una pena similar a Ja de quien c�usa problemas a nivel 
nacional de gran envergadura; sin embargo, tenemos que · 
partir de una realidad política, la imagen del Congreso ha 
llegado a un deterioro tal que la ciudadanía está esperando 
algo de este cuerpo legi'>lativo, a mí me parece, usted 
puede tener toda la razón de sus argumentos desde el 
punto de vista jurídico, pero el pueblo colombiano está 
esperando la Ley .{\nticorrupción buena o mala, aplicable 
o no aplicable, yo voy a votar esto por dos razones, 
primero porque sé·que en la��Comisiones Primeras, en Ja 
Comisión Primera del Senado ha habido un trabajo juicio
so, ha habido un consenso en la mayor parte de los 
artículos, los ponentes han hecho un trabajo_ interesante y 
segundo por la imagen del congreso, para que mañana no 
se nos tilde de haber vuelto a sepultar una Ley 
Anticorrupcióo, porque desgraciadamente el país asocia 
Ja corrupción con la clase política, con los partidos y con 
el Congreso; de manera que por esa razón más de imagen 
del Congreso que de estar plenamente convencido de que 
a partir de la vigencia de la ley vamos a eliminar la 
corrupción, que no lo vamos a hacer, de eso podemos estar 
absolutamente seguros. 

. Doctor Héctor Helí Rojas, aquí no va a pasar mucha 
cosa, pero hagámoslo simplemente por el Congreso de 
Colombia, para que el país Sypa que en esta legislatura se 
votó una Ley Anticorrupción, eso va a tener tranquilos a 
muchos colombianos en el final de año, especialmente a 
los medios de comunicación, de manera que por esos dos 
argumentos, sobretodo por el segundo voy a votar yo la 
ley, muchas gracias. 

· Con la venia de la Presidencia y del orador interpe
la el honorable Senador Gabriel Camargo Salamanca 

Señor Presidente, honorables Senadores, yo no soy 
abogado, pero he estado charlando muy detenidamente 
con el doctor Héctor HelíRojas, y hemos dialogado sobre 
esta nueva Ley de Anticorrupción. 

La verdad que tengo que unirme a todas y cada una de 
las palabras que ha esbozado aquí el honorable Senador 
Héctor Helí Rojas. Yo creo que lo que estamos haciendo 
hoy, es buscando con esta ley, el ahogado río arriba y la 
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verdad que lo que estamos es huscando de hacer una 
payasada y de crear nuevas leyes que no van a solucionar 
realmente la. problemcítica del país. Por eso yo voy a 
anunciar tamhién mi voto negativo, porque no estoy de 
acuerdo y me uno tam hién a las palabras que me parecen 
muy bien llevadas, de que seguramente que a partir del 
año 1995, se acabó con esta grandiosa ley, la corrupción 
en Colombia. Que la verdad es que la tenemos que ir a 
buscar donde existe, y no tratar de enmascarar, de engañar 
al país, que con esta ley va a solucionar este cáncer que 
tiene realmente carcomido al país, y que no va hacer en 
ningún momento la solución que pretendemos manifes
tarle al país, muchísimas gracias señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador interpe
la el honorable Senador Luis Fernando Londoño 
Ca purro 

Señor Presidente, yo con todo respeto quiero llamar la 
atención del Senado a fin de que no se presente. una 
situación como las que se han presentado en el pasado, que 
a última hora, ponen umi serie de artículos nuevos y luego 
el Gohierno, expresa que no está de acuerdo con la ley o 
el proyecto de ley aprobado por el Congreso de la Repú
blica o por el Senado de la República. Yo sí quisiera que 
el Gobierno avalara esos artículos nuevos o esas propues
tas. 

La Presidencia s()mete a consideración de la 
plenaria el procedimiento de votación, en el 
cual, primero se votará un bloque de artículos, 
tal y cual.están publicados en la Gaceta y que no 
presentan discusión, y luego se discutirá y vota
rá uno a uno los que presentan modificaciones, 
al igual que los artículos nuevos y, cerrada su 
discusión; ésta le imparte su aprobación. 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
señor Ministro de Justicia,  doctor Néstor 
Humberto Martínez Neira. 

Palabras del señor Ministro de Justicia, 
doctor Néstor Humberto Martínez Neira. 

Gracias señor Presidente, para solicitarle al honora ble 
Senado, que se vote en hloque el articulado que no ha sido 
excluido que aparece publicado con el pliego de modifi
cadones de los honorahles Senadores ponentes y la 
sustitutiva que ha presentado el Senador Roberto Gerlein, 
en los demás casos solicitaríamos que los nuevos artículos 
sean discutidos uno a uno, señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador interpe
la el honorable Senador Roberto Gerlein Echeverría 

Acogiendo un consenso, señor Presidente, ta] como Jo 
acaba de expresar el señor Ministro, yo presenté un 
artículo sustitutivo de los artículos 13, 14 y 15, denomi
nados artículos nuevos en .el pliego, yo no podría en 
consecuencia votar la totalidad del texto de lo aprobado, 
por eso el Ministro y este amigo que habla, le pide que 
someta a la consideración del bloque los artículos como 
aparecen publicados menos aquel cuya sustitución pido. 

Considérense los siguientes artículos, lo dispuesto en 
el artículo 27, numeral l º de la 24 del 92, "se aplicará en 
materia penal y disciplinaria a menos que existan medios 
probatorios suficientes sobre la comisión de un delito o 
infracción disciplinaria que permita adelantar la actua
ción de oficio, ese artículo recoge un acuerdo de ponentes. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra al señor Ministro de Justicia, dóctor 
Néstor Humberto Martínez Neira. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plena�ia los artículos : 1 ,  2, 3,  4, 5, 6, 7, 8; 9, 1 7, 
1 8, 19, 20, Zl, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 3 1 , 33, 
34, 36, 37, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, ' 
50, 51 ,  52, 54, 55 57, 58, 59, 60, 61 62 64, 65, 68, 
69, 72, 73 74, -75, 76, 79, 84, 86, 87, 88, 89, 90, 
97 y 98, tal como están publicados en la ponen
cia y los artículos 13,  14 y 15 sustituidos.por el 
texto leído por el Senador Gerlein que no pr:esen
tan controversia, y cerrada su discusión pregun
ta: ¿Adopta la plenaria articulado propuesto'! Y 
ésta responde afirmativamente. 

La Presidencia abre discusión de los artículos 
1 0, 1 1  y 1 2, y concede el uso .de la palabra al 
honorable Senador ponente, Germán Vargas 
Lleras . 

Sábado 24 de diciembre de 1 994 

Palabras del honorable Senador Germán 
Vargas Lleras. 

Con la venia de la presdienca hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Vargas 
Lleras : 

Para sugerir una metodología cuando se menciona un 
artículo, el Senador que ha propuesto que se modifique 
exponga la razón. 

Con la venia de la Presidencia y del orador interpela 
el honorable Senador José Antonio Gómez Hermida 

Con el Senador Guerra de la Espriella hemos presen
tado la inquietud de que no sean aprobados el 10, 1 1 y 12, 
por improcedentes e inconvenientes. 

Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 
. Germán Vargas Lleras 

Los artículos lQ, 11 y 12 fueron los artículos que 
fueron debatidos hacen referencia a los incentivos a los 
funcionarios públicos, sobre los cuales ya hubo debate e 
ilustración en la corporación, gracias. 

Con la venia de la Presidencia y del orador interpe
la el señor Ministro de Justicia, doctor N éstor H umberto 
Martínez N eira 

Simplemente para informar a la corporación, que el 
sistema de estímulos que se está proponiendo aquí ha sido 
recogido en un decreto-ley que es el Decreto-ley 1661 de 
1991, hoy buena parte de ellos, los estímulos, por eficien
cia de Jos funcionarios públicos están previstos en estas 
disposiciones, por Jo tanto no estaríamos en caso de ser 
denegados exc::Juyendo la posibilidad de que estos estímu
los continúen en materia de función pública en Q)Jombia. 

Con la venia de la Presidencia y del orador interpe
la el honorable Senador Francisco José Jattín Safar 

Señor Presidente, es .que da Ja impresión de que 
estamos considerando que. este es un país de bandidos, que 
aquí son poquitos los honestos y que hay que premiarlos, 

. así es, eso es Jo que está diciendo el texto de Jos artículos 
que se acaban de leer, estamos en un país de sinvergüenzas 
y de bandidos que hay que premiar Jos poquitos honestos, 
incrt:íble que el Senado de Ja República reconozca esa 
cosa señor Presidente. 

Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 
. Germán Vargas Lleras 

Quiero insistir ante la Q)rporación que estás disposi
ciones en materia de incentivo están ya reguladas en un 
decreto, se pretende es precisarlas; yo les invitaría a que 
con Ja redacción que hemos propuesto se precisa mucho 
más algo que ya está vigente en el Departamynto de 
Función Pública y que no ha operado por falta de claridad 
en la materia. 

Por Secretaría se dá lectura a los artículos 1 0, 
1 1 y 12. 

. . 

Dice eJ artículo: Incentivo para los funcionarios públi
cos, artículo 10 el comité para la asignación de estímulo 
de cada entidad a que se refiere el Decreto-ley 1661 de 
1991 evaluará durante los primeros quince días del mes de 
diciembre el desempeño de sus empleados en relación con 
el manual de funciones y con los objetivos trazados y 
seleccionará el mejor empleado del nivel correspondiente 
dentro de Ja entidad, entre ellos, se seleccionará además el 
mejor empleado de la entidad con base de reglamentación 
que expida para tales efectos, el sistema de asignación de 
estímulo será aplicable hasta el nivel profesional, quedan 
excluidos del mismo los niveles directivos y ejecutivo, 
ése es el texto 10. 

El artículo 11 :  Quienes resulten electos como mejores 
empleados· de su nivel tendrán derecho a percibir durante 
el año inmediatamente siguiente, una prima de producti
vidad equivalente al 50% de Ja asignación básica men
sual. La prima de productividad se perderá en caso de s� 
beneficiario tenga deficiente calificación de servicio o de 
que Je impongan alguna sanción. 

· . 

Artículo 12: Además de Ja prima de que trata el 
artículo anterior quien sea electo como me:jor empleado 
de la entidad tencjrá derecho a que se Je pague en el mes 
de enero del año siguiente de su designación como tal, una 
suma adicional .igual a dos veces su asignación básica 
mensual a título de bonificación de excekncia. Están 
leídos Jos artículos 10, 1 1  y 12. 

La Presidencia cierra la discusión de los 
artículos 10, 1 1  y 12 y pregunta: ¿Adopta la 
plenaria las modificaciones propüestas? Y ésta 
responde afirmativamente. 
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A solicitud del honorable Senador Yimmy 
Chamorro Cruz, la Presidencia indica a la Secre
taría verificar la votación, y efectuada ésta, 
informa el siguiente resultado: 

Por la afirmativa: 26 
· Por la negativa : 21 

Total : 47 votos 
Según la votación efectuada, no se registra 

quórum decisorio y, por consiguiente, la Presi
dencia indica a la Secretaría llamar a lista para 
verificar el número de Senadores presentes, ya 
que han ingresado varios Senadores . 

Realizado el llamado a lista, la Secretaría 
inform� que han contestado 64 honorables Se
nadores . En consecu'enci a, si hay quórum 
decisorio. La Presidencia indica que se somete
rán nuevamente a votación los artículos 1 0, 1 1  y 
1 2. 

La Presidencia cierra nuevamen.te a votación 
los artículos 10, 1 1  y 12, y pregunta: ¿Adopta la 
plenaria el articulado propuesto? Y ésta respon
de afirmativamente. 

Solicita la verificación y realizada ésta, la 
Secretaría informa el siguiente resultado: 

Por la afirmativa: 28 
Por la negativa : 31 . .  

Total : 59 votos 
En consecuencia, han sido negados los artí

culos 1 0, 1 1  y 1 2. 
La Presidencia abre la discusión del artículo 

32, y solicita a la Secretaría dar lectura a la 
proposición sustitutiva. 

Hay una proposición sustitutiva al artículo 32 que 
dice: suprímase Ja palabra similar y hay un parágrafo que 
dice entiéndese por información privilegiada aquella que 
otorga a la persona que le concede ventajas frente a quien 
la desconoce, no será información privilegiada la destina
da a ser del consentimiento público, no, estamos leyendo 
el parágrafo. Primero sobre el artículo se suprime la 
palabra similar y luego existe un parcígrafo, están le�ºas 
la-5 proposicione�" para el 32. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
señor Ministro de Justicia,  d octor Néstor 

· Humberto Martínez Neira. 
Palabras del señor Ministro de Justicia, 

doctor Néstor Humbetto Martínez Neira. 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el señor Ministro de Justicia, Néstor 
Humberto Martínez Neira: 

Presidente, para expresar· que el Gobierno está de 
acl!erdo con excluir Ja expresión similar, pero por supues
to el parágrafo no sería de recibo porque pretende circuns
�ribir el concepto de información privilegiada de una 
manera tal que no permitiría que Jos desarrollos que la 
jurisprudencia en esta materia y la doctrina han venido 
dando sobre la materia, puedan darle un verdadero alcan
ce al contenido del artículo. El Gobierno entonces sugiere 
que se acoja la supresión de la expresión similar pero que 
no se acepte el parágrafo propuesto. 

Con la venia de la Presidencia y del orador interpe- . 
la el honorable Senador Juan Camilo Restrepo S�lazar 

Señor Presidente, qui<;iera qm la venia suya hacer una 
observación sobre este artículo. En toda Ja legislación 
comparada del mundo, el uso de la información privile
giada cuando se sanciona como delito comó se tipifica 
como tal, es para precaver que por ejemplo sociedades o 
miembro¡; de juntas directivas de sociedades diga usted 
que negocian en bolsa, o que negocian en el mercado 
bursátil utilizando inforll!ación privilegiada hagan nego
cios para sí y ni siquiera se" restringe a las socieda.des de 
bolsa, a todas las sociedades mer"cantiles, de manera que 
tipificar el delito de información privilegiada en torno a 
sociedades que administren bienes parafiscales, primero 
que todo no cumple con el valor jurídico tutelado normal
mente por este delito y segundo restringe de una manera 
realmente sin explicación el alcance o Jo que se quiere con 
la norma. 
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Si se quiere tipificar como delito el uso de la informa
ción privilegiada hay que hacerlo extensivo a todas las 
sociedades anónimas del país, y muy especialmente aque
llas cuyos títulos están registrados en bolsa, de lo contra-

. rio simple y llanamente carece de sentido. . 
· Con la venia de la Presiden da y del orador interpe- · 

la el honorable Senador Luis Guillermo Giraldo Hur-
. tado 

Señor Presic;lente, para discrepar de manera absoluta 
de los planteamientos hechos por el Senadm Juan Camilo 
Restrepo, él conoce muy bien porgue trabajó con la 
Federación Nacional de Cafeteros, lo que es el Fondo 
Nacional del Café, tal vez la contritlución parafiscal por 
excelencia es la que en el país se le cobra a los cafeteros, 
aquí no podemos decir que en un estatuto anticorrupción, 
que trata de dineros públicós y de funcionarios públicos 
y de servidores públicos hay �ue extender los delitos o las 
consideraciones a Jos particulares en cuanto no tengan 
que ver con la a.c;lmini<>tración pública, retiramos un 
artículo por solicitud del señor Mini<>tro de Justicia que 
decía: Que el enriquecimiento ilícito de los particulares, 
él nos dijo el artículo está bíen, pero aquí estamos hablan
do de la corrupción administrativa. 

Además, en el caso de las contribuciones parafiscales 
es bueno que el Congreso vaya legislando sobre el tema, 
porgue la Corte Constitucional al interpretar los textos de 
la Carta del 91, honorable Senador Juan Camilo Restrepo, 
dijo que las contri�uciones parafiscales eran dineros 
públicos, afectos a una destinación específica cual era · 
servirle al gremio específico que lo sufragaba y que 
quienes administraban esos dineros adquirían el carácter 
de administradores de unos dineros públicos. 

Ahora yo quiero llamarle la atención al honorable 
. Senado, de lo que ocurre con los. dineros que son objeto 

de las contribuciones para fiscales, los dineros que son de 
las contdbuciones fisca)es están en unos presupuestos, en 
unos presupuestos públicos, en unos presupuestos que 
aprueba el Congreso de la República, que aprueba la 
respectiva A<>amblea Dep�rtamental; o que aprueba el 
respectivo Concejo Municipal. En el caso de las contribu
ciones parafiscales no ocurre lo mismo, todo lo contrario, 
la sentencia de la Corte dijo que las contribuciones o los 
dineros provenientes de contribuciones parafiscales no 
podían ingresar al presupuesto nacional. 

Entonces se trata de personas que mediante unos 
contratos que celebran con el Gobierno están adminis
trando ·unos dineros que no son de ellas, que son de un 
gremio, de un sector del público, de .una parte de · Ja 
comunidad, y por eso sí esos dineros no se administran de 
la manera más clara, inclusive como se administran los 
dineros públicos, además por los negocios que se refieren 
a las contribuciones parafiscales, ahí sí honorable Sena
dor Juan Camilo Restrepo, es que es posible utilizar la 
información privilegiada para obtener, privilegios, ga
nancias porgue ahí sí hay una información grande, la cual 
puede ser explotada por guíen no tienen inhabilidades o 
ipcompatibílidades como las que tiene un servidor públi
co. Entonces yo creo señor Presidente, y señores Senado
res que aquí vamos a tener que hablar de las contribucio
nes parafiscales también, cuarido se trata de la corrupción 
pública, cuando se trata de buscar la moralidad pública, 
porque según la Corte Qmstitucional, unos dineros públi
cos y porgue sobre ellos hay que tener casi que las mismas 
consideraciones que se tienen en relación con Jos dineros 
del Estado. Muchas gracias. · 

Recobra el uso de la palabra el señor Ministro de 
Justicia, doctor Néstor Humberto Martínez Neira 

Gracias Presidente. En consecuencia le solicitaría al 
Senado de la República aprobar el artículo 32 en nombre 
del Gobierno, excluyendo la expresión, excluyendo el 
parágrafo que ha sido propuesto. 

· 

Con la venia de la Presidencia y del orador interpe
la el honorable Senador Juan Camilo Restrepo Salazar 

Señor Ministro_, usted, que además de ser un brillante 
jurista es además un tratadista, en temas de derecho 
bursátil, sabe muy bien, que el llamado uso de informa
ción privilegiada, sí es que eso es lo que se quiere combatir 
y elevár el rango de delito._ No tiene ningún sentido 
circunscribirlo con nombre propio y exclusivamente a los 
administradores de bienes parafiscales, el mismo Gobier
no, el mi<>mo Gobierno ha anunciado que en desarrollo de 
los planes de privatización va a llevar a la bolsa de valores 
muchas ·empresas cuya naturaleza jurídica va a transfor
marse a fin de que sean total o parcialmente privatizadas 
en las bolsas de valores, r.uede haber uso de información 
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privilegiada si se quiere ver solo el ámbito del Estado, no 
sólo en este caso que estoy mencionando, puede haber uso 
de información privilegiada, cuando medien procesos de 
venta total o parcial aún sí no se está registrando en bolsa, 
pero que un funcionario público tenga información privile
giada y la utilice para sí o para beneficio de un tercero, de 
manera que sí se insiste. en este exabrupto jurídico que es 
implantar la figura propia del derecho bursátil en todo el 
mundo a la administración pública, entonces no se debe 
circunscribir exclusivamente a los fondos parafiscales, 
sino a todo funcionario público que maneje dineros públi
cos sean ellos parafiscales o no, honorable Senador Giraldo, 
porque es que puede haber uso de información privilegia
da, de ese que usted está diciendo, no sólo para los 
parafiscales, sino para los fondos propios. . 

Qué tal por ejemplo un funcionario de la administra
ción de impuestos que tenga información sobre una 
transacción bursátil, o qué tal el PFesidente de la Q1misión 
de Valores al que se consulte previamente de una gran 
transacción bursátil que·va haber y le sople esa informa
ción a un pariente para que compre o venda con anticipa
ción acciones, ésta insisto, es una transposición extraña y 
exótica de la figura de la información privilegiada al 
derecho público. Pero de hacerse, no se debe hacer con 
exclusividad a los fondos parafiscales, sino a todos los 
funcionarios públicos que de una u otra manera la utilizan. 

Recobra el uso de la palabra el señor Ministro de 
Justicia, doctor Néstor Humberto Martínez Neira 

Percibo que aquí hay una mala redacción del artículo 
por alguna omisión en la Gaceta, no se refiere a los 
servidores públicos que como directivos o miembros de 

. una junta directiv:a o similar de una entidad que administre 
bienes parafiscales haga uso indebido de información 
privilegiada, sino que en cualquier entidad incluidas 
·aquellas que administran bienes parafiscales, hagan uso 
de información privilegiada. 

Con la venia de la Presidencia y del orador interpe
la el honorable Senador Luis Fernando Londoño 
Capurr9 

Muchas gracias señor Presidente, .señor Ministro, 
honorables Senadores, yo sí considero válidas las inquie
tudes o las apreciaciones del Senador Juan Camilo 
Restrepo, con todo el respeto que se merece la iniciativa 
del Senador Luis Guillermo Giraldo, yo creo que es 
conveniente si se trata de establecer esta sanción que se 
haga por la vía general, no es conveniente desde ningún 
punto de vista, particularizar en.la. forma como se está 
sugiriendo en este artículo 148A, pero además, el señor 
Ministro ha aclarado que sería por la vía general, pero dice 
que incluye los que administren bienes parafiscales, ahí 
está particularizando, .porque tiene que establecer que 
incluye los que administran bienes parafiscales, no es 
necesario hacer esa precisión, si es por la vía general 
incluye a todos. 

Recobra el uso de la palabra el señor Ministro de 
Justicia, doctor Néstor Humberto Martínez Neira 

Presidente, yo creo que hay un acuerdo con el Senador 
Luis Guillermo Giralda, con el doctor Juan Camilo 

. Restrepo y el doctor Luis Fernando Londoño, el Gobierno 
solicita que se vote con el siguiente texto: El sérvidor 
público o el particular que como directivo o miembro de 
una junta u órgano de administración de cualquier enti
dad, que haga uso debido de información que haya 
conocido por razón u ocasión de sus funciones, con el fin 
de obtener provecho para sí o para un tercero sea esta 
persona natural o jurídica incurrirá en prisión de 2 a 6 · 
años, e interdicción de funciones por el mismo término de 
la sanción principal, queda leído señor Presidente. 

La Presidencia cierra la discusión del artículo 
32, con la modificación leída por el señor Minis
tro de Justicia, y pregunta: ¿Adopta la plenaria 
modificación propuesta? Y ésta responde afir
mativamente. 

La Presidencia abre discusión del artículo 1 6, 
y solicita que este artículo sea negado, ya que 
hace referencia a los artículos 10, 1 1  y 12, los 
cuales fueron negados, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Adopta la plenaria �l artículo pro
puesto? y ésta responde afirmativamente. 

En consecuencia, ha sido negado el artículo 
16. 

La Presidencia abre discusión del artículo 29, 
y concede el uso de la palabra al señor Ministro 

GACETA DEL CONGRESO 

de Justicia, doctor Néstor Humberto Martínez . 
Neira, 

Palabras del señor Ministro de Justicia, 
doctor Néstor Humberto Martínez Neira. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el señor Ministro de Justicia, doctor 
Néstor Humberto Martínez Neira: 

El artículo 29 que se pretende excluir es el parágrafo 
solamente señor Presidente, hay una proposición supresiva 
del parágrafo que ha sustentado el Senador Guillermo 
Angulo, para que no haya extinción de acción penal 
cuando el sujeto activo. del delito de cohecho acoippaiíe 
pruebas y denuncia ante la autoridad competente al fun
cionario público, la petición es que se suprima señor . 
Presidente. La recomendación del gobierno señor Presi
dent.e es que se acepte este parágrafo, oomo quiera que es 
el instrumento a través .del cual podemos quebrar ese 
círculo vicioso entre los cohechadores y los cohechados, 
que no ha permitido que el cohecho se desarrolle como un 
delito penal, efectivamente sancionado en la legislación 
colombiana, con la venia al Senador Guillermo Angulo. 

C_on la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Guillermo Angulo Gómez: 

Señore.<¡ Senadores, yo he pedido que este parágrafo se 
niegue porque no concibo que en el estatuto anticorrupción 
se consagre la impunidad para un delito, es el contrasen
tido más grande que puede haber en la vida, que exonere
mos de responsabilidad penal a quien comete un delito, en 
el estatuto anticorrupción, esa es la razón . 

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Se°:ador Juan Camilo Restrepo Salazar: 

Yo quisiera también anunciar mi voto negativo a este 
parágrafo señor Presidente por muchas razones, pero una 
muy sencilla que está aquí al canto, sí hemos negado la 
bonificación a los funcionarios públicos eficientes, como 
vamos a premiar al cohechador activo. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
d honorable Senador Luis Gutiérrez Gómez: 

Sí señor Presidente, para manifestar mi voto negativo 
porque considero que aquí se está cometiendo una injus
ticia, porque después de que la pei:sona ha colaborado en 
la ejecución del delito, se le dice que con un simple acto 
de información queda libre, yo creo que si se quiere 
combatir el cohecho, debe ser por mecani<>mos distintos 
que tengan un poco más de lógica y un poco más de 
sentido común; esto que acaba de expresar aquí el Sena
dor Juan Camilo Restrepo también tendría aplicación, el 
Senado se ha pronunciado en contra de los premios a los 
buenos servidores públicos, porque consideramos que los 
empleados· públicos, su obligación es exactamente esa 
cumplir con su deber y ahora vamos a premiar a los que 
han colaborado en la �jecución de un delito siempre y 
cuando posteriormente salgan a contar con quien ejecu
taron la fechoría. Muchas gracias. 

Con la venia de la Presidencia y del orador interpela la 
honórable Senadora Claudia Blum de Barberi: 

Muchas gracias señor Presidente, si yo también quiero 
corroborar que vote en contra est.e parágrafo en la comi
sión primera y vuelvo a votarlo en contra aquí en la 
plenaria del Senado. Muchas gracias. 

Con la venia de la Presidencia y del orador interpela 
el honorable Senador José Renán Trujillo García: 

Gracias señor Presidente, �aber honorables Senado
res yo creo que aquí se está presentando fundamentalmen
te una confusión en cuanto a ia interpretación de la 
redacción del artículo propuesto y específicamente del 
parágrafo; una cosa muy diferente es el otorgamiento del 
estímulo económico para aquellos funcionarios que se 
hayan destacado en el ejercicio de la actividad pública 
como servidores del Estado y otra bien diferente es la 
excepción de la acción penal que se está proponiendo en 
el parágrafo actual, lo que quiere decir la redacción del 
artículo propuesto es que la investigación se deberá iniciar 
por denuncia del sujeto activo particular, siempre y cuan
do esté acompañado de pruebas suficientes en contra del 
funcionario que recibió o aceptó el ofrecimiento,.ésto es 
lo que está estimulando de manera directa la denuncia en · 
los casos de corrupción que se presenten, más no un 
estímulo como lo tratan de aparentar en el caso de la 
negatividad que existi6 en la plenaria para el estímulo de 
servidores públicos; yo quisiera acompañar la propuesta 
formulada por los señores ponentes y por el Señor Minis-

... 
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tro de Justicia, porque lo que se debe hacer a nivel de 
legislador es de colaborar en romper el círculo vicioso 
existente entre aquellas personas que manejan el cohecho 
como parte integral del desarrollo de su vida. Muchas 
gracias señor Preside1,1te. · 

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Juvenal de los Ríos Herrera: 

Para ánunciar mi votó riegativo, porque est�1 me pare
ce una cosa muy sencilla que cuando ya los hayan descu
bierto es donde el uno va a decir que le ofreció dinero al 
otro, de manera que yo creo que hay que eliminar: ese 
· artículo. Muchas gracias. 

Con la venia dela Presidencia y del orador interpela 
el honorable Senador .�orge Ram(m Elías Náder: 

Con los honorables Senadores José Renán Trujillo y 
con los ponentes, este es un delito difícil de- indagar y es 
muy frecuente que usted como contratista se presente ante 
un alcalde a licitar honestamente, el alcaldesa be que usted 
se va a ganar la licitación y lo coaxiona para que le dé 
dinero, y ese_ delito no lo conoce sino el contratante y el 
contratista, es bueno estimular a quien en esa forma fue 
presionado de tal manera que coadyuve con el denuncio, 
con la investigación, que presente pruebas fehacientes; 
como grabaciones, testimonios, etc.; yo creo que este es 
un artículo saludable para el país_, uno de los delitos que 
más están entorpeciendo la vida pública, es ese tipo de 
delitos, tenemos casos típicos que sólo se han indagado en 
la medida en que haya alguien denunciado, pero si yo voy 
a denunciar para pagar las consecuencias de un denuncio 
coiaborando con la moralidad administrativa, pues nc1 lo 
haría ; yo sí creo que hay que dar esa oportunidad a que la 
gente que se siente coaxionada por el funcionario para 
efecto de que se les adjudiqué un contrato, se le�· de la 
oportunidad de denunciarlós, obviamente que con prue
bas fehacientes, pruebas serias, que no vaya a convertirse 
esto mañana sino ponemos lo de las pruebas fehacientes 
en una locura de que todo el mundo esté denunciapdo a. 
todo el mundo; yo señor Presidente, corroboro mi voto de 
la Comisión, lo veo sano, lo veo bueno. · 

La Presidencia cierra la discusión del artículo 
29, tal como _está publicado en la Gaceta y 
pregunta: ¡,Adopta la plenaria el artículo pro
puesto? y ésta responde afirmativamente. 

. Solicita la verificación y realiza�a ésta, la 
Secretaría informa el siguiente resultado: 

Por la afirmativa:. 34 

Por la negativa : 30 
Total : 64 votos 

En consecuef1:cia, ha sido aprobado el artícu
lo 29. 

La Presidencia ofrece el uso d.e la palabra al 
honorable Senador Víctor Renan Barco López. 

Palabras del honorable Senador Victor 
Renan Barco López. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Victor Renan Bar
co López: 

Lo primero que pido es que no se ve me vaya a 
interpretar mal por lo que voy a pedir, sobre todo advir
tiendo que con el proyecto no tengo nada que ver, me 
refiero a la reforma de la Ley 5ª, aquí hay varios honora
bles Representantes advirtiendo, que si no se le da trámite 
enseguida a este proyecto se va a leva1,1tar la Cámara y 
parece que va a requerir alguna cqnciliación, entonces que 
no se diga mañana o pasado mañana que yo interferí el 
proyecto, relacionado con la mo"ral pública, porque aquí 
me quedaré hasta cuando se congele el infierno comple
tando el quórum con mi presencia, para votar de acuerdo 
con mi conciencia o con la de los que saben más derecho 
penal que yo, por eso le pido que altere, esto no demora 
el trámite me parece porque este proyecto fue concertado 
con el Gobierno ayer en las horas de la tarde para que lo 
tramiten. Muchas gracias. 

La Presidencia somete a consideración de la 
. plenaria la alteración del Orden del Día y, cerra

da su discusión, ésta se pronuncia afirmativa-
mente. 

· 
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Proyecto de ley número 1 65 de 1994 
Senado, 11 2 de 1994 Cámara. 

"por la cual se modifica parcialmente la Ley 
5a. de 1992 '.'. 

Por Secretaría se dá lectura a la  proposición 
positiva con que termina el informe. 

La Presidencia abre la discus_ión de la propo
sición y, cerrada. ésta, el Senado le importe su 
aprobación. 

Se abre el Segundo debate 
A solicitud de varios Senadores, se prescinde 

de la lectura del articulado, manifestando la 
Secretaría que hay 3 proposiciones adicional�<> 
que fueron aprobadas en la Cámara, según infor
mación de los ponentes de la honorable Cámara. 

La Presidencia abre la discusión del _artienla
do, y concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Héctor Heli Roj as Jiménez. 

palabras del honorable Senador Héctor 
Heli Rojas Jiménez. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Héctor Heli Roj as 
}iménez: 

Señor Presidente, con todo respeto, y en tono menor, 
con la admiración que siento por su señoría y toda la Mesa 
Directiva, es simplemente para decir que voto en contra de 
este proyecto. · 

Pero perdóneme que estoy ha blando, voto en contra de 
este proyecto por lo siguiente, yo fui uno de los autores de 
la Ley 5ª del 92, y allí se hizo un esfuerzo importante para 
moralizar el Congreso de Colombia, en primer lugar 
reduciendo una planta burocrática e ineficiente e ineficaz, 
que había y que fue indemnizada y sacada del Congreso, 
y el Congre110 ha podido funcionar pasando, de tener 900 
empleados a tener 300, con este proyecto se van a crear 
casi 1.000 cargos en el Congreso de Colombia, con este 
Congreso, con esto se está desmontando la seriedad que 
tuvimos al montarun plan de indemnización compensado 
para reducir esta planta de personal, que mal que hoy que 
se aprueba el llamado estatuto anticorrupción, el Congre
so a las carreras aprueba ampliarse la unidad legislativa y 
subirse los sálarios y quitarse las inhabilidades, voto en 
contra del proyecto, porque aquí el que quiera ser congre
sista que sea congresista profesional, y el que quiera ser 
ministro o embajador que no se lance al Congreso y que 
vaya y que lo nombren, o que consiga el puesto, pero 
estamos desmontando en mal momento la Constitución 
del 91, ahí acaban .de aprobar ustedes en el estatuto 
anticorrupción, una norma según la cual el más pequeño 
tesorero del municipio de Colombia, que en lugar de 
aplicar la partida para la escuela o para la carretera, quede 
inhabilitado de por vida todo contra el pueblo, todo contra 
los pequeños y mucho para los grandes y hoy día muchí
simo para este Congreso que por esa vía de crear tantos 
asesores de quitarse tantas inhab.ilidades va a acabar de 
desprestigiarse, dejo constancia entonces de mi voto 
negativo al proyectq y me parece descomedido de la 
Cámara de Representantes que venga aquí a presionarnos 
a que lo aprobemos, modificando el ordeq del cjía� et?o no 
es serio, eso no es justo co11 un país do"nde el · salario 
mínimo apenas si llega a 120 mil pesos. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
la honorable Senadora Piedad Córdoba de Castro: 

Señor Presidente. Gracias señor Presidente, quiero 
también dejar constancia de mi voto negativo en la 
reforina a la Ley 5n que acaba de ser presentada aquí, por 
las mismas razones expuestas por el ·honorable Senador 
Héctor Helí Rojas. 

-

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Gabriel Camargo Salamanca: 

Señor Presidente, dejo también constancia de mi voto 
negativo y me uno a todas las palabras que ha expuesto 
aquí el Senador Héctor Helí Rojas nuevamente. 

· Con la venia de la Presidencia y del orador interpela 
el honorable Senador Enrique Gómez Hurtado: 

Gracias señor Presidente, para ab!Jndar en las razones 
que hasta ahora se han expuesto para votar en contra de 
este proyecto que lo considero tal vez la gota final en el 
camino sostenido del desprestigio de esta institución, no 
hay ninguna justificación para que motive este proyecto, 
esta es la parte del revanchismo y renacimiento del 
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clientelismo que será duramente sandonado por la  opi- · 
nión pública. Muchas gracias. 

Con Ja.venia de la Pre.-.idencia y del orador, interpela la 
honorable Senadora Claudia Blum de Barberi: 

Gracias señor Presidente, me uno también a las pala
bras del Senador Héctor Helí Rojas y voto en contra el 
proyecto, creo que hoy que estamos· votando el estat_i.Jto 
anticorrupción, esto va en contravía de lo que estamos 
haciendo, entonces anuncio mi voto negativo señor Pre
sidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador interpela 
el honorable Senador Eduardo Pizano de Narváez: 

Anuncio mi voto en mntra por no compartir el proyecto. 
Con la venia �e la Presidencia y del orador, inter

pela el honorable Senadór Jaime Ortíz Hurtado: 
Dejo constancia pública de que voto en contra de ese 

proyecto lo considero en. contravía de la imagen que el 
Congreso quiere tener, es un proyecto burocratizador del 
Congreso, lo considero innecesario, los congresistas po
demos hacer un buen trabajo con la unidad legislativa que. 
tenemos, gracias. 

Con la venia delaPresidencia y del orador interpela 
el honorable Senador Juan Camilo Resfrepo Salazar: 

Para anunciar mi voto en contra señor Presidente, este 
es uno de los costos inconfesa dos en que tiene que incurrir 
el gobierno nacional como consecuencia de los arreglos 
que se hicieron para;votar precipitada e inconsultamente 
el presupuesto del año entrante. 

Con la venia de la Presidencia y del orador interpela 
el honorable Senador Eugenio José Díaz París: 

Señor Presidencia, honorables Senadores, para que se 
consigne mi voto negativo, porque tampoco estoy de 
acuerdo en que se incremente el número de asesores de los . 
honorables Senadores. 

Con la venia de la Presidencia y del orador interpela 
la honorable Senadora María Isabel Cruz Velasco: 

Para anunciar mi voto negativo a este proyecto, real
mente es lamentable escuchar de parte del Senador Héctor 
Helí Rojas que se diga que los Senadores de la República 
nos estamos quitando las inhabiljdades ·que ya tenemos, 
no se si dice el proyecto, porque si esó es así eso sería 
atroz, a bueno entonces que el Senador aclare eso, porque 

, es gravísimo para el Senado de la República. No se si así 
dice en el proyecto; porque si eso es así esto sería atroz. 

La Presidencia interviene para un punto de orden: 
No,. no lo dice. 
Con la venia de la Presidencia y del orador interpela el 

honorable Senador Aurelio lragori Hormaza: 
Gracias señor Presidente. Quiero referirme a lo que 

aquí algunos distinguidos colegas han manifestado. El 
problema del Congreso es que el carácter ·se acabó, 
buscamos unos cargos dándole al señor Ministro, o una 
tarjeta o un secreto, y cuando pedimos tener una unidad 
legislativa, con una mayor capacidad, para poder tener en 
la providencia y tener en Bogotá, unos funcionario� que 
puedan ayudarle al congresi'>ta, aquí venimos como espe
cies desabonarolas, a rasgarnos las vestiduras y a decir 
que somos impolutos y que no necesitamos esos funcio
narios, yo si los necesito, y mi moral está a la disposición 
del país, y no me da ningún temor venir a depositar ese 
voto en público, aquí se acabó el carácter señor Presiden
te, y yo le agradecería que continuará eón el orden del día, 
porque lo que requerimos es- culminar ese proceso. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Luis Alfonso Hoyos Aristizábal: 

Gracias señor Presidente. Yo también quiero pública
mente manifestar mi voto positivo, aquí desafortunada
mente cuando aparecen las cámaras de televisión; algunos 
congresistas qu� uno ha visto de acuerdo con los proyec
tos, cambian de opinión y como lo ha dicho el Senador 
Iragori, aquí falta carácter, y quiero contar una anécdota, 
la noche antedor a la elección del señor Contralor Genéral 
de la República, cerca de 26 congresi<>tas nos reunimos 
porgue nos íbamos a oponer a su elección y en el momento 
de la votación, sólo cuatro o cinco tuv�mos el carácter para 
decir la verdad, y decir que nos _oponíamos. Este es un 
proyecto importante, esto no es de generar burocracia que 
sobre, los que estamos trabajando . con conciencia nos 
damos cuenta que requerimos un equipo mejor y más 
completo, algunos participan en el gobierno, los que no 
tenemos ningún cargo a nivel nacional ni departamental 
y estamos aquí siempre y estamos presentes y hablamos 
no cuando lleguen las cámaras de televisión, sino que 
votamos a conciencia, lo decimos. Y yo quiero decirle a 
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todo el país yue necesitamos personas serias yue trabajen, 
no reyuerimo.s burocracia es claro, no podemos desperdi
ciar Jos recursos del Estado, pero cuando estos van a ser 
bien utilizados hay yue aprobar esos proyectos. Y por eso 
yuc yuede constancia de mi voto positivo y lamento yue 
muchos Senadores c¡ue dijeron esta semana yué están de 
acuerdo con él, Jo voten negativamente, porque ven las 
cámaras de televisión, hay yue tener carácter, ac¡uí lo que 
falta para algunos congresistas, no lo digo con pena, son 
unas rodilleras. Muchas gracias señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela el 
honorable Senador Ornar Flórez Vélez: 

Gracias señor Presidente. También para anunciar mi 
voto afirmativo a esta iniciativa; unir mi voz de protesta 
a Ja actitud hipócrita que se explica a Ja luz - de un 
desempeño legislativo, en función del show y del aprove
chamiento oportunista de la.s cámaras de televisión, como . 
sucede con este y como ha sucedido en el pasado cC.m otros 
temas de gran y comprensible .sensibilidad al interior de Ja 
opinión ciudadana. Por eso esta semana se creó Ja idea, yo 
se Jo anuncié a usted .señor Presidente y a varios Sena
dores, para aprovechar hoy y decirle al país, a todos Jos 
colombianos yue ayuí ha y libertad de expresión, yue aquí 
no hay censura, gracias a la operatividad de las institucio
nes de la democracia yue no .se vaya a crear Ja idea de que 
·en Colombia, podamos opinar- libremente, a Ja actitud 
heroica según ellos de 12 o 13 Senadores, aquí esta 
Corporación con sus virtudes y defectos, como toda 
organización humana ha librado luchas invaluables como 
las han librado nuestras colectividades políticas, como Ja 
ha librado el periodismo colombiano, por mantener una 
democracia crecientemente en la idea de Ja pérfección, 
por eso hay que aprovechar este debate que se ha motiva
do para rechazar categóricamente, la actitud hipócrita de 
-puros shows de algunos compañeros frente a estos temas, 
cómo es posible que si hay asesores, muchos asesores, 
muchos viajes al exterior para Jos ministros, y para un 
legislador con toda Ja responsabilidad qüe Je dio Ja Asam
blea Nacional <:;:onstituyente, con todo lo que espera el 
pueblo colombiano, cuando se aspira a tener una unidad 
legislativa, un equipo de trabajo, .se son;ete al escarnio 
público, originado en forma irresponsable por algunos de 
sus miembros. Muchas gracias señor Presidente y hono
rables Senadores. 

Con la venia de la Pre.,idencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Jaime Dussán Calder�n: 

Señor Presidente, yo quiero no solamente anunciar mi 
voto positivo, sino además decir que es necesario, en Ja 
vinculación de Jos funcionarios de plan fa del Congreso, se 
tenga en cuenta a todos los 102 Senadores de Ja República 
de Colombia, poryue definitivamente ayuí nosotros nece
sitamos funcionarios asesores, para yue nos ayuden a 
estudiar de fondo el conjunto de proyectos yue se debaten 
en el Congreso de Ja República, yue son muchos, y que 
necesariamente reyuieren cada uno de Jos Senadores o de 
Jos congresistas del país, sean estudiados y nos den 
conct'.pto para votar, yo estoy convencido señor Presiden
te, que aquí hemos votado, muchísimos en ese campo, y 
como creo que todos estamos de acuerdo señor Presiden
te, le yuiero solicitar señor Presidente, suficiente ilustra
ción, y yue votemos este proyecto porque es un proyecto 
favorable para Jos Congresistas del país. 

La Presidencia interviene para aclarar: 
El Presidente del Sena-do quiere hacer las siguientes 

puntualizaciones, en el Congreso de Jos ·Estados Upidos, 
_cada Senador dispone de 300 asesores, más un Senador de 
Jos Estados Unidos que toda Ja planta del Congreso de 
Colombia, en la planta actual hay que incluir Ja secretaría 
que pueda tener aquí y Ja que pueda tener en provincia y 
eventualmente un conductor y dos guardaespaldas me _ 

parece irresponsable que aquí estemos legi<;Jando sobre 
materia de salud, educación, obras públicas, sin que 
tengamos nadie que colabore ayundándole a un Congre
sista a analizar detenidamente que por qué tiene que votar 
sobre Jos distintos temas, a mí me parece que lo irrespon
sable es que hagamos leyes sin saber de qué estamos 
legislando, que lo irresponsable es que el 0.mgreso de 
Colombia no tenga siqu_iera un asesor profesional, que 
tengamos que aceptar asesores externos, de los Ministe
rios para que induzcan Ja posición que uno deba asumir, 
s�1bre un tema sobre el cual ignora, yo quiero que el lobby 
de Ja empresa privada aquí no llegue, al que tiene que 
recurrir quien no tiene dinero suficiente de su propio 
pecunio para contratar los abogados técnicos, médicos o 
ingenieros que Je ayuden a evaluar un proyecto; yo quiero 
analizar que tengo el informe comparativo entre el Sena-
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do de Colombia y el resto de Jos O.mgresos del mundo, 
para que nos vengan a decir que esta corporación puede 
funcionar eficientemente, incluyendo Ujieres, porteros, 
celadóres, transcriptores, operadores de equipos, . técni
cos, con 252 empleados, una cosa es una cosa y otra cosa 
es otra cosa ; he notado que Jos más adinerados pueden . 
probablemente pagar de su propio pecunio, quien pueda 
estudiar una ley, pero le perjudica más a este país, y Jo digo 
como Presidente de Ja Corporación, que no se analice 
seriamente cada iniciativa, si simplemente consideran Jos 
honorables Senadores, que con el escoltCJ que tienen que 
tener y las dos secretarias es suficiente asesoría para saber . 
de Jo divino y de lo humano, han pedido que se vote Ja 
suficiente ilustración. 

La Presidencia pregunta a la plenaria, si de
cl'ara la suficiente ilustración, y ésta responde 
afirmativamente. 

Solicitada la verificación y realizada ésta, la _ 

Secretaría informa el siguiente resultado: 
Por la afirmativa: 55 
Por la negativa : 12 
Total : 67 votos 
En consecuencia, se ha declarado la suficien� 

te ilustración. 
La Presidencia cierra la discusión al articula

do con las 3 adiciones aprobadas por la honora
ble Cámara de Representantes, y pregunta :  
¿Adopta la  plenaria el articulado con l as 
modificaciones propuestas? Y ésta responde 
afirmativamente. 

Por Secretaría se dá lectura al título del pro
yecto. 

La Presidencia abre la discusión del título, y 
cerrada ésta pregunta: ¿Aprueban los miembros 
de la Corporación el título leído? Y éstos respon
den afirmativamente. 

Cumplidos los trámites constitucionales; le
gales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores Presentes que el Pro
yecto de ley aprobado sea Ley de la República Y 
éstos responden afirmativamente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jairo Clopatofsky Ghisays. 

palabras del honorable Senador Jairo 
Clopatofsky Ghisays. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Jairo ClopatofSky 
Ghisays: 

Señor Presidente, quiero decirle a usted una cosa con 
muchísimo respeto, si bien es cierto había pedido el uso de 
la palabra con anterioridad para votar positivamente este 
proyecto, porque sé que es importante, porque sé que lo 
que venimos a trabajar' aquí al Congreso_ necesitamos 
evacuar muchísimos proyectos y necesitamos de una u 
otra manera tener las mejores personas para que nos 
acompañen· en esa acumulación de más de 100 o 200 
proyectos que el día de mañana se van a convertir en ley 
de Ja República y que no queremos que de una u otra forma 
se instituyan una serie de micos y orangutanes metidos en 
diferentes leyes, pero quiero decirle una cosa, señor 
Presidente, y es que en mis manos tengo una proposición 
aditiva para este proyecto de Ja Ley 5ª, que justamente se 
trata de una u otra manera, en moralizar, en buscar un 
mejor alcanzamiento y Ja proposición que tiene la firma, 
señor Presidente, de más de 40 Congresistas, de Senado
res, dice así: Los empleados y/o contratistas de la Unidad 
de Trabajo Legislativo no podrán tener vínculo por ma tri
monio o unión permanente, o de parentesco de tercer 
grado de consanguinidad, primero de afinidad o único 
civil con cualquier Congresista. 

La Presidencia interviene: 
Senador Clopatosíky, Je propongo, porgue el artículo 

me parece bueno lo incorporemos en la ley CJnticorrupcción 
que estamos discutiendo porgue eso es Jo que busca y es 
pertinente de manera que Je propongo que Jo ponga como 
artículo aditivo a la ley anticorrupción. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Camilo Sánchez Ortega. 
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Palabras del honorable Senador Camilo 
Sánchez Ortega. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Camilo Sánchez 
Ortega: .  

Gracias Presidente, yo télmbién quiero información 
por favor, yo iba a votar y voté positivamente esta ley, 
pero usted pensó que yo iba a votar negativamente y por 
eso no me quería dar la palabra, yo no tengo nada aquí que 
esc�mder y me parece que es importante que se lleve a 
cabo ese artículo que leyó el doctor Clopatofaky, debe 
estar en la Ley 5ª porque ahí es donde está precisamente 
el meollo de este problema, nosotros no tenemos familia
res ni me interesa tener familiar�s ahí, pero sí hay Ja duda 
de mucha gente y por eso es importante que quede en esta 
ley, yo pienso que es importante que reabramos, votemos 
ese artículo, que no tiene ninguna importancia que si va él 
beneficiar y a clarificar este proyecto y decirle Presidente 
que aquí hay gente de doble moral, que tienen hijos en 
otras partes trabajando en Ja Contraloría y_en otros lugares 
donde tienen compromisos y no les importa. 

La Presidencia manifiesta que este artículo se 
iñcorporará en la ley Anticorrupción, y reabre la 
discusión del articulado del Proyecto de ley 
número 214 de 1994, y concede el úso de la 
palabra al honorable Senador Roberto Gerlein 
Echeverría. 

Palabras del honorable Senador Roberto 
Gerlein Echeverría. -

_ Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Roberto Gerlein 
Echeverría: 

La doctora Piedad Córdoba pidió que se discutiera por 
aparte el artículo sobre garantías procesales, la doctora 
Piedad Córdoba ha retirado las observaciones y la solici
tud, yo presenté una adición a ese artículo de garantías 
procesales como no hay observaciones, con todo respeto 
le pido a la Mesa Directiva que Jo someta a votación con 
la adición. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el señor Ministro de.Justicia, doctor Néstor Humberto 
Martínez Neira: 

Sí, señor Presidente, ese artículo fue consultado ayer 
con el señor Fiscal, con los representantes de Ja Cámara y 
el Gobierno también expresa su opinión favorable al 
artículo. 

La Presidencia cierra la discusión de los 
artículos 91,  92, 93, 94, 95 y 96, con la adición 
propuesta por el honorable Senador Roberto 
Gerlein Echeverría, y pregunta: ¿Adopta la ple
naria el articulado con lá modificación propues
ta? A ésta responde afirmativamente. 

La Presidencia abre la discusión del artículo 
53, y concede el uso de la palabra el señor 
Ministro de Justicia, doctor Néstor Humberto 

- Martínez Neira. 
Palabras del señor Ministro de Justicia, 

doctor Néstor Humberto Martínez Neira. 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el señor Ministro de Justicia, �octor 
Néstor Humberto Martínez Neira: 

Continuamos con el artículo 53, señor Presidente, el 
artículo 53 dice: Las entidades públicas deberán estable
cer a más tardar el 31 de diciembre de cada año los 
objetivos a cumplir para el cCJbal desarrollo de sus funcio
nes durante el año siguiente de tal manera que los mismos 
puedan ser evaluados de acuerdo con Jos indicadores de 
eficiencia que se diseñen para cada caso; está leído señor 
Presidente. 

Con laveniadela Presidencia y del orador, interpela 
la honorable Senadora Claudia Blum de Barberi: 

Sí, estoy proponiendo que el artículo 53 se Je incluyan 
además de los objetivos, recursos presupuestales necesa
rios y las estrategias que habrán de seguir para el logro de 
estos objetivos y también un parágrafo nuevo, lo voy a 
leer como quedaría : Las entidades públicas deberán esta
blecer a más tardar el 31 de diciembre de cada año los 
objetivos a cumplir para el cabal desarrol1�1 de sus funcio
nes durante el año siguiente así como los planes que 
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incluyan los recursos ·presupuestados necesarios y las 
estrategias 4ue habrán de seguir para el logro de esos 
objetivos, de tal manera que los mismos puedan ser 
evaluados de acuerdo con los indicadores de eficiencia 
que se diseñen para cada caso, parágrafo, a partir de la 
vigencia de esta ley todas las entidades públicas diseñarán 
y revisarán periódicamente un manual de indicadores de 
eficiencia para Ja gestión de los servidores públicos, de las 
dependencias y de la entidad en su conjunto que deberán 
corresponder a indicadores generalmente aceptados, el 
incumplimiento reiterado de las metas establecidas para 
los indicadores de eficiencia por parte de un servidor 
público, constituirá causal de mala conducta. Está leída, 
señor Presidente, la proposición sustitutiva. 

Con la venia de la Presidencia y del onidor, interpela 
el honorable Senador Germán Vargas Lleras: 

Los ponentes estamos de acuerdo, Presidente. 
Con Ja venia de la Presidencia y del orador, interpela 

el honorable Senador José Renán Trt�jillo García: 

Señor Presidente, a mí me parece bien el texto, excep
to para los casos de Jos Gobernadores y los Alcaldes, 
por4ue no podemos irnos en contra de la ley del voto 
programátivo y de la revocatoria del mandato en razón a 
que quedaría vigente este texto de Ja ley y solamente sería 
causal de mala conducta, lo cual estaría contraviniendo lo 
del voto programático, no solamente iría en contra de la 
institución de la revocatoria del mandato sino que práctica
mente con esta redacción quedaría valiendo nada la ley de 
participación ciudadana y la misma ley del voto 
programático, porque la ley posterior es la que prevalece 
sobre la anterior, quisiera aceptar este texto siempre y 
cuando quede la redacción con excepto para el caso de 
gobernadores y alcaldes. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Germán Vargas Lleras : 

Los ponentes estamos de acuerdo, Presidente. 
Con la venia de la Presidencia y del orddor, interpela 

el honorable Senador Roberto Gerlein Echeverría: 

Que a mí nadie me había consultado, por lo menos 4ue 
la doctora Blum, suba al estrado y se los explique a la 
plenaria del Senado o por lo menos al Senador Ge.rlein. 

Con la venia de la Presidencia y del orador interpela 
la honorable Senadora Claudia Blum de Barberi: 

Explicarle una cosa, estas modificaciones, yo perte
nezco a la 0Jmisión Primera, desafortunadamente cuan
do se estaban debatiendo estos artículos yo tenía incapa
cidad, yo mand{ este texto tanto al Presidente de la 
Comisión Primera, como a los dos ponentes, si el Senador 
Gerlein no conoció el texto, o sea ya lo había mandado a 
la Comisión, pero yo con mucho gusto se lo explico al 
Senador Gerlein, perfecto, yo estoy diciendo 4ue se añada 
dentro de este artículo, dentro dt<l artículo 53 que además 
se añadan los planes que incluyan los recursos 
presupuestales necesarios y las estrátegias que habrán de 
seguir para el logro de esos objetivos, ¿por 4ué?, porque 
así va a ser mucho más fácil identificar cuando haya 
incumplimiento de ese artículo, añadí también un parágrafo 
donde dice que a partir de la vigencia de esta ley, todas las 
entidades públicas di<;eñarán y revi<;arán periódicamente 
un manual de indicadores de eficiencia, en otros frentes 
como en la actividad social y económica existen estos 
indicadores de eficiencia 4ue deberían también asumir en 
las entidades públicas, entonces esa es la modificación 
Senador Gerlein y estoy poniendo también que haya un 
efecto claro al incumplimiento de este artículo, entonces 
estoy pidiendo que ese servidor público, si no cumple con 
esto sea causal de mala conducta. Me parece que se lo 
expliqué porque le dije cuáles eran los objetivos para la 
sustitutiva, si usted Senador Gerlein no 4uiere entender 
pues me parece que es una persona muy inteligente para 
que no entienda un artículo tan claro como ése. 

La Presidencia cierra la discusión del artículo 
53, con las modificaciones formuladas y la pro
posición supresiva, y pregunta: ¿Adopta la ple
naria la modificación propuesta? Y ésta respon
de afirmativamente. 

La Presidencia abre la discusión del artículo 
56, y concede el uso de la palabra al señor 
Ministro de Justicia, doctor Néstor Humberto 
Martínez Neira. 
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Palabras del señor Ministro de Justicia, 
doctor Néstor Humberto Martínez Neira. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el señor Ministro de Justicia, doctor 
Néstor Humberto Martínez Neira: 

El artículo 56 tiene-una modificación a1 parágrafo que 
debe, las organizaciones no gubernamentales podrán en 
estos casos solicitar y obtener el reconocimiento de suje
tos procesales, el Gobierno está de acuerdo con este 
cambio en el parágrafo. 

Señor Presideñte: Podrán en estos casos solicitar y 
obtener el reconocimiento de sujetos procesales, es que 
actualmente dice que son sujetos procesales. 

La Presidencia interviene para un punto de orden; 
Perdone Senador, es que si no se pueden ser sujetos 

procesales ipso jure por el derecho, · tienen que de todas 
maneras solicitar se le reconozca, porque en el caso del 
mi<;mo ofendido tien_e que solicitar se le reconozca su 
personería, si no sería el desorden porque todo el mundo 
se metería en el proceso, toda la organización se metería. 

La Presidencia cierra discusión del artículo 
56, con la modificación formulada por el señor 
Ministro de Justicia, y pregunta: ¿Adopta la 
plenaria la modificación propuesta? Y ésta res
ponde afirmativamente. 

La Presidencia abre la discusión del artículo 
66, y concede el uso de la palabra al señor 
Ministro de Justicia, doctor Néstor Humberto 
Martínez Neira. · 

Palabras del señor Ministro de Justicia, 
doctor Néstor Humberto Martínez Neira. 

Con la venia de la presidencia hace uso de la 
palabra el señor · Ministro de Justicia, doctor 
Néstor Humberto Martínez Neira: 

Seguimos con el artículo 66, señor Presidente. El 
artículo 66 se refiere a la información que dentro de los 
dos primeros meses de cada vigencia fiscal deben presen
tarse a la Q1misión Nacional para la moralización por 
parte de los funcionarios públicos, señor Presidente. 

Con Ja venia de la Presidencia y del onidor, interpela la 
honorable Senadora Claudia Blum de Barberi: 

Estos informes también se le entreguen a la comisión 
ciudadana para la lucha contra la corrupción, y que sea la 
comisión ciudadana para la lucha contra la corrupción la 
que informe a la opinión pública, ya que esta comisión 
tiene una secretaría, entonces es importante que sea esta 
comisión que reciba y loºs informes y que además informe 
a la opinión pública; voy a leer la redacción, señor 
Presidente .. Y en el artí".ulo 57 es igual, el 67 es lo mismo 
o sea que esos informes de los Ministros y departamentos 
administrativos y entidades descentralizadas pasen a la 
comisión ciudadana para la lucha contra la corrupción y 
que la comisión ciudadana para la lucha contra la corrup
ciqn informará a la opipión pública sobre el contenido de 
estos informes, exactamente además de la comi<>ión na-
cional. 

· 

Recobra el uso de la palabra el señor Ministro de 
Justicia, doctor Néstor Hmnberto Martínez Neira: 

El Gobierno está de acuerdo con esta adición y solidta 
al honorable Senado sea aprobado con esa aditiva. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Juan Camilo Restrepo Salazar: 

Gracias señor Presidente. He presentado a la Secreta
ría una proposición aditiva en que ctinservando exacta
mente el mismo espíritu y el mismo texto simplemente se 
enuncian algunas entidades que no están señaladas en el 
artículo 66 como las superintendencias y previendo otro 
tipo de entidades como las entidades regionales, provin
ciales para que cuando se creen ya queden previstas y ellas 
también produzcan los informes, es exactamente lo mis
mo pero enriqueciendo la lista de entidades obligadas a 
presentar información, reposa en la Secretaría la proposi"" 
ción correspondiente. 

La Presidencia cierra la discusión del artículo 
66, con las modificaciones formuladas por los 
honorables Senadores Claudia Blum de Barberi 
y Juan Camilo Restrepo Salazar, y pregunta: 
¿Adopta la Plenaria la modificación propuesta? 
Y é�ta responde afirmativamente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Mario Uribe Ec;;cobar. 
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Palabras del honorable Senador Mario 
Uribe Escobar. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Mario Uribe 
Ec;;cobar: 

Señor Presidente, nosotros en el artículo 38 aproba
mos la reserva para las investigaciones que adelante la 
Procuraduría General de la Nación. Sin embargo señor 
Presiqente, creemos que la reserva tiene que tener alguna 
sanción, por4ue lo que va a ocurrir es que �e viola la 
reserva por algunos funcionarios por mandos medios y no 
pasa absolutamente nada. Entonces yo le quiero pedir a 
usted, 4ue Je solicite a la plenaria reabra la discusión para 
incorporar un inciso nuevo que tiene el aval de uno dy Jos 
ponentes el doctor Rodrigo Villalba, diría así: inciso 
nuevo. La violación de la reserva será causal de mala 
conducta, es todo, señor Presidente. 

La Presidencia abre la discusión del artículo 
38, y concede el uso de la palabra al señor 
Ministro de Justicia, doctor Nestor Humberto 
Martínez Neira. 

Palabras del señor Ministro de Justicia, 
doctor Néstor Humberto Martínez Neira. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el señor Ministro de Justicia, doctor 
Néstor Humberto Martínez Neira: 

Presidente, si usted, ple lo permite" yo daría lectura al 
artículo 38, teniendo en cuenta las adiciones que han 
presentado a la Secretaría 3 honorables Senadores. 
. Diría así: En las investigaciones gue adelante la 

Procuraduría General de la Nación, será obligatoria la 
reserva, salvo para los sujetos procesales como es lógico 
hasta el vencimiento del término de que dispone la perso
na investigada para contestar el pliego de cargos. Vencido 
este plazo podrá hacerse público el pliego ".de cargos, 
siempre y cuando también se haga pública la contestación 
cuando esta se haya producido. En estos casos será 
obligatorio hacer pública toda revocatoria del pliego de 
cargos 4ue se llegue a proferir. 

Parágrafo primero. La reserva de que trata este artícu
lo no incluye al investigado en ninguna de las etapas 
incluyendo las diligencias preliminares. Es la propuesta, 
que está presentando aquí el Senador, la reserva de que 
trata este artículo no incluye· al investigado claro, no se le 

. puede oponer la reserva a un sujeto procesal no se puede 
proponer l� reserva Honora ble Senadora. Y diría un inciso 
nuevo la violación de la reserva, a causal de mala conduc
ta. 

Conlavenia delaPresidencia y del Orador interpela 
el honorable Senador Angt;I Humberto Rqjas Cuesta: 

Mire es para aclarar ese parágrafo, me dio la palabra 
el señor Presidente, lo que pasa es que en este momento 
la Procuraduría no le permite al investigado ni aún en las 
etapas preliminares, conocer de qué está siendo investiga
do. Entonces, yo estoy solicitando con este parágrafo que 
por favor se le permita a quien está investigado, por lo 
menos por4ue está siendo denunc.iado. 

Con la venia dela Presidencia y del Orador interpela 
el honorable Senador Eduardo Pizano de Narváez: 

Gracias señor Presidente, o en calidad de autor de este 
Proyecto, yo había puesto que se mantendrá la reserva de 
los pliegos de cargos y a mí me parece que es í1oja la 
redacción en el sentido de que permiten, aquí no se está 
estableciendo una reserva sobre los pliegos de cargos, una 
vez contestados los pliegos de cargos están abriéndolos a 
la luz "pública, eso se ha prestado y a4uí a pesar que 
algunos de mis colegas me regañen por ser impulsivo en 
cuanto yo creo que en el derecho y en la libertad de prensa,. 
yo creo que lo que debe quedar claro es que no se puede 
prestar que un funcionario público, salga y diga yo 
considero sin haber todavía dictado un acto de acusación, 
de que este funcionario ha cometido esto sin que haya 
habido un descargo, yo de lo que soy partidarjo es que 
debe haber toda la publicidad en los actos en que haya 
méritos para 4ue se abra una investigación, pero los 
pliegos de cargos son simples dudas que tiene, la 
Procuraduría General de la Nación acerca de que si una 
persona ha cometido un ilícito o no, eso es sacar a la luz 
pública un hecho que eventualmente no es delito, no es un 
acto corrupto y estaríamos jugando con la inocencia, se 
presume la inocencia de la persona hasta que sea conde
nada y a mí sí me parece muy grave que se pueda sacar a 
la luz pública un·a cosa antes de que la persona haya sido 
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llamada por un juez o haya sido sancionada por la 
Procuraduría, todas las sanciones deben ser abiertas a la 
luz pública, pero una simple suposición de que pudo haber 
cometido un delito o un acto administrativo fraudulento 
no es mérito para que .se saque y se haga toda clase de 
escarmiento alrededor de ese tema. 

Con la venia de la Presidencia y del Orador interpela 
la honorable Senadora María Izquierdo de Rodríguez: 

Señor Presidente, precisamente yo quiero comentarle 
al Senado de la República que por primera vez nos 
pusimos de acuerdo con el Senador Pizanó, señor Minis
tro, yo fui oígase bien, yo fui acusada ante la · Corte 
Suprema de Justicia, por un anónimq, fallaron favorable
mente declarando en la preliminar la no apertura de la 
investigación, el periódico "El Tiempo" a nivel qacional, 
que está muy bravo por Jo que aquí propuse, sin haberme 
metido con ellos, en provincia hoy me publi_ca, las pilatunas 
de María, debe perder la curul. Yó viajé a la S�1ciedad 
lnteramericana de Prensa a ver cuál es el tratamiento que 
le dan a uno en este país, y se basan en.un pliego c!e cargos 
que le hicieron a una funcionaria, en la Procuraduría y 
miren este titular en mi tierra donde hay guerrilla, esto es 

Sábado 24 de-diciembre de 1 994 

parte del investigado en el momento en que eleva el pliego 
de cargos, cosas indiscutiblemente que pueden desapare
cer a veces sólo con la contestación o con la respuesta de 
allí que yo propondría· que la reserva sumarial en este tipo 
de investigaciones se mantenga hasta la apertura de la 
investigación. 

Con la venia de la Presidencia y del Orador interpela 
el honorable Senador Juan Camilo Restrj:po Salazar: 

Gracias señor Presidente. Una de las mayores injusti
cias que realmente se comenten a menudo es la divulga
ción apresurada no sólo de pliego de cargos sino que ha 
menudo· se conoce y se lanza al mundo o las tinieblas a 
personas con, divulgación de meros proyectos de pliegos 
de cargos. En compañía con el Senador Mario Uribe 
vamos a presentar una proposición aditiva de este artículo 
38 en donde este de.her de reserva se hace extensivo no 
sólo a la Procuraduría, sino también a la Contraloría y a la 
Fiscalía Géneral de la Nación. 

Con la venia de la Presidencia y·del Or.idor interpela 
el honorable Señador Luis Guillermo Giraldo Hurta
do: 

la muestra señor Ministro, me apena inmensamente, pero Honora bles Senadores: Yo creo quesi nosotrosvemos 
el doctor Pizano, tiene la razón y gracias a Dios, este la realidad práctica vemos que a pesar de que nosotros 
debate ha servido para que ustedes los funcionarios señor prohibamos todo la información se va a continuar filtran
Ministro se acostumbren a que hay que proteger la honra do, entonces yo no sé señor Ministro si establecer en ese 
y el buen nombre de la gente. artículo algunos disposítivos tendientes a que si se filtra 

Yo sugiero señor Presidente que re·dactemos un texto · información el organismo del cual salió la información 
mientras tanto siga el resto de la discusión y le pido al tenga que dar cuenta de qué fue lo que ocurrió, porque está 
honorable Senado de la Re"públicí;I, que en el mes de marzo permitiendo que se filtre información, si honorable Sena
vamos a recibir a la Sociedad Interamericana de Prensa y · dor porque usted puede prohibir todo· aquí en el papel, 
a contar como en este país' al que le pide a la prensa que esos pliegos de cargos, esas investigaciones· han· sido 
no calumnie, inmediatamente le piden la curul y le voy a reservadas, sin embargo todas se filtraron, cuanqo aquí 
traer el sufragio que hoy recibí en mi casa, me acab4n de hubo una procuraduría que fue una Procúraduría que daba 
llamar demi casa anunciándome quedeboseguir callando a conocer cosas que llamaba a los periodistas a decirles 
y que si sigue la chanchullera hablando, va a morir, aquí esta es la circunstancia, hemos iniciado e.sta investiga
en este país eso es lo que sucede, señores aquí lo pueden ción, ha llegado esto aquí, exacto que se impongan 
ustedes ver', 5 páginas dedicadas a María Izquierdo y sanciones. 
pidiéndome que debo salir de mi curul y que mi curul debe Con mucho gusto. 
ser desinvestida. Esa· es la m·uestra señores, mucho cuida-
do con este artículo y me voy a reservar levantar, yo había Con la venia de la Presidencia y del Orador in�erpela 
pedidÓ la reapertura del 43, le pido le cambio eso por el d honorable Senador Luis Enrique.Giitiérréi Gómez 
59A quite el 43, exactamente el que tenemos que modifi- Honorable Senador, realmente sobre la filtración de 
car es el 21 no? .  El 21 que nos quedó mal al doctór Víctor este tipo de información yo realmente no sé de qué manera 
Renán Barco y a mí para salvar y aquí vamos a decirlo se podría legislar, aquí para los que estamos legislando es 
claramente, a los Tesoreros de Cuitiva y de la Dorada y para que oficialmente y a través de boletines no se haga 
demás, porque tiene que· existir una forma.-No se asuste pública una investigación mientras no se haya abierto, se 
�octor Víctor Renán, que hay que ganarle al cura . Bueno . haya empezado o se haya ordenado abrir.. 
les comento de qué se trata para no vol ve� � .tomar la Con la venia de la Presidencia y del Orador interpela _pala?r�, �enemos el problema del pecula�t� tecmc�1 en l�s el honorable Senador Luis Guillermo Giraldo Hurta-. mumc1p1os, yo tengo un Tesorero en Cmt1va amigo mio d . 
que es conservadór para más, cambió una partida porque º· 
se derrumbó la carretera, la cambió de la escuela para Si honorable Senador, perolotjue yo le digo es quepor 
arreglar la carretera eso se llama peculado técnico; ha sido mucho que prohibamos nosotros las personas no van a ser, 
en este momento llamado a juicio ha sido· condenado, si o las entidades o los funcionarios o quienes hacen las 
queda este artículo por ese peculado técnico queda inter- investigaciones después de esta ley, no van a dar la 
dicto de por vida, inhabilitado, de por vida, ese es el información a través de un boletín firmado, pero para 
peligro entonces se tiene que buscar una fórmula para que efectos delo que estarpos buscando nc,1 conseguimos nad.a, 
los pequeños tesoreros no los grandes tengan una manera, porque entonces lo hace anónimamente, yo creo que uno 
una salida, u!la salidá decente y honorable: podría decir que la entidad que deja filtrar información 

Cor� la venia de la Presidencia y del Orador interpela . tiene que hacer una investigación interna y darle razón a 
el honorable Senador Luis Gutiérrez Gómez: . la opinión de qué fue Jo que pasó y cómo se filtró y cómo 

A ver honorable Presidente, honorables Senadores, cree la entidad que se filtró la información, pongámoslo 
para anunciar mi voto négativo por el artículo 38 en la allí en el articulado honorables Senador�'.� •. ��tonces djría 

· · as1' sen-or Pres1·dente, sen-c)r Mi·n1·strc), .sen-or Secretar1·cl, forma como está redactado, et-!toy absolutamente de acuer- señores Senadores, señores Periodistas en el caso en que do en que la reserva de la inv,estigación debe. conservarse 
lt . 1 d 1 d t . ,, . , · resu e v10 a a a reserva e es a 1füormac1on. hasta la apertura de Ja inyestigación d_e las reservas 

procesales señor Prt'.sidente y honorables Senadores no es 
una cuestión caprichosa del Legislador_ es una institución. 

Decía señor Presidente, y ahora que está en la sesión 
que en la forma como está re¡:lactada el artículo 38 l�siomi 
los derechos de las personas,)a reserva sumarial no es algq 
caprfchoso, ni algo que ap,?,rece en los textos de manera 
casuística,_e_s una .i11stitucii.'-íii'qüe!ia créadó. el lé'gislador 
y que creó el Legislador y que se ha venido manteniendo 
a través' de los tiempos, para que las investigaciones se 
adelanten, se manejen y se fallen dentro de la mayor 
imparcialidad sin prevención, sin presiones físicas, ni 
morales sobre los funcionarios, ni sobre los procesados, 

· entonces, esto de hacer público un pliego de cargos 
constata indiscutiblemente con el espíritu que tiene la 
institución de la reserva sumarial, el pliego de cargos no 
dice: Indi�cutiblemente si hay o no responsabilidad sobre 
una persona ni que una persona ha cometido o no un 
hecho, el pliego de .cargos simplemente indica que no hay 
unas aclaraciones satisfactorias para el funcionario de 

Señores periodi<>tas en el caso en que resulte violada 
la reserva de esta información la institución respectiva 
deberá adelantar una investigación porqué ocurrió tal 
hecho. Señor Presidente·le tengo la buena noticia de que 
he terminado. 

Recobra el uso de la palabra el señor Ministro de 
Justicia, doctor Nestor Humberto Martínez Neira: 

Señor Presidente la propuesta que presenta el Senador 
Pizano dice lo siguiente: Harán parte de la reserva las 
investigaciones preliminares los pliegos y autos de cargos 
que formule Ja Procuraduría General de Ja Nación dentro 
de los procesos disciplinarios y de responsabilidad fiscal 
que adelante la Contraloría General de la República . 

Los fallos serán públicos, lo anterior se entenderá sin 
perjuicio de que el invest. todo? Harán parte de las 
reservas las investigaciones preliminares, los pliegos y 
autos de cargo que formule Ja Procuraduría General de la 
Nación dentro de los procesos disciplinarios y de respon-
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sabilidad fiscal delante de la Cohtraloría General de la 
República, los .fallos serán públicos, lo anterior se enten: 
derá sin perjuicio de que el investigado tenga acceso a Ja 
investigación. 

Parágrafo la violación de la reserva será causal de 
mala conducta, esta es la propuesta que somete el Senador 
Pizano, señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del Or.idor interpela 
el honorable Senador Mauricio .faramillo Martínez: 

Me parece que · ahí hay necesidad de agregar las 
Contralorías Departamentales y Municipales que se están 
excluyendo, y las personerías también municipales que 
existen porque ellos también le dan pliego de cargos, 
entonces me parece a mí que se están excluyendo, enton
ces para hacer más explícita la proposición o la aditiva 
sería de todos aquellas entidades que adelantan investi
gaciones de tipo disciplinario. · 

Con la venia de la Presidencia y del Orado interpela el 
honorable Senador Germán Vargas Lleras: 

Ver que el artículo simplemente se refiera a los orga
nismos simplemente de control, eso los incluiría a todos, 
con es·a adición póngalo a consideración.señor Presidente. 

La Presidencia cierra la d iscusión del artículo 
38, con las modificaciones formuladas por los 
honorables Senadores Luis Guillermo Giralda 
Hurtado y Mauricio Jaramillo Martínez, y pre
. gunta; ¿Adopta la pleriaria la modificación pro
puesta? Y ésta responde afirmativamente. 

Por Secretaría se da lectura a una proposición 
presentada por el honorable Senador Hugo· Se
rrano Gómez. · 

Leída ésta, la Presidencia la somete a consi
deración de la plenaria y, cerrada su discusión, 
ésta le imparte su aprobación. 

. Proposición número 1 21 
De acuerdo al artículo 143 de Ja Constitución Política 

de Colombia, el Senado de la República dispone que la 
Comisión Quinta sesione durante el receso que inicia el 16 
de diciembre, con el fin de debatir los asuntos que han 
quedado pendientes. 

Hugo Serra1:o Gómez. 
Santafé de Bogotá, D. C., 16 de diciembre de 1994. 
Por Secretaría se da lectura a una proposición 

presentada por la Mesa Directiva. 
La Presidencia abre la discusión de la propo

sición leída y, cerrada ésta, el Senado le imparte 
su aprobación. 

Proposición número 12 2 
De conformidad con el artículo 143 de la Constitución 

Política de Colombia el Senado de l¡:¡ República, dispone 
que las Comisiones Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, 
Quinta, Sexta y Séptima, sesionen durante el receso que 
inició el 16 de diciembre con el fin de debatir los asuntos 
que han qued?do pendientes. 

.luan QuillennoAngelMejía, Fabio Valencia Cossio, 
Salomón Náder Náder. 

Santafé de Bogotá, 16 de diciembre de 1994. 
*** 

Por Secretaría se da lectura a una proposición 
presentada, por el honorable Senador Julo César 
Turbay Quintero. 

La Presidencia abre la discusión de la propo
sición leída, y cerrada ésta, el Senado le imparte 
su aprobación. 

Proposición número 123 
· · Autórízase dúr.ahte'el perióé:ldae receso, ·el despfoza

miento de los honorables Senadores miembros de la 
Comisión Segunda del Senado de Ja República, a las 
zonas de frontera . . 

La anterior con el fin de di<;cutir, con ios gremios, 
autoridades departamentales, municipales y comunidad 
el proyecto de ley estatuto de fronteras, el cual se encuen
tra a consideración de esta comisión, con el ánimo de 
recoger criterios abiertos y democráticos de cara a su 
discusión y aprobación en las sesiones del próximo perío-
do legislativo. " 

Las fechas serán fijadas por la Mesa Directiva de la 
Comisión. 

•• 

.. ] 
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(La anterior proposición fue presentada por unanimi
dad por los miem hros de esta Comisión en la sesión del día 
15 de diciembre de 1994). 

.Tulio César Turbay Quintero. 
Santafé de Bogotá, 16 de diciembre de 1994. 

* * *  

Por Seéretaría s e  d¡i.lectura a una proposición 
presentada por el honorable Senador Ornar Flórez 
Vélez. 

Leída ésta, la Presidericia la somete a consi
denición de la pienaria y, cerrada su discusión, 
ésta le imparte su aprobación. 

Proposición número 124 
El Senado de la República, se asocia a la celebración 

de los 50 años de actividades de la Compañía Suramericana 
de Seguros, fundada por destacados pioneros de la indus
tria antioqueña; vinculada en la actualidad a importantes 
proyectos de desarroJJo industrial en todo el país. 

Su participación y fomento a interés social como la 
Corporación Antioquia Presente, la Corporación Frater
nidad Medellín, la Caja de Compensación Familiar, Cafam, 
enti:-e otras, suscitan la gratitud y reconocimiento ciudada
nos. 

Autorízase a la Mesa Directiva para que en acto 
especial, se haga entrega en nota de estilo, la congratula
ción de la Corporación a la citada empresa en tan signifi
cativo aniversario. 

Presentada por Ornar Flórez Vélez y los siguientes 
Senadores : 

Juan GuillermoAngelMejía, SamuelMoreno Rojas, 
Jorge Santos Núñez, Luis Alfonso Hoyos Aristizába� 
Armando Holguín Sarria, .fosé Renán Trujillo García, 
Piedad Córdoba de Castro, Camilo Sánc/1ez Ortega, 
Gustavo Espinosa .Taramillo, Luis Fernando Londoño 
Capurro, Echtardo Pizano deN arváez, .Tulio César Turbay 
Quintero, Gustavo Galvis Hernándcz, Luis Guillermo 
Giraldo Hurtado, Alberto Santofimio Botero, Claudia 
B lum deBarberi, Efraín CepcdaSarabia, .T imy Chamorro 
Cruz: · 

Y siguen firmas ilegibles. . 
Sant�fé .de Bogotá, 16 de diciembre de 1994. 

* * *  

Atendiendo la  solicitud del honorable Sena
dor Roberto Gerlein Echeverria, la Presidencia 
pregunta a la plenaria si se declara en sesión 
permanente? Y ésta responde afirmativaJilente. 

La Presidencia abre la discusión del artículo 
35, e indica a la Secretaría leer las modificacio
nes que sobre este artículo se encuentran. 

Por Secretaría se da lectura a una proposición 
modificatoria presentada por el honorable Sena
dor Luis Gutiérrez Gómez. 

Dice en el artículo 35, cambiar el término "ilícitamente" 
por "dolorosamente", esa es la propuesta del Senador. 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
señor Ministro de Justicia,  doctor Néstor 
Humberto Martínez Neira. 

Palabras del señor Ministro de Justicias, doc
tor Néstor Humberto Martínez Neira. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el señor Ministro de Justicia, doctor 
Néstor Humberto Martínez Neira: 

Señor Presidente, el prevaricato por asesoramiento 
ilegal es siempre un tipo doloso de acuerdo con el Régi
men Penal Colombiano, luego sería realmente innecesa
rio hacer ese tipo de camhio y de lo que se trata es de que 
sea con carácter ilegal que asesore, acons�je o patrocine. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Luis Enrique 

Gutiérrez Gómez: . 
Sí, yo creo que dejar esa redacción Ministro de aseso

ría ilícita, yo creo que es peligroso, peligroso para quienes 
asesoran. Podría ser ilícito, doloso, pero siempre tiene que 
haher la mala intención, la mala intención, porque siem
pre ese ha sido el parámetro jurídico, por lo menos en la 
legislación colombiana y en las legislaciones compara
das. El servidor público que asesore de manera ilícita y 
dolosa. 

Sábado 24 de diciembre de 1994 

·La
-
Presidencia cierra la discusión del artículo 

35 con la modi:(icación propuesta por el honora
ble Senador Luis Enrique Gutiérrez Gómez, y 
pregunta:¿Adopta la plenaria la modificación 
propuesta? Y ésta responde afirmativamente. 

La Presidencia abre la discusión del artículo 
43, y cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la 
plenaria el artículo propuesto? Y ésta responde 
afirmativamente. ,· 

La Presidencia abre la discusión del artículo 
23, y concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Luis Guillermo Giralda Hurtado. 

Palabras del honorable Senador Luis 
Guillermo .Giraldo Hurtado. 

Con la venia de.la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Luis Guillermo 
Giralda Hurtado:  

Presidente, simplemente para que se  le  adicione algo 
que diga: "Y las personas que ad�inistren recursos de que 
trata el artículo 338 de la Constitución Nacional". 

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable SenadorJuan Camilo Restrepo Salazar: 

· Señor Presidente, he presentado en la Secretaría una 
proposición su¡;titutiva en la cual la enumeración de 
servicios públicos que modifica al 63 del Código Penal, se 
hace una enumeración más completa de la que estaba de 
servidores públicos. 

Interviene el Secretario! 
El artículo 23 del proyecto de ley quedará así: artículo 

23. Modificase el artículo 63 del Código Penal ei cual 
quedará así: artículo 63 servidores públicos: "Para todos 
los efectos de la ley penal son servidores públicos, los 
miembros,"empleados y trabajadores de las corporaciones 
públicas, los empleados y trabajadores de la Nación y de 
las entidades_ descentralizadas territorialmente o por ser
vicios, los miembros de la Fuerza Pública, los empleados 
y trabajadores de los órganos de control y de las autorida
des electorales previstos en la Constitución y la ley, los 
funcionarios .trabajadores y contratistas del Banco de la 
República, los integra'ntes de la Comisión Nacional Ciu
dadana para la lucha contra la corrupción, los particulares 
que ejerzan funciones públicas, en forma permanente o 
transitoria. Así mismo se aplicará para efectos de la 
contratación administrativa a los interventores, consulto
res, asesores y contratistas, quienes corresponderán con
forme a lo previsto en el artículo sexto de la Constitución 
Política". Está leída la propuesta del Senador Juan Camilo 
Restrepo. 
· Con la venia de la Presidencia y del orador, interpda 

el señor Ministro de Justicia, doctor N éstor·Humberto 
Martínez Neira: 

Señor presidente, el artículo 123 de la Constitución 
Política define a los servidores públicos, dice: "Son 
servidores públicos los miembros de las corporaciones 
públicas, los empleados y trabajadores del Estado y de sus 
entidades descentralizadas, territorialmente y por servi
cios". Queremos para evitar una impugnación de carácter 
constitucional, no modificar Ja definición de Ja Constitu
ción y decir en un inciso aparte, tal como lo trae la 
propuesta que estamos considerando en la ponencia de 
los Senadores Vargas y Rodrigo Villalba, que para los 
mismos efectos penales se consideran servidores públicos 
ótros servidores del Estado, pero sin hacer una enmienda 
a la definición que trae la Constitución .. Por eso preserva
remos en la definición que tiene la ponencia honorable 
Senador Juan Camilo Restrepo. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Juaa Camilo Restrepo Salazar: 

Aquí nuevamente, señor Presidente, estamos frente a 
un caso de generalidad, es decir, yo entiendo el raciocinio 
de los señores ponentes ·y del Ministro, entonces con la 
misma lógica con que se está incorporando l<) proposición 
del Senador Luis Guillermo Giraldo, deberán incorporar
se todos aquellos tipos de servidores públicos que están 
enumerados en esta proposición y que no están definidos 
como tal�s en el artículo. 

La Presidencia interviene para un punto de orden: 
Senador Luis Guillermo Giraldo, retira su proposi

ción, complementándola. 
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Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Germán Vargas Lleras: 

Presidente, lo que se ha solicitado y que los ponentes 
les parece que es acertado, es que dentro de la definición 
bajo el esquema que se propone como artículo, se inclu
yan los servidores a que ha hecho alusión el Senador 
Giraldo, y aquellos que contenía la proposición del Sena
dor Juan Camilo Restrepo, que no están incluidos en ésta, 
Senador Juan Camilo, comprendido; nos parece que está 
bien, s�ñor Presidente, ponerlo a consideración de la 
plenaria con esas adiciones. . 

La Presidencia cierra la discusión del artículo 
23, con las modificaciones formuladas y pre� 
gunta: ¿Adopta la plenari� la modificación pro
puesta? Y ésta responde afirmativamente. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el artículo 63, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Adopta la plenaria el artículo pro
puesto? Y ésta responde afirmativamente. 

"La Presidencia abre la discusión del artículo 
70, y concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Eduardo Pizano De Narváez. 

Palabras del honorable Senador Eduardo 
Pizano De Narváez . . 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Eduardo Pizano 
De Narváez. 

Gracias señor Presidente, yo le había pedido al Minis
tro en compañía del Senador Re.nán Barco y de algunos 
otros Senadores, Gustavo Gálviz, el Senador Cepeda. y 
otros, presentamos una proposición que tiene que ver con 
la publicid.ad que se Je deben dar a los actos que hacen los 
Alcaldes y los Gobernadores en el área de compras, mi 
pregunta para el señor Ministro y para los ponentes sería 
¿quieren que ese artículo que estamos proponiendo lo 
propongamos como un artículo o como un parágrafo de 
este artículo? El señor Ministro tiene la propuesta ahí 
encima de su curul, como un artículo distinto, entonces yo 
le rogaría señor Presidente cerrar el 70 pa'ra que lo 
podamos aprobar y al final proponer dentro de artículos 
nuevos ese artículo. ·-

La Presidencia cierra la discusión del artículo 
70, como lo proponen los Senadores ponentes y 
pregunta: ¿Adopta la plenaria el artículo pro
puesto? Y ésta responde afirmativamente. 

La Presidencia abre la discusión del artículo 
71, y concede el uso de la palabra a la honorable 
Senadora Claudia Blum de Barberi. 

Palabras de la honorable Senadora Claudia 
Blum de Barberi. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Claudia B lum De 
Barberi: · · 

Solamente para decirle a ·los señores ponentes que 
encuentro una repetición en el final del artículo 70 y en el 
parágrafo del artículo 71, entonces les propongo que el 
parágrafo del artículo 71, como hace referencia al anterior 
simplemente al final diga: se haga conforme a lo dispuesto 
en el artículo anterior; esa es una proposición y lo segun
do, es un parágrafo nuevo porque considero que es 
importante establecer un límite transcurrido entre el pago 
y la efectiva publicación en el diario, entonces ese parágrafo 
diría así: "Entre la fecha del pago a que se refiere este 
artículo y la publicación de Ja información relacionada 
con el contrato respectivo en el Diario Unico de Contra
tación Pública, no podrá franscurrir más de 2 meses". 

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el"honorable Senador Germán Vargas Lleras: 

Señor Presidente, nos parece que la segunda solicitud 
que ha hecho ha sido formulada por la Senadora Blum, ya 
quedó incorporado en el pliego con 3 meses como término 
máximo para que sean publicados los contratos a que hace 
alusión el artículo; con relación a la repetición yo no creo 
que sea repetición Presidente, yo creo que el parágrafo 
está bien tal y como viene en el proyecto. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Luis Guillermo Giraldo Hurtado: 

Una moción de orden, y con el debido respeto y casi 
que inclinándome ante los Senadores yo tengo que plan-
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tear e.�te tema por un asunto de conciencia, yo soy ponente La Presidencia cierra la discusión del artículo Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
del proyecto de acto legislativo que permite penalizar el 71, con la modificación formulada por el ponen- el honorable Senador Germán Vargas Lleras: -
consumo de sustancias psicotrópicas y estupefacientes, t Ad l l . l d 'fº La propuesta de la primera va existir un ente del tengo que pedirle aJSen_ado que considere la posibilidad e, Y pregunta: ¡,  opta a P enana a mo I ica-. ' t ., y , t d fºº · Congreso y de las entidades del Gobierno dedicados a este 
de alterar el orden del día ; para que entremos a estudiar la c1on. propues a .  es a res pon e a Irmahva-. tema muy distinta a Ja de ciudadanos que tiene unas 
primera vuelta de este proyecto de acto legislativo, yo mente. fºuncI.l)nes a m prop· 1 · , t 1 _ . y uy ias en re ac10n con este ema, a 
hago esta petición pues porque me lo exige mi conciencia, La PrP.siºdenc1· a concede el us·o de la palabr·a al t d , d · · · 1 "' o ra po namos ec1r que su prmc1pa objetivo es coordi-porque.pienso que cuando terminemos aquí va a estar un _- honorable Senador V1'ctor Rena'n Barco López. nar acc1ºones fºrente a t t t d , 1 . . es e_ ema, en ra que trazar a 
poco difícil el quórum, pero de todas maneras ahí queda, 

P b l h política y definir el programa anual a e.i· ecutar en esta 
señor Pres_�idente, Ja propuesta. ala ras de onorable Senador Víctor Renán 

B Ló materia que se supone que es un programa que si es 
Atendiendo la solicitud del honorable Sena- arco · pez. acogido porla comisión compromete a todasJas entidades 

dor Luis Guillermo Giralda Hurtado, la Presi- Con la venia de.Ja Presidencia liace uso de la fiscalizadoras y a las propias entidade.'i del Gobierno, es 

dencia pregunta a la plenaria si  desea que se palabra el honorable Senador Víctor Renán Bar- como crear un espacio formalmente para que a nivel de 

1 co López: comisión con la presencia de todos los funcionarios que 
a tere el orden del día para d is cutir un proyecto consideramos deben estar vinculados al tema se produzca 
de a· ctc) legi'slati'vo, y e'sta res·ponde negatiºva- Presidente y honorables Senadores, no es propiamen- d . . , una ec1s10n de Gobierno anualmente frente al tema de la 
mente. te para referirme a ese artículo;_iba a anotar antes de que . corrupción. se cerrara la discusión y se aprobara el artículo al cual se 

La Presidencia indica que se continúe la ha . referido el Senador Gutiérrez sobre la creación del - Con la venia dela Presidencia ydel orador, interpela 

discusión del artículo 71, y concede el uso de la diario único, yo le observaría ya claro que de clavo pasado · el honorable Sena�or Jairo Clopatofsky GhiSays: 

palabra al honorable Senador Luis Gutiérrez al doctor Vargas Lleras, que si él 'tuvo oportunidad de Es que puede que haya el día de mañana procuradé.)res 

Gómez. 
repasar esa Ley 80, supongo que lo hizo y darse cuenta de buenos como malos o contralor, y todo ese tipo de 
que los contratos de menor cuantía que son de todas las personajes que están metidos en esa c:omísión, es decii-, 

Palabras del honorable Senador Luis En- entidades del Estado, Municipio 1 .040, 1.050 municipios ¿cuáles serían las garantías además del cargo de ser 
rique Gutiérrez Gómez. 

- son cuantías muy irrisorias y que todo el supere esa Procurador y de ser Contralor, �s decir cómo podíamos 
cuantía muy irrisoria en un 50% tiene que aparecer' ahí, valorar los valores éticos y morales de esa persona que 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la bueno, pero eso no es lo-sustancial porque ya está aproba- finalmente va a .tom-ar unos objetivos? 
palabra el honorable S�nad�1r Luis Enrique do o sea es de clavo pasado, lo que le quiero anotar es lo Con la venia dela Presidencia y del orador; inter¡)ela 
Gutiérrez Gómez: 

- relaciom_ido con el artículo 16, después de.haber negado el honorable Senador Germán Vargas Lleras: 
Jos artículos precedentes que culmin'an en ése, ése cerraba 

Señor Presidente, se nota al leer el artículo 71 que es con broche de oro todo ese articulado Jo han dejado vivo. A propósito con el artículo 77 que crea la comi'iión, en 
concordante indiscutiblemente del 70, que con esta legis- La Presidencia interviene para un punto de orden: 

el artículo 78 se detalla quienes la integran, por supuesto 
Jación en la forma como está concebida, vamos indiscu- que esta comisión además es presidida por el propio 

· tiblemente a traumatizar o que es la ejecución de las obras No ya se �egó, ya está eliminado. Presidente de Ja República, así lo hemos querido, pensar 
oficiales, principalmente de los entes territoriales, el Recobra el uso de la palabra el honorable Senador en que sea conveq_!ente o no por la valoración ética moral 
artículo 70 crea el Diario Unico de Contratación Pública Víctor'Renán Barco López: . que podemos hacer del Presidente de la República, del 
el cual será ºelaborado y distribuido por la Imprent� Ya está eliminado, p�xque ja anotación que iba a hacer Contralor, del Procurador, del Fiscal General dela Nación 
Nacional, es decir, que todos los contratos que cumplan es Ja siguiente no sobra; suelen las Comisiones-Qmcilia- para no crear la comisión, sería a partir de un principio 
unas determinadas características o condiciones deben doras, suprimir textos o agregar textos y un día de estos, verdaderamente imposible de predeterminar, la garantía 
ser forzosamente publicados allí y el artículo 71, establece alguien va a demandar esos textos de las Comi'>iones . que aspiramos a tener es que son los máximos órganos de 
un requisito previo para la · legalización del contrato y Conciliadoras, va a pedir la Corte Constíiucional los control y que está de.por medio también la presidencia del 
dice: "Será requisito indi<;pensable para la legalización de . antecedente.<¡ de toda la ley y yo le he oído i;lecir a los propio jefe de Estado, confiemos sinp confiamos en ello.�. 
los contratos de que trata el artículo anterior, la publica- juristas de la Comisión Prim·era, que la Constitución no La Presidencia cierra la discusión del _artícul_o 
ci6n en el Diario Unico de Qmtrataci6n Pública", mi autoriza para qué la Q1misión Primera legi<;le. d 77, .y pregunta: ¿A opta la plenaria el artículo 
pregunta para los ponentes y para -el Ministro, es si este La Presidencia abre la discusión del artículo 
artículo, estos artículos en la forma como están redacta- 77, y concede el uso de la palabra a la honorable 

propuesto? Y �sta responde afirmativamente. 
dos, no viene en vez de ayudar, lo que viene es a producir Senadora Piedad Córdoba de Castro. La Presidencia abre la d iscusión del artículo 
un resultado negativo, en cuánto a la contratación pública 78, y concede el uso de la palabra al honorable 
y a la eje�ución de obras públicas en el país. Palabras de la honorable Senadora Piedad 

Córdoba de Castro. Senador Germán Vargas Lleras. 
Con la·venia de la Pre<oidencia y del orador, int(!rpela Palabras del honorable. Senador Germán 

el honorable Senador Germán Vargas Lleras: · Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
Re.<;ulta indispensable incluir este artículo, ya que si no palabra 'la honorable Senadora Piedad Córdoba Vargas Lleras. 

d C t Con la venia de la· Pres1· denc1�a hace uso de se hace vamos a ·caer en lo mismo que sucedi_ó en el tema e as ro. 
de contratación con el diario oficial, el retraso -en Ja Gracias señorPresidente, esmuysencillo, en el artícu- la palabra el honorable Senador Germán 
publicación ha llegado a 3 y-4 años, nada sacaríamos en lo nuevo que se propone en· este capítulo en tratándose de Vargas Lleras: 

' 

acoger un dl.ario único de contratación y en establecer la conformación de Jas·comisiones ciudadanas cóntra la El 78, Presidente, hay objeciones al mismo. 
norma de esta naturaleza, si los contratos finalmente van corrupción, que deberán conformarse a nivel municipal y 
a aparecer publicados a los 2, a los 3, a los 4 años de haber departamental y distrital que -adem_ás constarán de 5 Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 

. sido ejecutadcJs, creem_os que es indispensable y no cree- miembros el_egidos por los respect_ivos gobernadores y el honorable Senador Armando Holguín Sarria: 
mos que :"e r_etrase la obra Senador Gutiérrez, porque si alcaldes munic_ipales ¡_1 distritales, yo propongo dos Señor Presidente, yo estaba proponiendo que en el 78 
usted .revisa. para el contr'atista se entenderá surtida la parágrafos nuevos en el siguiente sentido; · en primer incluyeran al De:(ensor del Pueblo que tiene origen en la 
publicación con el recibo de pago de la misma, queda la lugar, que uno de los 5 miembros sea escogido por los Cámara para que tuviera esa representación ahí también. -
responsabilidad del Estado, ho del contratista. gobernadores o alcaldes. de una terna que presente la Con Ja venia de la Pre&idencia y del orador, interpela 

Recobra el uso de . la . P?labra el hon1:>rable Luis Federación de Entidades no gubernamentales, y en segun- la honorable Senadora Claudia Blum de Barberi: . 
Enrl·q11e Gtiti"e'rrez Go'mez.· do lugar que de los 'miem,bros por k) menos' dos sean M h . . _ p .d . . , . 

· 
· uc asgraciassenor re.<;1 ente, me parecegravIS1mo 

Que también a la larga produce una demora injustifi-
muj�::�a venia de la Presidencia y del orador, interpela 

que me esté confundiendo Senador Salomón Náder, yo 
cada en la legalización del contrato, Germán Vargas quiero adicionar a la Comisión Nacional para la 

el honorable Senador Germán Vargas Lleras: M l º  ·ó - 1 Mi · t d 1 D fº N · 1 - t Lleras para el contratista no hay demora, perdóneme que ora izac1 n a  ms ro e a e ensa ac1ona y engo 
le insista, ya que se entiende surtida para efectos del Simplemente es para solicitar Senadora Piedad, que dos argumentos, porque yo creo que este Ministerio tiene 
contratista la publicación con el solo pagó de la misma, la - consideremos su proposición en el artículo pertinente, una te.'>ponsabilidad muy importante en matúia de inves-

pero es_ que el artículo 77 'es un ártículo distinto,· en el tº . ; 1 . 1 e en t ·, de i"nt l º  ·a ha sanción resulta así para el diario único que deberá publi- igac1on a igua qu ma ena e igenc1 y y · 
cario a lo _sumo en los 3 meses siguientes. artículo 77 es el que crea la Comisión Nacional, no es el muchos casos y muchas acciones en que tanto la policía, 

que se refiere al tema regiónal, pero estamos en el 77. como las fuerzas militares van a tener que intervenir en 
Con la venia de la Presidencia Y del orador, inter- · Recobra el usó de Ja palabra la hónótable Senado� · muchos de· estos ta.Sos, 'ehtóóces"yó soliCito respetüósa-

pela el honorable Senador Germ�n Vargas Lleras: : ra Piedad Córdoba de Castro: mente que se ponga también al Ministerio de Defensa 
Enttxi.ces me .c�1ntesta esté! pregunta señor .ponente,. Me -d�jo el honorable Senador Rodrigo Villalba que Nacidnal dentro de esta comisión. 

como yo no conozco.la ley, yo no pertenezq1 a la Comj- era en el artículo 77, no tengo ninguna objeción en el La Presidencia interviene pa�.l-µ-ii ·punto cíe orden: 
sión Primera, la he venido a conocer de ayer a hoy, existe . artículo pertinente. 

. 

1 · ºt 1 d ·d t · 1 · · · 1· Senadora si está el señor PresideQte de la República, en as cap1 a es e epartamen o, en os entes tetntona es Con Ja veniadelaPresidencia y del orador, interpela" 
municipales, algunas oficinas en donde se pueda pagar la el honorable Senador Jairo"Clopatofsky Ghisays: 

yo pienso que cualquier Ministro que esté va a ser exac-

br · , t d 1 t tº t t - d f.. ·d tamente Jo que diga el señor Presidente de la República_. pu icacmn porpar e e con ra is a , ¡,es a eso e m1 o en Sí señor· Presidente, solamente para que el señor 
la ley? ponente o el Ministro de Justicia, pues me resuelvan una-

. ·con la venia de la Pre&idencia y del orador, interpela ·. 

Senador hay una propuesta que creo que recoge lo inquietud, es que la comisión general de moralización va el honorable Senadora Claudia Blum de Barberi: 

suyo, que sea para todos los efectos del orden nacional a hacer una comisión de velar los abusos qµe contra. la Sí, pero está también el Ministro de Gobierno, el 
dejando el tema departamental y municipal en las gacetas admini<>tración pública va a existir, es decir a qué tipo de Ministro de Justicia, hay varios Mini'itros y yt) solicito qué 
de los respectivos departamentos y municipios. rangos? ¡,cómo va a funcionar esa Cómisión? el Ministro de Defensa también esté. 

•· 

-. , 
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.Recobra el usc"1 de la palabra el honorable Senador 
Germán Vargas Lleras: 

Simplemente para informar a Ja plenaria que en el 
pliego de modificaciones se mencionaba al Presidente del 
Congreso, involuntariamente pues no mencionamos que 
cometimos un error de nuestra parte y Jo que quisimos 
señalar era el Presidente del Senado y el Presidente de la 
Cámara, sin duda Ja Cámara nos hizo caer en cuenta frente 
a esa observación y lo que queremos proponer es que sea 
el Presidente de Senado y también el Presidente de la 
Cámara, al señalar el Presidente del Congreso, no hacía
mos alusión sino al Presidente del Senado. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Jorge Ramón Elías Náder: 

Yo creo que es tal y cual como está conformado está 
bien, yo no veo la necesidad de meter al Ministro de 
Defensa, haciendo qué, ahí está el Presidente de la Repú
blica que es su superior jerárarquico, eso está bien señor 
Ministro. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Jairo Clopatofsky Ghisays: 

Es decir, como no le veo mucho objeto a esta famosa 
comisión, re·almente pues lo único que quedaría señor 
Presidente y colegas, pues por lo menos entonces que se 
arme como una subcomisión de acá del Congreso, para 
supervisar esto; no? 

La honorable Senadora Claudia Blum de 
Barberi, retira la propuesta que había presentado 
respecto a este artículo. 

La Presidencia cierra la discusión del artículo 
78, y pregunta: ¿Adópta la plenaria el artículo 
propuesto? Y ésta responde afirmativamente. 

La Presidencia abre la discusión del artículo 
80, y cerrada ésta pregunta: ¿Adópta la plenaria 
el artículo propuesto? Y ésta responde afirmati
vamente. 

· La Presidencia abre la discusión del artículo 
81,  y concede el uso de la palabra a la honorable 
SenadÓra Claudia Blum de B arberi . 

Palabras de la honorable Senadora Claudia. 
Blum de Barberi. 

'· 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la . 
palabras la honorable Senadora Claudia Blum 
de Barberi: 

Much.as gracias señor Presidente, yo no estoy de 
acuerdo con la conformación de la comisión ciudadapa, 
yo creo que no hay representación de la sociedad civil y 
es una comi.<?ión ciudadana, entonces me voy a permitir 
$Ugerir el nuevo o la modificación a este artículo que 
quedaría así porque queda primero con inscripción libre 
de ciudadanos y en nombramiento unilateral por parte del · 

Presidente de la República de sus integrantes; yo no estoy 
de acuerdo, y si se llama ciudadana tiene que ser verdade
.ramente·ciudadana esta comisión, entonces quedaría así: 
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obligatorio de que se escoja de los que se inscriban, ahí 
estaríamos dando la participación ciudadana. 

Con la venia de la Presidencia y del orador interpela 
el honorable Senador Roberto Gerlein Echeverría: 

Muchas gracias, señor Presidente, yo no voy a votar 
este artículo por razones constitucionales, personales, a 
mí me parece que la Doctora Blum, sin quitarle su derecho 
de presentarlo en plenaria, debió presentar ese artículo en 
la Comisión Primera Constitucional del Senado de la 
República, yo veo con tristeza señor Presidente, que un 
proyecto que estudiamos y que estudié meticulosamente 
que analizamos y analicen la Comisión Primera artículo 
por artículo, donde estuvimos abiertos a todo tipo de 
sugerencias, insinuaciones, ideas, posibilidades sin límite 
de tiempo pueda hoy tranquilamente invertirse en un 
estudio no existe, porgue la rapidez y la velocidad con que . 
aquí estamos estudiaqdo los temas no dan para meditar 
mayormente, pueda hoy la plenaria porgue si hechar por 
la borda, todo el esfuerzo de las comisiones. Estos prece
dentes ·van a acabar con las comisiones, hán convertido la 
plenaria en una gran comisión, donde en cualquier mo
mento se puede como ha sucedido h�y, hechar por la 
borda acuerdos políticos, dificultosamente tejidos y c;on-. 
seguidos, y entonces como un homenaje a mis propios 
compromisos, como un homenaje al hecho de ser miem
bro de la Comisión Primera, .pero sobre todo como un 
hQmenaje a la Comisión Primera, yo voy a votar negati
vamente ese artículo. 

Recobra el uso de la palabra la honorable Senado
ra Claudia Blum de Barberi: 

Gracias señor Presidente, yo solamente le quiero 
contestar �l Senador Gerlein, que yo; y lo repito aquí, 
estuve ausente una semana por incapacidad, y yo mandé 
esto a la Comisión Primera, para que se discutiera, se lo 
mandé al Presidente de la omisión y a los dos·ponentes. 
Entonces esto no es nuevo y yo lo mandé, que no se 
discutió en ia Comisión Primera, fue otra cosa, pero yo le 
advertí a los señores ponentes que _estas modificaciones a 
los artículos las iba a presentar hoy en la plenaria del 
Senado, muchas gracias señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Germán Vargas Lleras: , 

Simplemente y así se lo expr�sé a la Senadora Blum, 
yo creo que la garantí� de que sean los mejores, s_e la 
estamos confiando al Presidente de la República, yo no se 
fraccionando eso en 10 o 9 organizaciones distintas, lo 
que pueda salir de la Comisión Nacional en esa materia, 
que a su turno tratará de reproducir ese esquema en los 
�epartamentos y en los municipios y se pierde el espíritu 
central del proyecto. Yo creo que la garantía que tenemos 

· entre los ciudadanos que se inscriban confiándoles esa 
responsabilidad al Presidente de que se escojan los mejo
res, es la mejor prenda para que es.ta comi'>ión cumpla el 
propósito. 

Retirada la proposición de la honorable Sená
dora Claudia Blum de Barberi, la Pr:esidencia 
cierra la discusión del artículo 81, como lo 
proponen los Senadores ponentes y pregunta: 
¡,Adópta la plenaria el artículo propuesto? Y ésta 
responde afirmativamente. 

"Créase la Comisión Nacional Ciudadana para la lucha 
contra la. corrupción la cual estará integrada por nueve 
comisionados que ser�n designados por el Presidente de 
la República, para un período fijo de cuatro años a partir 
de ternas presentadas a su consideración por cada sector 
allí representado, esta comisión estará· integrada así: Un 
representante de Jos gremios de la producción agrupados 
en el Comité Intergremial, un representante de los traba
jadores, un representante de los medios de comunicación 
agrupados en Asomedios, un representante del sector 

La Presidencia abre la discusión del artículo 
82, y concede el uso de la palabra a la honorable 

- Senadora Claudia Blum de B arberi. 
Palabras de la honorable Senadora Claudia 

B lum de Barberi. 
universitario, un representante de la Asociación de Orga- Con la venia de la Presidencia hace uso de la nizaciones no Gubernamentales, un representante de Jos -
colegios y asociaciones profesionales, un representante palabra la honorable Senadora Claudia Blum de 
de las asociadones de usuarios, un representante de las Barberi: 
asociaciones de consumidores y un representante de las Hay si son cosas muy pequeñas, pero que mejoran la 
comunidades indígenas y negras'', está leído señor Presi- ley, y es en el artículo 82, son i;.equisitos para ser miembro 
dente la proposición. de la Comisión Nacional Ciudadana, para la lucha contra 

Con la venia de la Presidencia y del orador interpe- la corrupción. El primer numeral, ser ciudadano colom-
la el honorable Senador Camilo Sánchez Ortega: biano en ejercicio, segundo, no haber sido condenado por 

Gracias Presidente, yo pienso que eso no sería lógico delito o contravención dolosos y tercero, que hay viene el 
hacer en este momento este cambio, yo pienso que para cambio, no ser servidor público, ni tener víncl:llo contrac
que fuera viable y tuviera realidad lo que dice Ja Senadora, tual con �l Estado, el tercer numeral. 
que sea obligatorio que los que se inscriban, el Presidente, · La Presidencia cierra la discusión del artículo · tenga que elegirlos, no que sea a su libre albedrío sino de 82, con la adición presentada por la honorable los que se inscriban de las personas que quieran inscribir-
se, puedan ser escogidos de esa gente y de esa forma Senadora Claudia Blum de Barberi, y pregunta: 
tendría la validez que usted quiere darle, porgue si no · ¿Adópta la plenaria la modificación propuesta? 
tendría, pero con esta condición que ponemos de que sea ·y ésta responde afirmativamente. 
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La Presidencia abre la discusión del artículo 
83, y concede el uso de la palabra a la honorable 
Senadora Claudia Blum de Barberi . 

Palabras de la honorable Senadora Claudia 
Blum de Barberi. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Claudia 
Blum de Barberi. 

En el numeral décimo del artículo adicionar, recibir 
los informes, observaciones y sugerencias que presenten 
los ciudadanos y sus organizaciones y remitirlos a las 
entidades competentes para su atención, o sea que sean 
remitidos y como ya se aprobaron las modificaciones que 
yo presenté del artículo 66 y 67, poner un numeral nuevo 
que diga, dar cumplimiento a los artículos 66 y 67 de la 
presente ley. 

· La Presidencia cierra la discusión del artíCulo 
83, c(m la adición propuesta por la honorable 
Senadora Claudia B lum de Barberi y pregunta: 
¿Adópta la plenaria el artículo propuesto? Y é�ta 
responde afirmativamente. 

La Presidencia abre la discusión del artículo 
85, y cerrada ésta pregunta: ¿ Adópta la plenaria 
la modificicación propuesta? Y ésta responde 
afirmativamente. 

_ 

La Presidencia abre la discusión del artículo 
92, y cerrada ésta pregunta: ¿Adópta la plenaria 
el artículo propuesto? Y ésta responde afirmati
vamente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Mario Uribe Escobar. 

Palabras del honorable ·senador Mario 
Uribe Escobar. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Mario Uribe 
Escobar. 

He pedido a esta plenaria que reabra la discusión sobre 
el artículo 38 para presentar .una proposición suscrita por 
los Senadores Juan Camilo Restrepo, Eduardo Pizano, 
Angel Rojas, Juan Martín Caicedo, Roberto Gerlein, Luis 
Guillermo Giraldo y otr�1s que simplemente trata de 
precisar la redacción de ese artículo 38, dke lo siguiente: 
"Reserva y publicidad, harán parte de la reserva las 
investigaciones preliminares, los pliegos y aut0s de car
gos que formule la Procuraduría General de la Nación 
dentro de los procesos disciplinarios y de responsabilidad 
íl'>cal que adelanten las Contralorías, lo mismo que los 
respectivos descargos, los fallos serán públicos, lo ante
rior se entenderá sin perjuicio de que el investigado tenga 
acceso a la investigación desde las preliminares". 
Parágrafo: "La violaCión de la reserva será causal de mala 
conducta. Segundo, tampoco podrán publicarse extractos 
o resúmenes del contenido de la investigación sometida a 
reserva hasta que se produzca el fallo, subsiste de lo 
aprobado solamente un parágrafo propuesto por el Sena
dor Giraldo que él va a explicar rriuy brevemente·. Señor 
Presidente. 

Por solicitud del honorable Senador Mario 
Uribe E')cobar, la Presidencia pregunta a la 
plenaria si desea la reapertura de la discusión del 
artículo 38, y ésta responde afirmativamente. 

La Presidencia reabre la discusión del artícu
lo 38, como lo ha leído el honorable Senador 
Mario Urbe Escobar, y el parágrafo del honora
ble Senador Luis Guillermo Giralda Hurtado, y 
cerrada su discusión pregunta: ¿Adópta la ple
naria la modificación propuesta? Y ésta respon
de afirmativamente. 

La Presidencia abre la discusión del artículo 
94, y concede el uso de la palabra al señor 
Ministro de Justicia, doctor Néstor Humberto 
Martínez Neira. 

Palabras del señor Ministro de Justicia, 
doctor N éstor Humberto Martínez N eira. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el señor Ministro de Justicia, doctor 
Néstor Humberto Martínez Neira: 
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.Presidente, el Senador Armando Holguín ha dicho 
con propiedad que la referencia no debe ser al numeral 
primero, sino al numeral segundo, y que debe hacer 
referencia a los tratados o convenios, por eso suscribimos 
la proposición cuando dice: "En ejercicio a l a  facultad que 
le confiere el artículo 189 numeral segundo de la Consti
tución Nacional, el Presidente de la República promoverá 
la celebración de tratados o convenios con otros estados, 
con el propósito de establecer mecanismos que permitan 
al Estado obtener la cola boraci6n en el recaudo intercam
bio de pruebas judiciales y admiriisfrativas", estamos de 
acuerdo señor Presidente. · 

La Presidencia manifiesta que el artículo 94, 
ya fue aprobado. 

A solicitud de la honorable Senadora María 
Izquierdo de Rodríguez, la Presidencia somete a 
consideración· de la plenaria la reapertura del 
artículo 21 y, cerrada su discusión, éste le impar
te su aprobación .. 

La Presidencia abre nuevamente la discusión 
del artículo 21, y concede eluso de la palabra a · 
�a honorable Senadqra María Izquierdo de · 
Rodt�guez. · 

Palabras de la honorable Senadora María 
Izquierdo. de Rodríguez. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora María Izquierdo 
de Rodríguez. 

Qued�ría así: "Inhabilidad para el desempeño de 
funciones públicas, los servidores públicós a que se 
refiere el inciso primero del artículo 123 de la Constitu
ción Nacional, quedarían inhabilitados para el desempe·
ño de funciones públicas cuando sean condenados por 
delitos contra patrimonio del Estado", entonces para no 
dejarlos inhabilitados de por vida, para que no haya penas 
de por vida se le agrega la rehabilitación y el incis'o final 
de fa Constitución. No ya la estudiamos, a ver permítame 
y demos la batalla, yo lo expliqué q�e es para el peculado 
técnico, por eso claramente en el espíritu la ley queda el 
caso de 20 o 30 tesoreros pequeñitos de los municipios de 
Colombia que en este momento quedarían con pena de por 
vida, entonces Je ruego el favor doctor Piza no. de ayudar-
me con esto. 

· 

La Presidencia cierra la discusión del artículo 
21, con la modificación formulada por la hono
rable Senadora María Izquierdo de Rodríguez, y 
pregunta: ¿Adópta la plenaria la modificación 
propuesta y ésta responde afirmativamente. 

· El honorable Senador Eduard() Pizano de 
Narváez, dej a  constancia de.su voto negativo. 

La presidencia concede el uso de la palabra al · 

honorable 'Senador Germán Vargas Lleras. 
Palabras del honorable Senador Germán 

Vargas Lleras. 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador Germán Vargas 
Lleras, quien da lectura a _unos artículos nuevos. 

Sábado 24 de diciembre de 1994 

Tribunal Superio'r del Distrito Judicial y la adición por 
supuesto. · · 

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter
pela el honorable Senador José Renán Trnjillo García: 

Señor .Presidente, ese artículo no fue aprobado en Ja 
Comisión y no fue apelado a la plenaria de Ja Corporación 
la decisión, por consiguiente ese tema no puede ser tratado 
en la plenaria del Senado, porque en ningún momento se 
apeló el rechazo que se produjo al interior de Ja Comisión. 

Con la venia de la Presidenda y del orador, inter
pela el honorable Senador Víctor Renán Barco López: 

Si lo que acabo de leer, respecto a las Comisiones 
Departamentales, sugiero lo siguiente, por qué no cumple 
esas funciones la Nacional .  Sé lo que sugiero que los 
cumpla la Nacional y si tienen que agregar algo al artículo 
sobre las funciones la agregan que cumpla esas funciones 
las entidades territoriales. 

La Presidencia manifiesta que el honorable 
Senador Germán Vargas Lleras, retira los artícu
l9s nuevos que había propuesto. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Eduardo Pizano de Narváez. 
·· Palabras del honorable Senador Eduardo 
Pizano de N árváez. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Eduardo Pizano 
de Narváez. 

Dice adiciónese el siguiente artículo, tiene el visto 
bueno.del Ministro de Justicia'yde :varios Senadores, con 
fines de control social y de participación ciudadana que 

· permitan vigilar l? gestión pública a partir de la vigencia 
de la presente ley, las alcáldía.<; municipales y distritales y 
las oficinas y secciones de compra de las gobernaciones 
y .demás dependencias estatales, estarán obligadas a pu
blicar en sitios visibles de la dependencia de la respectiva 
entidad, una vez al mes en lenguaje sencillo y asequible al 
ciudadano.común, una relación singularizada de los bie
nes adquiridos y servicios contratados; el objeto y el valor 
de los mismos, su destino y el riombre del adjudicatario, 

· así como las licitaciones declaradas desiertas. 
Parágrafo. A nivel m1;Jnicipal el personero municipal 

vigilará el cumplimiento de esta norma. 
A nivel departamental y nacional Jo hará la Procuraduría 

General de 1a Nación, le agradezco lo ponga en conside
ración señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador interpe
la el honorable Senador Germán Yargas Lleras. 

Presidente, me parece oportuno el artículo en la medi
. da en que la obligación de que se publique en el Diario 
Unico de Contratación se limitó a nivel nacional. De 
manera pues que esto puede suplir el.nivel departamental 
y municipal parece oportuna. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria · el artículo nuevo, presentado por el 
honorable Senador Eduardo Piz'ano de Narváez, 
y c�rrada su discusión pregunta: ¿Adopta la 
plenaria la modificación propuesta? y ésta res
ponde afirmativamente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Héctor Helí Rojas Jiménez. 

Palabras del honorable Senador Héctor 
Heli Rojas Jiménez. , 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Rector Heli Rojas 
Jiménez: 

Señor Presidente hay cuatro artículos nuevos que se 
refieren y vienen en el pliego de modificaciones, se 
refieren a la reglamentación de la Comisión Ciudqdana de 
la lucha contra Ja corrupción a nivel departamental y 
municipal, lo que yo quiero proponerle a la plenaria es que 
acojan artículos con las modificaciones· que propone la 
Senadqra Piedad Córdoba y .la Senadora Claudia Blum. 
Dice así: "En los niveles departamental, municipal y Ar�ículo nuevo, señt�r Pre�idente, dice así e� los c�sos 
Distrital, también se c'.ean las comisiones para la d� dehtos contra. e� �atnmom�1 d�l Estado, las m;esuga
moralización y la comisión ciudadana para la lucha contra cmnes m� prescnb1ra� '( los smd1cados no t�ndran dere
la corrupción de que tratan Jos artículos ,78, y 81 de la 'J cho a la hber.ta? prov1s1onal._ Para ponerle unas a eso, no 
presente Ley, quienes cumplirán en la respectiva entidad ',.. estamos r:noralizando./ 

. 
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artículos que hayan sido debatidos al interior de la Comi
sión Primera llegan a ser mirados con una ligereza impre
sionante, no con el estudio que amerita artículos de tanta 
significación que queden involucrados en un proyecto de 
anticorrupción para el país, yo le pido a la Corporación 
que aprobemos como ya se ha venido aprobando, que se 
declare la suficiente ilus.tración y que se cierre el debate. 

Récobra el uso de la palabra el honorable Senador · 

Héctor Helí R�jas. 
Esta no es una petición arbitraria, Qi antijurídica, ni 

loca, como tratan de hacerla ver, la firman varios Senado
res, tiene 4 o 5 firmas, se esta pidiendo que el estatuto de 
anticorrupción tenga uñas, señores ponentes y señór 
Ministro, es que todos esos tipos penales tengan algún 
efecto, que los peculadores, que los prevaricadores, que 
los desfalcadores del patrimonio del · Estado, no sean 
excarcelados más fácilmente que cualquier pequeño delio- . 
cuente y después salgan a hacer política y puedan ser 
elegidos y anden por la calle como si no hubieran hee<ho 
nada, si de moralizar se trata póngale uñas a esa ley, pero 
yo simplemente le expongo rpis argumentos, ni más 
faltaba yo tratar de convencer aquí a alguien, simplemente 
déjeme exponer mi razón; está orientada .simplemente a 
que la ley no quede en el aire, porque de qu,é sirve que 
tipifiquen el peculado, mejqr, que aumenten la pena, que 
aumenten una cantidad de cosas si nq hay una efectiva 
manifestación. 

Con la venia de la Presidencia y del orador interpe
la el señor Ministro de Justicia, do�tor Néstor Humberto. 
Martínez N eira. 

Presidente, yo quisiera sobre la propuesta del Senador 
Héctor Helí, que por supuesto me merece el mayor respeto 
m anifestar que en texto de l a  Constitución l a  

. imprescriptibilidad delas sanciones, d e  las acciones pena-· 
les, de las medidas de aseguramiento tendrían una estirpe 
inconstitucional eri los términos del articulado 28. 

Pero algo que me parece más importante es que desde 
�l punto de vista de la seguridad jurídicéi dentro de ún 
esquema de estado de derecho, es conveniente en cual
quier caso la prescripción que ha sido una institución que 
se ha conservado de manera centenaria en nuestros códi
gos, se establezca en ei cÓciigo: se ct)�súve para todos los 
delitos, ese es un argumento honorable · Senador que 
quisiera ofrecerle. . 

· 

· 

Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 
Héctor Helí Rojas. · 

El Estado podría volver a desempeñar un cargo públi
co, entonces por un lado esa pena perpetua, pero por otro 
lado, limitar la  prescripción Ministro, lo que está prohibi
do en la Constitución no es que las investigaciones no 
prescriban, lo que está prohibido es que hayan penas 
perpetuas, porque la pena entre otras cosas tiene una 
función resocializadora y rehabilitadora y usted no puede· 
rehabilitar, ni resocializar, cuando ·1a pena es perpetua, 
usted rehabilita y resocializa, cuando la pena ·tiene un 

· término, al cabo del cual se puede valorar si.sirvió o no 
sirvió, yo lo único, ,señores Senadores, si quieren pude 
retirar Ja proposición. si me escuchan, pero por favor 
tengamos sindéresis si por un lado metimbs la inhabilidad 

' perpetua. Señor Ministro busquemos una -fórmula para 
que eso quede bien, no es justo lo digo, eso pasa en mi 
departamento, que todos los sindicados de peculado y de 
prevaricato anden h,aciendo campaña como si no hubiese 
pasado nada, eso no es justo, las penas se están cumplien
do, el Ministro po.r un lado dice que . la política de 
sometimiento no sirvió, que los beneficios son excesivos 
y ahora que trata uno de decir, que para quien se robe el 
Estado haya seguridad de que pague algo en este país que 
no se condena a nadie, busquemos una fórmula seria señor 
Ministro, si la mayoría lo considera la proposición no es 
sólo mía, es del doctor Gómez Hurtado, de la Senadora 
Piedad Córdoba, del doctor Gabriel Camargo, tengo 
entendido que el doctor Pizano o el doctor Moreno 
también la respaldaron, si ellos autorizan dialoguemos y 
si quieren la retiramos, o si quieren propongan algo que 
nos convenza de lo que estamos hacieqdo que repito, es 
únicamente por apor.tar algo a una ley que por más que 
ustedes quieran no tiene uñas, porque con un sistema 
judicial como el que tenemos no se condena a nadie, con 
eso va a ·pasar lo que pasó con la ley antisecuestro, una 
cosa normativa, pero que en la práctica no sirve, gracias 
señor Presidente, y pido disculpas si ofendí a algún 
honorable Senador. 

territorial idénticas funciones a las previstas para las Con la venia de la Presidencia y del orador interpe
mismas 0Jmisi�mes a nivel nacional"; este fue un.artículo la el honorable Senador José Renán Tn,jillo García. 
Presidente que fue acogido por la Comisión Primera a ·  Señor Presidente, honorables Senadores con todo el 
solicitud del Senador Espinosa Faccio-Lince. En segundo respeto q1:1e me merece obviamente la opinión de cada 
señala, las comisiones departamentales, municipal y Senador de la República y el derecho que poseemos p'Or · 
distrital, para la moralización estarán integradas al igual haber sido investidos por el pueblo para representarlos en 
que a nivel nacional con sus respectivos homólogos, el esta Corporación, de presentar cualquier tipo de propues
Gobernador del Departamento, el Secretarió·de Gobier- tas, con todo respeto reitero, yo quisiera hacerle el llama- . Con la venia de la Presidencia y del orador, inter
no, el Procurador, el Contralor y el Presidente de la miento a esta <;orporación, para que .no presentáramos pela el señor Ministro de Justicia, doctor Néstor 
A<>amblea Departamental;  por supuesto el Presidente del artículos nuevos y muchos menos que lo aprobáramos; Humberto Martínez Neira. 

·•· 
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Gracias señor Presidente, para rescatar el espíritu de Ja La Presidencia somete a consideración de la Hurtado y Juan Guillermo Aiigel Mejía, como 
propuesta del honorable · Senador Héctor Helí Rojas, plenariael artículo nuevo del honorableSenador integrantes de la Comisión Accidental de Me
Senador Rojas, para acompañarlo en el espíritu de su fairo Clopatofsky, el cual se había presentado en diación, con el · fin de que concilien con la 
propuesta quisiera proponerle ª 1ª pleparia del Senado la discusión de la Ley 5a., y la plemiria se había ComisÍón ·designada por el · Presidente de la que estableciéramos como término de prescripción en el 
caso de los delitos contra la administración pública, el comprometido a aprobarlo en este proyecto. Y honorable Cámara de Representantes, las dis
mismo término que estableció la Ley 80 para los delitos cerrada su discusi6n pregunta: ¿Adopta la ple- crepancias surgidas en la aprobación del articu-

. en los casos de contratación administrativa que es de 20 · naria la modificación propuesta? Y ésta respon- lado al .Proyecto de ley número 214 de 1994 . 
años. de afirmativamente. Senado; 018 deJ9_93, Cámara. 

Con la :venia de la Presidencia y del orador, inter- La Presidencia indica a la Secretaría dar "Por la cuatse dictan normas tendientes a 
pela elhonorable SenadorRobertoGérleinEcheverría. lectura al título del proyecto. Leído éste, abre su . preservar la moralidad en la Administración . 

Perdóneme señor Presidente, en este país de persegui- discusión, y· cerrada 'ésta pregunta: ¿Aprueban Pablica, y se fijan disposic·iones con el fin de 
dores ese artículo que se acaba de aprobar es un simple , ? di l e . , d . . . " .. peligro, aquíno van a encontrara nadie que ocupe puestos los miembros de la Corporación el título l�1do . _  erra car a or.rupcwn A m,mrstratlva . 

públicos; si 20 años después de haberse retirado del Y éstos responden afirmativamente. · Por.solicitud del ho'norable .Senador Jimmy 
puesto público le pueden a.brir una investigacióó por . Cumplidos Io.s trfünites éo11stituciónales, le�: , Chamorro Cruz, la Presid_en.cia indica a la Secre
prevaricato, a mí señor Presiden.te que fui testigo de cómo · gales y teglameQ.tario.s, · 1a ·rresi.dencia pregunta: . taría :verificar el _quórum.. . _ . 

· 

se discutió letra a letra el estatuto que llegó a fa cónside-
ración de la plenaria ·del Senado me da tristeza ver crn:no ¿Quieren los Senadores presentes que el Proyec- Efectuado éste, la Secretaría informa que se 
se escupe sobre un trabajo, si hay una légir;lación general to de ley aprobado sea Ley ·de la República? Y ·. .encuentran pr�entes 3_3 honorables Senadores: · . 
sobre prescripción, si la prescripción es una institución de éstos responden afirmativamente. · En consecuencia ,  · se ,registr a .  quó_rum 
la humanidad para re«<.1rdarle a los proponentes en e1 · La Presidencia concede el uso de la palabra al deliberatorio. 
derecqo judáico, en el derecho de 'Moisés, donde se honorable Senador Germán Vargas Llera_ s. La Presidencia manifiesta que_habrá un rece-sancionaba con la pena de muerte el tener acceso a una 
mujer impura cada 7 años, se elevaban Jas penas y quien Palábras del ·honorable Senador Germán so de 15 minutos, para que los honorables Sena-. 
se refugiaba en úna ciudad podía relevarse de ella'>; las . Vargas Lleras� 

. . dores que se encuentran. fuera .�el Recinto · se 
investigaciones no pueden estar abie,rtas a la orden de los Con la venia de la Presidencia hace uso de la hagan ¡)resentes; ya que el . Gobierno ha dicho . 
funcionarios arbitrarios de este país, 15 años despl!.és "el · b. · S G , que si no se aprueban los dos prqyectos, convo-
enemigo que llega a la judicatura, el enemigó que llega a palabra el: honorn le enador erman Vargas . 

la Fisealía, el enemigo que llega aquí 0 que ílega allá, va Lleras : . · -_ . · 
cará a extrao�diriarias ef próximo mar.tes. 

· 

a comenzar a abrir investigaciones, ?quf se acaba la . Señor Presidente, yo lo único que ql!foro es _expresarle ·  · · La Presiqencia concede el uso de la palabra.á_l 
seguridad jurídica, .se ·va a acabar la vocación pot el · al señor Ministro de Justicia, al Fiscal General dé la · honorable Senador Jairo ClopatoiRky_Glhsays . . · 

servicio público en aras de uha payasada, porque lo que Nación, al Procúx:ador General de fa Nación y p9rsupues.:_ · · -.. Palábrás del · honotable Senador· Jairo ·. 
está pasan�o aquí es una payasada : . to a �e gran colega que fue Rodrigo Vill_al�a y � la '.ClopatofskY Ghisays. · . -.. . _ · 

Recobra el uso de la palabra el honorable Sénadór Plena.na del Senado, nuestro mayor agradec1m1en�o a la . . 
. 

. . 
. . , 

. 
. • 

H' t H r R  · . . . 

· 
· Comisión Primera; con quienes trabajamos este prüyecto ' · Con la·vema <le la Pres1l;ienc1� hace uso de la . ,, . ec or e 1 �Jas. · 

· · por ·.dos mest?s, ha sido un proyecto traba_}ado .c<;">n_ tod_a palabra el honorable Senador J airo Clopatoí:Sky · '  " . 
· No puedo retirar la proposición porque no es sÓJó mía,. . 1 · 

· · · · 

tendría que reunirme con los que la firmaron por· respeto intensidad .Y no me resta -Sino agratjecer es. . . . ''. ;' . Ghisays. 
. . 

a ellos. La Presidencia ofrece el uso de la palabra al . Mire señor Presidente, y.o creo que nosotros-los con�. 
· Coh la venia de la Presidencia y del orador, inter

pela el honorable Senador Enrique Gómez Hurtado. 
Yo firmé Ja proposición y quiero poner a considera

ción del Senado un caso muy reciente que ha sido motivo 
de grave escándalo en el país que es el caso del Guavio, en 
donde por los procedimientos de una justicia que . no · 
funciona, en este momento no tenemos sino un solo 
acusado sobre el escándalo más grande que ha conocido 
el I?aís, muchas gracias. 

Interviene el Presidente. 
No. Corno no. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, inter

pela el honordble Senador Roberto Gerlein Echeverría. 
Perdóneme yo pido el uso de la palabra un minuto, 

aquí en Colombia.hay un régimen general de prescripcio
nes que rige de acuerdo con Ja pena señalada en cada 
artículo para el delito pertinente, eso está estudiado por los 
tratadistas de todo el mundo por Becaria, por Carrara, por 
los profesionales del derecho, eso hace parte de nuestra 
cultura jurídica y de un pupitrazo, de un pupitrazo va el 
Senado de Colombia a deshacer nuestra tradición, a 
acabar con lo que es el derecho punitivo, a acabar con Ja 
seguridad jurídica y a a brfr una tronera sin haber meditado 
5 segundos sobre lo que se est:i aprobando; a mí me parece 
una equivocación muy monumental, lo que me preocupa 
es que senadores del calibre de quienes firman esa propo
sición lo hagan de esa manera: 

Recobra el uso de la palabm el honorable Senador 
Héctor Helí R�jas. 

En nombre de quienes presentamos la proposición, no 
por el regaño del doctor Gerle.ln, sino porque nos parece 
que �i la pena prescribe en el máximo señalado !),ay 
muchos tipos penales de los que se han tipificado que 
están en 15 años, entonces por 5 años no hay desplome, 
señores Senadores, prosigamos y aceptamos lo de los 15 
años . .  

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el artículo nuevo presentado por el 
honorable Senador Héctor .Helí Rojas, con la 
modificación formulada de que sean 15 años, y 
cerrada su díscus'ión pregunta: ¿Adopta la ple
naria la modificación propuesta? Y ésta respon- :. 
de afirmativamente. 

señor Ministro de, Justicia, doctor Néstor gresistas aquí en el Senado de la República, hemos sido · 
Humberto Martínez Neira. 

· 

muy buenas persom:1s con eLGobiernl"Í Nacional en seguir ·· . 

. 1 
· Palabras del señor ministro de justicia 

Doctor Humberto Martinez Neira 
· Con la venia de la Presidenéia hace uso de la 

palabra el señor Ministro. de 'Justicia, .doctor 
Néstor Humberto Martínez Neira: 

Muchas gracias honorables Senadores, por la fürma 
como ustedés han debatidÓ este Proyecto, quisiera solici� 
tarles que nos acompañaran a la consideración de Ja 
reforma del Acto Legislativo por Ja cual se penaliza el 
consumo de drogas, con lo cual cerraríamos el primer 
debate y damos el segundo debate, el próximo período 
honorables Senadores, como quiera que éste es un tema 
que ya ha sido aprobado en la mañana de hoy por la · 
Cámara de Representantes. · º 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Robert9 Gerlein Echeverría. 

Palabras del honora�le Senador Roberto 
Gerlein Echeverría. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra -el honorable Senador Roberto Gerlein 
Echeverria: 

Señor Presidente, yo voy a pedir que se altere el orden 
del día; perdóneme señor Senador, para que se considere 
el Proyecto.de Reforma Constitucional sobre el Chocó, 
Biogeográfico, ése es un proyecto que puede demorar 2 o 
3 minutos en su. discusión, que tiene una eternidad por 
recorrer y que realmente obedece es a una respuesta, una 
necesidad sentida de una parte de l.a región pacífica 
colombiana que es de· mucha trascendencia y de mucha 
importancia.' De manera que con todo respeto señor 
Presidente, ya le pedí la venia al Senador Giraldo, yo le 
ruego que altere el orden del día si la plenaria lo quiere, 
para considerar el. Proyecto de Reforma Constitucional 
sobre el artículo 338, o 333. 

La Presidencia· designa a los honorables Se
nadores : Hugo Castro Borj a, Jorge Ramón Elias 
Náder, Rodrigo Villalba Mosquera, Germán 
Vargas Lleras, Roberto Gerlein Echeverria, Jai
meDussan Calderon, Víctor RenánBarco López, _ 
Ornar Yepes Alza(e, Luis Guillermo Giraldo 

todos los mensajes de urgencia y esperar una cantid!!� de 
proyectos de origen legislativo o de origen parlamentario, 
para darle la posibilidad de que el Presidente · de la 

· República junto ·con su gabinete tenga una cantidad de 
proyectos con mensaje de urgencia como el de la televi
sión, como el proyecto del deporte y una cantidad más, yo 
creo señor Presidente que ya no se puede abusar más de 
este Congreso y levante la sesión y cítela para el martes si 
·quiere, pero aquí ya no hay quórum para deliberar o para 
decidir. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al' 
honorable Senador Luís Guillermo Giralda 
Hurtado. 

Palabras del honorable Se�ador Luis 
Guillermo Giraldo, Hurtado. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Sena�or Luis Guillermo 
Giraldo Hurtado: 

· · 

Moción de orden señor Presidente, yo Je quiero pre-. 
guntar a la secretaría si hay quórum para deliberar. 33, 26; 
hay 7 Senadores más, pero como yo sé que esto no se 
puede aprobar con este quórum, yo manifiesto mi  tristeza 
porque hayamos podido discutir el tema que concierne al 
principal problema que tiene Colombia que es el de la 
droga, hemos debido dedicarle tiempo a esto porque el 
Senado no está avocando el conocimiento del· principal 
problema que tiene el país, siro plemente señor Presidente, 
yo creo que usted debería continuar la sesión para que se 
lea la ponenciá y para que deliberemos por lo menos. 

La Presidencia concede el uso de la 12alabra al . . -.... honorable Senador Jimmy Chamorro Cruz. 
Palabras del honorable Senad-or Jimmy 

Chamorro Cruz. . 
· 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senad.or Jimmy Chamorro 
Cruz; 

· 

Sf señor Presidente, nuevamente reiterando Ja impor
tancia que tienen estos actos legislativos y pienso que en 
este momento eso no obvia la responsabilidad que tene
mos y la vamos a tomar como Senador de la República¡ 
pero obviamente que no hay quórum; y .no podemos tratar 
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esto como seguramente el cura del pueblo trata a Ja gente 
de su iglesia, regaña a los que vienen 'por los que no 
fueron, en estos momentos los 8Ue estamos aquí hemos 
actuado de una manera muy responsable y hemos seguido 
cada uno de los debates, de modo que también quede 
constancia que aquellos que sí respondimos a lista·s son 
aquellos que hemos estado aquí desde las 8:00 de la 
mañana algunos, ·o' desde las 9:00 y ojalii que publiquen 
eso también que hemos actuado responsablemente, pero 
si el Presidente de la República ó si el Gobierno quiere 
convocar a sesiones extras que lo haga el martes y aquí 
vamos a estar. 

Con la venia de la Presidencia y del Orador inter
pela el honorable Senador Camilo Sánchez Ortega: 

Señor Presidente, yo quiero decir lo mismo. Aquí 
nosotros somos las personas que siempre estamos y 
resulta que ahora Jos malos del paseo vamos a ser noso
tros, cuando hemos estado acá y van a decir que somos los 
responsables de que no salió la ley, hemos estado hasta 
último momento, y los que no están, están ya en su vuelo 
hacia su región o ya saliendo del país y los malos somos 
los que estamos aquí sin almorzar haciendo todo lo que 
sea para servirle al Gobierno, yo sí me voy a quedar aquí 
a ver que no hay quórum, porque si no hay quórum no voy 
a permitir que se vote y voy a estarme hasta el último 
momento para lJUe quede la constancia de que los que 
estuvimos fuimos los que estuvimos aquí hasta el final y 
no los que no estuvieron. 

Con la venia de la Presidencia y del Orador inter
pela el honorable Senador Jaime Dussán Calderón: 

Quiero decir en prim"er lugar que no le tengo miedo al 
Gobierno y ljue el Gobierno no tiene por qué amenazar al 
Congreso, usted ha dicho que el-Gobierno nos convoca a 
sesiones extras, acto legislativo no se puede votar en 
sesiones extraordinarias que es el interés del Gobierno de 
un proyecto que favorece· a Jos gringos, nosotros no 
podemos seguir dictaminando en el Congreso de Colom
bia en el mandato de Jos gringos, aquí no hay quórum 
señor Presidente y comparto las aseveraciones que han 
hecho los Senadores, anteriores en el sentido de que les 
llame la atención a los Senadores lJUe no concurrieron al 
llamado a lista y publique la prensa nacional quiénes 
estuvimos hasta el final, además no se .ha acabado el 
Congreso señqr Presidente, en marzo seguimos, por lo 
tanto no nos amenace con que el Gobierno nos va a 
convocar a extras. 

En el transcurso de la sesión son dej adas por 
Secretaría, las siguientes constancias para que 
sean publicadas en el Acta. 

Constancia 
Asamblea Nacional Constituyente, donde le corres

pondió presentar ponencia negativa al Proyecto que pre
tendía hacer imprescriptible la acción y Ja pena, registra, 
con mucho respeto y complacencia Ja manifestación del 

· señor Ministro de Justicia según la cual en Colombia, 
por disposición constitucional, Ja acción penal es 
imprescriptible. 

Armando Holguín Sarria. 
Santafé de Bogotá, D.C., 16 de diciembre de 1994. 

* * *  
Constancia del Senador Carlos Corsi Otálora 
sesión 16 de dic!embre de 1994 
Honorables Senadores: 
En Ja Comisión de Conciliación se ha extirpado la 

posibilidad de la cultura en la televisión como si se tratara 
de un tumor maligno. Y ello contra la voluntad de la 
Plenaria del Senado que con esfuerzo y dedicación brindó 
elementos al Prciyecto de ley 109/94 que hubieran podido 
hacerlo el motor del desarrollo de la cultura nacional. 

En efecto, el Senado-aprobó que en la Junta Directiva 
de Inravisión se sustituyeran Jos delegados de Jos· conce
sionarios por delegados de las universidades colombia
nas. Los motivos que tuvo el Senado eran graves puesto 
que en el contexto del Proyecto _de ley que está por 
aprobarse, los concesionarios privados entran a ser com
petid()res de la televisión estatal y no debieran estar en el 
órgano recto� de ésta; no obstante lo estarán y desde allí 
podrán enterarse de las estrategias de los canales públicos 
e incluso. podrán minarlos como quinta columna que 
favorece a los intereses que representa. 

En segundo lugar, se desfinanció el Canal 3, pues 
únicamente podrá contar· con modestos patrocinios ya que 
Ja ley no aseguró Jos recursos que el canal cultural 
requerirá para cumplir su tarea; de este modo, probable
mente llegue a jugar el mismo papel que la.Radiodifusora 

Sábado 24 de diciembre de 1994 

Nacional hoy desempeña en el mundo. de la radio: una 
disculpa para decir que el Estado promueve la cultura. 

Estas dos derrotas de la cultura serían graves pero no 
mortales si se hubiese conservado el último artículo que 
aprobó el Senado como nuevo y que se ubicó como 
parágrafo,<;egundo del artículo 30 dentro del capítulo que 
versa sobre Jos contenidos de Ja televisión. Este artículo 
lJUe unánimemente aprobamos destinaba una parte del 
espacio a l� televisión formativa y educativa . Con él se 
vertebraba armónicamente la ley en este tema capital, 
puesto que el artículo primero del Proyecto 109 versa 
sobre la naturaleza jurídica, técnica y cultural de la 
televisión y establece que se trata de un servicio público 
vinculado intrínsecamente a Ja cultura del país. No sobra 
recordar que de ese modo se recogió el aporte de la 
Unesco, entidad que desde Ja se.c;ión número 36 plenaria 
del 8 de noviembre de 1985 hasta Ja de 1994, ha dedica.do 
el esfuerzo de las mayores inteligencias, al programa de 
"la Comunicación al servicio del hombre", básico para 
entender y llevar a la práctica la televisión formativa en 
los albores del tercer milenio. En otro texto fundamental 
de la Unesco, intitulado "Aprender a Ser", muéstrase 
cómo la educación rebasa totalmente las fronteras de Ja 
escuela y requiere que tocia Ja ciudad sea educativa de 
ciudadanos dignos y solidarios. Para este proceso cultu
ral, en la línea de la Unesco y del Nuevo Orden Internacio
nal de Ja Información y la Comunicación, Nomic, el 
servicio público de Ja televisión cultural constituye el 
principal medio de educación, l!lás allá de la escuela y de 
la familia y también dentro de éstas, para hacer llegar a las 
nuevas -generaciones el conocimiento de lo que Malraux 
llamó "el Museo Imaginario" que permite entrar a apro
piarse de los tesoros de Ja literatura, la música, la arquitec
tura y el pensamiento de las civilizaciones que en Ja 
historia han florecido, así como también extender los 
conocimientos científicos y tecnológicos que dinamicen 
en el desarrollo y permitan cumplir lo que el Proyecto de 
Ley 109, establece en su artículo segundo. 

· 

Ac;í pues, el artículo primero señala el objeto de Ja Ley, 
el segundo, Jos fines y el parágrafo 2º del 30 Jos contenidos 
o medios para que dichos fines se cumplan. 

Dice un· aforismo ºque "el fin quiere los medios". 
Señalar fines sin indicar medios equivale a legislar en el 
aire, pero eliminar Jos medios cuando ya se han estable
cido, como en el caso del mencionado parágrafo 2º, no _es 
ótra cosa que simulación de la cultura . Este tipo de 
simulaciones explica por qué se llama a Colombia un país 
de leyes que no se cumplen. 

Se nos responde que ello no es cierto, porque la ley fija 
Jos fines y deja en plena)ibertad a Jos concesionarios para 
que, compitan entre sí a fin de prestar mejor servicio 
cultural. 

. En otras palabras, que es el público quien determina 
Jos contenidos de la ley al expresar su voluntad diariamen
te a través de Jo que se denomina el rating, lo que a su turno 
opera sobre la oferta del servicio. Nada más equivocado 
porque ciertos bienes culturales no pueden ser ·óbjeto del 
mercado, ya que 'son de naturaleza distinta a los bienes 
económicos. ¿ Cómo pueden apreciarse económicamente 
Ja virtud, el honor, Ja moral, Ja solidaridad, la justicia? 

Por ello la televisión cultural requiere un tratamiento 
diferente, ya que no puede enfrentarse a Ja competencia 
económica, porgue no. Ella misma no tiene como objeto 
el lucro sino la transmisión de patrimonio cultural de la 
Nación y de la humanidad para que los colomi:Jianos lo 
reciban y lo enriquezcan. Por ejemplo, una programadóra 
realiza un gran esfuerzo para presentar programas de 
elevada calidad, el competidor a Ja misma hora _presenta 
violencia y sexo y atrae más consumidores de imágenes; 
el otro tiene que prescindir de la cultura para salvarse en 
el rating. 

En el contexto de Ja sociedad de consumo, el conteni
do de la televisión está determinado por "eros'', o princi
pio del placer, y "tánatos", como impulso hacia Ja 
destrucción y Ja muerte, dos tendencias que Freud identi
ficó como motrices de Ja conducta a nivel instimivo, cuya 
manipulación para obtener resultados se desprende de los 
trabajos de Reich, Marcuse y Skinner. La publicidad a 
escala internacional pronto se apropió de estos conoci
mientos y los puso a su servicio para penetrar hasta las 
profundidades del inconsciente de los televidentes, pri
mero en el terrero puramente comercial y después con 
mecanismos más sofisti.cados en la configuración de la 
opinión pública y el control del pode'. político. c�1mo Ja 
familia, Ja educación y Ja cultura crean ac::titudes críticas 
ante el medio cuando se Je usa como instrumento de 
dominación subliminal, aquell�1s que lo controlan libran 
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su combate contra todo lo que sea un obstáculo para Jos 
procesos de masificación y ruptura de la comunidad. Eros 
y Tánatos (placer y muerte) o dicho de otro modo sexo y 
violencia, son la hase del contenido televisivo puesto que 
con ellos atacan en sus fuentes, tanto en el inconsciente 
personal como en el colectivo que analizóJung, Ja libertad 
de pensar y Ja libertad de querer. 

Desde esta perspectiva, al analizar Jos contenidos de 
la televisión colombiana, según estudios de María Josefa 
Domínguez para Ja Unesco, de la Universidad Javeriana 
y de otros trabajos, los contenidos culturales asimilados 
por el público televidente son mínimos y en los niños, 
insignificantes. En estos últimos, en cambio, encontra
mos que nuestros jóvenes de 16 años han pasado 22.464 
horas frente a la pantalla chica que les han entregado 
150.508 accione.� violentas y les han generado comporta- . 
mientos o actitudes c.¡ue se clasifican en violencia física, 
moral y psicológica; odk\ descomposición social, intole
rancia y abuso del poder en diversos niveles; a lo que se 
suman los �.efectos de demostración" o de Dussemberry 
que los hacen desear lo que en los países ricos son lujos, 
considerándolos como necesidades urgentes, fenómenos 
que están detrá� del sicariato de adolescentes, de la 
delincuencia juvenil, de la preparación para la corrupción 
en los cargos administrativos, en fin de muchas conductas 
de las que hoy nos estamos 1amentandt1·. Al mism9 tiem
po, Jos niños que no distinguen entre el mundo de la 
realidad y el de Ja imagen se introducen en Ja vida a través 
de estos antivalores e, incluso en el terreno del sexo, 
quedan muchas veces irreparablemente golpeados, tal 
como lo demuestra el psiquiatra Melvin Anche], quien ha 
establecido la correlación entre la pérdida del pudor en la 
infancia y la pérdida del control moral y de la agresividad 
en la adolescencia, fenómeno que está latente casi siem
pre en los delincuentes juveniles. El 99 por ciento de los 
padres de familia manifiestan que no saben cómo asesorar 
a sus hijos en este campo. 

Todo esto lo saben ustedes muy bien y por eso 
debemos asegurar la televisión cultural tal como ya lo 
hicimos cuando aprobamos el parágr�fo 2 del artículo 30, 
que asegura un espacio a Ja televisión cultural en Jos 
sectores privado y público, a la vez que impulsa una 
emulación constructiva para fomentar las grandes campa
ñas de educación ciudadana, de respeto al medio ambien
te, de formación científica y tecnológica en distintos 
niveles y en fin, de abrir las puertas a la cultura universal 
cuyos contenidos son oceánicos. 

. No hacerlo significa que se aprueba por medio de la 
omisión Ja actual televisión anticultural con todas las 
consecuencias que conlleva . Habrá muchas más modali
dades de· televisi(m, pero todas estarán bajo el signo de 
eros y tánatos, nivelándose por Jo bajo en proceso de 
constante degradación . .  

Al día siguiente de la aprobación del-Proyecto de Ley 
109 en _este recinto, participé en Ja reunión de clausura del 
año de la Academia de la Lengua y don Jaime Posada me 
pidió que informara a distinguidos mit<mbros de ésa y 
otras academias sobre la Ley de Televisión. El pesimismo 
entre los asistentes e"ra manifiesto porque ellos conocen 
muy bien que la cultura ha estado marginada de la 
televisión. Cuando terminé de informarles lo que el Sena
do de la República había aprobado, estalló una ovació!J. 
Esta ley diríamos apareció como el hada madrina en el 
cuento de la Cenicienta; infortunadamente, si el Senado 
no defendió lo que con tanto acierto legisló, deberé decir 
en esos ambientes académicos, que la ley en yez de hada 
terminó siendo madrastra de la Cenicienta de Colombia, 
que es su propia cultura. 

Senador de la República, 
Carlos Corsi Otálora. 

* * *  

IV 
Negocios Sustanciados por la Presidencia 
Por Secretaría se dej an los siguientes nego

cios, para su correspondiente .publicación. 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DE COLOMBIA 
Santafé de Bogotá, D.C., diciembre 15 de 1994 
Doctores 
JUAN GUILLERMO ANGEL 
Presidente honorable Senado de la República 
AL V ARO BENEDETTI V AR GAS 
Presidente honorable Cámara de Representantes 
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JULIO CESARTURBA Y QUINTERO 
Presidente Comisión Segunda 
honornble Senado de la República 
BASILIO VILLAMIZAR TRUJILLO 
Presidente Comisión Segunda 
honorable Cár;1ara de Repres.entantes 
Santafé de Bogotá 
Apreciados doctores: 
El día 18 de noviembre del año en curso, el Gobierno 

Nacional sometió a consideración del Congreso el pro
yecto de ley, "por la cual se modifican y expiden· algunas 
disposiciones sobre la Policía Nacional y del Instituto 
para la Seguridad Social y Bienestar de la Policía y se 
otorgan facultades extraordinarias al Presidente de la 
República para crear una nueva carrera policial denomi
nada "Nivel Ejecutivo", mOdificar normas sobre estruc
tura orgánica, funciones específicas y disciplina y ética, 
evaluación y clasificación". 

Con fecha 30 de noviembre de 1994, este Despacho 
dirigió un mensaje de urgenc'ia que contenía las razones 
para que se le imprimiera al mencionado proyecto, el 
trámite a que se refiere él artículo 163 de la Constitución 
Política, en concordancia con el numeral 2� del artículo 
169 y el inciso 2� del artículó 183 de la Ley Sil de 1992. 

Dada la im plmancia que para la administración· y para 
el país representa ese proyecto, el Gobierno Nacional, en 
forma respetuosa y comedida, se permite reiterar el men
saje de urgencia, ya que su expedición es requisito indis
pensable para poner en marcha en forma definitiva la 
reestructuración de la Policía Nacional, teniendo en cuen
ta que, como es de público conocimiento, con la sentencia 
de inexequibilidad de la honorable Corte Constitucional 
de fecha 22 de septiembre del año en curso, se sustrajo del 
ordenamiento jurídico, por vicios de forma, "El Nivel 
Ejecutivo", que constituye la piedra angular .  de la 
profesionalización de la carrera policial. 

El Gobierno Nacional agradece nuevamente, la aten
ción prestada al mensaje de urgencia de este. proyecto. 

ERNESTO SAMPER 
Ministro de Defensa Nacional, 

Fernando Botero Zea. 
* * * 

Santafé de Bogotá, D.C. ,  diciembre 14 de 1994 
Doctor 

· 

PEDRO PUMAREJO 
Secn::tario General· -
Senado de la República 
Ciudad 
Apreciado Doctor: 
Acuso recibo de su comunicación en la cual me 

informa sobre la proposición número Ú2, invitánd�me 
. para el día jueves lS dediciembrea la plenaria del Senado. 

Al respecto me permito informarle que no podré 
asistir debido a que con anterioridad coordine reuniones 
con el Cons�jo Nacional de Planeación, par� la misma 
fecpa. 

Sin embargo, estaré atento de la hora en lá cual 
sesionarán para acompañarlos en el evento en que dicha 
reunión haya terminadó. . 

Cordialmente, 
Director, 

José Antonio Ocampo Gaviria. 
e.e. : Doctor Juan Guillermo Aitgel, Presidente del 

Senado 
Senador .Tulio M anzur Abdala 
Senador Salomón Náder 

* * * 
Santafé de Bogotá, D.C., diciembre 14 de 1994 
Doctor 

Secretario General 
·Senado de la República 
Ciudad 

Pedro Pumarejo Vega 

Apreciado doctor Pumarejo: 
Dando cumplimiento a lo ordenado en el artícul�1 243 

de la Ley Sil de 1992, anexo me permito enviarle las 
respuestas al cues�ionario correspondiente a la Proposi
ción número 104 del 29 de noviembre de 1994, emanada 
de esa Corporación. 

· Sábado 24 de diciembre de 1 994 

Cordialmente, 
Ministro de Minas y Energía, 

.T orge E{iuardo Cock Londoií.o. 
Anexo: Lo anunciado 

* * * 
Respuestas al cuestionario de la proposición 

104 para la sesión plenaria del Senado del 15 de 
diciembre de 1994 

l. ¡,Qué información tiene usted sobre el trámite 
congresional que se le dio a los artículos 44 y 7S de la Ley 
143 de 1994 (eléctrica)'? 

Debido a que la Ley 143 de 1994 "por la cual se 
establece el Régimen para la generación de electricidad, 
transmisión, distribución y comercialización de electrici
dad en el territorio nacional, se conceden unas autoriza
ciones y se dictan otras disposiciones en materia energé
tica" fue sancionada el 11 de julio de 195?� antes de 
comenzar este rtuevo Gobierno y por lo tanto, antes de mi 
posesión como Ministro de Minas y Energía, los funcio
narios del Ministerio que tuvieron algún conocimiento 
del asunto, me informan lo siguiente respecto a los ante-

. cedentes de la Ley: 
Conjuntamente el Ministerio de Minas y Energía y la 

entonces Comisión Nacional de Energía prepararon el 
proyecto .de ley que fue presentado dos veces por los ex 
ministros Juan Camilo Restrepo Salazar y Guido Nule 
Amín, ante el honorable Senado de la República. 

El proyecto de ley fue debatido en el. honorable 
Senado de la República durante dos años y luego en la 
honorable Cámara de Representaqtes, en donde el coor
dinador ponente fue el doctor Iván Name: 

Al debatir el Proyecto en Comisión Quinta y Plenaria. 
de la Cámara se efectuaron cambios en algunos de sus 
artículos, razón por la cual se creó la "Comisión de 
Conciliación", haciéndose presente en todas las reuniones . 
el honorable Senador Rugo Serrano Gómez, como coo�
ciinador de ponentes del Proyecto en la Comisión Quin¡a 
del Senado, el honorable Representante Iván Name como 
coordinador ponente de la Cámara y algunos'otros hono
rables representantes. 

El día 8 de julio de 1994 en Ja Comisión Quinta de la 
Cámara en las horas de. la mañana en 'presencia del 
entonces Ministro de Minas y Energía doctor Guido Nule 
Amín, del Viceministro de Hacienda doctor Héctor Cade
na, del Senador Rugo Serrano Gómez, coordinador de Ja 
Comisión de Conciliación, de los honorables Represen
tantes lván Name, coordinador ponente en Ja Cámara, 
Edgar Ulises Torres, Germán Huertas Combariza y otros 
. con firmas ilegibles, se llegó a unos acuerdos que se 
plasmaron en el "Informe de Conciliación", el cual fue 
firmado por Jos miembros de la Comi<>ión de Conciliación 
(ver anexo) y en donde los textos de los artículos 44 y 7S 
que se mencionan, son exactamente iguales a los que 
aparecen en la Ley sancionada . El citado Informe de 
Conciliación fue aprobado en las plenarias de Senado y 
Cámara (ver anexo No. 1). 

2. ¡,Qué funcionarios del Ministerio de Minas y Ener
gía Q 'de las entidade.s adscritas o dependencias de dicho 
Ministerio participaron en el desarrollo de dicha ley y que 
instrucciones se le dio a ellos? 

· 

Ll:Js funcionarios que participaron en el desarrollo de 
la ley fueron. 

- Directamente el Ministro de Minas y Energía de ese 
entonces, doctor Guido Nule Amín. 

' 

- El Viceministro de Hacienda y Cr�dito. Público, 
doctor Héctor Cadena . 

Estos dos primeros actuaron en nombre del Gobierno 
Nacional e hicieron presencia en la Comisión de Concilia
ción. 

Adicionalmente, he sido informado de que funciona
rios de diferentes agenéias dei Gobierno; siguietón aten
tamente el desarrollo de la ley.y estuvieron dispuestos a 
absolver inqui�tudes- de los honorables Congresistas. 
Entiendo que estos funcionarios fueron delegados Óficial
mente por sus empresas o entidades sin que exista docu-
mento oficial que acredite esa calidad. 

· 
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- Funcionarios del Minic:;terio de Hacienda y Crédito 
Público. 

- Funcionarios del :ONP. 
- Funcionarios del ISA 
- Funcionarios de Empresas Públicas de Medellín. 
- Funcionarios de Corelca . 
Todos estos funcionarios se limitaron a aclarar dudas 

desde el puto de vista técnico. 
3. ¿Qué concepto Je merece al señor Ministro Ja 

unificación de tarifas para Jos estratos 1, 2 y 3? ¿Debe o 
no hacerse y cuándo? 

La eliminación de diferencias tarifarías para el sector 
residencial de estratos I, II y III contemplada en el artículo 
44 de la Ley 143 de 1994 distorsiona la política de 
su.bsidios y contribuciones e.�tablecidas en otros artículos 
de Ja misma ley (artículos 3�, 6�, 4S, 46 y 47) y en Ja Ley 
142 de 1994 y tiene serios problemas de aplicación. En 
efecto, Jos costos de préstación del servicio para estos 
estratos es significativamente diferente por regiones y 
ciudades del país, pues las condiciones técnicas de sumi
nistros (nivel de carga, densidad de carga, tipos de carga) 
difieren considerablemente. Por Jo tanto, la unificación de. 
las tarifas para estos estratos implica que: 

a) Si se unifican las tarifas para consumos de subsis
tencia de acuerdo con el costo más bajo de suministro, el 
subsidio otorgado a Jos usuarios atendidos por las empre
sas con costos más altos sería mayor (como porcentaje  del 
costo de suminic:;tro) que aquel otorgado a Jos usuarios de 
las demás empresas. Puesto que, en general, las empresas 
con costos más altos corresponden a aquéllas con merca
dos más débiles y peor situación financiera, en las cuales 
los estratos 1, II y III tienen una mayor participación en la 
demanda, entonces los subsidios cruzados generados por 
las contribuciones de los usuarios no residenciales y de los 
estratos altos serían insuficientes como compensación, 
con lo cual sería necesario substancialmente los subsidios 
directos de IQs presupuestos municipal, departamental y 
nacional. 

Es importante anotar que el análisis anterior considera 
Ja unificación de tarifas únicamente para los consumos de 
subsistencia, de acuerdo con lo dispuesto en la Constitu
ción Política y en las Leyes l 42 y 143 de 1994; 

b) Si se unifican las tarifas para los consumos de 
subsistencia de acuerdo con el costo más alto de suminis
tro, entonces Jos usuarios de los estratos 1, II y III atendi
dos por las empresas con menores costos estarían pagando 
una contribución (tarifa superior al cos�o de suministro) 
contrario a lo dispuesto en el artículo 47 de Ja Ley 143 y 
en Ja L�y 142 de 1994. Por lo tanto este enfoque sería 
contrario a .la ley; 

e) En general, las leyes vigentes obligan a las empresas 
a fijar tarifas en relación con sus costos propios de 
prestación del servicio y en corisecuencia, Ja aplicación de 
Jos porcentajes de subsidio ya definidos en la ley para los 
estratos I, II y III en el consumo de subsistencia debe 
referirse a estos costos y no a un promedio único nacional. 

Ahora bien, el problema de aplicación se originó en la 
reforma que hizo Ja Comisión de Conciliación al inciso Sº 
del artículo44 de la Ley 143 de 1994. La versión anterior 
aprobada por el honorable Senado, no causaba un proble� 
ma de aplicación pues establecía que: "En virtud del 
principio de neutralidad, no pueden existir discriminacio
nes tarifarías para el sector residencial de estratos 1, 2 y 3, 
entre regiones ni entre empresas que desarrollen activida
des relacionadas con Ja prestación del servicio eléctrico". 
Obviamente no se discrimina cuando se cobra a todos los 
usuarios el mismo porcentaje de su propio costo de 
suminic:;tro. 

4. ¿Qué éoncepto Je merece al señor Ministro la 
devoluci6npor parte de la Nación a las entidades oficialÚ 
generadoras de energía eléctrica de los activos recibidos 
por ésta en el proceso de saneamiento financiero? 

El saneamiento finanGiem para el sector eléctrico 
consistió en buena parte en'que la Nación asumió parcial-. 
mente la deuda externa e interna de algunas empresas 
públicas de energía eléctrica, a cambio de activos de éstas, 
tales como plantas de generación, líneas de transmisión y, 
en · algunos casos, acciones Y. depósitos para futura 
suscripción de acciones. . . 

· En partic�lar siguieron el curso de Ja ley: 

. - Funcionarios de la Comi<>ión de Regulación Energé
tica. 

- Asesores de la Unidad de Planeación Minero Ener
gética. 

El propósito de la Nación con estos activos es coadyuvar 
en el procest.1 de reestructuración del sector, con miras a 

' cumplir Jo que establecen las Leyes 142 y Í43 de 1
.
994, en 

el sentido de favorecer la competencia y mejorar la 
eficiencia del sector en. beneficio de los usuarios al 

- Funcionarios del Ministerio de Minas y Energía. ; servicio. 
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Dentro de este contexto, actualmente se estudian los 
mejores mecanismos para cumplir con dicho propósito, 
entre los cuales se encuentran: la ei:iajenación a terceros o 
a empresas públicas, sin détri¡nento de los intéies�s 
económicos de la Nación, como lo' o'rdemi lá Léy 142;1a 
creación de nuevas empresas con el aporte de esto:<; activos 
y la incorporación de capitales nuevos en ellas, etc.- Se 
trata de establecer en cada caso cuál es la mejor alternativa 
de disposición de estas plantas para el país. En todo caso, 
el interés del Gobierno Nacional es disponerrápidamente, 
pero con prudencia financiera, de esos activos, una vez 
terminen los análisiS indicados. 

A<;í mismo, en cumplimiento de lo. establecido :en �1 
·artículo 75 de la Ley 142 de i994, el Gobierno estudia en 

: algunos casos espécíficos, ·1a conveniencia de aportar 
como capital a empresas nuevas o existentes, algunos de 
estos activos. La decisión final dependerá, en gran medi
da, de los análisis técnicos y econ9micos que se están 
efectuando. 

Para contestar con claridad la pregunta sobre el con
cepto que me merece la eventual devolución de esos 
activos, debo manifestar que ello implicaría un gravísimo 
detrimento de las finanzas de la Nacióm, dificultandQ 
enormemente la ejecución del Plan Nacional de Desarro-
llo. · 

l Se debe mencionar que estos activos se recibieron 
precisamente a cambio de deudas que la Nación pagó o 
está pagando por cuenta de las entidades beneficiarias. 

5. ¡,Deben participar las empresas generadoras de 
energía, privadas y oficiales, en la recuperación financie
ra de las electriílcadoras'! ¿Deben subsidiarlas cuando les 
quitan los consumidores no regulados'? ¡,Qué concepto le 
merece el subsidio cruzado'?, ¡,Debe éste implementarse 
con la participación de las entidades generadoras de 
energía eléctrica'! 

Conviene precisar exactamente el origen de las difi
cultades financieras de las Electrificadoras. Estas se ex-. 
plic.an principalmente porque la gran mayoría de estas 
empresas suministra energía a usuarios residenciales de 
bajos ingresos y que se encuentran altamente sub.sidiados, 
incluso por encima de los límites permitidos por la Ley. 
Actualmente, las empresas di<;tribuidoras pueden nego
ciar libremente sussUministros c6n los generadores aprove
chando oportunidades para' realiza.r contratos favorables 
de compra de la energía que distr.ibllyen. 

En el nuevo esquema.que está poniendo en marcha él 
Gobierno se vienen estableciendo meéa.ni<;mos trapspa
rentes para canaiizar las ayudas financieras a las·em presas· -
débiles. Se debe · diferenciar claramente el mercadó· de · 

transmisión, el de generación y el de distritíi.ición. El 
espíritu de las leyes es que esté.1S mercados ÍlO . sean . 
subsidiados, salvo los subsidios explícitos para los estra·- . 
tos pobres de la población, los cuales deben provenir de 
los usuarios de mayores ingresos y de los sectores comer
cial e indústrial. No tiene- sentido, ·entonces establecer 
subsidios o contribuciones en los mercados de generación 
que distorsionen las señales · eéonómicas y hagan más 
ineficiente el'sistema. 

El ·meJor aporte "de. las empresas generadoras a í.a 
· recuperación de las Electrifica·doras, es el de permitir que 
los generadores compitan vigorosamente entre ellas, de 
tal forma que las ein presas distribuidoras tengan acceso al 
precio más económico para la energía generada. ' 

Respecto a si las empresas gene�adoras deben subsidiar 
a las distribuidoras cuando éstas les quitan usuarios regu
lados, se debe tener en cuenta que la empresa distribuidora 
sigue siendo remunerada por el uso .de SIJS redes en la 
medida en que la conexión del usuario sigue estando en un 
sistema de distribución, tal como lo viene autorizando la 
Comisión de Regulación con la expedición de normas 
sobre peajes. . 

Adicionalmnte, la ley ha previsto un mecani<;mo de 
transferenc:;ia de subsidio vía el "Fondo de Solidaridad y 
Redistribución" según el cual, si una empresa generadora 
o comercializadora le vende a un gran usuario industrial 
que antes atendía una distribuidora, 1e debe cobrar a este 
usuario una contribución deJ 20%1 y transferir los recursos 
a la Electrificadora en la cual se localiza el usuario. Estos 
recursos los utiliza la distribuidora para aplicarlos a cubrir 

1 se debe mencionar que estos activos se recibieron precisamente a 
cambio de deudas que la nación pagó n esta pagando por cuenta 
de las entidades beneficiarias. 
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los subsidios a los consumidores r.esidenciales de meno- . es necesario reglamentar. Por una parte, limitaron las 
res ingi:esos. Las Leyes 142 y 143 de 1994 establecen contribuciones de los usuarios .residenciales de mayor 
estos pr�n.cipios, y por lo ta�to, las emp'.esas di�tribujdoras, . ingres9 y no resid.t?l1C�ales a. un 20%_ dt(l costo; de pr�,sta; . .  
no d�b.en ,Py.I:dt!r r.riargen �:Ie. distribucióq si.ll� u�uari�1 rio . . .  ción. 9,el s�.rv�cio . . Por 'otra, ,lin.litaro.n 1011 .sl.lJJsidios : a 
regulado. en su área .de 1>e!Vi�!o:es atendido por µn gene;-. , pl1rcentajes bien definidos del c.ost�)paraJos é:�111sumos de. 
rad��r- Por otra parte, la empresa distribuidora. :está en subsistencfa �e los estratos 1, i y 3. Para volv�i Óperativo 
capacidad de competir con igualdad de condiciones por e� este esquema de contribuciones y subsidios, la Ley 142 de. usuario no regulado, pues debe negociar en forma libre 1994 estableció como instrumento básico los Fondos de 
con los gen�radores el suministro de.energía n;querido Solidaridad_y redistribución del ingre8o. · · 
p�ra �te!lder estos usuarios � l�s g�neradores 

-�
º pueden ·El artículo 47 de Ja Ley 143 de 1994 establece que �1 · 

discr:mmar � la empresa di:<;tnbmdora .ofrec1endole un faltante de Jos dineros para pagar la totalidad de los 
prec10 superior que al usuario no regulado. subsidios será cubierto con recursos del presupuesto 

En síntesis, un esquema de subsidios cruzados de los . nacional. Podría interpretarse-que los aportes del presu
. generadores no es necesario ni conveniente para promo- puesto nacional, se refieren únicamente al subsidio para 
ver Ja competencia y Ja eficienc�a del sector. Para ello se las necesidades básiCas (consumos de subsistencia) para 

· crearon los subsidios cruz,ados entre usuarios de altos los estratos 1, 2 y 3 de acuerdo con los porcentajes 
ingresos, industriales y comer:ciales y los usuarios de máximos desubsidiosestablecidos en la l..ey 142de l994, 
menores ingresos. después de aplicar el subsidio cruzado que se genera a 

6. ¿Se ha reglamentado la Ley 143/94 (Eléctrica) través de las contri�uciones, y una vez las tarifas de todos 
'parcial o totalmente'? ¿Se reglamentaron ya los artículos los estratos hayan alcanzado los niveles que fija la ley. 
44 y 75? ¿Cree usted que se le debe dar cumplimiento a la Igualmente, debe tomarse en cuenta qu_e también los 
verdadera voluntad del Congreso en esos dos artículos? municipios y departamentos éstánfacultados para otorgar 

La Ley 143/94 se está reglamentando gradualmente de s�s. fondos presupuestales recursos para, financiar . 
de acuerdo a los terpas que trata. Por ejemplo, en materia subs1d1os. 
de las tarifas por acceso y uso de las redes de que trata el En definitiva, las dos leyes, aunque apuntan en la 
Capítulo VIII de la Ley, la Comisión de Regulación de misma dirección, no son exactamente iguales en f<l tema 
Energía y Gas reglamentó este aspecto por medi�1 de las de subsidios y contribuciones, por ki que se hace necesaria 
Resoluciones 1, 2, 3 y 4 del 11 de noviembre de 1994. En una interpretación congruente entre las leyes 142 y 143, 
este momento se está trabajando en la reglamentación de tema que viene examinándose jurídicamente con todo él 
temas como el funcionamiento del mercado mayorista, rigor del caso. 
los fondos de solidaridad y redistribl!ción del ingreso, y 
las reformas institucionales establecidas en la Ley. 

En el caso particular del artículo 44, sería reglamenta
do como parte de los fondos de solidaridad, pero se está 
a la espera de una precisa definición jurídica. El artículo 
75 se está. reglamentando en cuanto al primer inciso, 
mediante la transformación de Corelca en sociedad de 
economía mixta. Pero en lo que se refiere a los aportes de . 
capital en activos de generación, se sigue como lin.eamiento 

. lo explicado en la respuesta a la pregunta número 4 de este 
cuestionario. 

En resumen considero que se debe dar estricto. cum pli
miento a lo establecido en la ley, de acuerdo con la 
interpretación jurídica que definan los entes competentes·. 
Desde luego, estaremos atentos a escuchar las sugerencias 
y observaciones que los honorables congresistas tengan a 
bien formulaL 

En concepto de algunos juristas, el articulado sobre la 
materia que.contiene la Ley 143 carece de la precisión que 

. exige la Carta Política cuando se trata ·de contribuciones 
o impuestos. En primer lugar porque no hace claridad 
sobre cuál es la base misma de la "contribución" o 
·"aporte" que hasta de un veinte por ciento deben pagar 
algunos ·usuarios. En cambio, faculta al gobierno en el 
artículo 47, inciso 6º, para "establecer el mecanismo 
especial a través del cual se definirán los factpre"s y se . 
manejarán y asignarán los recursos provenientes de los 
a¡:iortes''.. 

Esta atribución, sin plazos ni bases, entregaría al 
Ejecutivq una facultad de la que el Congresq no. puede 
constitucionalmente. despr.enderse·. Distinto .es el irata- . 
mie.nto que al mismo asunto da la Ley 142, cuandó se 
señala gue se tomarán las tarifas vigentes enjulio de 1994. 
(al entrar en vigencia esta ley) y s� distinguirá la parte de · 

7. De existir, como existe una falsedad en la transcrip7 ellas que correspondía al valor deJ servicio,, de la que se 
ción que se le hizo de los artículos 44 y 75 de la )ey destinaba a subsidiar los estratos 1 y .2. La p'rimera parte, 
aprobada por el Congreso al enviarla a sanción presidén- el valor. del s.erviéio, ser'á la base para qu� se cobre hastéi . 
cial, ¿qué solución piensa el Ministro que se le p�ede dar un v'einte por ciento de "contrib119i6n" que alimente 1,o¡;, . 
a esta falsedad? ¿Se pueden reglamentar dichos aítículós Fondos de Solidaridad y Redi'>tribución de ingresos, de 
en el sentido de que se respete y 9coja la voluntad del' los que se pagarán, en primer término, los subsidíos a los 
Congreso? . . estratosJ y 7: y en el casó del 3 córi Ja:s·cemdieiones que fije . 

Como ya se mencionóanteriormerite, los textos de los la CREG: · · · 

· artículos 44. y 75 del "Informe de· Conciliación" son . TampC.1co es precisa la Ley 143 al .determinar qué . . . 
. exactamente iguales a · 1os que rueron aprobados en las · · usuarios estarían.obligac:Ios a dectuar esf< pago sobre la . 
Plenarias del Senado y Cámara, e iguales a los que · 'tarifa., val� decir, la :'contribución;', porque dice qu� serán . . 
aparecen en el "tex:to definitivo de la ley: Hasta ahí puedo contdbuyentés tpdos los usuario� no reside:<nciales y Jos , 
dar fe, puesto que he tenido en mis manos dichos·textos: residen�iales de"'estratos altos'', conceptl'i .. éste que al no 

Si hubo o no falsedad, no me correspÓnde juzgarlo a tener definición legal, pejaría indeterminado si se inch,1ye , . 
mi, sino a· las autoridades competentes para ello. ono al estrato4, porejemplo. La l..ey 142, porel cont�ario, , . 

Por otro.lado, en la reglamentación de los'artícul6s eri precisa que los contribuyentes será� los.de estrato.� 5 y 6 
mención, el Gobierno Nacional, como lo manifesté ante- , y los µo residericiaJes, pero· con excepc�qn expresa para 
riormente, lógicamente está · dispuesto a escuchar las los hospitales, centros de salud, asistenciales y educativos 
inquietudes que sobre el particular presenten los honora- sin ánimo de lucro, que de aplicarse la Ley 143, serían 
. bles Senadóres y, desde luego, a respetar el espíritu y la sujetos de la contribución. Tampoco" quedaría claro, con 
letra de la ley, es decir la voluntad del legislativo. . . esta ley, si losautogeneradoresseríansujetosa lascontribu-

Pueden tener la seguridad, honorables Senadores, de _ciones, en la Ley 142 si lo son en ciertas condiciones. 
que el Gobierno Nacional será absolutamente respetuoso Para el caso del estrato 3, como beneficiario de subs!L
de la Ley y de la interpretación que de ésta den las dios, la Ley 143 no ofrece dificultad frente a lo dispuesto 
autoridades competentes. por la Ley 142 en el sentido que la CREG podrá definir en 

8. ¡,Qué concepto tiene el Ministro de los subsidios en· _ qué .condiciones esos usuarios podrán recibir �ubsidios, 
el sector eléctrico? ¿Cómo deben éstos aplicarse? ¿Deben pero sio que pueda negárseles por completo. 
ser cubiertos con recursos de la Nación? Por las razones sucintamente expuestas, el Gobierno 

· Es de · todos conocido que el servicio de energía piensa que es de mayor solidez jurídica aplicar todo lo 
eléctrica es demasiado costoso en Colombia y en cual- concerniente a subsidios que trae la Ley 142 y no aplicar 
quier parte del mundo. Por esa razón en un país como el la Ley 143. 
nuestro, donde una parte importante de la población aún Actualmente, por los rezagos tarifarios que apenas se 
vive en condiciones de enorme pobreza, es absolutamente vienen corrigiendo, reciben subsidios estratos diferentes 
necesario, para atender la cobertura de la población de a los autorizados por la ley. Estimaciones preliminarc�s 
más bajos ingresos, otorgar subsi.dios directos a los USUa- calculan que los subsidios actuales que reciben los COnSll
rios de estas condiciones económicas. midores residenciales son superiores a $300.000 

Las Leyes 1.42 y 143 de 1994 esta blecil!ron un esque- millones,cifra similar al costo directo de un proyecto de 
ma de contribuciones y subsidios en el sector eléctrico que generación como Urrá o Porce. · 

..... 
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9. ¿Cómo se calcularon los subsidios correspondien
tes al año 1995 para los Departamentos de la Costa 
Atlántica'? ¿Para el resto de los _departamentos del país? 

Sábado 24 de diciembre de 1994 

El procedimiento adoptado parn el cálculo de transfe
rencias del Presupuesto Nacional para apoyo de mercados 
débiles en 1995 fue el mismo para la Costa Atlántica que -
para el resto del país. · 

públicos . . En efecto, los subsidios estimados de acuerdo 
con esta última ley serían de aproximadamente 38.000 
millones porque la ley _143 de 1994 no restringe el 
súbsidio otorgado, corrio la hace la Ley 142 a un 50% del 
costo de prestación d�l servicio en el estrato 1, un 40% de 
dicho ccisto en el estrato 2 y_un 15% del mismo costo en 
el estrato 3. 

El enfoque aplicado parte de la metodología utilizada 
en los años anteriores, consulta el artículo 368 de la 
Constitución Nacional, y se modifica para tomar en 
cuenta la Ley 143 de 1994, así como para ajustar el 
procedimiento de asignación de los recursos en un con
texto de restricción presupuestal, aspectos éstos a los que 
me referiré a continuación. 

La metodología para cuantificar los subsidios que 
conceden las electdíkadoras a'los estratos más bajos de 
la población y, en consecuencia, la aplicable para estimar 
las compensaciones correspondientes del Presupuesto 
Nacional y los presupuestos propios de las regiones, se 
basa en la definición dada por la Ley 142 de 1994, la c_ual 
indica que la determinación de los subsidios debe hacerse 
comparando los costos de prestación del servicio eón las 
tarifas de venta al usuario final. 

Según lo anterior se compararon los costos unitarios 
por KWh con la tarifa de venta al usuario final por KWh 
y de este modo se calculó el subsidio por KWh. Posterior
mente, se multiplicó este valor por el número de KWh que 
vende cada empresa para encontrar Ja subvención total" 
concedida por la electrificadora respectiva. 

Para aplicar el procedimiento anterior_, se fomaron en 
consideración el 90% de las ventas efectuadas a los 
estratos residenciales clasificados en los estratos I-II y III 
con consumos inferiores a 200 KWh/mes, según lo indica 
la Ley 143 de 1994, y se dedujeron los subsidios cruzados 
o contribuciones de los estratos altos residenciales, la 
industria y el comercio. Tomando como referencia esta 
misma ley para ias regiones de Antioquia, Chocó y el viejo 
Cáldas, se tomó como consumo de subsistencia el de los 
primeros 300 KWh/mes; porque hay menos disponibili
dad de los sustitutos de la electricidad en estas regiones 
que en-el resto del país. (Ver anexo número 2, cuadros 
números 2 y 3). 

De otra parte, la metodología contempla también 
transferencias especiales a las electrificadoras 
·financieramente más débiles. Esto, en atención a que estas 
empresas muy difícilmente pueden aportar recursos de 
alguna significación para apoyar los fondos de los presu
puestos de la Nación y de las regiones con destino al 
financiamiento de los subsidios ordenados por las Leyes 
142 y 143 de 1994 a los estratos más pobres de . la 
población. 

Para conocimiento de los hoqorables Senadores, las 
transferencias especiales se efectuaron con base en la 
clasificación de las electrificadoras adelantada por la FEN 
y tuvieron un monto aproximado de $400 .millones por 
empresa,' esto. es, un 20% de las transferencias típicas de 
cada electrificadora. Las empresas receptoras de estos 
aportes especiales fueron: Cesar, Quajira, Sucre, San 
Andrés, Chocó, EADE, Cagueta, Nariño y Amazonas. El 
monto total de las transferencias a éstas y a las restantes 
electrificadoras, se indic�n en el cuadro 1 del anexo 
númeró 2. 

Dado que los recursos disponibles del Presupuesto 
Nacional para 1995 ($60.000) millones no son suí"icientes 
para satisfacer la totalidad de los subsidios netos, esto es, 
después de cruces concedidos por las electrificadoras en 
los estratos 1-II y III con consumos de subsistencia ($85. 700 
millones según la aplicación de la Ley 143 de 1994), y 
habida cuenta que complementen al Presupuesto Nacio
nal en ese aspecto, se adoptó un criterio de asignación en 
un contexto de restricción presupuesta!. Este consiste en 
que se reducen los subsidios otorgados por cada 
electrificadora en forma proporciopal al monto que cada 
una de ellas otorgue hasta lograr la convergencia a la 
disponibilida'd de recurso. Es decir, el subsidio otorgado 
por cada empresa se disminuye én una proporción igual a 
la relación 60.000/85.700. / 

Los cálculos de las transferencias del Fisco a cada 
. electrificadora se presentan en el cuadro 1 que me permito 
adjuntarles y que es tomado del documento recientemente 
elaborado por el Ministerio de Minas y Energía para este 
fin. 

Debo señalarles, htmorables Senadores que los cálcu
los de subsidio según la Ley 143 son inás generosos que 
los que resultan de aplicar la Ley 142 sobre servicios 

En resumen, -Jas tra'nsferencias otorgadas a las 
electrifica doras son superiores a las establecidas en la Ley 
142 y algo inferiores, por restricciones presupuestales, a 
las establecidas en la Ley 143. Una vez, se corrijan las 
distorsiones tarifarías y se tenga la precisión jurídicas 
sobre cuál ley aplica en cada caso, tal como lo mencioné 
en la respuesta a la pregunta 8, se espera cumplir con la 
totalidad de los subsidios. 

Anexo número 1 
Santafé de Bogotá, D. C., 8 de junio de 1994. 
Doctor 
Jorge Ramón Elías Náder 
Presidente 
Honorable Senado de la República 
E. S. D. 
Estimado doctor: 
Para los fines pertinentes me permito presentar el 

a�tículo aprobado por la honorable Cámara de Represen
tantes del Proyecto de ley 127 /92 Senado, 177 /93 Cáma
ra, "por el cual se establece el régimen para la generación, 
interconexión, transmisión, distribución y 
comercialización de electricidad en el territorio nacional, -
se conceden unas autorizaciones y se dictan otras disposi
ciones en materia energética. 

Las Comisiones de Conciliación nombradas por el 
Senado y la Cámara, están de acuerdo en todas sus partes 
cQn los artículos conciliados, por lo cual nos permitimos 
proponer al honorable Senado de la República, se dé su 
aprobación. 

Atentamente, 
Hu.goSerrano Gómez, Coordinador Comisión Conci

liación. 
.Tulio César Guerra Tudela, Edgar Eulises Torres, 

Germán Huertas C. 
· 

Hay más firmas. 
* * *  

Oficio número 186. 
Santafé de Bogotá, D. C., junio 20 de 1994. 
Doctor: 
Jorge Ramón Elías_ Náder 
Presidente 
Honorable Senado de la República 
E. S. D. 
Señor Presidente: · 

Comedfdamente me permito remitir!� para la conti
nuación del trámite en esa Corporación, el Proyecto de ley 
número 127 /92 Senado y 177 /93 Cámara, "por la cual se 
establece el régimen para la generación, "interconexión, 
transmisión, distribución y comercialización de electrici
dad en el territorio nacional, se conceden unas autoriza
ciones y se dictan otras disposiciónes en materia energé
tica". 

El anterior proyecto de ley fue aprobado en la Q)mi
sión Quinta del U de mayo de 1994, y en sesión plenaria 
del 7 d.e junio del año en curso. · 

Cordialmente, 
Diego Vii1as Tafur, Seeretario General honorable 

Cámara de Representantes. 
* * *  

Sustentación 
CAMARADEREPRESENTANTES-SECRETARIA 

GENERAL 
TRAMITACION LEYES' 

Santafé de Bogotá, D. C., junio 8 de 1994. 
En sesión plenaria de la fecha fue aprobado por 

mayoría (117 votos) el informe de la Comisión Concilia
dora sobre el Proyecto de ley número 127 /92 Senado, 177 / 
93 Cámara, "por la cual se establece el régimen para la 
generación, interconexión, tran<>misión, distribución y 
comercialización de electricidad en el territorio nacional 
se conceden unas autorizaciones y se dictan otras dispo
siciones en materia energética". 

Diego Vivas Tafur, Secretario General de la honorable 
Cámara de Representantes. 

Aprobado . 
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Santafé de  Bogotá, D. C., 8 de junio de  1994. 
Doctor 
Jorge Ramón Elias Náder 
Presidente 
Honorable Senado de Ja República 
E. S. D. 
Estimado doctor: 
Para los fines pertinentes me permito presentar el 

artículo aprobado por la honorable Cámara de Represen
tantes del Proyecto ley 127 /92 Senado, 177 /93 Cámara, 
"por la cual se .establece el régimen para la generación, 
interconexión, transmisión, distribución y comer
cialización de electricidad en el territorio nacional, se 
conceden unas autorizaciones y se dictan otras disposi
ciones en materia energética". 

Las Comisiones de Conciliación nombradas por el 
Senado y la Cámara, están de acuerdo en todas sus partes 
con. Jos artículos c_onci1iados, pot Jo cual nos permitimos 
proponer al honorable Senadó de la República, se dé su_ 
aprobación. 

Atentamente, 
. Hugo Serrano Gómez, 

Coordinador Comisión Conciliación. 
Edgar Eulises Torre.\� Germán Huertas C. 

Hay más firmas ilegibles. 
* * *  

INFORME D E  CONCILIACION 
En Santafé de Bogotá, D.C., a los 8 días del mes de 

junio de 1994 se reunieron en la. Q)misión Quinta de la 
Cámara, los honorables· Senadores y Representantes de

. signados por las respectivas Cámaras para integrar la 
Comisión de Conciliación y acordaron el siguiente texto 
para el Proyecto de ley número 127/92 Senado y 177/93 
Cámara: 

Por la cual se establece el régimen para la generación, 
interconexión, transmisión, distribución y comer
cialización de electricidad en el territorio nacional, se 
conceden unas autorizaciones y se dictan otras disposicio
nes en materia energética: .  

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

CAPITULO I 
Principios generales 

Artículo 1 º La presente ley establece el régimen de las 
actividades de generación, interconexión, transmisión, 
distribución y comercialización de electricidad, que en Jo . 
sucesivo se denominarán actividades del sector, en con
cordancia con las funciones con'>titucionales y legales que 
le corresponden al Ministerio de Minas y Energía. 

· 

. Artículo 2º El Ministerio
' 

de Minas y Energía, en 
ejercicio de la·s fun�iones de regulación, planeación, 
coordinación y seguimiento de todas las actividades rela
cionadas con el servicio púb_lico de electricidad, definirá . 
Jos _criterios para el aprovechamiento económico de las 
fuentes convencionales y no convencionales de energía, 
dentro de un manejo integral eficil!nte y sostenible de los 
recursos energéticos del país, y promoverá el desarrollo 
de tales fuentes, y el uso eficiente y racional de la energía 
por parte de los usuarios. · 

·Artículo 3º En relación con el servicio público de 
electricidad al Estado Je corresponde: 

a) Promover la libre competen�ia en las actividades· 
del sector; 

b) Impedir prácticas que constituyan competencia 
desleal o abuso de posición dominante en el mercado; 

e) Regular aq!J
.
ellas situaciones en que por razones de 

monopolio natural, la libre competencia no garantice su 
prestación eficiente en términos económicos; 

d) . Asegurar la protección de los derechos_ de los 
usuarios y el cumplimiento de sus.deberes; 

e) Asegurar la adecuada incorporación-de los aspectos 
ambientales en Ja planeación y gestión de las actividades 
del sector; 

í) Alcanzar una cobertura en los servicios de electri
cidad a las diferentes regiones y sectores del país, que 
garantice Ja satisfacción de las necesidades básicas de los 
usuarios de Jos estratos I, II y III y los de menores recursos 
del área foral, a través de los diversos agentes públicos y 
privados 4ue presten el servicio; 

g) Asegurar la disponibilidad de los recursos necesa
rios pa'ra cubrir los subsidios otorgados a los usuarios de 
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los estratos I, II y III y los de menores ingresos del área 
rural, para atender sus necesidades básicas de electrici
dad. 

Parágrafo. Para garantizar el . Gumplimiento de lo 
previsto en los incisos anteriores, el Gobierno Nacional 
dispondrá de los recursos generados por la contribución 
nacional de 4ue habla el artículo 47 de esta ley, y por los 
recursos de presupuesto nacional, 4ue deberán ser apro
piáélos anualmente en el presupuesto de rentas y ley de 
apropiaciones por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 

. No obstante, de conformidad con el artículo 368 de la 
Constitución Política, los departamentos, los distritos, los 
municipios y las entidades descentralizadas podrán con
ceder subsidios, en sus respectivos presupuestos. 

Artículo 4º El Estado, en relación con el servicio de 
electricidad tendrá los siguientes objetivos en el cumpli
miento de sus funciones: 

a) Abastecer la demanda de electricidad de la comu
nidad bajo criterios económicos y de vfabilidad financie
ra, asegurando su cubrimiento en un marco de uso racio

. nal y eficiente de los diferentes recursos energéticos del 
país, 

b)A'>eguraruna operación eficiente, segura y confiable 
en las actividades del sector; 

c) Mantener y operar sus instalaciones preservando la 
integridad de las personas, de los bienes y del medio 
ambiente y manteniendo los niveles de calidad y seguri
dad establecidos. 

Parágrafo. Si los diversos agentes económicos desean 
participar en las actividades de electricidad, deben suje
tarse al cumplimiento de los _anteriores objetivos. 

Artículo 5º La generación, interconexión, transmi
sión, distribución y cómercialización de electricidad, 
están destinadas a satisfacer necesidades colectivas pri
mord.iales en for_ma permanente; por esta razón, sqn 
consideradas servicios públicos de carácter esencial, obli
gatorio y solidario, y de u�ilidad pública·. 

Artículo 6º. Las actividades relacionadas con el servi
cio de electricidad se regirán por principios de eficiencia, 
calidad, continuidad, adaptabilidad, neutralidad, solidari
dad y e4uidad. 

: El principio de eficiencia obliga a la correcté.j asigna
ción y utilización de .Jos. recursos de tal forma 4ue se 
garantice la prestación del servicio al menor costo 
ei:;onómico. 

En virtud del principio de calidad; el servicio prestado 
debe cumplir los re4uisitos técnicos 4ue se establezcan 
para él . 

El principio de continuidad implica 4ue el servicio se 
deberá prestar · aun en casos de 4uiebra, liquidación, 
intervención, sustitución-o terminación c;le contratos de 
las empresas responsables del mismo, sin interrupciones 
diferentes· a las p_rogramadas por razones técnicas, fuerza 
mayor, caso fortuito, o por las sanciones impuestas al 
usuario por el incumplimiento de sus obligaciones. 

El principio de adaptabilidad conduce.a la incorpora
ción de los avances de la ciencia y de la tecnología que 
aporten mayor calidad y eficiencia en la prestación del 
servicio al menor costo económico. 

El principio de neutralidad exige, dentro de las mis
mas condiciones, un tratamiento igual para los usuarios, 
sin discriminaciones diferentes a las derivadas de su 
ccindición social o de las condiciones y características 
técnicas de la prestación del servicio. 

Por solidaridad y redistribución del ingreso se entien
de 4ue al diseñar el régimen tarifario se tendrá en cuenta 
el establecimiento de unos factores pára que los sectores 
de consumo de mayores ingresos ayuden.a que las perso
nas de menores ingresos puedan pagar las tarifas de los 
consumos de electricidad 4ue cubran sus necesidades 
básicas. 

Por el princip'io de ·equidad el Estado propenderá a 
alcanzar una cobertura e4uilibrada y adecuada en los 
servicios de energía en las diferentes regiones y sectores 
del país para garantizar la satisfacción de las necesidades 
básicas de toda la población. 

Artículo 7º. En las actividades de1 sector podrán 
participar diferentes agentes económicos, públicos, pri
vados o mixtos, los cuales gozarán de libertad para 
desarrollar sus funciones en un contexto de libre compe
tencia, de conformidad con los artículos 333, 334 y el 
inciso penúltimo del artículo 336 de la Constitución 
Nacional, _ y el artículo 3º de esta ley. 
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En los casos señalados por la ley, para operqr o poner 
en funcionamiento los proyectos, se deberán obtener de 
las autoridades competentes los permisos respectivos en 
materia ambiental, sanitaria, uso de aguas y los de orde·n 
municipal que sean exigibles. 

Parágrafo. La actividad de comercialización sólo pue
de ser desarrollada por a4uellos agentes económicos 4ue 
realicen algunas de las actividades de generación o distri
bución, y por los agentes independientes que cumplan las 
disposiciones que expida la 0.1misión de Regulación de 
Energía y Gas. 

Artículo 8º. Las empresas públicas que presten el 
servicio de electricidad al entrar· en vigencia la presente 
Ley, en cualquiera de las actividades del sector, deben 
tener autonomía administrativa, patrimonial y presupues
taria. 

Salvo disposición legal en contrario, los presupuestos 
de las entidades públicas del Orden Territorial serán 
aprobados por las correspondientes juntas directivas, sin 
que se requiera Ja participación de otras autoridades. 

Parágrafo. El régimen de contratación aplicable a 
estas empresas será el derecho privado. La Comisión de 
Regulación de Energía y Gas podrá hacer obligatoria la 
inclusión de cláusulas excepcionales al derecho común en 
algunos de los contratos que celebren tales entidades. 
Cuando su inclusión sea forzosa, todo lo relativo a estas 
cláusulas se sujetará al Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública . 

Artículo 9º. El Presidente de la República ejercerá por 
medio de la Superintendencia de Servicios Públicos Do
miciliarios el control de eficiencia y calidad del servicio 
público de electricidad y el control, inspección y vigilan
cia de las en�idades que prestan el servicio público de 
electdcidad, en los términos previstos en la ley. 

Artículo 10. Cuando el Estado decida conyocar a los 
diferentes agentes económicos para que en su nombre 
desarrollen cualquiera de las actividades del secto.r regu
ladas pcir esta ley, éstos deberán demostrar experiencia e_n 
la. realización de las· mismas y tener capacidad técnica, 
operativa y financiera suficiente para suscribir los contra
tos.necesarios para ello, los cuales se regularán de acuerdo 
con lo previsto en esta ley; en el derecho privado .o en· 
disposiciones especiales según la naturaleza jurídica de 
los mismos. 

CAPITULO II 
. D�ñiiiciones especiales 

Artículo 11.  Para interpretar y aplicar esta ley se 
tendrán en éuenta las siguientes definiciones generales: 

Sistema Interconectado Nacional. Es el sistema 
compuesto por los siguientes elementos conectados entre 
sí: las plantas y equipos de generación, la red de 
interconexión, las redes regionales e interregionales de 
transmisión, las redes de distribución y las cargas eléctri
cas de los usuarios. 

Re!;I Nacionál de Interconexión. 0.mjunto de líneas 
y subestaciones, con sus equipos asociados, incluyendo 
las interconexiones internacionales, destinadas al servi
cio de todos los integrantes del sistema interconectado 
nacional. 

Redes Regionales o Interregionales de Transmi
sión. Conjunto de líneas de transmisión y sµ_bestaciones, 
con sus equipos asociados, destinadas al servicio de un 
grupo de integrantes del sistema interconectado nacional 
dentro de una misma área o áreas adyacentes, determina
das por la Comisión de Regulación de Energía y Gas. 

Re.des de Distribución. Conjunto de líneas y 
subestaciones, con sus equipos asociados, destinado al 
servicio de los usuarios de un municipio o municipios 
adyacentes o asociados mediante cualquiera de las formas 
previstas en la Constitución Política . 

Reglamento de Operación. Conjunto de principios, 
criterios y procédimientos establecidos para realizar el 
planeamiento, la coordinación y la ejecución de la Ópera
ción del sistema interconectado nacional y para regular el 
funcionamiento del mercado mayori<>ta deenergía eléctri
ca. El Reglamento de Operación comprende varios docu
mentos 4ue se organizarán conforme a los temas propios 
del funcionamiento del sistema interconectado nacional .  

Mercado Mayorista. Es el mercado de grandes blo
ques de energía eléctrica, en que generadores y 
comercializadores venden y compran energía y potencia 
en el Sistema Interconectado Nacional, con sujeción al 
Reglamento de Operación. 
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Libertad Regulada. Régimen de tarifas mediante el 
cual la 0.1misión de Regulación de Energía y Gas fijará los 
criterios y la metodología con arreglo a Jos cuales lar.; 
empresas de electricidad podrán determinar o modificar 
los precios máximos para los servicios ofrecidos. 

Comercialización. Actividad consistente en la com
pra de energía eléctrica y su venta a los usuarios finales, 
regulados o no-regulados, que se sujetará a las disposicio� 
nes previstas en esta ley y en la de Servicios Públicos 
Domiciliarios en lo pertinente. 

Usuario Regulado. Persona natural o jurídica cuyas 
compras de electricidad están sujetas a tarifas establecidas 
por la 0.1mi'iión de Regulación de Eqergía y Gas. 

Usuario No Regulado. Persona natural o jurídica, 
con una demanda máxima superior a 2 Mw por instalación 
legalizada, cuyas compras de electricidad se realizan a 
precios acordados libremente. La Comisión de Regula
ción de Energía y Gas podrá revisar dicho nivel, mediante 
resolución motivada. 

Operación Integrada. Es la operación óptima que se 
adelanta por dos o más sistemas independientes . 

Autogenerador. Aquel generador 4ue produce ener
gía eléctrica exclusivamente para atender sus propias 
necesidades. 

Centro Regional de Despacho. Es un centro de 
supervisión y control de la operación de las redes, 
subestaciones y centrales de generación localizadas en 
una misma región, cuya función es la de coordinar ]a 
operación ·y maniobras de esas instalaciones, con suje
ción, en lo p·ertinente, a las 'instrucciones impartidas por el 
Centro Nacional de Despacho, en desarrollo de las previ
siones contenidas en el Reglamento de Operación, con 1�1 
fin de asegurar una operación segura y confiable del 
sistema interconectado. 

Centro Nacional de Despacho. Es la dependencia 
encargada de la planeación, supervisión y control de la 
operación integrada de los recursos de generación, 
interconexión y transmisión del sistema interconectado 
nacional. · 

Está igualmente encargado .de dar las instrucciones a 
los Centros regionales de Despacho para coordinar las 
maniobras de las instalaciones con el fin de tener una · 
operación segura, confiable· y ceñida al reglamento de 
operación y a todos los.acuerdos del Consejo Nacional de 
Operación. 

Consumo de subsistencia. Se define como consumo 
de subsistencia la cantidad mínima de electricidaciutiliza
da en un mes por un usuario típico para satisfacer necesi
dades básicas que solamente puedan ser satisfechas ·me
diante · esta forma de energía final. ·Para el cálculo del 
consumo de subsistencia sólo podrán tenerse en cuenta los 
energéticos sustitutos cuando ésto� estén disponibles para 
ser utilizados .por estos usuarios. 

Zonas no interconectadas. Area geográfica en donde 
no se presta el servicio público de electricidad a través del 
Sistema Interconectado Nacional. 

Cuando' fuere necesario, la interpretación y aplicación 
de estas definiciones·las hará la Comisión de Regulación 
de Energía y Gas. 

CAPITULO III 
De la planeación de la expansión 

Artículo 12. La planeación de la expansión del sistema 
ínterconectado nacional se realizará a corto y largo plazo, 
de tal manera que los planes para atender la demanda sean 
lo suficientemente flexibles para que se adapten a los 
cambios que determinen las condiciones técnicas, econó
micas, financieras y ambient¡;¡les; que cumplan con ·los 
requerimientos de calidad, confiabilidad y seguridad de
terminados por el Ministerio de Minas y Energía ; que los 
proyectos propuesto� sean técnica, ambiental y económi
camente viables y 4ue la demanda sea satisfecha a tendien
do a criterios de uso eficiente de los recursos energéticos. 

Artículo 13. La Unidad de Planeación Minero-Ener
gética de que trata el artículo 12 del Decreto 2119 de 1992, 
se organizará como Unidad Admini'>trativa Especial ads
crita al Ministerfo de Minas y Energía, con patrimonio 
propio y personería jurídica y con regímenes especiales 
en materia de contratación, de administración de perso
nal, de salarios y de prestaciones, y con autonomía presu
puestal. 

La Unidad manejará sus recursos presupuestaJe.s y 
operará a través del contrato de fiaucia mercantil que 
celebrará el Ministerio de Minas y Energía con una 
entidad fiduciaria, el cual se someterá a las normas del 

•• 
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derecho privado. Estas disposiciones regirán, igualmen
te, los actos que se realicen en desarrollo del respectivo 
contrato de fiducia. 

Para el cumplimiento del artículo 60 de la Constitu
ción Política, para las empresas del sector energético se 
dará aplicación, en lo pertinente, al Decreto-ley 663 de 
1993. El Gobierno Nacional señalará las condiciones 
especiales de financiación. 

Artículo 14. El presupuesto de la Unidad Administra
tiva Especial de Planeación Minero-Energética hará parte 
del Presupuesto General de la Nación y será presentado al 
Ministerio de Minas y Energía para su incorporación en 
el mismo, su distribución anual se hará mediante resolu
ción expedida por el Ministerio de Minas y Energía y 
refrendada por el Director General de Presupuesto Nacio
nal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, confor
me a las disposiciones contenidas en la Ley 38 de 1989 y 
en las demás normas que la reglamenten, modifiquen o 
sustituyan. 

Parágrafo. Este pre.Supuesto será sufragado por la 
Empresa Colombiana de Petróleos, Ecopetrol, por la 
Empresa Colombiana de Carbón, Ecocarbón, Financiera 
Energéticá Nacional, FEN, e Interconexión Eléctrica 
S.A.; ISA,· por partes iguales. Estas entidades quedan 
facultadas para apropiar de sus respectivos presupuestos 
las partidas correspondientes. 

Artículo 15. La Unidad de Planeación Minero-Ener
gética contará con un Director que tendrá la calidad de 
empleado público y devengará la remuneración que de
termine el Gobierno Nacional. 

El Director deberá reunir las siguientes condiciones: 
a) Ser colom,biano y ciugadano en ejercicio; 
b) Poseer título universitario en ingeniería, economía 

o administración de empresas y estudios de posgrado; 
c) Contar con una reconocida preparación y experien

cia técnica y haber desempeñado cargos de responsabili
dad en entidades públicas o privadas del sector energético 
nacional o internacional por un período superior a seis (6) 
años. 

Aitículo 16. La Unidad de Planeación Minero-Ener
gética tendrá entre otras las siguientes funciones : 

- a) Establecer los requerimientos energéticos de la 
población y los agentes económicos del país, con base en 
proyecciones de demanda que tomen en cuenta la evolu
ción más probable de las varia bles demográficas y econó
micas y de precios de los recursos energéticos; 

· b) Establecer la manera de satisfacer dichos requeri
mientos teniendo en cuenta los recursos energéticos exis
tentes, convencionales y no convencionales, segqn crite
rios económicos, sociales, tecnológicos y ambientales; 

c) Elaborar y actualizar el Plan Energético Nacional y 
el Plan de Expansión del sector eléctrico en concordancia 

· con el proyecto del Plan Nacional de Desarrollo. 
El primer Plan Energético Nacional deberá ser presen

tado dentro de los seis meses siguientes a la vigencia de 
esta ley; 

d) Evaluar la conveniencia económica y social del 
desarrollo de fuentes y usos energéticos no convenciona
les, así como el desarrollo de energía nuclear para usos 
pacíficos; 

e) Evaluar la rentabilidad económica y social de las 
exportadones de recursos mineros y energéticos; 

t) Realizar diagnósticos que permitan la formulación 
de planes y programas del sectcx energético; 

g) Establecer y operar los mecanismos y procedimien
tos que permitan evaluar la oferta y demanda de minerales 
energéticos, hidrocarburos y energía, y determinar las 
prioridades para satisfacer tales requerimientos, de con
formidad con la conveniencia nacional; 

h) Recomendar al Ministro de Minas y Energía polí
ticas y estrategias para el desarrollo del sector energético; 

i) Prestar los servicios técnicos de planeación y aseso
ría y cobrar por ellos; 

j) Establecer prioritariamente un programa de ahorró . 
y optimización de energía; 

k) Las demás que le señale esta ley y el Decreto 2119 
de 1992. 

Artículo 17. El Ministerio de Minas y Energía contará 
con un cuerpo consultivo permanente, conformado por 
representantes de las empresas del sector energético, del 
orden nacional y regional y de los usuarios, que deberá 
conceptuar previamente a la adopción de los Planes, 
Programas y de Proyectos de desarrollo de cada subsector
y proponer las acciones pertinentes para garantizar que 
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éstos se realicen de acuerdo con lo establecido en el Plan 
Energético Nacional. Facúltase al Gobierno Nacional 
para establecer el número y los mecanismos de selección 
de los representantes de los usuarios. 

Parágrafo. La Unidad de Planeación Minero Energé
tica elaborará los Planes de Expansión del Sistema 
Interconectado Nacional y consultará al cuerpo consulti
vo permanente. -

Artículo 18. Compete al Ministerio de Minas y Ener
. gía definir los planes de expansión de la generación y de 
la red de interconexión y fijar criterios para orientar el 
planeamiento de Ja transmisión y la distribución. 

Ll.1s planes de generación y de interconexión serán de 
referencia y buscarán orientar y raCionalizar el esfuerzo 
del Estado y de los particulares para la .satisfacción de la 
demanda nacional de electricidad en concordancia con el 
Plan Nacional de Desarrollo y el Plan Energético Nacio
nal. 
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derecho privado. Estas disposiciones regirán, igualmen
te, los actos que se realicen en desarrollo del respectivo 
contrato de fiducia. 

Los expertos tendrán la calidad que determine el 
Presidente de la República y devengarán la remuneración 
que él mismo determine. 

La Comisión de Regulación de Energía y Gas expedi
rá su reglamento interno, que será a pro liado por el Gobier
no Na.cional, en el cual se señalará el procedimiento para 
la designación del Director Ejecutivo de entre los expertos 
de dedicación exclusiva . 

Parágrafo 1 º Los expertos deberán reunir las siguien-
tes condiciones : · · 

a) Ser colombiano y Ciudadano en ejercicio; 
b) Tener título universitario en ingeniería, economía, 

administración de empresas, o similares, y estudio de 
posgrado, y 

c) Contar con una reconocida preparación y experien
El Gobierno Nacional, tomará las medidas necesarias cia técnica preferiblemente en el área energética, y haber 

para garantizar la puesta en operación de aquellos proyec- . desempeñado cargos de responsabi�idad en entidades 
tos previstos en el plan de expansión de referencia del públicas o privadas del sector minero energético nacional 
sectqr eléctrico, que no hayan sido escogidos por otros 0 internacional, por un período .superior-a seis (6) añ_os; o 
inversionistas, de tal forma que satisfagan los requeri- haberse desempeñado como consultor o asesor por un 
mientos de infraestructura contemplados en dicho plan. período igual o superior. 
El Gobierno Nacional asumirá los riesgos -inherentes a Ja Parágrafo 2º El primer nombramiento de Jos expertos 
construcción Y explotación de estos proyectos. se hará así: dos (2) expertos para un período de tres (3) 

Artículo 19. El Gobierno Nacional velará por el desa- años y tres (3) para un período de' cuatro ( 4) años. Los 
rrollo y Ja ejecución de estudios de pre inversión asociados expertos podrán ser reelegidos. 
con proyectos de generación de electricidad, de acuerdo , Artículo 22. u1s costos del servicio de regulación 
con las prioridades establecidas en el Plan de Expansión serán cubiertos por todas Jas entidades sometidas a su 
de· Generación, para lo cual la Unidad de Planeación regulación, y el monto total de Ja contribución no podrá 
Minero-Energética promoverá Ja realización de tales es- ser superior al 1 % del valor de Jos gastos de funciona-
tudios. miento excluyendo Jos gastos operativos, compras de · 

Parágrafo lº. Los recursos necesarios para acometer electricidad, compras de combustibles y peajes cuando 
los estudios de preinversión en proyectos de generación hubiere lugar a ello, de la entidad regulada, incurrido el 
de electricidad, provendrán de los recaudos establecidos año anterior a aquel en que se haga el cobro, de acuerdo 
en el Parágrafo único_ del artkulo 14 que sean asignados con los estados financieros puestos a disposición de la 
para tal finalidad. Superintendencia de Servicios Públicos y de la Comisión 

Parágrafo 22. Cuando las empresas oficiales realicen de Regulación de Energía y Gas. 
inversiones en estudios para proyectos eléctricos que El monto de la contribución que le corresponde pagar 
posteriormente beneficien a otras entidades que no parti- a cada entidad será liquidada por la Comisión de Regula
ciparon en esas inversiones, estas últim_as deber�n pagar ción de Energía y Gas. Las contribuciones deberán ser 
el costo a valores actualizados en proporción a su partici- pagadas dentro de los primeros treinta (30) días calenda- ·

pación. La Comisióq d� Regulación de Energía y Gas, rio siguientes al respectivo recaudo, en la entidad o 
reglamentará la materia. 

. 
entidades financieras señaladas para recibir est� recaudo. 

CAPITULO IV 
De la regulación· 

Artículo 20. En relación con el sector energético la 
función de regulación por parte del Estado tendrá como 
objetivo básico asegurar una adecuada prestación del 
servicio mediante el aprovechamiento eficiente de los 
diferentes recursos energéticos, en beneficio del usuario 
en términos de calidad, oportunidad y costo del servicio. 
Para el logro de este objetivo, promoverá la competencia, 
creará y preservará las condiciones que la hagan posible. 

Artículo 21. La Comisión· de Regulación Energética 
creada por el artículo 10 del Decreto 2119 de 1992, se 
denominará Comisión de Regulación de Energía y Gas y 
se organizará como'Unidad Administrativa Especial del 
Ministerio de Minas y Energía,_ que estará integrada de la 
siguiente manera:_ 

a) Por el Ministro de Minas y Energía, quien la 
presidirá; 

b) Por el Ministro de Hacienda y Crédito Público; 
c) Por el Director del Departamento· Nacional de 

Planeación; 
d) Por cinco (5) expertos en asuntos energéticos de 

dedicación exclusiva nombrados por el Presidente de la 
República para períodos de cuatro (4) años. 

Una vez se organice la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios cn(ada por el artículo 370 de la 
Constitución Política, el Superintendente asistirá a sus 
reuniones con voz pero sin voto. · 

- La Comisión contará con el personal profesional, 
técnico y administrativo necesario para el cumplimiento 
de sus funciones, de acuerdo con lo que ella misma 
determine y tendrá regímenes especiales en materia de 
contratación, de admini<;tración de personal, de salarios y 
de prestaciones, y gozará de autonomía presupuestal. 

La Comisión manejará sus recursos presupuestales y 
operará a través del contrato de f�ducia mercantil que 
celebrará el Ministerio de Minas y Energía con una 
entidad fiduciaria, el cual se someterá a las normas del 

Parágrafo. La. Comisión de Regulación de Energía y 
Gas f�jará anualmente su presupuesto, el cual deberá' ser 
�probado por el Gobierno Nacional_ 

Artículo 23. Para el cumplim_iento del objetivo defini
do en el artículo 20 de la. presente ley, la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas con relación al servicio de 
electricidad tendrá las siguiente funciones generales : 

a) Crear las condiciones para asegurar la ·disponibili
dad de una oferta energética eficiente capaz de abastecer 
la·demanda bajo criterios sociales, económicos, ambien
tales y de viabilidad financiera, promover y preservar la 
competencia. 

En el ·sector eléctrico, Ja oferta eficiente tendrá en 
cuenta la capacidad de generación de respaldo, la cual será 
valorada por la 0.1mi<;ióri de Regulación de Energía y Gas, 
según los criterios que establezca la Unidad de Planeación 
Minero-Energética en el plan de expans1ón; 

b) Determinar las condiciones para la liberación gra
dual del mercado hacia la libre competencia; 

c) Definir la metodología para el cálculo de las tarifas 
. por el acc;eso y uso de las redes. eléctricas, y los cargos por 
Jos servicios de despacho y coordinación prestados por 
los centros regionales de despacho y el centro nacional de 
.despacho; 

d) Aprobar las tarifas que deban sufragarse por el 
acceso y uso de las redes eléctricas, y los cargos por Jos · 

servicios de despacho y coordinación prestados por los 
centros regionales de despacho y centro nacional de 
despacho; . 

e) Definir Ja metodología para el cálculo de las tarifas 
aplicables a los usuarios regulados del servicio de elect�i
cidad; 

t) Fijar las tarifas de venta de · electricidad para los 
usuarios finales regulados. Esta facultad podrá ser delega
da en las empresas distribuidoras, en cumplimiento de sus 
funciones de comercialización, bajo el régimen de liber
tad regulada; 

g) Definir, con base en criterios técnicos, las condicio
nes que deben reunir los usuarios regulados y noregulados 
del servicio de electricidad; 
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h) Definir los factores t¡ue deban aplicarse a las tarifas 
de cada sector de consumo con destino a cubrir los 
subsidios a los consumos de subsistencia de los usuarios 
de menores ingresos. Estos factores deben tener en cuenta 
la capacidad de pago de lqs usuarios de menores ingresos, 
los costos de la prestación del servicio y el consumo de 
subsistencia que deberá ser establecido de acuerdo con las 
regiones; 

i) Establecer el Reglamento de Operación para reali
zar el planeamiento y la coordinación de la operación del 
Sistema Interconectad.o Nacional, después de haber oído 
los conceptos del Consejo Nacional de Operación; 

.i) Establecer pautas para ei diseño, normalizac;:ión y 
uso eficiente de equipos y aparatos eléctricos; 

k) Interpretar las definiciones contempladas en el 
artículo 11  de la presente ley; 

1) Precisar el alcance de las competencias relativas al 
otorgamiento del contrato de concesión; 

m) Conocer de las tarifas de los usuarios no regulados. 
n) Definir y hacer operativos los criterios técni.cos de 

calidad; confiabilidad y seguridad del servicio de energía; 
. o) Reglamentar la prestación del servicio eléctrico en 

los. barrios subnormales y áreas rurales de menor desarro
llo; 

p) Definir mediante arbitraje los confüctos. que se . 
presenten entre los diferentes agentes económicos. que. 
participen en las actividades del sector en cuanto a inter
pretación de los acuerdos operativos y comerciales; 

q) Velar por la protección de los derechos de los 
consumidores, en especial los de estratos de bajos ingre
sos; 

r) Las funciones previstas en el artículo 11 del Decreto 
2119 de 1992, que continuará vigente en cuanto no sea 
.contrario a' lo d.i';puesto en este artículo, y las demás que 
le señalen las normas legales pertinentes. 

CAPITULO V 
De la generación de electricidad 

Artículo 24. La construcción de plantas generadóras, 
con sus respectivas líneas de conexión a las redes de 
·interconexión y transmisión, está permitida a todos los 
agentes económicos. 

Parágrafo. Para Jos proyectos de generación de propó
sito múltiple de Jos cuales se deriven beneficios para otros 
sectores de la econ.omía, el Gobierno Nacional establece
rá mecani'>mos para que de estos sectores contribuyan a la 
financiación del proyecto, en la medida de los beneficios 
obtenidos. 

1 

Artículo 25. Los agentes económicos privados o pú
blicos que hagan· parte del sistema interconectado nacio
nal deberán cumplir con el reglamento de operación y con 
los acuerdos adoptados para la operación del mismo. El 
incumplimiento de estas normas o acuerdos, dará lugar a 
las sanciones que establezca Ja Comisión de Regulación 
de Energía y Gas o la autoridad respectiva según su 
competencia. 

Artículo 26. Las entidades públicas y privadas con 
energía eléctrica disponible podrán venderla, sujetas al 
Reglamento de Operación, a las empresas generadoras, a 
las distribuidoras, · o a grapdes consumidores, a tarifas 
acordadas libremente. entre las partes. 

Artículo 27. Salvo en situación de emergencia, las 
empresas de generación térmica 4ue efectúen ventas de 
energía eléctrica a través del Sistema Interconectado 
Nacional, deberán realizar contratos para garantizar, a 
largo plazo, el suministro de combustible én forma opor
tuna y a precios económicos. 

· Para la adquisición de carbón, destinado a la genera
ción términa, se seleccionarán preferencialmente, las 
ofertas presentadas por las organizaciones de carácter 
asociativo o cooperativo integradas por explotadores 
inscritos en el Registro Minero Nacional, así como las que 
sean presentadas por los productores independientes de 
carbón que tengan Registro Minero vigente y que se 
encuentren clasificados en el rango de pequeña minería. 

CAPITULO VI 
De la interconexión 

Artículo 28. Las empresas que sean propietarias de 
líneas, subestaciones y equipos señalados como elemen
tos qe la red nacional de interconexión, mantendrán la 
propiedad de los mi<>mos pero deberán operarlos con 
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sujeción al Reglamento de Operación y a . Jos acuerdÓs 
adoptados por el Consejo Nacional de Operación. 

El incumplimiento de las normas de operación de la 
Red Nacional de Interconexión, la omisión en la obliga
ción de proveer el mantenimiento de las líneas, 
subestaciones y equipos asociados, y toda conducta que 
atente contra los principios que rigen las actividades 
relacionadas con el servicio de electricidad, dará lugar a 
las sanciones que establezca la autoridad competente. 

Parágrafo. No obstante lo dispuesto en el presente 
artículo las empresas que siendo propietarias de elemen
tos de la red de interconexión nacional decidan enajenar 
dichos activos, podrán hacerlo . 

Artículo 29. La conexión a la Red Nacional de 
Interconexión de una red regional de transmisión, de una 
red de distribució'n, de una central de generación, o de un 
usuario impone a los interesados las siguientes obligacio
nes: 

a) Cumplir las normas técnicas que dicte el Ministerio 
de Minas y Energía; 

· 

b) Operar su propio sistema con sujeción a las normas 
que expida la Comisión de Regulación de Energía y Gas 
y a los acuerdos del Consejo Nacional de Operaeióo, y 

c) Ejecutar las obras necesarias para la conexión de sus 
instalaciones y equipos a la Red Nacional de Interconexión. · 

Artículo 30. Las empresas propietarias de redes de 
interconexión, transmisión y distribución permitirán la 
conexión y acceso de las empresas eléctricas, de otros 
'!gentes generadores y de los wmarios que lo soliciten, 
previo el cumplim.iento de las normas que rijan el servicio 
y el pago de las retribuciones que correspondan. 

Estas empresas podrán prestar el servicio de servi-
dumbre para telecomunicaciones. 

· 

Artículo 31.  Las empresas propietarias de centrales de 
generación podrán vincularse a las redes de interconexión, 
mediante dos modalidades: 

a) Modalidad libre: Por la cual la empresa generadora 
no está obligada a suministrar una cantidad fija de energía, 
·sometíendose en consecuencia, a la demanda del merca
do, pero operando en un sistema de precios y tarifas 
determinado por el libre juego del mercado; 

b) Mod,alidad . r�gulada: Por la cual la firma 
generadora se comprom ete con una empresa 
comercializadora de energía o un usuario no regulado a 
suministrar cantidades fijas de energía eléctrica durante 
un determinado período y en un horario preestablecido. 
Para ello es indispensable suscribir contratos de compra 
garantizada de energía. 

Parágrafo. En ambas modalidades los propietarios de 
centrales deberán cumplir con el reglamento de operación 
del sistema interconectado y los acuerdos de operación. 

En caso de incumplir los compromisos de suministro 
de energía se harán acreedores a las sanciones estipuladas 
en los respectivos contratós, sin perjuicio de las demás 
implicaciones de carácter civil o penal a que den lugar. 

Artículo 32. Autorízase al Gobierno Nacional para 
modificar el objeto social de· Interconexión Eléctrica 
S.A., que en lo sucesivo será el de atender la operación y 
mantenimiento de la red de su propiedad, la expansión de 
la red nacional de interconexión, la planeación y ClX1rdi
nación de la operación del sis_tema interconectado nacio
nal y prestar servicios técnicos en actividades relacionadas 
con su objeto social. 

Autorízase, así mismo, al Gobierno Nacional, para 
organizar a partir de los activos de generación que actual
mente posee Interconexión Eléctrica S .A., una nueva 
empresa, que se constituirá en una sociedad de economía 
mixta, vinculada al Ministerio de Minas y Energía, dedi
cada a la generación de electricidad. Esta nueva empresa 
contará con autonomía patrimonial, administrativa y pre
supuestaria . 

Parágrafo 12• El Centro Nacional de Despacho será 
una dependencia interna de la empresa encargada del 
servicio de interconexión nacional, constituido con los 
bienes actualmente de propiedad de.Inter.conexión Eléc
trica S .A., destinados a la planeación, supervisión y 
control de la operación y despacho de los recursos en el 
sistema de interconectado nacional, así como los demás 
que le asigne el Gobierno Nacional. 

Parágrafo 22• La empresa encargada del servicio de 
Interconexión Nacional contará con recursos propios 
provenientes de la prestación de los servicios del despa
cho, del transporte de ekctricidad, de los cargos por el 
acceso y uso de sus redes de interconexión y por los 
servicios técnicos relacionados con su función. 
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Parágrafo 3º. La empresa encargada dei servicio de 
interconexión nacional, no podr� participar en activida
des de generación, comercialización y distribución de 
electricidad. 

Parágrafo 4º. El personal de la actual planta de ISA 
será reubicado en cada una de las dos empresas que dio 
origen de acuerdo con sus actuales funciones, respetando 
los derechos adquiridos de los trabajadores. 

_ Parágrafo 52 Cuando Ja expansión de la Red Nacional 
de Interconexión se vaya a hacer a través de líneas en las 
cuales se conjuguen las caracteri�ticas de la Red Nacional 
de Interconexión con las de la Red Regional de Transmi
sión, la Comisión de Regulación de Energía y Gas, 
decidirá quién ejecuta dicha e;icpansión en caso de presen
tarse coní1icto. 

Parágrafo 6º La autorización dada al Gobierno Nacio
nal para modificar el objeto social de Interconexión 
Eléctrica S. A y para organizar a partir de sus activos de 
generación una nueva empresa, se .utilizará sin perjuicio 
de los compromisos adquiridos por la Nación con las 
empresas del sector eléctrico, con anterioridad a la vigen
cia de la presente ley, cuando adquirió la participación de . 
dicnas empresas en Interconexión Eléctrica S. A 

CAPITULO VII 
De la openició� del Sistema Interconectado 

Nacional. 
Artículo 33. La operación del sistema interconectado 

se hará procurando atender la demanda en íbrma confiable, 
segura y con calidad del servicio mediante la utilización 
de los recursos disponibles en forma económica y conve
niente para el país. 

Artículo 34. El Centro Nacional de Despacho tendrá 
las siguientes funciones específicas, que deberá desempe
ñar ciñéndose a lo establecido en el Reglamento de 
Operación y en los acuerdos del Consejo Nacional de 
.Operación: 

a) Planear la operación de los recursos de generación, 
interconexión y transmisión del sistema nacional, tenien
do como objetivo una operación segura, confiable y 
económica; 

b) Ejercer la coordinación, supervisión, control y 
análisis de la operación de los recursos de generación, 
interconexión y transmisión incluyendo las  
interconexiones internacionales; 

c) Determinar el valor de los intercambios resultantes 
de la operación de los recursos energéticos del sistema 
interconectado nacional; 

. d) Cqordinar la programación del mantenimiento de 
las centrale.s de generación y de las líneas de interconexión 
y transmisión de la red eléctrica nacional; 

e) Informar periódicamente al Consejo Nacional de . Operación acerca de la operación real y esperada de los 
-recursos del sistema interconectado nacional, y de los 
riesgos para atender confiablemente la demanda; 

t) Informar las violaciones o conductas contrarias al 
Reglamento de Operaciones; 

g) Las de!Ilás atribuciones que le confiera la presente 
ley. 

Parágrafo. El Centro Nacional de Despacho tendrá un 
Director que debe reunir las mismas condiciones exigidas 
al experto que trata el a.rtículo 15. 

Artículo 35. El Centro Nacional de Despacho coordi
nará sus actividades con los centros regionales de despa
cho, con las empresas de generación, con las empresas 
propietarias de las redes de interconexión y transmisión y 
con las empresas de di<>tribución. 

'-- Artículo 36. Créase el Consejo Nacional de Operación 
que tendrá como función prinCipal acordar los aspectos 
técnicos para garantizar que la operaci0n integrada del 
sistema interconectado nacional sea segura, confiable y 
económica, y ser el órgano ejecutor del reglamento de 
operación. 

Las deci'>iones del Consejo Nacional de Operación 
podrán ser recurridas ante la Comisión de Regulación de 
Energía y Gas. · 

El Consejo Nacional de Operación tendrá un Secreta
rio Técnico cuyos requisitos serán los mismos exigidos 
para el ex"perto de que trata el artículo 15, quien participa
rá en las reuniones del Consejo con voz y sin voto. 

Artículo 37. El Consejo Nacional de Operación estará 
conformado por un representante de cada uria de las 
empresas de generación, conectadas a l  s istema 
interconectado nacional que tengan una capacidad insta
lada superior al cincó por ciento (5%) del total nacional, 
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por dos representantes de las empresas de generación del 
orden nacional, Departamental y municipal conect9das al 
sistema interconenctado naconal que tengan una capaci
dad instalada entre el uno por ciento (1 %) y el cinco por 
ciento (5%) del total nacional, por un representante de las 
empresas propietarios de la red nacional de interconexión 
con voto sólo en asuntos relacionados con la interconexión, 
por un representante de las demás empresas generadoras 
conectadas al sistema interconectado nacional, por el 
Director del Centro Nacional de Despacho, quien tendrá 
voz pero no tendrá voto, y por dos representantes de las 
empresas distrihuidoras que no realicen ·prioritariamente 
actividades de generación siendo por lo menos una de 
ellas la que tenga el mayor mercado de distrihución. La 
Comisión de Regulación de Energía y Gas establecerá la 
periodicidad de sus reuniones. ' 

Artículo .38. Las empresas generadoras de electrici
dad, las distribuidoras y las que operen redes de . 
interconexión y transmisión tendrán la obligación de 
suministrar y el derecho de recibir en forma oportuna y 
fiel la información requerida para el planeamiento y la 
operación del sistema interconectado nacional y para la 
comercialización de la electricidad. La información será 
canalizada a través del Centro Nacional de Despacho y de 
los Centros Regionales de Despacho, según corresponda. 

CAPITULO VIII 
De las tarifas por acceso y uso de las redes. 

Artículo 39. Los cargos asociados con el acceso y uso 
de las redes·del sistema interconectado nacional cubrirán, 
en condiciones óptimas de gestión, los costos de inversión 
de las redes de interconexión, transmisión y distribución, 
según los diferentes niveles de tensión, incluido el costo 
de oportunidad de capital;de administración, operación y 
mantenimiento, en condiciones adecuadas de calidad y 
confiabilidad, y de desarrollo sostenible. 

Estos cargos tendrán en cuenta criterios de viabilidad 
financiera. 

Artículo 4q. Las tarifas por el acceso y uso de las redes 
del sistema interconectado mJCional dehen incluir los 
siguieñtes cargos: 

9) Un cargo de conexión que cuhrirá los costos de la 
conexión del usuario a la red de interconexión; 

b) Un ca rgo fijo asociado a los servicios de 
interconexión; 

c) Un cargo variable, asociado a los servicios de 
transporte por la red de interconexión.' 

Artículo 41. La 0.1rnisión de Regulación de Energía y 
Gas definirá la metodología del cálculo y aprobará las 
tarifas por el acceso y uso de las redes del sistema 
interconectado nacional y el procedimiento para hacer 
efectivo su pago. 

Parágrafo 1 º Las tarifas de acceso a las redes se 
calcularán considerando, entre otros factores, la ubica
ción de los centros de carga dentro de las redes regionales 
y los sistemas de distribución asociados, los co�tos reales 
del sistema de transmisión o de distribución que se 
requieren para atender cada centro de carga y las condi
ciones ambientales que puedan afectar la inversión y el 
mantenimiento. 

Parágrafo 2º La Comisión de Regulación de Energía 
y Gas tendrá un plazo de seis (6) meses contados a partir 
de la vigencia de la presente ley, para definir y aprobar, en 
concordancia con lo establecido en el parágrafo anterior, 
la metodología para el cálculo de las tarifas por el acceso 
y uso de las redes y para definir el procedimiento para 
hacer efectivos los pagos por este concepto. Si la Comi
sión no las define y aprueba en el plazo previsto, las 
empresas podrán cobrar fas tarifas y cargos que éstas 
hayan sometido a su consideración, mientras que la Comi
sión de Regulación de Energía y Gas da a conocer la 
metodología y procedimientos respectivos. 

CAPITULO IX 
Del régimen económico y tarifario para las 

ventas de electricidad. 
Artículo 42. Las transacciones de electricidad entre 

empresas generadoras, entre distribuidoras, entre aqué
llas y éstas y entre todas ellas y las empresas dedicadas a 
la comercialización de electricidad y los usuarios no 
regulados, son libres y serán remuneradas mediante los 
precios que acuerden las partes. Se incluyen en este 
·régimen las transacciones que se realicen a través de 
interconexiones internacionales. 
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Las ventas de electricidad a usuarios finales regulados 
serán retribuidas, sin excepción, por medio de tarifas 
sujetas a regulación. 

Las compras de electricidad por parte de .las empresas 
distribuidoras de cualquier orden deberán garantizar, 
mediante contratos de suministro, el servicio a los usua
rios atendidos directamente por ellas, por el término que 
establezca la Comisión de Regulación de Energía y Gas. 
Tales contratos se celebrarán mediante mecanismos que 
estimulen la libre· competencia, y deberán establecer, 
además de los precios, cantidades, forma, oportunidad y 
sitio de entrega, las sanciones a que estarán sujetas las 
partes por irregularidades en la ejecución de los contratos 
y las compensaciones a que haya lugar por incumplimien
tos o por no poder atender oportunamente la demanda. 

Parágrafo. Las personas contratantes enviarán men
sualmente a la Comisión de Regulación de Energía y Gas 
la información relativa a los contratos celebrados. 

· Artículo 43. Se considera violatorio de las normas 
sobre competencia, y constituye abuso de posición domi
nante en el mercado, cualquier práctica que impida a una 
empresa o usuario no regulado negociar libremente sus 
contratos de suministro, o cualquier intento de fijar pre
cios mediante acuerdos previos entre vendedores, entre 
compradores, o entre unos y otros. Las empresas no 
podrán realizar acto o contrato alguno que prive a los 
usuarios de los beneficios de la competencia. 

Las autoridades competentes podrán imponer las si
guientes sanciones a quienes incurran en las conductas 
descritas anteriormente, según la naturaleza y la gravedad 
de la falta. 

a) Amonestación; 
b) Multas hasta por el. equivalente a 2.000 salarios 

mínimos mensuales. 
El monto de la multa se graduará atendiendo al impac

to de la infracción sobre la buena marcha del servicio 
público, y al factor de reincidencia. Si la infracción se 
cometió durante varios años, el rni.mto máximo que arriba 
se indica se podrá multiplicar por el número de añüs. Si el 
infractor no proporciona información suficiente para de
terminar el monto, dentro de los treinta días siguientes al 
requerimiento que se le formule, se le aplicarán las 
sanciones que aquí se prevén. Las multas ingresarán al 
patrimonio de la Nación. Las empresas a las que se multe 
podrán repetir contra quienes huhieran realizado los actos 
u omisiones que dieron lugar a la sanción; 

c) Orden de suspender de inmediato todas o algunas de 
las actividades del infractor, y cierre de los inmuebles 
utilizados para desarrollarlas; 

d) Orden de separar a los administradores o empleados 
de una empresa de servicios públicos de los cargos, que 
ocupan y prohibición a los infractores de trabajar en 
empresas similares hasta por diez años; 

e) Solicitud a las a4toridades para que decreten la 
caducidad de los contratos que haya celebrado el infractor, 
cuando el régimen de tales contratos lo permita , o la 
cancelación de licencias así corno la aplicación de las 
sanciones y multas previstas pertiientes; 

í)Prohibición al infractor de prestar directa o indirec
tamente servicios públicos, hasta por diez años; 

g) Torna de posesión en una empresa de servicios 
públicos, o la suspensión temporal o definitiva de sus 
autorizaciones y licencias, cuando las sanciones previstas 
atrás no sean efectivas o perjudiquen indebidamente a 
terceros. 

Las sanciones que se impongan a personas natura)es 
se harán previo el análisis de la culpa del eventual respon
sable y no podrán fundarse en criterios de responsabilidad 
objetiva. 

' 

Artículo 44. El régimen tarifario para usuarios finales 
regulados de una misma empresa estará orientado por los 
criterios_ de eficiencia económica, suficiencia financiera, 
neutralidad, solidaridad y re-'1istribudón del ingreso, sim
plicidad y transparencia. 

Por eficiencia económica se entiende que el régimen 
de tarifas procurará que éstas se aproximen a lo que serían 
los precios de un mercado córnpetitivo, garantizándose 
una asignación eficiente de recursos en la economía, 
manteniendo a la vez el principio de , solidaridad y 
redistribución del ingreso mediante la estratificación de 
las tarifas. 

Por suficiencia financiera se entiende que las empre
sas eficientes tendrán garantizada la recuperación de sus 
costos de inversión y sus gastos de <:tdrninistración, ope
ración y mantenimiento, con el valor de las ventas de 
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electricidad y el monto de los subsidios que reciban en 
compensación por atender a usuarios residenciales de 
menores ingresos. 

Por neutralidad se entiende que usuarios residenciales 
de la misma condición socioeconórnica o usuarios no 
residenciales del servicio de electricidad, según niveles de 
vcilta.\e, se les dará el mismo tratamiento de tarifas y se le 
aplicarán las rnisrn�s contribuciones o subsidios. 

En virtud del principio de neutralidad, no pueden 
existir diferencias tarifarías para el sector residencial de 
estratos I, II y III, entre regiones ni entre empresas que 
desarrollen actividades relacionadas con la prestación del 
servicio eléctrico, para lo cual, la Corni'>ión de Regulación 
de Energía y Gas definirá el período de transición y la 
· estrategia de ajuste correspondiente. 

En virtud del principio de solidaridad y redistribución 
del ingreso, las autoridades competentes al fijar el régi
men tarifario tendrán en cuenta el mandato consagrado en 
el artículo 6º, inciso 7, de esta ley. 

Por simplicidad se entiende que las tareas serán dise
ñadas de tal manera yue se facilite su comprensión, 
aplicación y cóntrol. 

Por transparencia se entiende que el régimen tarifario 
será explícito y público para todas las partes involucradas 
en la prestación del servicio, y para los usuarios. Para 
lograrlo las empresas encargadas de la distribución y/o la 
comercialización harán públicas y masivas las informa
ciones sobre las medidas adoptadas por la 0.1rnisión oe 
Regulación de Energía y Gas en cuanto a los componentes 
de costos y cargos que definen la estructura de las tarifas. 

Artículo 45. Los costos de distrihución que servirán de 
base para la definición de tarifas a los usuarios regulados 
del servicio de electricidad, por parte de la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas, tendrán en cuenta empresas 
eficientes de referencia según áreas de distribución com
parables teniendo en cuenta las características propias de 
la región, tomarán en cuenta los costos de inversión de las 
redes de di'>tribución, incluido el costo de oportunidad de · 

capital, y los costos de administración, operación y man
tenimiento por unidad de potencia máxima suministrada . .. 
Además, tendrán en cuenta niveles de pérdidas de energía 
y potencia· característicos de empresas eficientes compa
rables. · 

Artículo 46. La 0.1misión de Regulación de Energía y 
Gas, tendrá en cuenta los siguientes componentes en la 
e.�tructura de tarifas: 

a) Una tarifa por unidad de consumo de energía; 
b) Una tarifa por unidad de potencia, utilizada en las 

horas de máxima demanda; 
c) Un cargo fijo, que refleje los costos económico,s 

involucrados en garantizar la disponibilidad del servicio 
para el usuario, independientemente del nivel de consu
mo; 

d) Un -cargo de conexión que cubrirá los costos de la 
conexión, cada vez que el usuario se conecte al servicio de · 
electricidad. 

Parágrafo 1 º· Para el cálculo de cada �ornponente se 
tendrán en cuenta los costos y cargos establecidos por la 
Comisión de Regulación de Energía y Gas. 

Parágrafo 2º. La Comisión de Regulación de Energía 
· y Gas podrá diseñar y hacer públicas diversas opdones 

ta rifa ria s. 
Artículo 47. Eri concordancia con lo establecido en el 

literal h) del artículo 23 y en el artículo 6 de la presente ley, 
aplíquense los factores para establecer el monto de los 
recursos que los usuarios residenciales de estratos altos y 
los usuarios no residenciales deben hacer aportes que no 
excederán del 20% del costo de prestación .del servicio, 
para subsidiar los consumos de subsistencia de los usua
rios residenciales de menores ingresos. 

El faltan te de los dineros para pagar la totalidad de los 
subsidios será cubierto con recursos del presupuesto 
nacional, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3º de 
la presente ley, para lo cual el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público incluirá las apropiaciones _correspon-
dientes en el presupúesto general de la Nacion. · 

· 

El valor de los aportes para cada sector de consumo 
será definido anualmente por la Comisión de Regulación 
9e Energía y Gas. 

Los subsidios se pagarán a las empresas distribuidoras 
y cubrirán no menos del 90% de la energía equivalente 
efectivamente entregada hasta el consumo de subsisten
cia a aquellos usuarios que por su condición económica y 
social tengan derecho a dicho subsidio según lo estable
cido· por la ley. 

,. 
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Los usuarios no regulados que compren energíá a 
empresas generadoras de energía no reguladas deberán 
también pagar la contribución. 

Autorízase al Gobierno Nacional para que en concor
dancia con lo estatuido en la Ley de Servicios Públicos 
Domiciliarios establezca el mecanismo especial a través 
de cual se definirán los factores y se manejarán y asigna
rán los recursos provenientes de los aportes. 

Las empresas de electricidad recaudarán las sumas 
correspondientes a estos factores en las facturas de cobro 
por ventas de. electricidad, estableciendo claramente el 
monto de las mismas. 

A'>í mismo, en las facturas de los usuarios de menores 
ingresos establecerán el valor del subsidio otorgado. Las 
empresas recaudadoras consignarán el excedente dentro 
de. Jos 30 días siguientes a su recaudo, en la entidad o 
entidades que el Gobierno señale para tal fin. 

El subsidio neto que atiende· el Presupuesto Nacional 
debe ser cancelado a las empresas beneficiarias, dentro de 
los 60 días siguientes a su facturación. 

Artículo 48. El Gobierno Nacional asignará y apropia
rá los recursos suficientes en.el Plan Nacional de Desarro
llo, en el Plan Nacional de Inversiones Públicas y en las 
leyes anuales del presupuesto de rentas y Ley de apropia
ciones, para adelantar programas de energización califi
cados como prioritarios, t?nto en las zonas interconectadas 
como en zonas no interconectadas con el objeto de que en 
un período no mayor de veinte (20) años se alcancen 
niveles igualitarios de cobertura en todo el país, en con
cordancia con el Principio de Equidad de que trata el 
artículo 6 de la presente Ley. 

'Artículo 49. La Nación, las demás entidades territoria
les, las entidades descentralizadas de aquella y éstas, así 
como las entidades descentralizadas indirectas y las de
más personas jurídicas u órganos que integran la estruc
tura del Estado, en todos los órdenes y niveles, incorpo
rarán en sus respectivos presupuestos apropiaciones sufi
cientes para satisfacer las obligaciones económicas con
traídas por el uso del servicio público tle electricidad, las 
cuales se deberán cancelar en las fecha en que se hagan 
exigibles. 

Es deber del Contralor General de la República y de 
los contralores departamentales y municipales, según el 
caso, cerciorarse de que los funciomirios que tiene la 
responsabilidad de preparar los proyectos de presupuesto, 
de ejecutar las apropiaciones y de cancelar las obligacio
nes, incorporen y realicen los pagos derivados de ellas. A 
quienes no lo hagan se les sancionará en la forma prevista 
en las normas vigentes, inclusive solicitando su destitu
ción a la autoridad nominadora competente, sin perjuicio 
de las responsabilidades civil y penal que puedan 
corresponderles. 

CAPITULO X 
De la Conservaciém del Medio Ambiente. 

. Artículo 50. Para proteger la diversidad e integridad 
del medio ambiente, y pn�venir y controlar los factores de 
deterioro ambiental, los agentes económicos que realicen 
alguna de las actividades de que trata la presente Ley, 
deberán dar cumplimiento a las disposiciones que regulan 
la materia. 

Artículo 51 .  Las empresas públicas; privadas o mix
tas, que emprendan proyectos susceptibles de producir 
deterioro ambiental tendrán la obligación de evitar, miti
gar, reparar y -compensar los efectos negativos sobre el 
ambiente natural y social generados en el desarrollo de sus 
funciones, de contbrmidad con las normas vigentes y las 
especiales que señalen las autoridades competentes. 

Artículo 52. Las empresas públicas, privadas o mixtas 
que proyecten realizar o realicen obras de generación, 
interconexión, transmisión y distribución de electricidad, 
susceptibles de producir deterioro ambiental, están obli
gadas a obtener previamente la licencia ambiental de 
acuerdo con las normas que regulen la materia. 

Parágrafo. Para obtener la licencia ámbiental para 
ejecutar proyectos de generación e interconexión de elec
tricidad se deben realizar los correspondientes estudios, 
de conformidad con lo dispuesto por la autoridad compe
tente, e incluir en el presupuesto de la r.espectiva empresa 
las partidas correspondientes para ejecutar las medidas 
remediales previstas. 

Sábado 24 de diciembre· de 1994 

Artículo 53. Durante la fase de estudio y como condi
ción para ejecutar proyectos de generación e interconexión, 
las empresas propietarias de los proyectos deben informar 
a las comunidades afectadas, consultando con ellas: pri
mero, los impactos ambientales, segundo, las medidas 
previstas en el plan de acción ambiental, y tercero, los 
mecanismos necesa rios para· involucrarlas en la 
implantación del plan de acción ambiental. 

Artículo 54. Los autogeneradores, las empresas que 
vendan excedentes de energía eléctrica, así como las 
personas jurídicas privadas que entreguen o repartan, a 
cualquier titulo, entre sus socios y/o asociados, la energía 
eléctrica que ellas produzcan, están obligados a cancelar 
la transferencia en los términos que trata el artículo 45 de 
la Ley 99 de 1993. 

Para la liquidación de esta transferencia, las ventas 
brutas se calcularán como la generación propia multipli
cada por la tarifa que señale la Comi'>ión de.Regulación de 
Energía y Gas para el efectq. 

CAPITULO XI 
Del contrato de concesión. 

Artículo 55. Mediante el contrato de concesión, la 
Nación, el D�partamento, el Municipio o Distrito compe
tente podrán confiar en forma temporal la organización, 
prestación, mantenimiento y gestión de cualquiera de las 
actividades del servicio público de electricidad, a una 
persona jurídica privada o pública o a una empresa mixta, 
la cual lo asume por su cuenta y riesgo, bajo la vigilancia 
y el control de la entidad concedente. 

La vigilancia y control del concedente no obsta para 
que el Ministerio de Minas y Energía, así como otros 
organismos estatales ejerzan sus facultades legales de 
regulación, fiscalización, control y vigilancia . 

· 

El concesionario del servicio de electricidad deberá 
sujetarse a las disposiciones legales que le sean aplicables; 
y a lo dispuesto en el respectivo contrato de concesión. 

El concesionario deberá reunir las condiciones que 
requiera el respectivo servicio, de acuerdo con los regla
mentos que expida el Ministerio de Minas y Energía. El 
otorgamiento de la concesión se hará mediante oferta 
pública a quien ofrezca las mejores condiciones técnicas 
y económicas para el concedente y en beneficio de los 
usuarios. 

Lo anterior, sin pe�juicio de otras modalidades con
tractuales viables en concordancia con el artículo 102 de 
la presente Ley. 

Artículo 56. La Nación y las demás entidades territo
riales en ejercicio de las competencias que con relación a 
las distintas actividades del sector eléctrico les asigna la 
ley, podrán celebrar contratos de concesión sólo en aque
llos eventos en los cuales como resultado de la libre 
iniciativa de los distintos agentes económicos, en un 
contexto de competencia, no exista ninguna entidad dis
puesta a asumir, en igualdad de condiciones, la prestación 
de estas actividades. 

Artículo 57. La competencia para otorgar contratos de 
concesión se asigna en la siguiente forma: a la Nación, los 
relacionados con la generación, interconexión y redes de 
transmisión entre regiones; a los departamentos, lo con
cerniente a las redes regionales · de transmisión; y al 
municipio, lo atinente a la distribución de electricidad. 
Corresponderáa la Comisión de Regulación de Energía y 
Gas precisar él alcance de las competencias señaladas. 

Árticulo 58. El contrato de concesión establecerá 
claramente las condiciones de prestación-del servicio; la 
forma y condiciones de remuneración para el concesiona
rio, que se definirán teniendo en cuenta el  servicio con ce- e 
dido; la duración y prórroga ; la obligatoriedad de prestar 
el servicio a quien lo solicite en el caso de la interconexión, 
transmisión y distribución;Jas cpndiciones de sustitución 
por parte del concedente para asegura'r la continuidad y 
regularidad del servicio; las causales de "terrpinación 
anticipada; las indemnizaciones; las causales para decJa:. 
rar la caducidad y los efectos de la misma; las sanciones 
por incumplimiento; la liquidación de bienes; las normas 
aplicables; y en general, todos aquellos aspectos _que 
permitan preservar los intereses de las partes, dentro de 
un sano equilibrio. 

Artículo 59. Podrán ser concesionario, las sociedades 
privadas, nacionales o extranjeras, las cooperativas y 
demás organizaciones comunitarias constituidas legal
mente, y las entidades de carácter público. 
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Artículo 60. La remuneración del contrato de conce
sión consiste en las tarifas o precios.que los usuarios de los 
servicios pagan directamente a los concesionarios, las 
cuales son fijadas de acuerdo con las disposiciones esta
blecidas en la presente ley. 

Cuando, por razones ajenas a la voluntad del conce
sionario, no se pudieren fijar las tarifas en niveles que 
permitan recuperar los costos económicos de prestación 
del servicio en condiciones óptimas de gestión, el 
concedente deberá reconocer la diferencia entre los valo
res correspondientes a la prestación con tales costos y los 
valores facturados con las tarifas que efectivamente se 
apliquen. 

Artículo 61. El concesionario deberá cumplir las 
órdenes e instrucciones que por razol)es de interés general 
imparta el concedente en cuanto a la forma y las condicio
nes en que el servicio se debe prestar, aunque impliquen 
modificaciones en los términos estipulados en el contrato. 
Si como consecuencia de las modificaciones se afectare el 
equilibrio económico-financiero del contrato, éste deberá 
ser reestablecido de común acuerdo y de no ser posible, 
mediante arbitraje. 

Artículo 62. El término de duración del contrato de 
concesión será fijado, en cada caso, por la entidad 
concedente y no podrá exceder de treinta (30) años, 
contados desde la fecha í�jatja contractualmente o, a falta 
de ella, desde el momento del perfeccionamiento del 
contrato: A'>í mismo el concesionario podrá solicitar su 
renovación hasta por veinte (20) años, con una anticipa
ción no mayor de treinta y seis (36) mese.s ni menor de 
doce (12) meses al vencimiento del plazo del contrato. El 
concedente resolverá sobre el otorgamiento de la prórro
ga dentro de los seis (6) meses· siguientes a la petición, 
atendiendo a criterios técnicos, económicos, operativos y 
ambientales. 

Artículo 63. Con el fin de ·asegurar la continuidad, 
calidad y regularidad del sc'rvicio, el concedente podrá 
sustituir al concesionario en su prestación, realizándola 
por sí mismo o mediante terceros, en el evento en que se 
haya suspendido, o.se tema razonablemente que se puede 
suspender, previo concepto de la Superintendencia ele 
Servicios Públicos Domiciliarios. La sustitución deberá 
ser una medida temporal y cuando el concesionario se 
halle en condiciones de prestar nuevamente el servic:io 
podrá ser restituido; en caso contrario, se decretará la 
terminación del contrato. 

Artículo 64. Cuando la entidad concedente dé por 
terminado, por razones de interés general, unilateral y 
anticipadamente el contrato de concesión, deberá com
pensar tanto por lo's perjuicios que le cause al concesiona
rio por dicha terminación como por los beneficios razona
bles de que s-e le prive por el rescaty de la misma. 

Parágrafo. Cuando el contrato se termine en forma 
anticipada se procederá a realizar su liquidación confor
me al procedimiento correspondiente establecido en la ley 
o en las nor_mas que �ij� a la entidad concedente. 

Artículo 65. A la terminación de la concesión deben 
revertir a la entidad concedente todos los bienes señalados 
en el contrato para tal fin, mediante el reconocimientlJ y 
pago al concesionario del valor de salvamento de las 
instalaciones para los casos contemplados en los contra
tos respectivos, determinados por peritos'designados, uno 
por cada una de las partes y un tercero de común acuerdo 
entre los dos anteriores. 

Si una de las partes no acepta el dictamen pericial, la 
situación se resolverá m ediante un Tribunal de 
Arbitramento que emita fallo en derecho. Su integración 
y funcionamiento se hará conforme a las normas vigentes 
en la Ley de Contratación Pública . 

CAPITULO XII 
Del ahorro, conservación y uso 

eficiente de la energía 
Artículo 66. El ahorro de la energía, así como su 

conservación y uso eficiente; es uno de los objetivos 
prioritarios en el desarrollo de las actividades del sector 
eléctrico. 

Artículo 67. Créase la División de Ahorro, Conserva
ción y Uso Eficiente de la Energía, como dependencia del 
Instituto de .Ciencias Nucleares y Energías Alternativas, 
INEA, que tendrá las siguientes funciones : 

· 

a) Establecer metas de ahorro, .conservación y 
uso eficiente de energía, que sean realizables econó
micamente; 

,.., 
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b) Promover la formulación y ejecución de programas 
que propendan por el uso eficiente de la energía ; 

c) Recomendar, como parte del Plan Energético Na
cional, un programa de ahorro, conservación y uso efi
ciente de la energía ; 

d) Evaluar periódicamente el desarrollo de los progra
mas que se emprendan tanto a nivel nacional como por las 
empresas generadoras, transmisoras y distribuidoras; 

e) Adoptar normas técnicas para la fabricación de 
equipos consumidores de energía y para la construcción 
de inmuebles, que propendan pcír el ahorro, conservación 
y uso eficiente de la energía ; 

t) Establecer y fomentar los programas de ahorro, 
conservación y uso eficiente de la energía ; 

-

g) Dirigir y coordinar las campañas educativas rela
cionadas con su objetivo; 

h) Ejercer el control y seguimiento de los programas 
relacionados con su objetivo; 

i) Definir los mecanismos e incentivos para cumplir 
con los programas de ahorro, con�ervación y uso eficiente 
de la energía ; 

j) Prümover programas de recuperación y restitución 
de redes, tendiente a minimizar las pérdidas técnicas en 
transmisión y distribución. 

El INEA deberá ·adecuar su estructura orgánica y 
planta de personal para el cumplimiento de las funciones 
asignadas, en un plazo de seis meses, contados a partir de 
la sanción de la presente ley. 

Parágrafo. La División de Ahorro, Conservación y 
Uso Eficiente de la Energía contará con el personal 
técnico y administrativo necesario para el cumplimiento 
de sus funciones. 

- Artículo 68. Los proyectos relacionados con las acti
vidades propias del sectór, generación, transmisión, dis
tribución y comercialización, tendrán en cuenta - como 
criterio de factibilidad el ahorro conservación y uso 
eficiente de la energía. 

CAPITULO XIII 
Disposiciones finales 

Artículo 69. Créase la Empresa Eléctrica del Oriente, 
entidad que tendrá el carácter de sociedad de economía 
mixta, vinculada al Ministerio de Minas y Energía, con 
participación de las Electrificadoras deºBoyacá, Norte de 
Santander, Santander y Arauca, así como por las demás 
entidades públicas y privadas que concurran a su creación 
y cuyo objeto será la generación de energía eléctrica. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional procederá a organi
zar esta empresa en el término de seis (6) meses contados 
a partir de la vigencia de esta ley. 

Artículo 70. El Gobierno Nacional presentará a con
sideración del Congreso de la República, cuando las 
características y condiciones de ótras regiones así lo 
aconsejen, el proyecto de creación de otras empresas 
regionales para la prestación del servicio de generación, 
transmisión o distribución de energía eléctrica vinculadas 
al Ministerio de Minas y Energía, que deberán tener el 
carácter de sociedades de economía mixta con participa
ción accionaria de las empresas electrificadoras del orden 
regional y nacional ubicadas en las zonas que se reestruc
turen. 

Artículo 71. En cumplimiento de los artículos 365 y 
368 de la Constitución Nacional, el Gobierno Nacional 
por conducto del Instituto Coloro biano de Energía Eléc
trica, ICEL, en su calidad de Empresa Industrial y Comer
cial del Estado, se encargará de ejecutar directamente o a 
través de terceros, las actividades relacionadas con la 
generación, transmi�ión y distribucióo de energía eléctri
ca en zonas interconectadas defpaís que no estén asigna
das a otras entidades del sector eléctrico. Para el cumpli
miento de esta función deberá promover las inversiones 
en forma eficiente, con recursos propios del Presupuesto 
Nacional y aquellos adicionales asignados por la ley. 

P arágrafo 1 º En caso de que en las zonas no 
interconectadas haya discrepancias entre ICEL y las en- . 
tidades del sector eléctrico que operan en esa área, en 
relación con el servicio de energía para un área específica, 
le corresponde a la Comisión de Regulación de Energía 
y Gas definir esta situación. 

Parágrafo 2º Autorizase al Gobierno Nacio_nal para 
que dentro del término de seis (6) meses, contados a partir 
de la vigencia de la presente ley, reestructure y adecue los 
estatutos del Instituto Q)lombiano de Energía Eléctrica, 
en consonancia con lo dispuesto en el presente artículo. 
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Parágrafo 3º Dentro de un término no superior a seis 
(6) meses, contados a partir de la vigencia de la presente 
ley, el Gobierno Na,cional a través del ICEL, deberá 
formular un Plan Nacional de Energización en zonas no 
interconectadas, el cual incluirá prWritariamente progra-

· mas de sustitución de generación eléctrica de combusti
bles fósiles por sistemas alternativos de energía, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 48 de la 
presente ley. 

Parágrafo 4º. El Gobierno Nacional impulsará la 
construcción, montaje, rehabilitación y puesta en opera
ción de pequeñas centrales hidroeléctricas que esten 
priorizadas por el Ministerio de Minas y Energía. 

Artículo 72. Autorizase al Gobierno Nacional, al 
Instituto Colombiano de Energía Eléctrica ICEL y a 
Interconexión Eléctrica S,A. o a la empresa que la suceda 
en sus derechos y obligaciones, para enajenar por un 
valor que preserve los intereses económicos de la Nación, 
en favor de las empresas oficiales cuyo objeto sea la 
generación, transmisión y distribución de electricidad 
existente a la vigencia de esta ley y de las empresas 
eléctricas regionales que se organicen, los activos de 
generación que posea, asi como su participación en 
proyectos de generación de electricidad compartidos. 

Artículo 73. Autorizase al Gobierno Nacional pa·ra 
enajenar por un valor que preserve los intereses económi
cos de la Nación, los activos de generación y las redes 
regionales o interregionales de transmisión de electrici� 
dad de propiedad de la Nación ubicados en las regiones 
donde hayan de constituirse las .empresas eléctricas 
regionales, preferencialmente en favor de estas mismas 
entidades, de conformidad con la Ley. 

Artículo 74. Las empresas que se constituyan con 
posterioridad a la vigencia de esta Ley con el objeto de 
prestar el servicio público de electricidad y que hagan 
parte del sistema interconectado nacional no podrán tener 
más de una de las actividades relacionadas con el mismo 
con excepción de la comercialización que puede realizar
se en forma combinada con una de las actividades de 
generación y distribución. 

Artículo 75. De conformidad con el artículo 189, 
ordinal 16, de la Constitución Política y cop el propósito 
de garantizar el adecuado desarrollo de_la presente Ley, 
autorizase al Gobierno Nacional para que en el término 
de seis (6) meses, contados a partir de la vigencia de la 
presente Ley, transforme en sociedades de economía 
mixta las entidades descentralizadas del orden nacional, 
cuyo objeto sea realizar una o varias de las actividades 
relacio�adas con el servicio de energía eléctrica. 

La Nación podrá aportar como capital a estas empre
sas, los activos que haya recibido dentro de los procesos 
de saneamiento financiero, asi como el producido por la 
enajenación de los mismos. 

En el caso de las entidades descentralizadas del orden 
territorial, las autoridades regionales y locales competen
tes ordenarán dicha transformación cuando una más 
eficiente y económica prestación del servicio así lo 
aconsejen. 

Parágrafo. En aquellas sociedades en las cuales la 
participación pública sea superior al 95% no se aplicará 
el numeral 32 del artículo 457 del Código del Comercio. 

Artículo 76. Los actos y los contratos, salvo los que 
se refieren a contratos de empréstito, celebrados por las 
sociedades por acciones en las cuales las entidades 
oficiales tengan participación en su capital social, sin 
atención a la cuantía que dicha participación represente, 
se regirán por las normas del derecho privado. 

Artículo 77. Cuando el Estado decida enajenar su 
participación accionaría en las entidades descentraliza
das que presten el servicio de energía eléctrica en 
cualquiera de sus etapas, adscritas o vinculadas al 
Ministerio de Minas y Energía, la ofrecerá 
preferencialmente a los trabajadores activos y pen
sionados de la respectiva entidad. cooperativas, sindica
tos y otras organizaciones solidarias o de trabajadores. 

Artículo 78. El Consejo dé Ministros, con base en un 
concepto técnico-financiero detallado en función de la 
rentabilidad de la entidad y del valor comercial de sus 
activos y pasivos, determinará el precio mínimo, al cual 
deben venderse las acciones que se ofrecerán a las 
personas señaladas en al artículo anterior. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional señalara, las 
condiciones especiales de financiación para que _las per
sonas mencionadas en la disposición anterior puedan 
adquirir las acciones en venta. 
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Artículo 79. Autorízase al Gobierno Nacional y a las 
entidades descentralizadas para constituir sociedades o 
hacer aportes de capital o sociedades vinculadas al sector 
eléctrico. Para tales efectos, la Nación podrá aportar como 
capital los activos que haya recibido dentro de los 
procesos de saneamiento financiero o capitalización de 
entidades del sector eléctrico, así como el producido por 
enajenación de los mismos, que no hayan sido aportados 
a las empresas a las que se refiere el artículo 72 de esta 
Ley. 

Artículo 80. A la entrada en vigencia de esta Ley. las 
emp�esas que estan prestando el servicio de distribución 
de electricidad continuarán haciéndolo en los mismos 
términos y condiciones dispuestos pa·ra el contrato de 
concesión. 

Artículo 81. La Comisión de Regulación de Energía 
y Gas adoptará los criterios para establecer las transaccio
nes de electricidad entre las empresas eléctricas y los 
usuarios no-regulados durante el período de transición 
hacia un mercado libre, según lo establecio en el artículo 
42 de la presente Ley. El término de transición será de tres 
años. 

, 

Artículo 82. El desmonte de los valores cobrados por 
encima de los costos a la entrada en vigencia de esta ley, 
se hará de manera gradual y de forma concomitante con 
el establecimiento y pago efectivo de la compensación 
tarifaría correspondiente. 

La Q)misión de Regulación de Energía Y Gas 
definirá para cada empresa el programa de transición 
correspondiente; su aplicación estará condicionada al 
ingreso de los subsidios externos en un monto igual a los 
valores cobrados en exceso, siempre y cuando éstos no 
se originen en ineficiencias de gestión. Su determinación 
se hará mediante la comparación de los costos reales con 
la estructura óptima de costos. de prestación del servicio. 

Artículo 83. En !a interpretación y aplicación de esta 
Ley se tendran en cuenta los mandatos constitucionales, · 
los principios, fines y disposiciones establecidos en la ley, 
los principios generales del derecho, los postulados que 
rigen la función administrativa y las normas que regulan 
la conducta de los servidores públicos. 

Artículo 84. De conformidad con lo que disponga el 
Estatuto de Contratación Administrativa, las entidades 
del sector no exigirán a los oferentes de bienes y servicios 
de origen nacional requisitos y condiciones distintos a los 
requeridos a los oferentes de bienes y servicios extranje
ros. Si el Gobierno Nacional lo considera conveniente, 
cuando se trate de la ejecución de proyectos de inversión 
en el sector energético. se dispondrá la desagregación 
tecnológica. 

Artículo 85. Las decisiones de inversión en genera
ción, interconexión, transmisión y distribución de energía 
eléctrica constituyen responsabilidad de aquellos que las 
acometan, quienes asumen en su integridad los riesgos 
inherentes a la ejecución y explotación de los proyectos. 

Artículo 86. Todas las empresas oficiales del orden 
nacional, departamental y municipal para efectos de tra
mitación de empréstitos externos o aquellos provenientes 
del Ministerio de Hacienda, Findeter, Fonade, FEN y 
demás organismos oficiales de financiación, deberán 
presentar el correspondiente paz y salvo eléctrico. 

Artículo 87. El Gobierno Nacional creará las condi
ciones a través del Ministerio de Minas y Energía, los 
entes del Estado, las universidades y la empresa privada, 
para la investigación, desarrollo y aprovechamiento de 
pequeñas centrales hidroeléctricas y otras fuentes alternas 
de energía. 

Artículo 88. Cuando el país se vea avocado a ejecutar 
un racionamiento de energía eléctrica, ya sea por limita
ciones técnicas o catástrofe natural éste se llevará a cabo 
siguiendo los lineamientos trazados por el estatuto de 
racionamiento que con tal fin e1>tablecerá la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas. Este Estatuto debe estar 
inspirado en los principios de solidaridad y equidad para 
que todas las regiones a tendidas por el sistema 
interconectado nacional participen en la distribución na
cional del déficit energético. 

Artículo 89. Autorizase al Presidente de la República 
para que, dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
vigencia de esta ley, proceda a dictar las normas necesa
rias para reformar la estructura administrativa del Minis
terio de Minas y Energía para adecuarla a las disposicio
nes contenidas en la presente ley. 

En desarrollo de estas atribuciones, podrá suprimir, 
organizar, modificar, redistribuir, fusionar o crear las 



Página 3 8  

dependencias internas, asignarles sus funciones y rees
tructurar la planta de personal. 

Artículo 90. La Nación podrá capitalizar directa o 
indirectamente a la Empresa Multipropósito de Urrá S.A. 
Dentro de la capitalización se podrán incluir los aportes 
que se efectúen o se hayan efectuado por parte de la 
Nación. La capital�ación .se llevará a cabo mediante la 
adquisición de acciones de la Empresa Multipropósito de 
Urrá S.A. por su valor nominal de mil pesos ($1 .000.00). 

Artículo 91.  Facúltese al Presidente de la República 
por el término de seis meses contados a partir de la 
vigencia de la presente ley para reestructura¡ la 
Electr�ficadora d� San Andrés y Providencia. 

Parágrafo. Créase una Comisión A.<;esora integrada 
para tal efecto por el Ministro de Minas y Energía, el 
Gobernador del Departamento Archipiélago, el Alcalde 
del Municipio de San Andrés, dos representantes de los 
usuarios y dos representantes del sector privado de las 
islas. 

Artículo 92. El Ministerio de Minas y Energía partici
pará del Sistema Nacional de Cofinanciación en la ejecu
ción de los planes y proyectos que se relacionan directa
mente con Ja electrificación de las entidades territoriales 
y hará parte integrante de la Junta Directiva del Fondo de 
Cofinanciación para la Inversión Rural, bRI. 

Parágrafo. Las entidades del sector eléctrico partici
parán en forma directa en la ejecución de los proyectos 
relacionados con la electrificación de las entidades terri
toriales. 

Artículo 93. La Q1misión de Regulación de Energía y 
Gas podrá establecer subsidios hasta por un 50% del costo 
del consumo de energía eléctrica para bombeo en acue
ductos públicos, en los municipios de las Categorías 
Sexta, Quinta y Cuarta definidas en el artículo 6º de la Ley 
136 de 1994. 

Artículo 94. Las apropiaciones presupuesta les asigna
das a la Unidad de Planeación Minero-Energética y a la 
Comisión de Regulación de Energía y Gas para la vigen
cia fiscal de 1994, se seguirán ejecutando por la Unidad 
de Planeación Minero-Energética y la Q1misión de Regu
lación de Energía y Gas de que tratan lQs artículos 13 y 21 
de la presente ley. Estas dependencias asumirán todas las 
obligaciones contraídas con cargo a dichos recursos presu
puestales, así como las obligaciones legales. 

Parágrafo. Los funcionarios que se encuentren vincu
lados a las plantas de personal de la Q1misión de Regula
ción de Energía y Gas y de la Unidad de Planeación 
Minero Energética continuarán en el ejercicio de sus 
funciones hasta tanto el Gobierno Nacional adopte la 
estructura interna y la planta de personal de los nuevos 
organismos de regulación y planeación del Ministerio de 
Minas y Energía. 

Artículo 95. Nómbrase una Comisión de Seguimiento 
al desarrollo de esta ley conformada por tres (3) Senado
res y tres (3) Representantes de las Comisiones Quintas 
Constitucionales del Senado de la República y la Cámara 
de Representantes. 

Artículo 96. Para efecto de las excepciones que con
sagra el artkulo referente a concordancias y derogaciones 
de la Ley sobre el _Régimen de los Servicios Públicos 
Domiciliarios, en todo lo referente a energía eléctrica, en 
el caso específico que sean contrarias, se aplicará prefe
rentemente esta ley especial. 

Artículo 97. La presente ley rige a partir de la fecha de 
su promulgación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias, en especial, las Leyes 113 de 1928, 109 de 
1936, 126 de 1938, con exclusión de los artículos 17 y 18 
y el artículo 12 de la Ley 19 de 1990. 

Edgar Eulises Torres, Germán H1u;rtas Combariza 
(hay más firmas il�gibles). 

SUST ANCIACION -
CÁMARA DE REPRESENTANTES-SECRETARÍA 

GENERAL-TRAMITACIÓN LEYES. 
Santaté de Bogotá, D.C., junio 7 de 1994 
En sesión plenaria de la fecha fue aprobado por 

mayoría (126 votos) el Proyecto de ley número 127/92 
Senado-177 /93 Cámara, con su pliego de modificaciones 
y sus proposiciones 451 a la 462 "por la cual se establece 
el régimen para la generación, interconexión, transmi
sión, distribución y comercialización de electricidad en el 
territorio nacional se conceden unas autorizaciones y se 
dictan otras disposiciones en materia energética". 

· 

El Secretario General de la honorable Cámara de 
Representantes, 

Diego Vivas Tafur. 

Sábado 24 de diciembre de 1994 GACETA DEL CONGRESO 

Informes de conciliación 

Artfoulo 44. El régimen 
tarifario para usuarios finales re
gulados de una misma empresa 
estará orientado por los criterios 
de eficiencia económica, suficien
cia fi nanciera, neutralidad, 
solidaridad y redistribución del 
ingreso, simplicidad y transpa
rencia. 

Por eficiencia económica se 
en tiende que el régimen de tarifas. 
procurará que éstas se aproximen 
a lo que serían los precios de un 
mercado competitivo, garantizán
dose una asignación eficiente de 
recursos en la economía, mante
niendo a la vez el principio de 
solidaridad y redistribución del 
ingresomediantela estratificación 
de las tarifas. 

Por suficiencia financiera se 
entiende que las empresas eficien
tes tendrán garantizada la recupe
ración de sus costos de inversi6n 
y sus gastos de administraci6n, 
operación y mantenimiento, con 
el valor de las ventas de electrici
dad y el monto de los subsidios 
que reciban en compensación por 
atender a usuarios residenciales 
de menores ingresos. 

Por neutralidad se entiende 
que usuarios residenciales de la 
misma condición socieconómica 
o usuarios no . . . .  

residenciales del servicio de 
electricidad, según niveles de 
voltaje. Se les dará el mismo tra
tamiento de tarifas y se le aplica
r;ín las mismas contribuciones o 
subsidios. 

En virtud del principio de 
neutralidad, no puede existir 
diferencias tarifarias para el sec
tor residencial de estratos !, II, y 
lll, entre regiones ni entre empre
sas que desarrollen actividades 
relacionadas con 1;1 prestación del 
servicio eléctrico, para lo cual la 
Comisión de Regulación de Ener, 
gía y Gas definirá el período de 
transición yla  estrategia de ajuste 
correspondiente. 

En virtud del principio de 
solidaridad y redistribución del 
ingreso, las autoridades com pe
ten tes al fijar el régimen tarifario 
tendrán en cuenta el mandato 
consagrado en el artículo 60 inciso 
7° de esta Ley. 

Por simplicidad se entiende 
que las tarifas serán diseñacfas de 
tal manera que se facilite su com
prensión, aplicación y control. 

Por transparencia se entien
de que el régimen tarifario será 
explícito y público para tocfas las 
partes involucradas en la presta
ción del servicio y para los usua
rios. 

Ley 143 de 1994 

Artículo 44. El régimen 
tarifario para usuarios finales re
gulados de una misma empresa 
estará orientado por los criterios 
de eficiencia económica, suficien
cia fi nanci era , neutral i da d , · 
solidaridad y redistribución del 
ingreso, simplicidad y tran.�pa
rencia. 

Por eficiencia económica se 
entiende que el régimen de tarifas 
procurará que éstas se aproximen 
a lo que serían los precios de un 
mercado competitivo, garantizán
dose una asignación eficiente de 
recursos en la economía, mante
niendo a la vez el principio de 
solidaridad y redistribución del 
ingreso mediante la estratificación 
de las tarifas. 

Por suficiencia financiera se 
entiende que las empresas eficien
tes tendrán garantizada la recupe
ración de sus costos de inversión 
y sus gastos de administración, 
operación y mantenimiento, con 
!!l valor de las ventas de electrici
dad y el monto de los subsidios 
que reciban en compensación por 
atender a usuarios residenciales 
de menores ingresos. 

Por neutralidad se entiende 
que usuarios residenciales de la 
misma condición socieconómica 
o usuarios no . . . .  

residenciales del servicio de 
electricidad según niveles de vol
taje, se les dar;í el mismo trata
miento de tarifas y se le aplicarán 
las mismas contribuciones o sub
sidios. 

En virtud del principio de 
neutralidad, no pueden existir 
diferencias tarifarias para el sec
tor residencial de estratos !, II y 
lll, entre regiones ni entre empre
sas que desarrollen actividades 
relacionadas con la prestación del 
servicio eléctrico, para lo cual la 
Comisión de Regulación de Ener
gía y Gas definirá el período de 
transición y la estrategia de ajuste 
correspondiente. 

En virtud del principio de 
solidaridad y redistribución del 
ingreso, las autoridades compe
tentes al fijar el régimen tarifario 
tendrán en cuenta el mandato 
consagrado ene! artículo (f, inciso 
7° de esta Ley. 

Por simplicidad se entiende 
que las tarifas serán diseñadas de 
tal manera que se facilite su com
prensión, aplicación y control. 

Por transparencia se entien
de que el régimen tarifario será 
explícito y público para tocL1s las 
partes involucradas en la presta
ción del servicio y para los usua
rios. 

Para lograrlo las empresas 
encargadas de la distribución y/o 
la comercialización harán públi
cas y m asivas las informaciones 
sobre las medicfas adoptadas por 
la Comisi6n de Regulación de 
Energía y Gas en cuanto a los 
componentes de costos y cargos 
que definen la estructura de las 
tarifas. 

Artículo 75. De conformi
dad con el artículo 189, ordinal 
16, de la Constitución Política, y 
con el propósito de garantizar el 
adecuado desarrollo de la presen
te Ley, autorizase al Gobierno 
Nacional para que en el término 
de seis (6) meses, contados a par
tir de la vigencia de la presten Ley 
transform·e en sociedades de eco
nomía mixta las entidades des
centralizadas del orden nacional, 
cuyo objeto sea realizar una o 
varias de las actividades relacio
nadas con el servicio de energía 
eléctrica. 

La Nación podrá aportar 
como capital a estas empresas los 
activos que haya recibido dentro 
de los procesos de saneamiento 
financiero, así como el producido 
por la enaj enación de los mismos. 

En el caso de las entidades 
descentralizadas del orden territo
rial, las autoridades regionales y 
locales competentes ordenarán 
dicha transformaci6n cuando una 
más eficiente y económic.1 presta
ción del servicio así lo aconsejen. 

Parágrafo. En aquellas so
ciedades en las cuales la partici
pación pública sea superiora! 95% 
no se aplicará el numeral 3º del 
artículo 457 del Código de Co
mercio. 

Para lograrlo las empresas 
encarnadas de la distribución y/o 
la comercializaci6n harán públi .. 
cas y m asivas las informacione�. 
sobre las medidas adoptadas pm 
la Comisión de Regulación d�: 
Energía y Gas en cuanto a lm: 
componentes de costos y cargm: 
que definen la estructura de lai: 
tarifas 

Artículo 75. De conformi ·  
dad con e l  artículo 189, ordinal 
16, de la Constitución Política, v 
con el propósito de garantizar �¡ 
adecuado desarrollo de la presen
te Ley, autorizase al Gobierno 
Nacional para que en el término 
deseis(6) meses contados a partir 
de la vigencia de la presente Ley, 
transforme en sociedad de econo
mía mixta las entidades descen
tralizadas del orden naciona.1, 
cuyo objeto sea realizar una o 
varias de las actividades relacio
nadas con el servicio de energía 
eléctrica. 

La Naci6n podrá aport;1r 
como capital a estas empresa>, 
los activos que haya recibido dentro 
de los procesos de sane.amiento fi
nanciero, así como el producido p>r 
la enajenadón de los mismos. 

En el caso de las entidad1�s 
descentralizadas del orden territo
rial, las autoridades regionales y 
locales competentes ordenariin 
dicha trasformaci6n cuando una 
más eficiente y econ6mica presta
ción del servicio así lo aconsejen. 

"1 Parágrafo. En aquellas so
ciedades en las cuales la  partici
pación públicasea superioral 95% 
no se aplicará el numeral 3° del 
artículo 457 del Código de Co
mercio. 

Modificaciones al texto del Proyecto de ley núme
ro 177- 93 Cámara para Segundo Debate 

Artículo 3º. Parágrafo eliminada parte final "sin 
perjuicio . . .  " de los que puedan aportar. .. ". 

Artículo 30. Inciso nuevo. Estas empresas podrán 
prestar el servicio de servidumbre para telecomunicacio
nes. 

Artículo32. Inciso 1 º· " ... y prestar servicios técnicos 
y de servidumbre para telecomunicaciones . . .  ". 

Parágrafo lº. Se adiciona la palabra planeación " . . .  
destinados a la planeación, supervisión y control...". 

Artículo 44. Inciso 5º. En virtud del principio de 
neutralidad, no pueden existir diferencias . . .  " . 

Artículo 47. Inciso 2º. Se elimina desde " . . .  sin 
perjuicio de los que pµedan aportar . . .  ". 

Artículo 48. Parte final quedará así: " . . .  un período nó 
mayor de veinte (20) años se alcancen niveles igualitarios 
de cobertura en todo el país. 

lván Leonidas N ame Vásquez, 
Ponente Coordinador. 

. CUADRO No 1 
DITRIBUCION REGIONAL DEL CONSUMO DE GLP Y GN RESIDENCIAL 

1 REGION 
11 POBLACION GLP GN-RESID 

l MILES BDC MBTUD 

COSTA ATLANTICA 7248 2646 15480 
SANTANDER 1720 2325 4356 
BOGOTA 6304 7766 2300 
VIEJO CALDAS 2183 1370 o 

AREA MET MEDELLI 2724 so o 

Vi�LE 5538 896 o 

TOLIMA-HUILA 1967 1432 2333 
RESTO PAIS 7138 271 2334 

1 
AÑO 1993; Fuente: ECOPETROL 
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Se tomo GN Residencial para poder comparar con el GLP 

COMPARACION REGIONAL 
POBLACION, CONSUMOS DE GLP Y GN RFSID 

80°/o 

60o/o 

40% .. . 

20% ... 

0% 
.POB GLP 

CONSUMO DE GAS NATURAL RESIDENCIAL 
DITRIBUCION REGIONAL EN 1993 

GN RES 

� 
RESTO PAIS 
� 
TO LIMA-HUILA 
w:<1 � 
VALLE 
llllilll 
AREA MET MEDELLIN 
m 
VIEJO CALDAS -
m 
.BOGOTA 
� 
SANTANDER 
• 
COSTA ATLANilCA 

CONSUMO DE GLP 
DISTRIBUCION REGIONAL EN 1993 

RESTO PAIS (1 .62$) 
TOLIMA-HUILA (8.55%) 

VIEJO CALDAS (8. 18%) 
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SANTANDER (13.88$) 

COSTA AnANTICA (57.75 .. ) 

SANTANDER (16..lS'l>) 

BOGOTA (46.35%) 

TARIFA DE VENTA AL USUARIO FINAL PROMEDIO DE 1995 TARIFA DE VENTA AL USUARIO FINAL PROMEDIO DE 1995 
ESTRATOS I A III CON CONSUMOS DE SUBSISTENCIA ESTRATOS I A III C()N CONSUMOS DE SUBSISTENCIA 

Empresas T<lr <200 Tar <200 Tar <200 Empresas Tar <200 Tar <200 Tar <200 
E'itrato 1 E'itrato II EstratO 111 Estrato I Estrato II Estrato 111 

Atlántico 24.72 28.50 38.50 Emcali 20.62 24.40 34.40 
Bolívar 29.50 33.28 43.28 cvc 20.6:i 24.40 34.40 
Cesar" 29.49 33.27 43.27 Tuluá 20.62 24.40 34.40 
Córdoba 29.49 33.27 43.27 Cartago 20.61 24.39 34.39 
Guajira 29.49 33.27 43.27 Tolima 25.82 29.60 39.60 
Magdalena 29.49 33.27 43.27 Huila 25.82 29.60 39.60 
Su ere 29.49 33.27 43.27 - Caquetá 31 .70 35.48 45.48 
Magangué 30.10 33.88 43.88 Cauca 29.43 33.21 . 43.21 
Medellín 19.88 23.66 33.66 Nariño 24.90 28.68 38.68 
Antioquía 19.88 23.66 33.66 Celgac . 18.54 22.32 32.32 
Chocó 24.67 28.45 38.45 Meta 24.23 28.01 38.01 
Boyacá 27.15 30.93 40.93 Bogotá 15.53 19.31 29.31 
Santander 27.15 30.93 40.93 Promedio Ponderado 1/ 26.55 28.64 437.69 
Norte de Santander 27.15 30.93 40.93 
Caldas 23.32 27.10 37.10 Fuente: Datos Cre. 
Pereira 20.47 24.25 34.25 Notas: 
Quindío 24.27 31.64 41.64 1/ Sin incluír Medellín, Emcali y Bogotá. 
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CUADR0 3 
PROPU�TA PARA ASIGNACIÓN DE TRANSFERENCIAS DEL PRESUPUESTO NACIONAL A 

MERCADOS DÉBILES EN 1995, SEGÚN LEY 143/94 
(MILLONES DE PESOS DE 1995) 

ELECTRIFI- TRANSFERENCIA INFORMACION ADICIONAL 
CADO RAS POR ELECTRIF. 

($ MILLONES) GWKV 

1995 1195 
VTAS. F.'lT. 1-III VTAS. EST. 1-111 REIACION FN 

CONS. (200 Kmh/mes. CONS. (200 a 300 kmh/MES VFNTASAPOBRES 3/ 

1/ KMH/AÑO (95) Kmh/AÑO (95) Y VTAS TOT. EMP. 

Atlántico 1.764.88 1.898.30 106.886.27 106.886.27 0.06 
Bolívar 2.341.67 994.10 79.655.70 79.655.70 0.08 
Cesar 1.410.63 277.10 26.597.02 26.597.02 0.10 
Córdoba 2.599.39 368.80 84472.42 84.472.42 0.23 
Guajira 1.837.93 186.90 24.422.29 24.422.29 0.13 
Magdalena 1 .267.00 495.00 1 1 1 .713.72 1 11 .713.72 0.23 
Sucre 2.381.90 281.00 38.507.44 38.507.44 0.14 
Magangué 795.73 68.40 17.414.98 17.414.98 0.25 
Medellín o.no 0.00 17.6949.55 17.6949.55 0.03 
Antioc¡uia 5.405.93 1.304.60 102.061.28 245.795."91 2/ 019 
Chocó 2.081.53 88.00 14.877,26 30 .. 064.24 2{ 034 
Boyacá 58.33 895.80 158.026.44 158.026.44 0.18 
Santander 1.776.71 1 .047.20 192.423. 1 1  192.423.1 1  0.18 
Norte de Santander 992.97 613.30 104.004.55 104.004.55 0.17 
Caldas 2.781.67 1.093.00 145. 132.58 279.945. 14 2/ 0.25 
Pereira 1.058.84 432.60 86.345.63 195.042.95 . 2/ 0.45 
Quin dí o 1 . 1 15.80 313.70 51.172.92 81.970.87 2/ 0.26 
Emcali (l.00 0.00 1 15. 127.05 1 15. 127.05 0.04 
cvc 1.739.54 1 .483.80 164.985.70 164.985.70 0. 1 1  
Tuluá 314.37 1 10.50 13.721.04 13.721.04 0.12 
Cartago 202.89 91.50 9.303.62 9.303.62 0.10 
To lima 3.056.87 779.40 152.757.65 152.757.65 0.20 
Huila 1 .614.06 387.40 1 .035.25.47 1.035.25.47 0.27 
Cac¡uetá 519.87 68.30 17°.083.18 17.083.18 0.25 
Cauca 2.972.82 368.80 75.839.35 75.839.35 0.21

. 

Nariño 2.905.53 468.1 0  1 1 4.374.18 1 14.374.18 0.24 
Celgac 2.700.49 465.80 78.167.34 78. 167.34 0.17 
Meta 955.46 306.40 33.258.99 33.258.99 0. 11  
Bogotá (l.00 0.00 333.267.88 333.267.88 0.04 
Putumayo (interco.) 484.22 40.00 
San Andrés y Providen. 961.25 90.00 55.936.06 55.936.06 
Amazonas 959.69 18.90 15.764.73 15.764.73 
Arauca 1/ 459.6') 70.00 
Casanare 1/ 459.69 70.00 
Zonas no (in terco.) 8.000.00 250.00 
Total 57.997.32 15.426.70 2.178.430.92 2.607.260.35 
Promedio 

Ponderado 4/ 
Fuente: Cálculos basados en cifras de Ja comisión de regulación y junta de tarifas: Anuario de Estadísticas Básica"s, 

Sector Eléctrico, 1991, a ISA, 1994. 
Aclaración: Transferencias calculadas sobre un presupuesto de $60.000 millones, dejando $2.000 millones para 

ajustes posteriores. 
Notas: 
1/ Calculado sobre un presupuesto inicial de $52.000 millones, pero ajustando hacia arriba en un promedio de $400 

millones a Cesar, Guajira, Sucre, EADE, Chocó, Caquetá, N,ariño, Amazonas, San Andrés, según Pobreza Relativa, 
necesidades insatisfechas y teniendo en cuenta . . .  el estudio y clasificación financiera de las electrifica doras adelantado 
por FEN y conforme a Jo sugerido por la Comisión de Regulación. 

2/ El consumo de subsistencja es hasta 300 kmh/mes para estas electrificadoras. 
3/ Ventas a pobres son las ventas a los estratos 1 a III con consumo inferior a 200 o 300 kmh/mes, ver nota 2, . . .  

l .  
4/ Calculado asumiendo ventas de subsistencia de 200 kmh/mes para todas las electrificadoras. 
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Santafé de Bogotá, D. C., diciembre 12 de 1994. 
Doctor 
Juan Guillermo Angel 
Presidente 
Senado de la República . 
Apreciado doctor: 
De conformidad con la Ley 152 de 1994, el Plan de 

Desarrollo 1994-1998, "el Salto Social" debe ser presen
tado al honorable Congreso de la República el día 7 de 
fybrero de 1995, fecha a partir de Ja cual las Comisiones 
de Asuntos Económicos de ambas Cámaras en sesión 
conjunta realiZarán un primer debate, por el término 
improrrogable de 45 días. 

Con base en lo anteriormente expuesto, me permito 
solicitar a usted, se sirva citar a sesiones extraordinarias a 
las Comisiones de Asuntos Económicos del Senado, con 
el fin de dar cumplimiento a Jos artículos 19 y 20 de la 
mencionada ley. 

Reciba un cordial saludo, 
José Antonio Ocampo Gaviria, 

· Director. 
Anexo: Ley 152 de 1994. 

* * * 

Santafé de Bogotá, D .  C., diciembre 13 de 1994. 
noctor 
Pedro Pumarejo Vega 
Secretario General 
Honorable Senado de la República 
Ciudad. 
Debido a que en el día de hoy la Plenaria del honorable 

Senado de la República se encuentra debatiendo el Pro
yecto de Ley Nacional del Deporte, muy comedidamt<ñte 
le manifiesto que me encuentro impedido para votar el 
mencionado proyecto, puesto que mi hermano es el 
Vicepresidente del Deportivo Cali. 

Por su atención, quedo agradecido. 
Cordialmente, 
Carlos Herney Abadía Campo, _._ 
Senador de la República . 

* * * 

Siendo las 2:40 p.m., la Presidencia levanta la 
sesión y convoca para el día j ueves 1 6  de marzo 
de 1995, a las 4:00 p.m. 

El Presidente, 
JUAN GUILLERMO ANGEL MEJÍA 

El Primer Vicepresidente, 
FABIO VALENCIA cossro 

El Segundo Vicepresidente, 
SALOMÓN NÁDER NÁDER 

El Secretario General, 
PEDRO PUMAREJO VEGA. 
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